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b. RESUMEN 

 

 

La presente tesis denominada “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO 

DE GESTIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN CATAMAYO, 

PROVINCIA DE LOJA. PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2014”, se la realizara dando cumplimiento al objetivo general a 

través de normas, políticas, técnicas y prácticas que rigen a la auditoría, 

cuyos objetivos específicos  se orientan a evaluar el Sistema de Control 

Interno en el Proceso de Gestión de Obras Públicas, verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas  

aplicables en el desarrollo  de las actividades sujetas a examen, aplicar 

Indicadores de Gestión para evaluar la eficiencia, eficacia y economía  en 

el cumplimiento de las tareas encomendadas y presentar un informe que 

contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones que ayuden a la 

toma de decisiones por parte de la Administración del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo. 

 

Como resultado de la Auditoría se obtuvo que el control interno que 

mantiene el Proceso de Gestión de Obras Públicas presenta algunas 

deficiencias, como  la falta de aplicación de indicadores para medir el 

logro de la gestión realizada en la unidad de Maquinaria y Vehículo, 

limitado mantenimiento preventivo a los  vehículos y  maquinaria 

municipal, falta de evaluación y supervisión de los fiscalizadores en los 
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avances de las obras, no existe una adecuada planificación y control en 

los plazos establecidos en el cronograma para la ejecución de las obras y 

en la unidad de talleres existe personal que desempeña funciones que no 

están acorde a su perfil profesional entre otras. Ante estos hallazgos se 

ha creído conveniente emitir recomendaciones tendientes a mejorar la 

gestión realizada en el Proceso de Gestión de Obras Públicas y así 

brindar un mejor servicio a la sociedad. 

 

Dando cumplimiento a los objetivos señalados fue necesario la utilización 

de una metodología propia para la ejecución de la auditoría de Gestión, 

con el propósito de obtener información relevante del componente 

examinado, para lo cual se aplicó el  método cuestionario de control 

interno a través de preguntas claras al personal del Proceso de Gestión 

de Obras Públicas y sus subcomponentes, así mismo se utilizó el método 

de narrativas en donde se reflejan  los hallazgos significativos para 

analizarlos y describirlos, mediante la observancia de las leyes, normas y 

reglamentos que deben aplicar, se elaboró indicadores de eficiencia, 

eficacia y economía que fueron desarrollados en base a las funciones y 

actividades asignadas al componente examinado y  el Informe Final que 

contiene los respectivos comentarios, conclusiones  y recomendaciones, 

que ayudaran al correcto funcionar del departamento. 
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ABSTRACT 

 

This thesis called "MANAGEMENT AUDIT PROCESS WORKS 

MANAGEMENT DECENTRALIZED AUTONOMOUS MUNICIPAL 

GOVERNMENT OF CANTON CATAMAYO, province of Loja. PERIOD 01 

JANUARY TO 31 DECEMBER 2014 "we will undertake in fulfillment of the 

overall objective through standards, policies, techniques and practices 

governing the audit, whose specific objectives are aimed at assessing the 

internal control system in the Management process Works, verify 

compliance with the laws, regulations and rules applicable in the 

development of activities subject to review, implement management 

indicators to assess the efficiency, effectiveness and economy in carrying 

out the tasks and present a report containing comments, conclusions and 

recommendations to assist decision-making by the Municipal 

Administration of Catamayo GAD. 

 

As a result of the audit it was found that the internal control that maintains 

the Management Process Works has some shortcomings, such as lack of 

implementation of indicators to measure the achievement of the 

management in the unity of machinery and vehicles, limited preventive 

maintenance vehicles and machinery municipal, lack of evaluation and 

monitoring of the auditors on the progress of the works, there is no proper 

planning and control within the deadlines set in the timetable for the 

execution of works and workshops unit includes people performing 



5 
 

functions that are not commensurate with their professional profile among 

others. Given these findings it has seen fit to issue recommendations to 

improve the management carried out in the Management Process of 

Public Works and provide a better service to society. 

 

In compliance with the above objectives the use of a methodology for the 

implementation of the audit, in order to obtain relevant information of the 

component under consideration, for which the internal control 

questionnaire method was applied through clear questions it was 

necessary staff Management Process Works and its subcomponents, also 

the narrative method in which reflects the significant findings to analyze 

and describe, through the observance of laws, rules and regulations to be 

applied, used indicators developed efficiency, effectiveness and economy 

that were developed based on the functions and activities assigned to the 

tested component and the Final Report containing the respective 

comments, conclusions and recommendations to help the proper 

functioning of the department. 
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c. INTRODUCCIÓN 

 

La Aplicación de una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo, constituye una 

herramienta de vital importancia para evaluar diferentes aspectos como 

son la planificación, el control de las actividades, las operaciones y el uso 

de los recursos, con el fin  de adoptar medidas que contribuyan al 

mejoramiento de la gestión institucional y así lograr la optimización de los 

recursos y el cumplimiento de los deberes y atribuciones departamentales 

que han sido asignados a sus funcionarios y servidores, verificando que 

estas hayan sido ejecutadas conforme a lo normado y reglamentado por 

la Institución, para garantizar su integridad en el logro de las metas y 

objetivos. 

 

 

 

 

El propósito del presente trabajo  de tesis es entregar un informe que 

contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones de las 

operaciones realizadas en el Proceso de Gestión de Obras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo; el 

mismo que contribuirá a mejorar principalmente las actividades 

planificadas, a conocer la solidez del sistema de control interno 

implementado, asesorar a los funcionarios en la optimización de los 

recursos y en el cumplimiento de las metas y objetivos , a establecer el 

grado de cumplimiento mediante la aplicación de indicadores de 

eficiencia, eficacia y economía, así como los deberes y atribuciones 

asignados al personal del departamento de Obras Públicas, permitiendo 
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conocer la situación real de la gestión institucional y por ende tomar las 

decisiones correctivas necesarias para brindar excelencia y calidad en 

sus funciones encomendadas. 

 

 

El trabajo de tesis que se pone a consideración está estructurado  de la 

siguiente manera: Título hace referencia al tema de tesis; el Resumen 

que expresa una visión global del tema investigado con incidencia en los 

resultados en una forma general; la Introducción en donde se destaca la 

importancia del tema, el aporte que se ofrece a la institución y la 

estructura del trabajo; la Revisión de Literatura, contiene conceptos, 

definiciones, importancia, procesos, fases de la auditoría de gestión; 

Materiales y Métodos en donde se desglosa los materiales así como los 

métodos utilizados dentro del proceso; los Resultados que constituye la 

aplicación de la práctica de la Auditoría de Gestión ejecutada al Proceso 

de Gestión de Obras Públicas, para concluir con la presentación del 

informe de Auditoría que formalmente contiene comentarios, conclusiones 

y recomendaciones; Discusión en donde se desarrolla el contraste al 

GAD Municipal de cómo se encontraba antes y después de la Auditoría 

de Gestión; luego se plantean las Conclusiones a las cuales se llegó al 

terminar el trabajo investigativo y las respectivas Recomendaciones las 

mismas que son pertinentes y colaboraran a la correcta toma de 

decisiones a seguir, la Bibliografía en la que se detallan los libros y 

documentos utilizados, y finalmente están los respectivos Anexos como 

sustento de la presente investigación.  
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

SECTOR PÚBLICO 

El sector público es el conjunto de organismos administrativos por medio 

de los cuales el  Estado cumple, o hace cumplir, la política o voluntad 

expresada en las leyes del país; por lo tanto, todas estas instituciones que 

prestan bienes y servicios a la sociedad se las conoce como sector 

público. 

El sector público comprende:  

 “Los organismos y dependencias de las funciones ejecutiva, 

legislativa, judicial, electoral y de transparencia y control social.  

 
 Las entidades que integran al régimen autónomo descentralizado. 

 Los organismos y entidades creadas por la Constitución o la ley para 

el ejercicio de la potestad estatal para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

estado. 

 
 Las personas jurídicas creadas por acto normativo  por los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.”1 

                                                           
1 Constitución Política del Ecuador, Capítulo 7, Administración Pública, Año  2008.   
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CLASIFICACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

SECTOR PÚBLICO FINANCIERO (SPF) 

 

El Sector Público Financiero es un elemento fundamental para el 

desarrollo de la economía ya que canaliza los recursos financieros desde 

las unidades económicas excedentarias a las unidades económicas 

deficitarias, para realizar operaciones comerciales e inversiones. 

 

Comprende las siguientes entidades: 

 El Banco Central 

 Banco de Fomento;  

 Banco del Estado,  

 Corporación Financiera Nacional,  

 Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS). 

 

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO (SPNF) 

 

A esta agrupación pertenecen instituciones que reciben directamente 

recursos del Estado, para poder gestionar la prestación de bienes y 

servicios. 

Comprende las siguientes entidades: 

 

 Ministerios,  

 Universidades Públicas, 
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 Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs)  

 Empresas Públicas. 

 
ENTIDADES QUE INTEGRAN EL GOBIERNO SECCIONAL 

AUTÓNOMO 

“Constitución Política del Ecuador  Art. 238 (2008-pág 121): 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”2 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

“Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera.  

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede 

del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 

cantonal prevista en la ley de creación del cantón.”3 

                                                           
2 Constitución Política del Ecuador, Capítulo 3, Gobiernos Seccionales Autónomos, Año 
2008.   
3 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Capitulo 
III, Art.53, Naturaleza Jurídica, Año 2008. 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

El departamento de Obras Públicas es una de las áreas esenciales en 

todo municipio, administra una parte importante del presupuesto, se 

encarga de todos los trabajos de construcción, ya sean infraestructuras o 

edificación, promovidos por una administración pública teniendo como 

objetivo la prestación de servicios esenciales a la ciudadanía. 

 

 

 

 

IMPORTANCIA 

 

 

Es importante porque constituye un área fundamental en todo Municipio, 

sirve para dar cumplimiento a las metas y compromisos adquiridos por los 

trabajos y con ello contribuir al mejoramiento continuo del Departamento y 

del servicio que otorga la Dirección de Obras Públicas a la comunidad. 

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL DEPARTAMENTO 

 

 

a) Administrar, planificar y ejecutar las obras públicas priorizadas en los 

planes vigentes, según la normativa actual. 

 

b) Elaborar y aplicar procesos de contratación de obras y proyectos de 

conformidad  con lo establecido en las leyes vigentes y normativa 

interna de la municipalidad. 

 

 

c) Dirigir, organizar, controlar las obras públicas que se encuentran en 

ejecución bajo la responsabilidad de la Dirección. 

 

 

d) Coordinará con el subproceso fiscalización las acciones para asegurar 

la correcta ejecución de las obras determinadas por la municipalidad.  
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e) Elaborar y presentar el plan operativo anual, informes técnicos, adoptar 

las medidas correctivas necesarias y demás requerimientos solicitados en     

relación con su competencia. 

 

f) Establecer un proyecto permanente de mantenimiento de calles, 

caminos, plazas y atender la iluminación de sitios públicos, tránsito y 

recreación.  

 

 

OBJETIVOS 
 

 
 Controlar y supervisar la obra pública municipal, para manejar de 

forma eficiente  el uso de los recursos. 

 Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro 

del Municipio. 

 Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y 

rurales realizando obras y prestando servicios. 

 Fomentar la participación ciudadana. 

ACTIVIDADES 

 

 Vigilar y autorizar, la ejecución de la obra pública y servicios 

relacionados con la misma que se realice en el Municipio. 

 Supervisar y Fiscalizar la ejecución de obras de urbanización y de 

construcciones en general. 

 Realizar el mantenimiento vial en el Cantón Catamayo y sus 

parroquias. 
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NORMATIVA TÉCNICA DE AUDITORÍA 
 

Normas Ecuatorianas de Auditoría ( NEA´s) 

NEA 1 
Objetivo y Principios Generales que Amparan una Auditoría de 
Estados Financieros. 

NEA 2 Términos de los trabajos de Auditoría. 

NEA 3 Control de calidad para el trabajo de Auditoría. 

NEA 4 Documentación. 

NEA 5 Fraude y Error. 

NEA 6 
Consideración de leyes y reglamentos en una Auditoría de 
Estados Financieros. 

NEA 7 Planificación. 

NEA 8 Conocimiento del Negocio. 

NEA 9 Carácter Significativo de la Auditoría. 

NEA 10 Evaluación de Riesgo y Control Interno. 

NEA 11 
Auditoría en un Ambiente de sistemas de información por 
computadora. 

NEA 12 
Consideraciones de Auditoría relativas a entidades que utilizan 
organizaciones de servicios. 

NEA 13 Evidencia de Auditoría. 

NEA 14 Trabajos Iniciales – Balances de Apertura. 

NEA 15 Procedimientos Analíticos. 

NEA 16 Muestreo de Auditoría. 

NEA 17 Auditoría de Estimaciones Contables. 

NEA 18 Partes Relacionadas. 

NEA 19 Hechos Posteriores. 

NEA 20 Negocio en Marcha. 

NEA 21 Representaciones de la Administración. 

NEA 22 Uso del Trabajo de otro Auditor. 

NEA 23 Consideraciones del trabajo de Auditoría Interna. 

NEA 24 Uso del trabajo de un experto. 

NEA 25 El Dictamen del Auditor sobre los Estados Financieros. 

NEA 26 
Otra información en documentos que contienen Estados 
Financieros. 

NEA 27 
El Dictamen del Auditor sobre los trabajos de Auditoría con un 
propósito especial. 

NEA 28 El examen de información Financiera prospectiva. 

NEA 29 Trabajos de revisión de Estados Financieros. 

NEA 30 
Trabajos para realizar procedimientos convenidos respecto de 
información financiera. 

NEA 31 Trabajos para copilar Información Financiera. 

  
FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO  

ELABORADO POR: LA AUTORA 
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Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

NIA DESCRIPCIÓN 

NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente. 

NIA 210 Acuerdo de los términos de encargo de auditoría. 

NIA 220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros. 

NIA 230 Documentación del trabajo (papeles de trabajo). 

NIA 240 Fraude y error en los estados contables. 

NIA 250 
Responsabilidad del auditor frente a las leyes y reglamentos en la 

auditoría de estados contables. 

NIA 260 
Comunicación de los hallazgos de auditoría a los encargados del 
gobierno del ente. 

NIA 300 Planeamiento del trabajo. 

NIA 310 Conocimiento del negocio. 

NIA 315 
Comprensión del ente y su ambiente y evaluación del riesgo de 
errores significativos. 

NIA 320 Significación relativa. 

NIA 330 Procedimientos de auditoría para responder a los riesgos evaluados 

NIA 400 Evaluaciones del riesgo y control interno. 

NIA 401 Auditoría en un ambiente computadorizado. 

NIA 402 
Consideraciones de auditoría relativas a organizaciones que usan 
servicios de terceros. 

NIA 500 Elementos de juicio en la auditoría. 

NIA 501 
Elementos de juicio en la auditoría Consideraciones para ítems 
específicos. 

NIA 505 Confirmaciones externas. 

NIA 510 Primera auditoría. Saldos iniciales 

NIA 520 Procedimientos analíticos. 

NIA 530 Muestreo de auditoría y otras pruebas selectivas. 

NIA 540 Auditoría de las estimaciones contables. 
NIA 550 Partes relacionadas. 

NIA 560 Hechos posteriores. 

NIA 570 Empresa en marcha. 
NIA 580 Representaciones de la dirección o gerencia. 
NIA 600 Uso del trabajo de otro auditor. 

NIA 610 Consideración del trabajo de la auditoría interna. 
NIA 620 Uso del trabajo de un experto. 
NIA 700 El informe del auditor sobre los estados contables. 

NIA 710 Comparativos. 

NIA 720 
Otra información en documentos que contienen estados contables 
auditados. 

NIA 800 
El informe del auditor en compromisos de auditorías de propósitos 
especiales. 

  
FUENTE: http://aobauditores.com/nias/ 
ELABORADO POR: LA AUTORA 
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NORMAS DE CONTROL INTERNO 

NCI DESCRIPCIÓN 

100 NORMAS GENERALES 

100-01 Control Interno. 

100-02 Objetivos del control interno. 

100-03 Responsables del control interno. 

100-04 Rendición de cuentas. 

200 AMBIENTE DE CONTROL 

200-01 Integridad y valores éticos 

200-02 Administración estratégica. 

200-03 Políticas y prácticas de talento humano. 

200-04 Estructura organizativa. 

200-05 Delegación de autoridad. 

200-06 Competencia Profesional. 

200-07 Coordinación de acciones organizacionales. 

200-08 Adhesión a las políticas institucionales. 

200-09 Unidad de Auditoría Interna. 

300 EVALUACIÓN DEL RIESGO 

300-01 Identificación de riesgos. 

300-02 Plan de mitigación de riesgos. 

300-03 Valoración de los riesgos. 

300-04 Respuesta al riesgo. 

400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

401-01 Separación de funciones y rotación de labores. 

401-02 Autorización y aprobación de transacciones y operaciones. 

401-03 Supervisión. 

402 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA – PRESUPUESTO 

402-01 Responsabilidad del control.  

402-02 Control previo al compromiso. 

402-03 Control previo al devengado 

402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 

resultados. 

403 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA – TESORERÍA 

403-01 Determinación y recaudación de los ingresos. 

403-02 Constancia documental de la recaudación. 

403-03 Especies valoradas. 
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403-04 Verificación de los ingresos. 

403-05 Medidas de protección de las recaudaciones. 

403-06 Cuentas corrientes bancarias. 

403-07 Conciliaciones bancarias. 

403-08 Control previo al pago. 

403-09 Pagos a beneficiarios. 

403-10 Cumplimiento de obligaciones. 

403-11 Utilización del flujo de caja en la programación financiera. 

403-12 Control y custodia de garantías. 

403-13 Transferencia de fondos por medios electrónicos. 

403-14 Inversiones financieras, adquisición y venta. 

403-15 Inversiones financieras, control y verificación física. 

404 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - DEUDA PÚBLICA 

404-01 Gestión de la deuda. 

404-02 Organización de la oficina de deuda pública. 

404-03 Política y manual de procedimientos 

404-04 Contratación de créditos y límites de endeudamiento.  

404-05 Evaluación del riesgo relacionado con operaciones de la deuda 
Pública.  

404-06 Contabilidad de la deuda pública 

404-07 Registro de la deuda pública en las entidades. 

404-08 Conciliación de Información de Desembolsos de Préstamos y de 

operaciones por Servicio de la Deuda. 

404-09 Pasivos Contingentes. 

404-10 Sistemas de información computarizados y comunicación de la 

deuda Pública 

404-11 Control y seguimiento 

405 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA – Contabilidad Gubernamental 

405-01 Aplicación de los principios y normas técnicas de Contabilidad  

Gubernamental.  

405-02 Organización del sistema de Contabilidad Gubernamental  

405-03 Integración contable de las operaciones financieras 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo 

405-05 Oportunidad en el registro de los hechos económicos y  

presentación de Información financiera 

405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas 

405-07 Formularios y documentos 
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405-08 Anticipos de fondos 

405-09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo 

405-10 Análisis y confirmación de saldos 

405-11 Conciliación y constatación 

406 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - Administración De Bienes 

406-01 Unidad de Administración de bienes 

406-02 Planificación 

406-03 Contratación 

406-04 Almacenamiento y distribución 

406-05 Sistema de registro 

406-06 Identificación y protección 

406-07 Custodia 

406-08 Uso de los bienes de larga duración 

406-09 Control de vehículos oficiales 

406-10 Constatación física de existencias y bienes de larga duración 

406-11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo o hurto 

406-12 Venta de bienes y servicios 

406-13 Mantenimiento de bienes de larga duración 

407 ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

407-01 Plan de talento humano 

407-02 Manual de clasificación de puestos.  

407-03 Incorporación de personal 

407-04 Evaluación del desempeño 

407-05 Promociones y ascensos 

407-06 Capacitación y entrenamiento continuo 

407-07 Rotación de personal 

407-08 Actuación y honestidad de las servidoras y servidores  

407-09 Asistencia y permanencia del personal 

407-10 Información actualizada del personal 

408 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

408-01 Proyecto 

408-02 Estudios de pre inversión de los proyectos 

408-03 Diagnóstico e Idea de un proyecto 

408-04 Perfil del proyecto 

408-05 Estudio de prefactibilidad 

408-06 Estudio de factibilidad 
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408-07 Evaluación financiera y socio-económica 

408-08 Diseño definitivo 

408-09 Plano constructivo 

408-10 Condiciones generales y especificaciones técnicas 

408-11 Presupuesto de la obra 

408-12 Programación de la obra 

408-13 Modalidad de ejecución 

408-14 Ejecución de la obra por administración directa 

408-15 Contratación 

408-16 Administración del contrato y administración de la obra 

408-17 Administrador del contrato  

408-18 Jefe de fiscalización 

408-19 Fiscalizadores 

408-20 Documentos que deben permanecer en obra 

408-21 Libro de Obra 

408-22 Control del avance físico 

408-23 Control de calidad 

408-24 Control financiero de la obra 

408-25 Incidencia de la lluvia 

408-26 Medición de la Obra Ejecutada 

408-27 Prórrogas de plazo 

408-28 Planos de registro 

408-29 Recepción de las obras 

408-30 Documentos para operación y mantenimiento 

408-31 Operación 

408-32 Mantenimiento 

408-33 Evaluación ex-post 

409 GESTIÓN AMBIENTAL 

409-01 Medio Ambiente 

409-02 Organización de la unidad ambiental 

409-03 Gestión ambiental en proyectos de obra pública 
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409-04 Gestión ambiental en proyectos de saneamiento ambiental 

409-05 Gestión ambiental en la preservación del patrimonio natural 

409-06 Gestión ambiental en el cumplimiento de tratados internacionales 
para conservar el medio ambiente 

409-07 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, agua 

409-08 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, aire 

409-09 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, suelo 

409-10 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, flora y fauna 

409-11 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, minerales 

409-12 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, energía 

410 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

410-01 Organización informática 

410-02 Segregación de funciones 

410–03 Plan informático estratégico de tecnología 

410-04 Políticas y procedimientos 

410-05 Modelo de información organizacional 

410-06 Administración de proyectos tecnológicos 

410-07 Desarrollo y adquisición de software aplicativo 

410-08 Adquisiciones de infraestructura tecnológica 

410-09 Mantenimiento y control de la infraestructura tecnológica 

410-10 Seguridad de tecnología de información 

410-11 Plan de contingencias 

410-12 Administración de soporte de tecnología de información 

410-13 Monitoreo y evaluación de los procesos y servicios 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet 

410-15 Capacitación informática 

410-16 Comité informático 

410-17 Firmas electrónicas 

500 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

500-01 Controles sobre sistemas de información 

500-02 Canales de comunicación abiertos 
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600 SEGUIMIENTO 

600-01 Seguimiento continuo o en operación 

600-02 Evaluaciones periódicas 

 

 

AUDITORÍA 

 

La Auditoría es un proceso que consiste en un examen objetivo, 

sistemático y profesional de una persona, organización, sistema, proceso, 

o proyecto con el fin de verificar y evaluar las operaciones financieras, 

administrativas y de gestión para efectuar observaciones y 

recomendaciones que permitan corregir y mejorar su gestión para la toma 

de decisiones. 

 

IMPORTANCIA DE LA AUDITORÍA 

 

La auditoría es importante porque se aplica a todas las operaciones 

financieras y económicas que realiza la entidad, permitiendo comprobar la 

veracidad, exactitud y autenticidad en las operaciones contables  y las 

actividades de la entidad para la correcta toma de decisiones. 

 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 

El objetivo de la Auditoría consiste en apoyar a los miembros de 

la empresa  en el desempeño de sus actividades, áreas o funciones 

especiales de una institución a fin de emitir un dictamen profesional sobre 

la razonabilidad de sus operaciones y resultados; así como, evaluar el 

cumplimiento de los planes, programas, políticas, normas y lineamientos 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Acuerdo 039 CG 2009 

ELABORADO POR: LA AUTORA 
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que regulan la actuación de los empleados y funcionarios de una 

institución. 

CLASIFICACIÓN

 

 

 

DEPENDIENDO DE QUIEN LA EJECUTA: 

 

Auditoría Interna: Se trata de una auditoría interna, cuando los auditores 

que la realizan dependen de la entidad sujeta al examen, es realizada por 

profesionales con vínculos laborables de la misma entidad.  

CLASIFICACIÓN 
DE

LA AUDITORÍA

Dependiendo de
quien la Ejecuta:

Interna

Externa

Dependiendo del
Tipo de Entidad
que se realiza:

Privada

Pública o 
Gubernamental

Dependiendo de
las operaciones
que se
examinen:

Auditoría 
Financiera

Auditoría de 
Gestión

Auditoría 
Ambiental

Auditoría 
Tributaria

Auditoría 
Forense

Examen 
EspecialFuente: Manual de Auditoría de Gestión 

Elaborado por: Contraloría General del Estado 
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Auditoría Externa: La auditoría es externa, cuando el personal de 

auditores que ejecutan el trabajo no tienen relación de dependencia con la 

entidad sujeta a examen, es decir son contratados; esta labor la efectúan 

auditores de la Contraloría General o Firmas privadas de Auditores. 

 

DEPENDIENDO DEL TIPO DE ENTIDAD QUE SE REALIZA: 

 

Auditoría Privada: Este tipo de auditoría la realizan los auditores 

independientes o firmas privadas de auditores. 

 
Pública o Gubernamental: Es gubernamental, cuando la practican 

auditores de la Contraloría General del Estado, o auditores internos del 

sector público. 

 

DEPENDIENDO DEL TIPO DE OPERACIONES QUE SE EXAMINAN: 

 

Auditoría Financiera: Consiste en el examen objetivo sistemático y 

profesional de los registros, comprobantes, documentos y otras 

evidencias. 

 
Auditoría de Gestión: Es el estudio del proceso administrativo y de las 

operaciones de las organizaciones, con miras a emitir una opinión sobre 

la habilidad de la gerencia para manejar el proceso administrativo y el 

grado de eficiencia, efectividad, y economía. 

 
Auditoría Ambiental: Es un examen a las medidas sobre el medio 

ambiente contenidas en las leyes del país. 
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Auditoría Tributaria: Es aplicada en entidades y organismos del sector 

público y privado, controla el pago de impuestos, rubros y tributos al fisco. 

 

Auditoría Forense: Permite encontrar fraudes tributarios, tiene mayor 

profundidad porque establece responsabilidad individual, ya que su 

campo de investigación es el más amplio. 

 

Examen Especial: Consiste en la verificación, estudio y evaluación de 

ciertos rubros. 

 

GESTIÓN 

 

“Es un proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de 

recursos y su empleo eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus 

objetivos. Esto busca fundamentalmente la supervivencia y crecimiento de 

la entidad, se desarrolla dentro del marco determinado por los objetivos y 

políticas establecidos por el plan de desarrollo estratégico e involucra a 

todos los niveles de responsabilidad de la entidad.”4 

 

CONTROL 

 

Conjunto de mecanismos utilizados para asegurar y evaluar el 

cumplimiento de los objetivos, planes y actos administrativos que se 

ajustan a las normas legales, referentes técnicos y científicos. 

                                                           
4 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador , (2003-pág 16) 
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CONTROL DE GESTIÓN 

 

“Es el examen de la economía, efectividad y eficiencia de las actividades 

de la administración en el ejercicio y protección de los recursos públicos, 

realizado mediante la evaluación de los procesos administrativos, la 

utilización de indicadores de rentabilidad pública y desempeño y la 

identidad de la distribución del excedente que éstas producen, así como 

de los beneficios de su actividad.”5 

 

PROPÓSITO DEL CONTROL DE GESTIÓN  

 

El Estado, al igual que en la actividad privada, requieren tener metas, 

misión, visión, para poder medir los resultados y evaluar su gestión en 

términos de Eficiencia, Eficacia y Economía, para lo cual se necesita 

implantar y profundizar una cultura de servicio. 

 
INSTRUMENTOS PARA EL CONTROL DE GESTIÓN 

 

“El control de gestión como cualquier sistema, posee unos instrumentos 

para entenderlo, manejarlo y evaluarlo, entre ellos se encuentran: 

 

Índices: Permiten detectar variaciones con relación a metas o normas. 

  
Indicadores: Son los cocientes y parámetros que permiten analizar los 

rendimientos. 

                                                           
5 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador , (2003-pág 17) 
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Cuadros de Mandos: Permiten la dirección y enfoque hacia los objetivos. 

 
Gráficas: Representación de información. 

 

Análisis comparativo: Permite compararse con el mejor. 
 

Control Integral: Es el control de cada una de las actividades. 

 

Flujogramas: Es la representación simbólica de un procedimiento 

administrativo.”6 

 

ELEMENTOS DE GESTIÓN  

 

Economía: “Son los insumos correctos a menor costo, en la cantidad y 

calidad correctas en el momento previsto, lugar indicado y al precio 

convenido. 

 

Eficiencia: Son los insumos que producen los mejores resultados al 

menor costo, es decir es la relación entre los recursos consumidos y la 

producción de bienes y servicios. 

 

Eficacia: Son los resultados que brinda los efectos deseados es decir, es 

la relación de servicios y productos, los objetivos y metas programados. 

 

Ecología: Se refiere a los requisitos ambientales y su impacto, que deben 

ser reconocidos y evaluados en una gestión de un proyecto. 

 

Ética: Elemento básico de la gestión institucional, expresada en la moral 

y conducta individual y grupal, de los funcionarios y empleados de una 

entidad. 

                                                           
6 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, AÑO 2003 (Pág. 19) 
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CONTROL GUBERNAMENTAL 

 
“Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado en el Art. 211: La 

Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del 

control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los 

objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos.”7 

 

El Organismo Técnico Superior de Control, concibe como su misión, a 

los deberes, funciones y atribuciones institucionales;  por este motivo 

debe: “Examinar y evaluar la gestión financiera, administrativa y operativa 

cumplida por las entidades del sector público y sus servidores sin 

excepción alguna, y del sector no gubernamental que participa en bienes, 

rentas y otras prerrogativas de carácter público, verificando legalidad, 

corrección, transparencia, eficacia y economía en el uso de recursos, 

pronunciándose sobre la efectividad de los resultados institucionales y 

estableciendo las responsabilidades inherentes; además, brinda asesoría 

en las áreas de su competencia.”8 

 

La Constitución Política de la República del Ecuador, en el Art.211 

establece que la Contraloría General del Estado realizara auditorías de 

gestión a las entidades y organismos del sector público y sus servidores, 

                                                           
7 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Reformas y Reglamento, Título I,  

Art. 211. 
8 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003-Pág 31)  
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se pronunciara sobre la legalidad, transparencia y eficiencia de los 

resultados institucionales. 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 “Es el examen sistemático y profesional, efectuado por un equipo 

multidisciplinario, con el propósito de evaluar la gestión operativa y sus 

resultados ,así como, la eficacia de la gestión de una entidad, programa, 

proyecto u operación en relación a sus objetivos y metas ,de determinar el 

grado de economía , efectividad y eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles, establecer los valores éticos de la organización, el control  y 

prevención de la afectación ecológica, medir la calidad de los servicios, 

obras o bienes ofrecidos ,y ,el impacto socio - económico derivado de sus 

actividades.”9 

 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 “Promover la optimización de los niveles de eficiencia, eficacia, 

economía, calidad e impacto de la gestión pública. 

 Determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas. 

 Verificar el manejo eficiente de los recursos. 

 Promover el aumento de la productividad, procurando la correcta 

administración del patrimonio público. 

                                                           
9 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-pág 36) 
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 Satisfacer las necesidades de la población.”10 

 
CARACTERISTICAS 

 Mide el cumplimiento de los planes y programas en un período 

determinado. 

 

 Contribuye a que las entidades públicas mejoren la eficiencia 

administrativa y financiera en el manejo de los recursos asignados 

para su funcionamiento. 

 

ALCANCE  

“La Auditoría de Gestión  examina en forma detallada cada aspecto 

operativo, administrativo y financiero de la organización, por lo que, en la 

determinación del alcance debe considerarse principalmente lo siguiente: 

 

 Logro de los objetivos institucionales, nivel jerárquico de la entidad, la 

estructura organizativa, y, la participación individual de los integrantes 

de la institución. 

 

 Verificación del cumplimiento de la normatividad tanto general como 

específica y de procedimientos establecidos. 

 

 Evaluación de la eficiencia y economía en el uso de los recursos, 

entendido como rendimiento efectivo, o sea operación al costo mínimo 

                                                           
10 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003-Pág 37) 
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posible sin desperdicio innecesario, así como, de la eficacia en el logro 

de los objetivos y metas, en relación a los recursos utilizados. 

 

 Medición del grado de confiabilidad, calidad y credibilidad de la 

información financiera y operativa. 

 

 Atención a la existencia de procedimientos ineficaces o más costosos, 

duplicación de esfuerzos de empleados u organizaciones, 

oportunidades de mejorar la productividad con mayor tecnificación, 

exceso de personal con relación al trabajo a efectuar, deficiencias 

importantes, en especial que ocasionen desperdicio de recursos o 

perjuicios económicos. 

 

 Control sobre la identificación, de riesgos su profundidad e impacto y 

adopción de medidas para eliminarlos o atenuarlos. 

 

 Control de la legalidad, del fraude y de la forma como se protegen los 

recursos. 

 

 Evaluación del ambiente y mecanismos de control interno sobre el 

alcance de la auditoria, debe existir acuerdo entre los administradores 

y auditores, el mismo debe quedar bien definido en la fase de 

Conocimiento Preliminar, porque permite delimitar el tamaño de la 

muestra, y medir el riesgo que tiene el auditor en su trabajo.”11 

                                                           
11 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión ,Segunda 
Edición ,Quito- Ecuador, (2003- Pág. 37 y 38) 
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FLUJO DEL PROCESO DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FASE I Conocimiento preliminar  
- Visita de Observación a la entidad.  

- Revisión de archivos y papeles de trabajo.  

- Determinar indicadores.  

- Detectar el FODA  

- Evaluación de la estructura de control interno.  
- Definición de objetivos y estrategias de  

Auditoría.  

 
 

FIN 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: Contraloría General del 
Estado. 

FASE II Planificación 

 Análisis información y documentación. 

 Evaluación de control interno por 

componentes. 

 Elaboración de planes y programas. 

FASE III Ejecución 

 Aplicación de programas. 

 Preparación de papeles de trabajo. 

 Hoja de Resumen de Hallazgos. 

 Definición estructura del informe. 

FASE IV Comunicación de Resultados 
 Redacción del borrador de informe. 

 Conferencia final para lectura de informe. 

 Obtención de criterios entidad. 

 Emisión de informe final. 

FASE V Seguimiento 
 De hallazgo y recomendaciones al término 

de la auditoría. 

 Re comprobación después de uno o dos 

años. 

Memorando de 

Planificación 

Programa de 

Trabajo 

Papeles de 

Trabajo 

Archivo 

Borrador 

del Informe 

Conferencia 

Final 

Informe Final 
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ORDEN DE TRABAJO  

 

Comprende el documento de inicio a la auditoría, mediante el cual el 

director de la auditoría emite para autorizar a un equipo de auditores la 

realización y ejecución de la auditoría; situación que la hace de acuerdo 

con las atribuciones que le concede la ley.  

 

La Orden de Trabajo consta de los siguientes elementos: 

 

1. Número de orden de trabajo y fecha 

2. Auditoría a quien va dirigida. 

3. Base Legal. 

4. Tipo de Auditoría. 

5. Alcance y objetivos 

6. Instrucciones especiales. 

7. Personal asignado. 

8. Firma del Auditor Supervisor. 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE AUDITORÍA 

 

“A base de la orden de trabajo emitida, el Director de cada unidad de 

control según el ámbito, comunicará el inicio de la auditoría en forma 

expresa a la máxima autoridad de la entidad a examinar, señalando el 

período, áreas sujetas a examen y el tipo de examen, con el propósito de 

solicitar la colaboración y determinar la oportunidad de iniciar la actividad 

de control ordenada.”12 

                                                           
12 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Reformas y Reglamento, Título I. 
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EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO: 

 

“Para la ejecución de auditorías de gestión es necesario la conformación 

de un equipo multidisciplinario, que dependiendo de la naturaleza de la 

entidad y de las áreas a examinarse, a más de los auditores 

profesionales, podría estar integrado por especialistas en otras 

disciplinas, tales como: ingenieros, abogados, economistas, sicólogos, 

médicos, etc. 

 

 

Auditores.- De este grupo, entre los dos más experimentados, se 

designa el jefe de grupo y al supervisor, quienes tendrán la máxima e 

íntegra responsabilidad de la auditoría de gestión. Así mismo; este trabajo 

se realiza a cargo de una Dirección de auditoría y bajo la dirección de su 

titular. 

 

 

Especialistas.- Estos profesionales a más de su capacidad deben tener 

la independencia necesaria con relación a la entidad objeto de la 

auditoría, a fin de obtener mayor confianza de que su trabajo será 

ejecutado con total imparcialidad.  

 

Es importante recalcar, que esta participación no es en calidad de apoyo, 

sino que el especialista debe ser uno más de los integrantes del equipo 

que interactúe con los demás, con la participación a tiempo completo y 

requerida.”13 

                                                           
13 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión ,Segunda 
Edición ,Quito- Ecuador, (2003- Pág. 42) 
 



33 
 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO 

 

Es el registro detallado de cada una de las actividades que realiza el 

equipo de auditoría para el logro de objetivos, denotando las funciones 

que cumplen cada uno de ellos. 

 
HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO 

Detallan el tipo de trabajo realizado y en el tiempo  que se estime 

necesario para efectuar cada operación o actividad. 

 
HOJA DE INDICES  

 

“Es necesario la anotación de Índices en los papeles de trabajo ya sea en 

el curso o al concluirse la auditoría, para lo cual primeramente se debe 

definir los códigos a emplearse que deben ser iguales a los utilizados en 

los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo y 

los tipos de papeles de trabajo.”14 

 
La codificación de índices y referencias en los papeles de trabajo pueden 

ser de tres formas: Alfabética, Numérica, Alfanumérica  

 
Además los índices de auditoría deben ser anotados con lápiz rojo de tal 

forma que permitan un ordenamiento completo de los papeles de trabajo 

efectuados por el equipo de auditoría durante la ejecución del examen.  

                                                           
14 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003-Pág 79) 



34 
 

MODELO HOJA DE INDICES: 

 
HOJA DE ÍNDICES 

 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

AD ADMINISTRACIÓN DE AUDITORÍA 

AD1 Orden de Trabajo 

AD2 Notificación 

AD3 Hoja de índices 

AD4 Hoja de Marcas 

AD5 Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

F1 CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

F2 PLANIFICACIÓN 

F3 EJECUCIÓN 

F4 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

F5 SEGUIMIENTO 

Elaborado:  Supervisado: Fecha: 

 

 

 

HOJA DE MARCAS 

 
“Son conocidas como claves de auditoría o tildes, son signos particulares 

y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de trabajo realizado 

de manera que el alcance del trabajo quede perfectamente establecido.  

 

Estas marcas permiten conocer además, cuáles partidas fueron objeto de 

la aplicación de los procedimientos de auditoría y cuáles no.”15 

                                                           
15 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003-Pág 80) 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 
Elaborado por: La Autora 
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Las marcas al igual que los índices y referencias ya indicadas, 

preferentemente deben ser escritas con lápiz de color rojo, ya que su uso 

se encuentra generalizado al igual que los papeles de trabajo elaborados 

por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 
OBJETIVOS 

 
“Tener un conocimiento total del objeto de la entidad, actividad principal; 

lo que permitirá una adecuada planificación, ejecución y consecución de 

resultados de auditoría a un costo y tiempo razonables. 

 
ACTIVIDADES 

En la entidad auditada, el supervisor y el jefe de equipo, cumplen con 

siguientes tareas: 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Verificado 

S Documentación Sustentatoria 

© Comprobado 

 Analizado 

∑ Cálculos 

 Conciliado 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

Elaborado por: La Autora 
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1. Visitar las instalaciones, para observar el desarrollo de las actividades 

y operaciones. 

 

2. Revisar papeles de trabajo de auditorías anteriores; recopilar 

información y documentación básica para actualizarlos como: 

 

 La visión, misión, objetivos, metas, planes direccionales y estratégicos. 

 La actividad principal que realiza la entidad. 

 La situación financiera, la estructura organizativa. 

 
3. Determinar indicadores de gestión, que permitirán compararlos con 

resultados reales de sus operaciones. 

 
4. Detectar las fortalezas y debilidades; así como, las oportunidades y 

amenazas en el ambiente de la Organización. 

 
5. Evaluación de la Estructura de Control Interno que permite acumular 

información sobre el funcionamiento de los controles existentes y para 

identificar a los componentes (áreas, actividades rubros, cuentas, etc.)  

 

PRODUCTOS 

 

 Archivo permanente actualizado de papeles de trabajo. 

 Documentación útil para la planificación. 

 Objetivo y estrategia general de la auditoria.”16 

                                                           
16 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, AÑO 2003 (Pág. 129-130) 
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FLUJO DE ACTIVIDADES 

 

FASE I CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR 
PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISITA DE OBSERVACIÓN 

Se realiza una visita a las instalaciones de la entidad con la finalidad de 

recopilar información, para identificar el desarrollo de las actividades y 

operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto de todo un 

proceso que lleva acabo la entidad. 

 

1. Director de auditoría designa Supervisor y 
Jefe de Equipo y dispone visita previa. 

 2. Supervisor y Jefe de Equipo y dispone visita 
entidad para observar actividades, operaciones 
y funcionamiento. 

3. Supervisor y Jefe de Equipo revisan y 

actualizan archivo permanente y corrientes de 

papeles de trabajo. 

4. Supervisor y Jefe de Equipo obtienen 

información y documentación de la entidad. 

5. Supervisor y Jefe de Equipo determinan el 

componente y subcomponentes a examinarse, 

así como el tipo de auditores y de otros 

profesionales que integrarían el equipo 

multidisciplinario. 

6. Supervisor y Jefe de Equipo determinan, 

indicadores de gestión. 

7.  Supervisor y Jefe de Equipo detectan 

riesgos y debilidades y, oportunidades y 

amenazas. 

8. Supervisor y Jefe de Equipo definen objetivo 

y estrategia. 

 

PAPELES DE 
TRABAJO 

2 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

Elaborado por: Contraloría General del Estado 
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REVISIÓN DE PAPELES DE TRABAJO 

 

Se analiza los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo, 

para recopilar información y documentación básica para actualizarlos 

obteniendo un conocimiento cabal de la entidad sobre: Misión, visión, 

objetivos, actividad principal, estructura organizativa etc. 

 
DETERMINACIÓN DE  INDICADORES 

“El fin primordial de emplear indicadores de gestión en el proceso 

administrativo es para evaluar en términos cualitativos y cuantitativos el 

puntual cumplimiento de sus etapas y propósitos estratégicos a partir de 

la revisión de sus componentes.”17 

 

INDICADORES DE GESTIÓN  

Unidad que permite medir el alcance de una meta y la planificación 

estratégica mediante la aplicación de indicadores en términos cualitativos 

y cuantitativos. 

La construcción de los indicadores se refiere al establecimiento de 

indicadores que permitan verificar el grado de eficiencia y eficacia 

economía en la formulación y ejecución de los Planes estratégicos y 

operativos. A la vez sirven de base para la determinación y cálculo de los 

                                                           
17  FRANKLIN, Enrique Benjamín, Auditoria Administrativa: Gestión Estratégica del 
Cambio, 2da Edición, México 2007,(Pág. 154)   
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recursos necesarios para llevar a cabo los procesos productivos y 

administrativos. 

 

Los indicadores de gestión no son fines, sino medios para ayudarnos a 

lograr los fines 

 

 

El uso de los Indicadores en la Auditoría de Gestión permite medir: 

 

 “La eficiencia y economía en el manejo de los recursos. 

 Las cualidades y características de los bienes producidos o servicios 

prestados (eficacia). 

 El grado de satisfacción de las necesidades de los  usuarios o clientes 

a quienes van dirigidos (calidad). 

 Todos estos aspectos deben ser medidos considerando su relación 

con la misión, objetivos y las metas planteadas por la organización.”18 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 

Indicadores de Economía.- “Detectan si los recursos se han adquirido al 

menor costo y de manera oportuna, para medir la economía es 

fundamental analizar los diferentes agentes económicos que interactúan 

en la entidad, realizar una comparación costo/beneficio para verificar si la 

entidad contribuye con la consecución de objetivos. 

                                                           
18 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, AÑO 2003 (Pág. 83) 

CONTROL 

INTERNO 

CONTROL INDICADORES 
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INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

GASTO SERVICIO DE CAPACITACIÓN 
 

=
𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨 𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐠𝐫𝐚𝐦𝐚𝐝𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧
 

 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE OBRAS 
 

=
 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐠𝐫𝐚𝐦𝐚𝐝𝐨
 

 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ASIGNADOS A OBRAS 

PÚBLICAS (POA) 

 

Indicador de Presupuesto=
 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐃𝐄 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐒 𝐀𝐒𝐈𝐆𝐍𝐀𝐃𝐎𝐒 𝐀 𝐎.𝐎.𝐏.𝐏  

𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎 𝐏𝐎𝐀
 

 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN 

DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

 

=
𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀 𝐔𝐑𝐁𝐀𝐍𝐈𝐙𝐀𝐂. 𝐘 𝐄𝐌𝐁𝐄𝐋𝐋𝐄𝐂𝐈𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎

 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎  𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌. . 𝐔𝐑𝐁𝐀𝐍𝐈𝐙𝐀𝐂. 𝐘 𝐄𝐌𝐁𝐄𝐋𝐋𝐄𝐂𝐈𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎
 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 

 

=
𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐃𝐄 𝐌𝐀𝐍𝐓. 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐒𝐓. 𝐃𝐄 𝐕Í𝐀𝐒

 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎  𝐏𝐀𝐑𝐀 𝐄𝐋  𝐌𝐀𝐍𝐓. 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐒𝐓. 𝐃𝐄 𝐕Í𝐀𝐒
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA REPOTENCIACIÓN 

DE EQUIPO CAMINERO 

 

=
𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀 𝐑𝐄𝐏𝐎𝐓𝐄𝐍𝐂. 𝐄𝐐𝐔𝐈𝐏𝐎 𝐂𝐀𝐌𝐈𝐍𝐄𝐑𝐎

 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎  𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀 𝐑𝐄𝐏𝐎𝐓𝐄𝐍𝐂. 𝐄𝐐𝐔𝐈𝐏𝐎 𝐂𝐀𝐌𝐈𝐍𝐄𝐑𝐎
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 

REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

=
𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀 𝐑𝐄𝐏𝐀𝐑𝐀𝐂. 𝐃𝐄 𝐎𝐁𝐑𝐀𝐒 𝐃𝐄 𝐈𝐍𝐅𝐑𝐀𝐄𝐒𝐓.

 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎  𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌 . 𝐑𝐄𝐏𝐀𝐑𝐀𝐂. 𝐃𝐄 𝐎𝐁𝐑𝐀𝐒 𝐃𝐄 𝐈𝐍𝐅𝐑𝐀𝐄𝐒𝐓.
 

 
 
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DISEÑAR 

ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

=
𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀 𝐃𝐈𝐒𝐄Ñ𝐎  𝐃𝐄 𝐎𝐁𝐑𝐀𝐒 𝐏𝐑𝐈𝐎𝐑𝐈𝐓𝐀𝐑𝐈𝐀𝐒

 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎  𝐄𝐍 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀 𝐃𝐈𝐒𝐄Ñ𝐎  𝐃𝐄 𝐎𝐁𝐑𝐀𝐒 𝐏𝐑𝐈𝐎𝐑𝐈𝐓𝐀𝐑𝐈𝐀𝐒
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

REGENERACIÓN DEL PARQUE DEL CUERNO DE LA ABUNDANCIA 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐠𝐞𝐧𝐞𝐫𝐚𝐜. 𝐏𝐚𝐫𝐪𝐮𝐞 𝐂𝐮𝐞𝐫𝐧𝐨 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐀𝐛𝐮𝐧𝐝.

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐠𝐞𝐧𝐞𝐫𝐚𝐜. 𝐏𝐚𝐫𝐪𝐮𝐞 𝐂𝐮𝐞𝐫𝐧𝐨 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐀𝐛𝐮𝐧𝐝.
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, JARDINES 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭. 𝐏𝐚𝐫𝐪𝐮𝐞𝐬 𝐲 𝐉𝐚𝐫𝐝𝐢𝐧𝐞𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭. 𝐏𝐚𝐫𝐪𝐮𝐞𝐬 𝐲 𝐉𝐚𝐫𝐝𝐢𝐧𝐞𝐬 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO OTROS 

MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE OBRAS 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐩𝐚𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐎𝐛𝐫𝐚𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐩𝐚𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐎𝐛𝐫𝐚𝐬
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MANTENIMIENTO 

Y REPARACIONES  DE OBRAS EDUCATIVAS 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐎𝐛𝐫𝐚𝐬 𝐄𝐝𝐮𝐜𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐎𝐛𝐫𝐚𝐬 𝐄𝐝𝐮𝐜𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚𝐬 
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MAQUINARIA Y 

EQUIPO CAMINERO 2013 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐝𝐞𝐥  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐌𝐚𝐪𝐮𝐢𝐧𝐚𝐫𝐢𝐚 𝐲 𝐄𝐪𝐮𝐢𝐩𝐨 𝟐𝟎𝟏𝟑

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐚𝐥 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐌𝐚𝐪𝐮𝐢𝐧𝐚𝐫𝐢𝐚 𝐲 𝐄𝐪𝐮𝐢𝐩𝐨 𝟐𝟎𝟏𝟑
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE ADQUISICIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐀𝐝𝐪𝐮𝐢𝐬𝐢𝐜𝐢ó𝐧 𝐝𝐞 𝐄𝐪𝐮𝐢𝐩𝐨 𝐂𝐚𝐦𝐢𝐧𝐞𝐫𝐨

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐀𝐝𝐪𝐮𝐢𝐬𝐢𝐜𝐢ó𝐧 𝐝𝐞 𝐄𝐪𝐮𝐢𝐩𝐨 𝐂𝐚𝐦𝐢𝐧𝐞𝐫𝐨
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐜𝐜𝐢ó𝐧 𝐝𝐞 𝐀𝐜𝐞𝐫𝐚𝐬 𝐲 𝐁𝐨𝐫𝐝𝐢𝐥𝐥𝐨𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐜𝐜𝐢ó𝐧 𝐝𝐞 𝐀𝐜𝐞𝐫𝐚𝐬 𝐲 𝐁𝐨𝐫𝐝𝐢𝐥𝐥𝐨𝐬
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE VIALIDAD EN 

EL CANTÓN 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐕𝐢𝐚𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐂𝐚𝐧𝐭ó𝐧

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐕𝐢𝐚𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐂𝐚𝐧𝐭ó𝐧 
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO REPARACIONES Y 

ADECUACIONES MAYORES 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐩𝐚𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐲 𝐀𝐝𝐞𝐜𝐮𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐌𝐚𝐲𝐨𝐫𝐞𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐩𝐚𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐲 𝐀𝐝𝐞𝐜𝐮𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐌𝐚𝐲𝐨𝐫𝐞𝐬
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CENTRO DE 

TRANSFERENCIA MAYORISTA SAN JOSÉ 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐂𝐞𝐧𝐭𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐧𝐬𝐟𝐞𝐫𝐞𝐧𝐜. 𝐒𝐚𝐧 𝐉𝐨𝐬é

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐂𝐞𝐧𝐭𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐧𝐬𝐟𝐞𝐫𝐞𝐧𝐜. 𝐒𝐚𝐧 𝐉𝐨𝐬é
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL  BARRIO LA EXTENSA 
 

 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐂𝐚𝐬𝐚 𝐂𝐨𝐦𝐮𝐧𝐚𝐥 𝐥𝐚 𝐄𝐱𝐭𝐞𝐧𝐬𝐚

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐬𝐚 𝐂𝐨𝐦𝐮𝐧𝐚𝐥 𝐥𝐚 𝐄𝐱𝐭𝐞𝐧𝐬𝐚
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO CENTRAL 
 

 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐝𝐞𝐥 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐑𝐞𝐦𝐨𝐝𝐞𝐥𝐚𝐜. 𝐝𝐞𝐥 𝐌𝐞𝐫𝐜𝐚𝐝𝐨 𝐂𝐞𝐧𝐭𝐫𝐚𝐥

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐑𝐞𝐦𝐨𝐝𝐞𝐥𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐌𝐞𝐫𝐜𝐚𝐝𝐨 𝐂𝐞𝐧𝐭𝐫𝐚𝐥
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN SOCIAL LA EXTENSA 
 

 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐝𝐞𝐥  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐜𝐜𝐢ó𝐧 𝐒𝐚𝐥ó𝐧 𝐒𝐨𝐜𝐢𝐚𝐥 𝐥𝐚 𝐄𝐱𝐭𝐞𝐧𝐬𝐚

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐚𝐥 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐜𝐜𝐢ó𝐧 𝐒𝐚𝐥ó𝐧 𝐒𝐨𝐜𝐢𝐚𝐥 𝐥𝐚 𝐄𝐱𝐭𝐞𝐧𝐬𝐚
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE LA 

PARROQUIA EL TAMBO 
 

 
 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐂𝐨𝐦𝐩. 𝐂𝐚𝐬𝐚 𝐂𝐨𝐦𝐮𝐧𝐚𝐥  𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐓𝐚𝐦𝐛𝐨

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐂𝐨𝐦𝐩. 𝐂𝐚𝐬𝐚 𝐂𝐨𝐦𝐮𝐧𝐚𝐥 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐓𝐚𝐦𝐛𝐨
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DEL SALON SOCIAL EN EL BARRIO TRAPICHILLO ALTO  
 

 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐜𝐜𝐢ó𝐧 𝐒𝐚𝐥ó𝐧 𝐒𝐨𝐜𝐢𝐚𝐥 

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐂𝐨𝐧𝐬𝐭𝐫𝐮𝐜𝐜𝐢ó𝐧 𝐒𝐚𝐥ó𝐧 𝐒𝐨𝐜𝐢𝐚𝐥 
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO BATERÍA ESTADIO 

LA VEGA 

=  
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐁𝐚𝐭𝐞𝐫í𝐚 𝐄𝐬𝐭𝐚𝐝𝐢𝐨 𝐥𝐚 𝐕𝐞𝐠𝐚

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐁𝐚𝐭𝐞𝐫í𝐚 𝐄𝐬𝐭𝐚𝐝𝐢𝐨 𝐥𝐚 𝐕𝐞𝐠𝐚
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MEJORAS DE LAS 

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
 

 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐌𝐞𝐣𝐨𝐫𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐥𝐚𝐬 𝐫𝐞𝐝𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐝𝐢𝐬𝐭𝐫𝐢𝐛. 𝐄𝐧𝐞𝐫𝐠í𝐚

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐌𝐞𝐣𝐨𝐫𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐥𝐚𝐬 𝐫𝐞𝐝𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐝𝐢𝐬𝐭𝐫𝐢𝐛. 𝐄𝐧𝐞𝐫𝐠í𝐚
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA MINI PLANTA DE TRATAMIENTO DE DESECHOS 

 
 

=
𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨  𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐌𝐢𝐧𝐢 𝐏𝐥𝐚𝐧𝐭𝐚 𝐝𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐭𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐃𝐞𝐬𝐞𝐜𝐡𝐨𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫  𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨 𝐌𝐢𝐧𝐢 𝐏𝐥𝐚𝐧𝐭𝐚 𝐝𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐭𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐃𝐞𝐬𝐞𝐜𝐡𝐨𝐬
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Indicadores de Eficiencia.- Los indicadores de eficiencia miden los 

costos unitarios, la productividad de los recursos utilizados en una 

entidad, en un proyecto, programa, etc. Es el cumplimiento de los 

objetivos y metas programadas con el mínimo de recursos disponibles. 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

PLAZOS DE OBRAS  PROGRAMADAS EN EL CRONOGRAMA 
 

=
N° de Obras Ejecutadas en el cronograma  

N° Total de Obras Planificadas
 

 
 

INDICADOR DE FUNCIONES 

=
Actividades Realizadas

Total de Personal
 

 
 

INDICADOR DE SANCIONES  

=
Sanciones Ejecutadas

Sanciones Producidas
 

 
 

INDICADOR DE PERMISOS  

=
Permisos Solicitados 

Permisos Autorizados 
 

 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO  
 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Urbanización  y Embellecimiento 

 Obras Planificadas de Programas de Urbanización y Embellecimiento
 

 
 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN  EL PROGRAMA MANTENIMIENTO 
Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 

=
Obras Ejecutadas de Mantenimiento y Const. de Vías 

 Obras Planificadas de  Mantenimiento y Const. de Vías
 

 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA REPOTENCIACIÓN 
DE EQUIPO CAMINERO 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Repotenciación Equipo Caminero 

 Obras Planificadas de Programas Repotenciación Equipo Caminero 
 

 
 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 
REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Reparac. Obras de Infraestructura 

 Obras Planificadas de Programas de Reparac. Obras de Infraestructura 
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INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 
DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Diseño de Obras Prioritarias 

 Obras Planificadas de Programa Diseño de Obras Prioritarias 
 

 

 

Indicadores de Eficacia 

Estos indicadores evalúan si  los resultados alcanzados se ajustan a los 

inicialmente previstos, es decir en qué medida el área, o la institución 

como un todo, está cumpliendo con los objetivos, metas  planteadas, sin 

considerar necesariamente los recursos asignados para ello. Este 

indicador contribuirá  a la consecución de las metas y resultados definidos 

en los programas. 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

 

 
CONOCIMIENTO  DE LA MISIÓN Y OBJETIVOS 

=
𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐬 𝐪𝐮𝐞 𝐥𝐚 𝐜𝐨𝐧𝐨𝐜𝐞𝐧

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
 

 
 

 

ASISTENCIA DEL TRABAJO 
 

=
𝐍°𝐃𝐢𝐚𝐬 𝐋𝐚𝐛𝐨𝐫𝐚𝐝𝐨𝐬

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐝𝐢𝐚𝐬 𝐥𝐚𝐛𝐨𝐫𝐚𝐛𝐥𝐞𝐬 
 

 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

=
𝐍° 𝐝𝐞 𝐅𝐮𝐧𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐚𝐬 

𝐍°𝐅𝐮𝐧𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐀𝐬𝐢𝐠𝐧𝐚𝐝𝐚𝐬
 

 

 
PERFIL PROFESIONAL 

𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐜𝐨𝐧 𝐭𝐢𝐭𝐮𝐥𝐨 𝐩𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥

 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
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ANÁLISIS FODA 

 

“El análisis FODA es una de las herramientas esenciales que provee de 

los insumos necesarios al proceso de planeación, proporcionando la 

información necesaria para la implantación de acciones, medidas 

correctivas y la generación de nuevos o mejores proyectos de avance. 

Se consideran los factores económicos, políticos, sociales y culturales 

que representan las influencias del ámbito externo, que inciden sobre su 

quehacer interno, ya que potencialmente pueden favorecer o poner en 

riesgo el cumplimiento del Plan Estratégico.”19 

 
En el análisis FODA existen dos factores: 

 

 
 

 

 

 

 

ANÁLISIS INTERNO 

Se refiere a la identificación de los factores claves que han condicionado 

el desempeño, su evaluación y la identificación de las fortalezas y 

debilidades que presenta la organización.  
                                                           
19 VILCHES  T. Ricardo , “Apuntes del estudiante de auditoría”, Chile,( Pág. 78, 79) 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

 

FORTALEZAS 
DEBILIDADES 

 

OPORTUNIDADES 

AMENAZAS 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: La Autora 
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 Las Fortalezas: Son todos aquellos elementos internos y positivos 

que diferencian al programa o proyecto de otros de igual clase.  

 

 

 Las Debilidades: Son problemas internos, que una vez identificados y 

desarrollando una adecuada estrategia, pueden y deben eliminarse. 

 

ANÁLISIS EXTERNO  

 

Se refiere a la identificación de los factores externos es decir a las 

amenazas que tiene la entidad pero que puede mejorarlas con 

oportunidades que están a su alcance y puede ser beneficiaria. 

  

 Las Oportunidades: Son situaciones externas positivas, que se 

generan en el entorno y que una vez identificadas pueden ser 

aprovechadas. 

 

 ZZZ 

 Las Amenazas: Son situaciones negativas externas al programa o 

proyecto, que pueden atentar contra este, por lo que llegado al caso, 

puede ser necesario diseñar una estrategia adecuada para poder 

sortearla. 

 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

Está orientada a conocer la estructura y otorgar una visión de los 

procesos de gestión que se deben controlar.  

Para el auditor, el objetivo de su trabajo en esta etapa será evaluar y 

probar el grado de calidad del sistema  de control interno que la entidad 

auditada posee. 
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CONTROL INTERNO 

 

“Es un proceso efectuado por el consejo de administración, la dirección y 

el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de 

proporcionar  un grado de seguridad razonable en cuanto a la 

consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: Eficacia y 

eficiencia de las operaciones, fiabilidad de la información financiera, 

cumplimiento de las leyes y normas aplicables.”20 

 

IMPORTANCIA DEL CONTROL INTERNO 

 

La Evaluación del Control Interno ayuda a: 

 

  Medir el grado de eficiencia, efectividad y economía. 

  Conocer el cumplimiento de la visión, misión y objetivos. 

  Verificar el seguimiento de las disposiciones legales. 

 
OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

 

 Salvaguardar los bienes, valores, propiedades y demás activos de la 

entidad. 

 Promover la exactitud y confiabilidad en la información contable y de 

operación. 

 Estimular y medir la observancia a las políticas. 

                                                           
20 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador , (2003-Pág 43) 
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CLASIFICACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

 

 

COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO  

 

CONTROL 
PREVIO

• Es el análisis de actividades propuestas, antes de su
autorización o ejecución.

CONTROL 
CONTINUO

• Es la Inspección y constatación continúa de la
oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes o
servicios.

CONTROL 
POSTERIOR

• La Auditoría interna aplica a las actividades

institucionales, el control posterior a su ejecución.

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: La Autora 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: La Autora 
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AMBIENTE DE CONTROL 

 
Se refiere al medio ambiente en que se desenvuelve la entidad, con su 

filosofía empresarial, los atributos del personal especialmente su 

integridad, valores éticos y profesionalismo con el cual trabajan. 

 
VALORACIÓN DE RIESGOS 

 
Es la identificación de la entidad y el análisis de los riesgos importantes 

para lograr los objetivos. La entidad debe conocer los riesgos que le 

amenazan o afectan y afrontarlos con una estrategia que permita mitigar 

su impacto. 

 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

 
La constituyen las políticas y procedimientos que ayudan a  asegurar a 

que se cumplan las directrices de la dirección, a que se tomen las 

medidas necesarias para afrontar los riesgos que podrían afectar la 

consecución de los objetivos.  

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

Representan la identificación, captura e intercambio de la información en 

una forma y tiempo que permita a la gente llevar a cabo sus 

responsabilidades. 

 

ACTIVIDADES DE MONITOREO O SUPERVISIÓN 

 

Estas actividades representan al proceso que evalúa la calidad de control 

interno en el tiempo y permite al sistema reaccionar en forma dinámica, 
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cambiando cuando las circunstancias así lo requieran. Se orienta a la 

identificación de controles débiles insuficientes o innecesarios y, 

promueve su reforzamiento. 

 

MÉTODOS PARA LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DEFINICIÓN DEL OBJETIVO Y ESTRATEGIA DE AUDITORÍA 

Comprende el objetivo y estrategia general de la Auditoría a realizarse. 

MÉTODOS 

FLUJOGRAMAS 

 

Consiste en 

describir 

objetivamente la 

estructura 

orgánica de las 

áreas 

relacionadas con 

la auditoría. 

DESCRIPTIVO 

O NARRATIVO 

 

Consiste en la 

descripción 

detallada de los 

procedimientos 

más importantes 

del sistema que 

se está 

evaluando. 

 

CUESTIONARIOS  
 

Consiste en diseñar 

cuestionarios a base 

de preguntas que 

deben ser 

contestadas por los 

funcionarios y 

personal responsable 

de las distintas áreas 

de la empresa bajo 

examen. 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: La Autora 

 

MATRICES: El uso de 

matrices permite una  mejor 

localización de debilidades 

de control interno. 
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FASE II: PLANIFICACIÓN 

 

OBJETIVOS 

 

“Consiste en orientar la revisión hacia los objetivos establecidos para lo 

cual debe establecerse los pasos a seguir en la presente y siguientes 

fases y las actividades a desarrollar.  

 
La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y 

el alcance del trabajo por desarrollar considerando entre otros elementos, 

los parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe 

estar fundamentada en programas detallados para los componentes 

determinados, los procedimientos de auditoría, los responsables, y la 

fecha de ejecución del examen; también debe preverse la determinación 

de recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de 

trabajo que será utilizado en el desarrollo de la revisión, con especial 

énfasis en el presupuesto de tiempo y costos estimados. 

 

Finalmente, los resultados de la auditoría esperados, conociendo de la 

fuerzas y debilidades y de las oportunidades de mejora de la Entidad, 

cuantificado en lo posible los ahorros y logros esperados.  

 
Para esta fase también se harán constar, casos prácticos y experiencias 

cumplidas, en el ejercicio de auditorías de gestión de carácter piloto.”21 

                                                           
21 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición , Quito-Ecuador, (2003- Pág. 153 ) 
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ACTIVIDADES 

 

Las tareas a realizarse en la fase de planificación son las siguientes: 

 

1. “Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la 

fase anterior, para obtener un conocimiento integral del objeto de la 

entidad, comprender la actividad principal y tener los elementos 

necesarios para la evaluación de control interno y para la planificación 

de la auditoría de gestión. 

 
2. Evaluación de Control Interno relacionada con el área o componente 

objeto del estudio, confirmar la estimación de los requerimientos de 

personal, programar su trabajo, preparar los programas específicos de 

la siguiente fase y fijar los plazos para concluir la auditoría y presentar 

el informe. La evaluación implica la clasificación de los riesgos de 

auditoría que   son: Inherente, de control, detección, otras clases de 

riesgo. 

 
3. A base de las actividades  1 y 2 descritas, el supervisor en conjunto 

con el jefe de equipo y con el aporte de los demás integrantes del 

equipo multidisciplinario, prepararán  un Memorando de Planificación.  

 
4. Elaboración de programas detallados y flexibles, confeccionados 

específicamente de acuerdo con los objetivos trazados, que den 

respuesta a la comprobación de las 5 “E” por cada proyecto o 

actividad a examinarse. El Supervisor con el Jefe de Equipo preparan 
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programas de auditoría en los que mínimo se incluyan objetivos 

específicos y procedimientos específicos con la calificación del riesgo 

de auditoría, por cada uno de los componentes. Las Actividades 1,3 y 

4 se realizan en las oficinas del auditor, en cambio, la actividad 2 debe 

llevarse a cabo en la entidad auditada. 

 

PRODUCTOS 
 

 Memorando de planificación. 

 Programas de auditoría para cada componente.”22 

 

FLUJO DE ACTIVIDADES 

FASE II  
PLANIFICACIÓN 

PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición , Quito-Ecuador, (2003- Pág. 153-154 ) 

2 

 

3 

1. Equipo multidisciplinario revisan y 

analizan la información y documentación 

recopilada. 

 
2. Equipo multidisciplinario evalúa el control 

interno de cada sub componente. 

 
3. Supervisor y Jefe de Equipo elaboran el 

memorando de planificación. 

 
4. Supervisor y Jefe de Equipo preparan los 

programas de auditoría por cada 

subcomponente. 
 

 

5. Director revisa y aprueba el plan y los 

programas de auditoría. 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

Elaborado por: Contraloría General del Estado 
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FORMATO Y MODELO DE APLICACIÓN 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

Entidad: 

Auditoría de Gestión a:                                        Período 

Preparado por: ( Jefe de Equipo) Fecha: 

Revisado por: ( Supervisor) Fecha: 

1.REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA 

Informe largo de auditoría, Memorando de Antecedentes y Síntesis del 
informe. 

2. FECHA DE INTERVENCIÓN                             FECHA ESTIMADA 

-Orden de Trabajo  

-Inicio de trabajo  

-Finalización del trabajo de campo  

-Discusión del borrador del informe  

-Presentación del borrador del Informe  

-Emisión del Informe Final de Auditoría  

3. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO                         ( NOMBRES) 

Supervisor  

Jefe de Equipo  

Auditor Operativo  

4. DIAS PRESUPUESTADOS 

60 Días laborables, distribuidos en las siguientes fases: 

-FASE I Conocimiento Preliminar 

-FASE II  Planificación 

-FASE III Ejecución 

-FASE IV Comunicación de Resultados 

-FASE V Seguimiento 

5,RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

5.1 Materiales 

5.2 Viáticos y Pasajes 

6. ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

6.1 Información General de la Entidad 
-Misión 
-Visión 
-Objetivo 
-Actividades Principales 
-Estructura Orgánica 
-Financiamiento 
-Principales Fuerzas y Debilidades 
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-Principales Oportunidades y Amenazas 
-Componentes Escogidos para la fase de Ejecución 

6.2 Enfoque a: 
(Auditoría Gerencial –Operativa y de Resultados) 
(Auditoría Orientada hacia la eficacia  en el logro de los objetivos y 
actividades) 
(Auditoría Orientada hacia la eficiencia y economía en el uso de 
recursos) 
(Auditoría Orientada hacia el grado de satisfacción de las necesidades 
de los usuarios) 

6.3  Objetivo: 
6.3.1 Objetivo General 
6.3.2 Objetivo Específicos por cada uno de los componentes. 

6.4 Alcance: 
(Identificación de los componentes con su correspondiente período a 
examinarse) 

6.5 Indicadores de Gestión 
 Indicadores de rendimiento 
 Indicadores de productividad 
 Indicadores de Efectividad 
 Indicadores de Eficiencia 
 Indicadores de Impacto 
 Indicadores Financieros 

6.6 Resumen de los Resultados de la Evaluación del Control 
Interno. 

6.7 Calificación de los Factores de Riesgo de Auditoría 
Nota: Por cada componente a examinarse. 

6.8 Grado de confianza programado y controles claves de 
efectividad y eficiencia 
Nota: Por cada componente a examinarse. 

6.9 TRABAJO A REALIZAR POR LOS AUDITORES EN LA FASE DE 
EJECUCIÓN. 
Nota: Por cada componente a examinarse 

6.10 TRABAJO DE LOS OTROS PROFESIONALES A REALIZAR EN 
LA FASE DE EJECUCIÓN. 
Nota: Por cada componente a examinarse. 

7.COLABORACIÓN DE LA ENTIDAD AUDITADA 

7.1 Auditores Internos 

7.2 Otros profesionales 

7.3 Otra Colaboración 

8.FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA PLANIFICACIÓN 
Nota: Supervisor y Jefe de Equipo 

9.FIRMAS DE APROBACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 
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ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

 

Toda la información obtenida en la Fase I Conocimiento Preliminar será 

revisada y analizada con la finalidad de obtener un conocimiento integral 

del objeto de la entidad y tener los elementos para la evaluación de 

control interno y para la planificación de la Auditoría. 

 

RIESGOS DE AUDITORÍA 

 

“En la ejecución de la auditoría de gestión, no se está exenta de errores y 

omisiones de suficiente significación que influyan en la evaluación 

expresada por el auditor en su informe.  

 

Por lo tanto deberá planificarse la auditoría de tal modo que se presenten 

expectativas razonables de detectar aquellos errores que tenga 

importancia relativa a partir de: 

 

 Criterio profesional 

 Regulaciones legales y profesionales,  

 Identificar errores de poca cuantía con efectos significativos. 

 

Sería necesario para evaluar la existencia o no de riesgos de auditoria de 

gestión: 

 

 Conocer los riesgos propios de la actividad, del entorno y la naturaleza 

propia de la Información. 

 

 Considerar lo adecuado del diseño del Sistema de Control Interno y 

probar la eficacia de sus procedimientos. 
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 Determinar procedimientos sustantivos contenidos en el programa a 

aplicar, luego de haber evaluado el Sistema de Control Interno.”23 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
ELABORACIÓN PLAN Y PROGRAMAS  

 

El Programa de Auditoría: es un enunciado lógico ordenado y clasificado 

de los procedimientos de auditoría a ser empleados, así como la 

extensión y oportunidad de su aplicación.  

 

Es el documento, que sirve como guía de los procedimientos a ser 

aplicados durante el curso del examen y como registro permanente de la 

labor efectuada. 

                                                           
23 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-pág 61). 

CLASES DE RIESGOS DE AUDITORÍA 

Riesgo de Detección: de que los errores no 

identificados por los errores de control interno tampoco 

sean reconocidos por el auditor. 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: La Autora 

 

Riesgo Inherente: de que ocurran errores importantes 

generados por las características de la entidad u 

organismo. 

 

Riesgo de Control: de que el sistema de control interno 

prevenga o corrija tales errores. 
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FORMATO Y MODELO DE APLICACIÓN 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
 

ENTIDAD:                 
TIPO DE EXAMEN:  
COMPONENTE:       
SUBCOMPONENTE:  
 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 

OBJETIVOS: 
 
 
PROCEDIMIENTOS: 

 

   

 

FASE III EJECUCIÓN 

 
OBJETIVOS 

 

“En esa etapa, es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en 

esta instancia se desarrolla los hallazgos y se obtienen toda la evidencia 

necesaria en cantidad y calidad apropiada (suficiente, competente y 

relevante), basada en los criterios de auditoría y procedimientos definidos 

en cada programa, para sustentar las conclusiones y recomendaciones de 

los informes. 

 

ACTIVIDADES 

 

En la entidad auditada, los miembros del equipo multidisciplinario 

realizarán las siguientes tareas: 

 

 Aplicación de los programas detallados y específicos para cada 

componente significativo y escogido para examinarse, que comprende 
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la aplicación de las técnicas de auditoría tradicionales, tales como: 

inspección física, observación, cálculo, indagación, análisis, etc.  

Parámetros e indicadores de economía, eficiencia, eficacia y otros, 

tanto reales como estándar, que puedan obtenerse de colegios 

profesionales, publicaciones especializadas, entidades similares, 

organismos internacionales y otros. 

 

 

 Preparación de los papeles de trabajo, que junto a la documentación 

relativa a la planificación y aplicación de los programas, contienen la 

evidencia suficiente, competente y relevante. 

 

 Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada 

componente examinado, expresados en los comentarios; los mismos 

que deben ser oportunamente comunicados.  

 

 Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria 

referencia a los papeles de trabajo y a la hoja resumen de 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. En esta fase es muy 

importante, tener presente que el trabajo de los especialistas no 

auditores, debe realizarse conforme a los objetivos de la planeación. 

  
PRODUCTOS 

 

 Papeles de trabajo. 

 Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente.”24 

                                                           
24 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003-Pág 184 y 185) 
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FLUJO DE ACTIVIDADES 

 

FASE III: EJECUCIÓN PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE PROGRAMAS 

 

Es la ejecución de los programas detallados y específicos para cada 

componente significativo y escogido para examinarse, que comprende la 

explicación de las técnicas de auditoría. 

PAPELES DE TRABAJO 

 

“Los papeles de trabajo se definen como el conjunto de cédulas, 

documentos y medios magnéticos (tendencia a la auditoría cero papeles) 

elaborados u obtenidos por el auditor gubernamental, producto de la 

aplicación de las técnicas, procedimientos y más prácticas de auditoría, 

1. Equipo multidisciplinario aplica los programas 

que incluyen los procedimientos. 
 

 

2. Equipo multidisciplinario elabora papeles de 

trabajo que contienen evidencias suficientes, 

competentes y pertinentes. 
 

 

3. Jefe de Equipo y Supervisor elabora y revisa 

hojas de resumen de hallazgos significativos 

por cada sub componente. 
 

 

4. Jefe de Equipo y Supervisor redacta y revisa 

los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 
 

5. Jefe de Equipo y Supervisor definen la 

Estructura del informe de  auditoría. 

3 

Papeles de 
trabajo 

4 

Hoja de 

resumen 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

Elaborado por: Contraloría General del Estado 

 



61 
 

que sirven de evidencia del trabajo realizado y de los resultados de 

auditoría revelados en el informe.”25 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

 

 Prepararse en forma clara y precisa, utilizando referencias lógicas y un 

mínimo número de marcas.  

 Su contenido incluirá tan sólo los datos exigidos a juicio profesional del 

auditor.  

 Deben elaborarse sin enmendaduras, asegurando la permanencia de 

la información. 

 Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar su custodia y 

confidencialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
25 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-Pág 184) 

 
Según  la NIA  230 “Documentación, forma y 

contenido de los papeles de trabajo” 

OBJETIVOS 

DE LOS 

PAPELES DE 

TRABAJO 

 Facilitar la preparación del informe.  

 Comprobar y aplicar en detalles las opiniones y 

conclusiones resumidas en el informe.  

 Coordinar y organizar todas las fases del 

trabajo.  

 Proveer un registro histórico permanente de la 

información examinada y los procedimientos 

de auditoría aplicados.  

 Servir de guía en revisiones subsecuentes. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

 

En base a su utilización y contenido, los papeles de trabajo se clasifican 

en: 

 
Archivo Permanente o Continuo  

 
“El archivo permanente contiene información de interés o utilidad para 

más de una auditoría o necesarias para auditorías subsiguientes. 

 
Archivo Corriente 

 
“En estos archivos corrientes se guardan los papeles de trabajo 

relacionados con auditorias especificas del periodo, la cantidad de legajos 

o carpetas que forman parte de este archivo de un periodo dado, varía de 

una auditoría a otra y aun tratándose de la misma entidad auditada.”26 

 
CÉDULAS  

 
Son papeles de trabajo que elabora el auditor para describir 

procedimientos y analizar específicamente las cuentas y contienen 

comentarios, conclusiones y recomendaciones que servirán para la 

elaboración del informe de auditoría. 

 

Cédula Narrativa: Se utiliza para narrar hechos obtenidos en el 

transcurso del trabajo realizado por el auditor. 

                                                           
26 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-Pág 73 y 74) 
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TÉCNICAS DE AUDITORÍA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Ocular 1. Comparación 
2. Observación 
3. Rastreo 

 

 
Verbal 

a) Indagación 
b) Entrevista 
c) Encuesta 

 
Escrita 

1. Análisis 
2. Confirmación 
3. Tabulación 

 
Documental 

a) Comprobación 
b) Cálculo 
c) Revisión Selectiva 

Física a) Inspección 

 

 

VERIFICACIÓN OCULAR  

 
Comparación.- “La comparación es la relación que existe entre dos o 

más aspectos, para observar la similitud o diferencia entre ellos. 

 
Observación.- Es la verificación visual que realiza el auditor durante la 

ejecución de una actividad o proceso para examinar aspectos físicos, 

incluyendo desde la observación del flujo de trabajo, documentos, 

materiales, etc.  

 
Rastreo.- Es el seguimiento y control de una operación, dentro de un 

proceso o de un proceso a otro, a fin de conocer y evaluar su ejecución.  

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 
Elaborado por: La Autora 
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VERIFICACIÓN VERBAL  

 
Indagación.- Es la obtención de información verbal mediante 

averiguaciones o conversaciones directas con funcionarios de la entidad 

auditada o terceros. 

 

Entrevista.- Entrevistas a funcionarios de la entidad auditada y terceros 

con la finalidad de obtener información, que requiere después de ser 

confirmada y documentada.  

 

Encuesta.- Encuestas realizadas directamente o por correo, con el 

propósito de recibir de los funcionarios de la entidad auditada o de 

terceros, una información de un universo, mediante el uso de 

cuestionarios cuyos resultados deben ser posteriormente tabulados.  

 

VERIFICACIÓN ESCRITA  

 
Análisis.- Consiste en la separación y evaluación crítica, objetiva y 

minuciosa de los elementos o partes que conforman una operación, 

actividad, transacción o proceso. 

 

Conciliación.- Consiste en hacer que concuerden dos conjuntos de datos 

relacionados, separados e independientes. 

 

Confirmación.- Comunicación independiente y por escrito, de parte de 

los funcionarios que participan o ejecutan las operaciones, y/o de fuente 

ajena a la entidad auditada, para comprobar la autenticidad de los 

registros y documentos sujetos al examen. 
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Tabulación.- Consiste en agrupar resultados importantes obtenidos en 

área, segmentos o elementos examinados que permitan llegar a 

conclusiones.  

 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL  

 

Comprobación.- Consiste en verificar la existencia, legalidad, 

autenticidad y legitimidad de las operaciones realizadas por una entidad, 

a través del examen de la documentación justificadora o de respaldo.  

 

Cálculo.- Consiste en la verificación de la exactitud y corrección 

aritmética de una operación o resultado, presentados en informes, 

contratos, comprobantes y otros.  

 

Revisión Selectiva.- Consiste en una breve o rápida revisión o examen 

de una parte del universo de datos u operaciones, con el propósito de 

separar y analizar los aspectos que no son normales y que requieren de 

una atención especial y evaluación durante la ejecución de la auditoría.  

 

VERIFICACIÓN FÍSICA  

 

Inspección.- Esta técnica involucra el examen físico y ocular de activos, 

obras, documentos, valores y otros, con el objeto de establecer su 

existencia y autenticidad; requiere en el momento de la aplicación la 

combinación de otras técnicas, tales como: indagación, observación, 

comparación, rastreo, análisis, tabulación y comprobación.”27 

                                                           
27 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-pág 68-71). 
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HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

 

“Los hallazgos en la auditoría, se definen como asuntos que llaman la 

atención del auditor y que en su opinión, deben comunicarse a la entidad, 

ya que representan deficiencias importantes que podrían afectar en forma 

negativa, su capacidad para registrar, procesar, resumir y reportar 

información confiable y consistente, en relación con las aseveraciones 

efectuadas por la administración.”28 

 

Se refiere a posibles deficiencias o irregularidades identificadas como 

resultado de la aplicación de procedimientos de auditoría.  

 

ATRIBUTOS DE LOS HALLAZGOS 

 

 

 

 

 
 

Condición: “Se refiere a la situación actual encontrada por el auditor al 

examinar un área, actividad, función u operación, entendida como “lo que 

es”. 

 

Criterio: Comprende la concepción de “lo que debe ser “, con lo cual el 

auditor mide la condición del hecho o situación.  

                                                           
28 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003- Pág. 46) 

Atributos de los Hallazgos

CONDICIÓN:

"Lo que es."

CRITERIO:

"Lo que debe ser."

CAUSA:

“Por qué sucedió." 

EFECTO:

“Diferencia entre lo 
q es y debe ser."

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 
Elaborado por: La Autora 
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Efecto: Es el resultado adverso o potencial de la condición encontrada, 

generalmente representa la pérdida en términos monetarios originados 

por el incumplimiento para el logro de la meta, fines y objetivos 

institucionales.  

 

Causa: Es la razón básica (o las razones) por lo cual ocurrió la condición, 

o también el motivo del incumplimiento del criterio de la norma. Su 

identificación requiere de la habilidad y el buen juicio del auditor y, es 

indispensable para el desarrollo de una recomendación constructiva que 

prevenga la recurrencia de la condición.”29 

 

EVIDENCIA 

 

“Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que 

obtiene el auditor que examina y cuando éstas son suficientes y 

competentes, son el respaldo del examen y sustentan el contenido del 

informe.  

El auditor dedica la mayor parte de su trabajo a la obtención o elaboración 

de las evidencias, lo que logra mediante la aplicación de las técnicas de 

auditoría. ”30 

 

ELEMENTOS 

 

 

Evidencias Suficientes.- Cuando éstas son en la cantidad, que sean 

útiles y obtenidas en los límites de tiempo y costos razonables. 

                                                           
29 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/MGAG-Cap-VI.pdf 
30 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003- Pág. 66) 



68 
 

Evidencias Competentes.-Cuando, de acuerdo a su calidad, son válidas 

y relevantes. 

 
CLASES DE EVIDENCIA  

 

 

Evidencia Física.- Se obtiene por medio de una inspección u observación 

directa de las actividades, bienes, documentos y registros.  

 

Evidencia testimonial.- Es obtenida en entrevistas cuyas respuestas son 

verbales y escritas, son el fin de comprobar la autenticidad de un hecho. 

 

Evidencia documental.- Es la forma más común de evidencia  consiste 

de documentos logrados de fuente externa o ajena a la entidad.   

 

 

Evidencia Analítica.- Se obtiene la evidencia analítica al analizar o 

verificar la información como:  

 

 Leyes o reglamentos. 

 Análisis de la información.”31 

                                                           
31 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición ,Quito-Ecuador, (2003- Pág. 67) 

Evidencia 
Física

Evidencia 
Testimonial

Evidencia 
Documental

Evidencia 
Analítica

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 
Elaborado por: La Autora 
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FORMATO Y MODELO DE APLICACIÓN 

 

ESTRUCTURA DEL INFORME 
 

Carátula 

Índice, Siglas y Abreviaturas 

Carta de Presentación 

 
CAPITULO I.- Enfoque de la Auditoría 

 

Motivo 

Objetivo 

Alcance 

Enfoque 

Componentes auditados 

Indicadores Utilizados 

 
CAPITULO II.- Información de la Entidad 
 

 

Misión 

Visión 

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

Base Legal 

Estructura Orgánica 

Objetivo 

Financiamiento 

Funcionarios Principales 

 
CAPITULO III.- Resultados Generales 

 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones sobre la entidad 

relacionados con la evaluación de la estructura de control interno, del 

cumplimiento de objetivos y metas institucionales, etc. 
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CAPITULO IV.- Resultados Específicos 

 

Presentación por cada uno de los componentes ( A,BC,D) y/o 

subcomponentes, lo siguiente: 

 

Comentarios.- 

 
-Sobre las deficiencias determinando la condición, criterio, efecto y 

causa; también cuantificando los perjuicios económicos ocasionados, 

los desperdicios existentes, daños materiales producidos.  
 

Conclusiones.- 
 

-Conclusión del auditor sobre el efecto económico y social producido por 

los perjuicios y daños materiales ocasionados por las ineficiencias, 

prácticas antieconómicas, incumpliéndose y deficiencias en general; y; a 

las   causas y condiciones que incidieron en el cumplimiento de las 5 

“E”. 
 

Recomendaciones.- 
 

Constructivas y prácticas proponiendo mejoras relacionadas con la 

gestión de la entidad auditada, para que emplee sus recursos de 

manera eficiente y económica, se realicen con eficiencia sus actividades 

o funciones; ofrezca bienes , obras o servicios de calidad con la 

oportunidad y a un costo accesible al usuario; y , que permita obtener 

resultados favorables en su impacto. 

 

CAPITULO V.- Anexos y Apéndice 

 
Anexos.- 

 
-Detalles o información que requiere anexos, similar a la auditoría 

tradicional. 
 

-Resumen de la eficiencia, eficacia y economía y la comparación de los 

parámetros e indicadores de gestión. 
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-Cronograma acordado con los funcionarios de la entidad para la 

aplicación de recomendaciones y correctivos. 

 
Apéndice 

 
-Memorando de antecedentes con similar contenido de la auditoría 

tradicional, pero que contenga  un resumen de las  deficiencias por los 

daños  materiales y perjuicios económicos  ocasionados  por la  falta de 

cumplimiento de objetivos y metas, con la identificación del tipo de 

responsabilidades y los sujetos de las mismas. 

 

-Convocatoria y Acta de la conferencia final de comunicación de 

resultados. 
 

  

 
 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  

 
OBJETIVOS  

 
“Además de los informes parciales que puedan emitirse, como aquel 

relativo al control interno, se preparará un informe final, el mismo que en 

la auditoría de gestión difiere, pues no sólo que revelará las deficiencias 

existentes como se lo hacía en las otras auditorías, sino que también, 

contendrá los hallazgos positivos, pero también se diferencia porque en el 

informe de auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las 

conclusiones se expondrá en forma resumida, el precio del 

incumplimiento con su efecto económico, y las causas y condiciones para 

el cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso 

de recursos de la entidad auditada. 
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ACTIVIDADES  
 

 
En la entidad auditada, el supervisor y el Jefe de Equipo con los 

resultados entregados por el equipo multidisciplinario  llevan a cabo las 

siguientes: 

 

 Redacción del informe de auditoría, entre los auditores con funciones 

de jefe de grupo y supervisor, con la  participación de los especialistas 

no auditores en la parte que se considere necesario.  

 

 

 Comunicación de resultados; si bien esta se cumple durante todo el 

proceso de la auditoría de gestión para promover la toma de acciones 

correctivas de inmediato, es menester que el borrador del informe 

antes de su emisión, deba ser discutido en una Conferencia Final con 

los responsables de la Gestión y los funcionarios relacionados con el 

examen; esto permitirá reforzar y perfeccionar sus comentarios, 

conclusiones y recomendaciones; y, permitir que ejerzan su legítima 

defensa. 

 
PRODUCTOS 

 
 Informe de Auditoría, síntesis del informe y memorando de 

antecedentes. 

 Acta de conferencia final de la lectura del informe de auditoría.”32 

                                                           
32 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador,(2003-Pág 215) 
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FLUJO DE ACTIVIDADES 
 

 

 
FASE IV  COMUNICACIÓN 

DE  RESULTADOS 
PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

REDACCIÓN BORRADOR DE INFORME  

 

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor 

en el cual se presentan las observaciones, conclusiones y 

recomendaciones sobre los hallazgos. 

1. Supervisor y jefe de equipo elaboran el 

borrador del informe. 

 

 

2. Director revisa informe y autoriza 

realización de conferencia final. 
 

 

3. Jefe de Equipo convoca a involucrados 

a la lectura de borrador de informe. 

 

4. Equipo multidisciplinario realiza el  acta 

de conferencia final con funcionarios y 

relacionados. 

 

5. Subdirector y jefe de equipo redactan el 

informe final. 

 

6. Contralor o Subcontralor aprueban el 

informe. 

 

7. Director de Auditoría remite el informe a 

la entidad auditada. 

4 

5 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

Elaborado por: Contraloría General del Estado 
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CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL 

 

“La realizará el jefe de equipo mediante notificación escrita por lo menos 

con 48 horas de anticipación, indicando el lugar, el día y la hora de su 

celebración. 

 

Participarán en la conferencia final: 

 

 La máxima autoridad de la entidad auditada. 

 Los servidores o ex servidores que estén involucrados en la materia 

objeto de examen. 

 El jefe de equipo y supervisor que intervienen en la auditoría. 

 El auditor interno de la entidad auditada, si lo hubiera. 

 Los profesionales que colaboraron con el equipo. 

 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL 

 

Para dejar constancia de lo actuado, el jefe de equipo elaborará un acta 

de conferencia final que incluya toda la información necesaria y la firma 

de todos los participantes.”33 

 

INFORME  FINAL DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

“El informe de auditoría constituye el paso final de auditoría. Es un 

documento en el cual un auditor establece su opinión en relación a los 

resultados de la auditoría, identificando claramente el área, sistema, 

                                                           
33 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/NAFG-Cap-V.pdf 
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programa, la duración, alcance, recursos, métodos empleados y los 

comentarios sobre hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en 

relación con los aspectos examinados, los criterios de evaluación 

utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios vinculados con el 

examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para su adecuada 

comprensión.”34 

 
CONTENIDO DEL INFORME  

 

 Carátula. 

 Índices, Siglas y abreviaturas. 

 Carta de Presentación. 

 
CAPÍTULO I: Enfoque de la Auditoría 

 Motivo de la Auditoría 

 Objetivos 

 Alcance 

 Enfoque 

 Componentes Auditados 

 Indicadores utilizados 

 

CAPITULO II: Información de la Entidad 

 Misión 

 Visión 

                                                           
34 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/NAFG-Cap-V.pdf 
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 Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

 Base Legal 

 Estructura Orgánica 

 Objetivo 

 Financiamiento 

 Funcionarios Principales 

 

CAPITULO III: Resultados Generales 

 

 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre la entidad o 

departamento relacionados con la evaluación de la Estructura del Sistema 

de Control Interno y del cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales. 

 

CAPITULO IV: Resultados Específicos por Componentes 

 

Presentación por cada uno de los componentes o subcomponentes lo 

siguiente: comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 
FASE V: SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVOS 

 

 

“Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión 

realizada, los auditores internos que ejecutaron la auditoría, deberán 

realizar el seguimiento correspondiente. 
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ACTIVIDADES 

 

Los Auditores efectuarán el seguimiento de las recomendaciones, 

acciones correctivas y determinación de responsabilidades derivadas en: 

la entidad, Contraloría, Ministerio Público y Función Judicial, según 

corresponda con el siguiente propósito: 

 

 Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre 

los comentarios, conclusiones y las recomendaciones presentadas en 

el informe y efectúa el seguimiento de inmediato a la terminación de la 

auditoría, después de uno o dos meses de haber recibido la entidad 

auditada el informe aprobado. 

 

 

 De acuerdo al grado de deterioro de las 5 “E” (Eficacia, Eficiencia, 

Economía, Ecología y Ética) y de la importancia de los resultados 

presentados en el informe, se debe realizar una recomprobación 

después de un año de haber concluido la auditoría. 

 

 

 Determinación de responsabilidades por los daños materiales y 

perjuicio económico, y comprobación de su resarcimiento, reparación 

o recuperación de los activos. 

 

PRODUCTOS 

 

 Cronograma para el cumplimiento de recomendaciones”35 

                                                           
35 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-Pág 240). 
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FLUJO DE ACTIVIDADES 

 

FASE V SEGUIMIENTO PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 
La responsabilidad se genera cuando por acción u omisión, intencional o 

culposa, no se cumple con lo que ordena la Ley en forma directa o 

indirecta dependiendo, naturalmente, el tipo de responsabilidad en base a 

un estudio previo que permita a las autoridades competentes contar con 

las evidencias suficientes para la imposición de las sanciones según el 

grado de inobservancia de las Leyes por parte de los servidores del ente. 

1. Director de Auditoría solicita a auditores internos 

y/o dispone a auditores externos realicen 

seguimiento auditoría. 

2. Auditor designado obtiene de la administración 

la opinión sobre los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, de inmediato a la entrega de 

informe de auditoría. 

3. Auditor designado y funcionarios de la entidad 

establecen un cronograma de aplicación de 

recomendaciones y correctivos. 

4. Posteriormente el Auditor designado recepta de 

la entidad auditada la documentación que evidencie 

las medidas correctivas tomadas y del 

cumplimiento de las recomendaciones y, evalúa 

sus resultados, dejando constancia en papeles de 

trabajo. 

5. Auditor designado archiva en papeles de trabajo 

el resultado del seguimiento 

 

5 

 

Papeles de 

trabajo 

Archivo 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión 

Elaborado por: Contraloría General del Estado 
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CLASES DE RESPONSABILIDAD 

 

 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

“Radica en la inobservancia, violación o incumplimiento de las 

disposiciones legales, atribuciones y deberes que compete a los 

servidores en razón de sus funciones específicas.” 36 

 

La responsabilidad administrativa se concreta en dos tipos de sanciones: 

 

Multa: sanción que se impondrá según la jerarquía del funcionario o 

empleado responsable. 

 

Destitución: Sanción la cesación definitiva de las funciones de un 

servidor público. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Se determinará en forma privativa por la Contraloría General del Estado, 

por la acción u omisión de los servidores respectivos que se haya 

producido perjuicio económico a la entidad u organismo. 
                                                           
36 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-Pág 253). 

Responsabilidad 
Administrativa

Responsabilidad Civil

Indicios de 
Responsabilidad Penal
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Dicho perjuicio se establecerá mediante glosas y la orden de reintegro. 

 

Glosas: Es el egreso injustificado que origina el perjuicio económico que 

serán notificadas al funcionario o empleado implicado concediéndole del 

plazo perentorio de sesenta días para que los conteste y presente las 

pruebas correspondientes. 

 

 

 

Orden de Reintegro: Es el requerimiento de pago inmediato que realiza 

el contador general  por un desembolso indebido de recursos financieros, 

como pago u otro concepto. 

 

 

INDICIOS DE RESPONSABILIDADES PENAL 

 

 

“El indicio de responsabilidad penal tiene como fundamento el dolo, esto 

es, el deseo de inferir daño u obtener ventajas ilícitas para sí o para otro, 

originando de esta manera un delito. El origen del indicio de 

responsabilidad penal es el delito, entre los cuales tenemos:  

 

Delito de peculado en el Sector Público: Constituye el abuso, la 

sustracción o apropiación de fondos públicos, por parte de quien está 

encargado de su custodia.  

 

Otros delitos: Constituyen aquellos hechos de los cuales establezcan 

graves presunciones del cometimiento de delitos no previstos en el 

artículo 257 del Código Penal.”37 

                                                           
37 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda 
Edición, Quito-Ecuador, (2003-Pág 257-259). 
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e. MATERIALES Y MÉTODOS  

 
MATERIALES  

 
Para el desarrollo de la presente tesis se utilizó los siguientes materiales y 

métodos los cuales se detallan a continuación: 

 
Suministros de oficina  

 

 Papel bond A4 

 Carpetas 

 Empastados 

 Anillados 

 
Equipo Informático  

 
 Computadoras  

 Impresora  

 Flash Memory 

 
Materiales Bibliográficos  

 
 Libros  

 Tesis  

 Folletos  

 Documentos facilitados por el GAD Municipal de Catamayo. 
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MÉTODOS  

 

MÉTODO CIENTÍFICO.- Este método permitió obtener los fundamentos 

teóricos para el desarrollo del presente trabajo de Tesis, además sirvió 

para verificar con precisión los hechos, fenómenos y procesos en la 

construcción de cada una de las fases de la Auditoría de Gestión, y así 

abordar la situación actual del Proceso de Gestión de Obras Públicas, 

para de esta manera dar cumplimiento a los objetivos propuestos.  

 

MÉTODO DEDUCTIVO.- Se aplicó para conocer aspectos generales 

como leyes, reglamentos y disposiciones legales, que regulan la vida 

jurídica del Proceso de Gestión de Obras Públicas del GAD Municipal del 

Cantón Catamayo, así mismo permitió conocer si estos fueron o no 

aplicados en la gestión desarrollada en el periodo bajo examen. 

 

MÉTODO INDUCTIVO.- Este método fue aplicado en el estudio y 

clasificación de la información recopilada, permitió conocer las diferentes 

actividades que se desarrollan en el Proceso de Gestión de Obras 

Públicas, de igual forma se determinó el grado de cumplimiento de sus 

funciones y el desempeño eficiente de los mismos. 

 

MÉTODO DESCRIPTIVO.- Este método ayudó a describir y narrar los 

hallazgos encontrados y demás información relevante, detectados en el 

desarrollo del Proceso de la Auditoría de Gestión, hasta llegar a la 

Comunicación de Resultados y Seguimiento de recomendaciones al 

término de la misma. 
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MÉTODO SINTÉTICO.- La aplicación del presente método  fue de gran 

importancia  ya que sirvió para realizar el Informe Final de los hallazgos 

encontrados durante el proceso de la Auditoría, así mismo se lo utilizó 

para estructurar el resumen, introducción, conclusiones y 

recomendaciones dirigidas a la misma.  

 

MÉTODO MATEMÁTICO.- Este método se lo utilizó en  la realización de 

los cálculos respectivos que se presentan en los cuestionarios, en la 

evaluación del control interno y en la aplicación de los Indicadores de 

Gestión para la obtención de resultados. 

 

MÉTODO ESTADISTICO.- Se lo utilizó en el proceso de tabulación de las 

encuestas que se aplicaron al Personal del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas del GAD Municipal del Cantón Catamayo y en los resultados 

obtenidos de la aplicación de indicadores de gestión, los mismos que 

fueron representados gráficamente mediante diseños e instrumentos 

estadísticos. 
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f. RESULTADOS 

 
CONTEXTO INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

RESEÑA HISTÓRICA  

Con domicilio en el Cantón Catamayo, provincia de Loja, se constituye el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo el 22 de 

Mayo de 1981, para integrar el Ilustre Consejo Municipal de Catamayo, en 

donde desde la fecha han llegado a administrar siete alcaldes entre ellos 

el Sr. Flavio Luzuriaga, Sr. Miguel Valdivieso, Sr. Rodrigo Mejía, Dr. 

Héctor Figueroa, Dr. Carlos Luzuriaga, Arq. Marco Salinas y en la 

actualidad Sra. Janet Guerrero Luzuriaga.  

En coordinación con todos sus departamentos regula y ordena el 

crecimiento de la ciudad contribuyendo a la correcta organización de los 

espacios públicos y privados que engrandecen a Catamayo. 
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BASE LEGAL 

 
El GAD Municipal del Cantón Catamayo es una institución de derecho 

público y para el cumplimiento de sus deberes, obligaciones y 

atribuciones se rige principalmente por las siguientes disposiciones 

legales vigentes creados para cada una de las unidades ejecutoras. 

Las mismas que se mencionan a continuación: 

 

 Constitución de la República del Ecuador.  

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Ley de Presupuestos del Sector Público. 

 Ley de Seguro Social. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

 Código de Trabajo. 

 Código Orgánico de Planificación y Finanza Públicas. 

 Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 Normas Técnicas de Control Interno. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno. 
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 Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo. 

 Reglamento para el control de Activos Fijos del Sector Público. 

 
MISIÓN  

 

Brindar servicios de calidad y calidez, con trabajo responsable, 

coordinado y participativo, para lograr el buen vivir de la comunidad de 

Catamayo. 

 

VISIÓN 

 

Posicionar al Cantón Catamayo con la mejor infraestructura básica, como 

un destino turístico competitivo, dotado de instalaciones de calidad  y 

tecnología de punta, desarrollando nuevas oportunidades de trabajo en 

busca del buen vivir de los Catamayenses. 

 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL GADMC.  

 
 El desenvolvimiento de las actividades del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo, están enmarcadas en el 

Direccionamiento Estratégico mediante el cual se ha planteado los 

siguientes objetivos Institucionales:  

 

 Impulsar el desarrollo  sostenible del Cantón Catamayo, mediante el 

aprovechamiento y fortalecimiento de las capacidades técnicas y de 

gestión, condiciones climáticas, articulación interinstitucional pública y 
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privada para convertir al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal en un referente de la región sur del país.  

 

 Fortalecer la estructura organizacional considerando los procesos 

internos, el crecimiento físico, tecnológico y desarrollo de las 

capacidades del talento humano en conjunto con iniciativas en el 

ámbito financiero que posibiliten el mejoramiento de la capacidad de 

gestión.  

 

 Mejorar las relaciones y capacidades de gestión institucional y 

organizacional a través de vínculos con las diferentes organizaciones 

sociales y públicas del cantón.  

 

 Fortalecer el proceso de descentralización de competencias de la 

gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Catamayo, para promover el desarrollo local integral y garantizar el 

bienestar de todos los ciudadanos del cantón. 

 

 Gestionar de manera participativa programas y proyectos, en los 

diferentes sectores incluyendo lo social, económico y ambiental hacia 

el logro del desarrollo local integral y mejorar la calidad de vida de 

todos los ciudadanos del cantón. 

 

 Apoyar la gestión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Cantonal, para impulsar el desarrollo y ordenamiento territorial para el 

equilibrio y el acceso a servicios de calidad, promoviendo un ambiente 

sano y sustentable.  
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PRINCIPALES  POLÍTICAS 

 

 Concentración con los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación efectiva en el desarrollo del cantón. 

 

 Movilización de esfuerzos para dotar a la Municipalidad de una 

infraestructura administrativa, material y humana que permita ejercer 

eficientemente la competencia exclusiva, las adicionales y todas 

aquellas que se le sean transferidas. 

  

 Fortalecimiento y desarrollo municipal a base de un óptimo 

aprovechamiento de los recursos y esfuerzos sostenidos, para mejorar 

e incrementar los sistemas de recaudación propia, impuestos, tasas, 

contribuciones, etc. que permita el autofinanciamiento de los gastos, 

mediante un proceso de gerencia municipal. 

 

 Preservar y encausar los intereses municipales y ciudadanos como 

finalidad institucional. 
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FUENTE: GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL POR PROCESOS DEL GADM DE CATAMAYO 

PROCESOS GUBERNAMENTALES 

 GESTION ESTRATÉGICA MUNICIPAL (ALCALDIA) 

 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (CONSEJO CANTONAL) 

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORIA  

PROCESO DE GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA PROCESO DE GESTIÓN DE PROCURADURÍA 
SÍNDICA  

SUBPROCESO DE GESTION DE RELACIONES 
PÚBLICAS 

PROCESO DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

Subproceso Unidad de 
Producción y Laboratorio 
de AAPP 

Subproceso Unidad de 
Alcantarillado 

Subproceso Unidad de 
Comercialización  

PROCESO DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN  

PROCESOS AGREGADOS DE VALOR  

Subproceso de Avalúos y 
Catastros 

Subproceso de Regulación 
y Control Urbano  

Subproceso de 
tránsito, transporte 
terrestre y 
seguridad social  

PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Subproceso de 
Comisaría de Ornato 

Subproceso Unidad de 
Gestión de Riesgos  

Subproceso de 
Maquinaria y 
Vehículos  

Subproceso 
Unidad de 
Construcción y 
Fiscalización 

Subproceso 
Unidad de 
Talleres 

PROCESO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Subproceso de 
Áridos y Pétreos  

Subproceso 
Comisaría de 
Higiene  

Subproceso policía 
Municipal 

Subproceso 
Inspectores  

Subproceso Unidad 
de Residuos Sólidos  

Subproceso de 
Parques y Jardines  
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REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD  

CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

PROCESOS DESCONCENTRADOS  

CUERPO DE 
BOMBEROS 
MUNICIPAL 

JUNTA CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

FUENTE: GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
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PROCESO DE GESTIÓN DE 

SECRETARIA GENERAL 

PROCESO DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  

Subproceso de Talento Humano  
 

Subproceso Unidad de Trabajo Social 
 

Subproceso 
Servicio al 
Cliente 

Subproceso de Archivo General 
 
 

Subproceso de Talleres y Mecánica 
Automotriz 

 

Subproceso Administración de Mercado y Ferias 
Libres 

 
Subproceso de Sistemas  

 

Subproceso Faro del Saber  
 

Subproceso de Compras Públicas 
 

Subproceso Proveeduría 
 

PROCESO DE GESTIÓN DE 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

Subproceso de Tesorería  
 

Subproceso Unidad de Coactivas  
 

Subproceso 
Unidad de 
Recaudaciones 

Subproceso de Rentas 
 

Subproceso de Contabilidad  
 

Subproceso de Bodega 
 

PROCESO DE GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y DESARROLLO LOCAL 

 

Subproceso de Acción Social 
 

Subproceso Unidad de Participación Ciudadana y 
Control Social  
 Subproceso Unidad Médica 
 

Subproceso de Turismo Cultura 
Deporte y Patrimonio  

 

Subproceso Centros Recreacionales  
 Subproceso Itur 
 Subproceso Unidad Técnica Diseño y Presupuesto 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA: 

Los procesos que participan en la generación de los productos y servicios 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo se 

ordenan y clasifican en función de su grado de contribución o valor 

agregado al cumplimiento de la misión institucional, en la siguiente 

estructura: 

ESTRUCTURA ORGÁNICA POR PROCESOS 

 

 

CAPITULO I 

PROCESOS GOBERNANTES 

1.1 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (CONSEJO CANTONAL) 

1.2 GESTIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (ALCALDIA) 
 

CAPITULO II 

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA. 

 

2.1 Proceso de Gestión de Auditoría Interna 

2.2 Proceso de Gestión de Procuraduría Síndica 

2.3 Subproceso de Gestión de Relaciones Públicas 

 

CAPITULO III 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

 

3.1   PROCESO DE GESTION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

3.1.1 Subproceso Unidad de Producción y Laboratorio de AAPP 

3.1.2 Subproceso Unidad de Alcantarillado  

3.1.3 Subproceso Unidad de Comercialización  

 

3.2 PROCESO DE GESTION DE PLANIFICACIÓN 

3.2.1 Subproceso de Avalúos y Catastros 

3.2.2 Subproceso de Regulación de Control Urbano 
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3.2.3 Subproceso de Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

3.2.3.1 Subproceso de Comisaria de Ornato 

3.2.3.2 Subproceso Unidad de Gestión de Riesgo  

 
 

3.3 PROCESO DE  GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 

3.3.1 Subproceso de Maquinaria y Vehículos  

3.3.2 Subproceso Unidad de Construcción y Fiscalización 

3.3.3 Subproceso Unidad de Talleres  

 

3.4 PROCESO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.4.1 Subproceso de Áridos y Pétreos  

3.4.2 Subproceso Comisaria de Higiene 

3.4.2.1 Subproceso Policía Municipal 

3.4.2.2 Subproceso Inspectores 

3.4.2.3 Subproceso Unidad de Residuos Solidos 

3.4.2.4 Subproceso de Parques y Jardines 

 

 

CAPITULO IV 

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 

 

 

3.5. PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARIA GENERAL 

3.5.1. Subproceso de Archivo General 

 

3.6. PROCESO DE  GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

3.6.1 Subproceso de Talento Humano 

3.6.1.1  Subproceso unidad de Trabajo Social 

3.6.1.2  Subproceso Servicio al Cliente 

3.6.1.3  Subproceso Administración de Mercado y Ferias Libres 

3.6.2  Subproceso de Sistemas  

3.6.2.1  Subproceso Faro del Saber 

3.6.3  Subproceso de Compras Públicas   

3.6.3.1 Subproceso Proveeduría 

 
 

3.7 PROCESO DE GESTIÓN DE  DIRECCIÓN FINANCIERA 

3.7.1. Subproceso de Tesorería 
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3.7.1.1 Subproceso unidad de Coactivas 

3.7.1.2 Subproceso unidad de Recaudaciones 

3.7.2. Subproceso de Rentas 

3.7.3. Subproceso de Contabilidad 

3.7.3.1 Subproceso de  Bodega 

 

3.8. PROCESO DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO LOCAL 

3.8.1. Subproceso de Acción Social  

3.8.1.1 Subproceso Unidad de Participación Ciudadana y Control  Social 

3.8.1.2 Subproceso Unidad Médica  
 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

 

 Promover el buen vivir y el desarrollo sustentable del cantón. 

 

 Procurar la equidad dentro del territorio cantonal. 

 

 Planificar el desarrollo cantonal en concordancia con el Plan Nacional 

de Desarrollo, con participación activa de los sectores público y 

privado de la comunidad local y rendir cuentas públicas de los actos 

del gobierno cantonal. 

 

 Ejecutar eficientemente las competencias exclusivas y adicionales que 

le corresponden de conformidad con la Constitución y la Ley para 

mejorar las condiciones y la calidad de vida de sus habitantes. 

 

NÚMERO DE EMPLEADOS DEL GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

 

PERSONAL TOTAL 

Personal de Empleados Permanente. 287 

Personal de Empleados Contratados. 165 

TOTAL 452 
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NÚMERO DE EMPLEADOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS. 

 

PERSONAL TOTAL 

Personal de Maquinaria y Vehículo 35 

Personal de Construcción y Fiscalización 20 

Personal de Talleres 10 

TOTAL 65 

 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

TRANSPARENCIA En todo acto administrativo y en la gestión municipal. 

RESPONSABILIDAD 
Es el personal altamente responsable en la ejecución 

de sus funciones, deberes y objetivos de la institución. 

SOLIDARIDAD 

Es el valor con el que trabaja la institución, los 

compañeros/as del GAD Municipal de Catamayo son 

solidarios entre sus miembros y con la sociedad 

PARTICIPATIVO 

Es un valor característico del actuar de los 

compañeros/as del GAD Municipal de Catamayo 

donde su propia acción tiene parte en la realización y 

en los resultados de la actuación en común de la 

institución. 

COMPROMISO 
Social y moral con el desarrollo de los medios y fines 

de la gestión municipal. 

HONESTIDAD 

Que el cliente perciba que quien lo atiende sea 

totalmente honesto en sugerencias, recomendaciones 

y precios. 

EMPATÍA 
Ponerse en el lugar del cliente, para ofrecerles 

productos y servicios que le ofrezcan valor agregado. 

CORTESÍA 

Los funcionarios municipales en sus diferentes áreas y 

actividades encomendadas se relacionan con sus 

compañeros y los clientes con amabilidad y respeto. 
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VALORES INSTITUCIONALES 

Lealtad.- Cumplir las responsabilidades individuales para fortalecer la 

imagen institucional. 

Responsabilidad.- Cumplir con eficiencia las tareas encomendadas. 

Honestidad.- Participar la moral y la legalidad utilizando procedimientos 

trasparentes en la gestión institucional. 

Oportunidad.- Demostrar precisión y agilidad en las actividades 

institucionales. 

Confiabilidad.- La comunidad observa resultados tangibles en sus 

condiciones de vida. Se entrega servicios con calidad, amplia cobertura y 

a costos razonables. 

Respeto.- Interna y externamente es una práctica generalizada en el 

desempeño de las funciones institucionales. 

Eficiencia.- Se entregan resultados de calidad en base a la planificación 

institucional. 

Comunicación Fluida.- Los actores sociales internos y externos están 

suficientemente informados de la gestión municipal. Se logra optimizar 

procesos y se obtiene consensos. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO DE 

GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

Autónomo DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN CATAMAYO. 

PERIODO: 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2014 
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ORDEN DE TRABAJO N° 001 

 
Loja, 04 de Mayo del 2015 

 
Srta. Karla Pardo Torres 

JEFE DE EQUIPO  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

 
De conformidad con las disposiciones legales pertinentes dispongo y autorizó a 

Usted  para que se proceda realizar la “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CATAMAYO, 

PROVINCIA DE LOJA. PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2014”. 

 
Los objetivos de la Auditoría de Gestión estarán encaminados a: 

 
1. Evaluar el grado de cumplimiento de los deberes y atribuciones asignadas al 

Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

 

2. Evaluar la eficiencia, eficacia  y economía en la gestión del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas mediante la aplicación de indicadores.  

 

3. Establecer recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño y 

cumplimiento de sus actividades en el Proceso de Gestión de Obras 

Públicas. 

AD1 

1-2 
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ALCANCE DE LA AUDITORÍA: 

 

La presente auditoría cubrirá  el periodo entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2014. 

 

PERSONAL RESPONSABLE: 

 

Dra. Judith María Morales Espinosa – Supervisora. 

Karla Ginela Pardo Torres – Jefe de Equipo. 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

 

El tiempo estimado para la ejecución de la Auditoría de Gestión es de 60 días, 

contados a partir de la presente fecha. 

 

RESULTADOS A OBTENER: 

 

Los resultados de la Auditoría al Proceso de Gestión de Obras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo se los dará a 

conocer  mediante el informe de auditoría que contendrá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dra. Judith María Morales Espinosa. 

SUPERVISORA 

 

AD1 
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NOTIFICACIÓN N° 001 

 

Loja, 05 de Mayo del 2015 

 

Sra. Janeth Guerrero Luzuriaga 

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

 

Ciudad.- 

De mi consideración:  

Por medio de la presente me dirijo a usted para  darle a conocer que a partir del 

día 06 de Mayo del 2015 se dará inicio a la “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  CATAMAYO, 

PROVINCIA DE LOJA. PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2014”, según los objetivos detallados en la orden de trabajo. 

 

Particular que pongo a su conocimiento por lo que solicito se digne disponer a 

quien corresponda, se facilite la información requerida para alcanzar los 

objetivos previstos. 

 
Atentamente, 

 

 
 
   .......................................................                   …...……………………… 

    Dra. Judith María Morales Espinosa.                        Srta. Karla Pardo Torres 
               SUPERVISORA                                                 JEFE DE EQUIPO 

AD2 
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Nómina de destinatarios de oficio N° 001 que reciben notificación de inicio 

de la “Auditoría de Gestión al Proceso de Gestión de Obras Públicas 

del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  

Catamayo, Provincia de Loja. Periodo 01  de Enero al 31 de 

Diciembre del 2014.” 

 
NÓMINA DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA AUDITORÍA 

 

N° NOMBRES CARGO FIRMA 

1 Cango José 
Director de  Obras 
Públicas. 

 

2 
Rodríguez Pedro 

Coordinador de  
Talento Humano. 

 

3 Girón Hugo Jefe de Maquinaria y 
Vehículo. 

 

4 Coronel Camacho Félix Jefe de Construcción 
y Fiscalización. 

 

5 Torres Zoila 
Secretaria de 
Maquinaria y 
Vehículo. 

 

6 Pinta Marco  Jefe de Talleres. 
 

 

  

AD2 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

  HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

AD ADMINISTRACIÓN DE AUDITORÍA 

AD1 Orden de Trabajo 

AD2 Notificación 

AD3 Hoja de índices 

AD4 Hoja de Marcas 

AD5 Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

F1 CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

F1/FA Flujo de Actividades 

F1/1 Guía de Visita Previa. 

F1/2 Determinación de Indicadores. 

F1/3 Análisis FODA. 

F1/4 Evaluación de la Estructura de Control Interno. 

F1/5 Definición de Objetivos y Estratégicas. 

F2 PLANIFICACIÓN 

F2/FA Flujo de Actividades 

F2/1 Memorando de Planificación. 

F3 EJECUCIÓN 

F3/FA Flujo de Actividades 

F3/1 Programa de Auditoría. 

F3 M/1 Programa de Auditoría Maquinaria y Vehículo. 

F3 M/2 Cuestionario de Control Interno Maquinaria y Vehículo. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 25/06/2015 

AD3 

1-2 
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          GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                AUDITORÍA DE GESTIÓN 

  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

F3 M/3 Evaluación de Control Interno Maquinaria y Vehículo. 

F3 M/4 Cédulas Narrativas Maquinaria y Vehículo. 

F3 M/5 Aplicación y Evaluación de Indicadores de Gestión. 

PT M/6 Papeles de Trabajo Maquinaria y Vehículo. 

F3 C/1 Programa de Auditoría Construcción y Fiscalización. 

F3 C/2 Cuestionario de Control Interno Construcción y 

Fiscalización. 

F3 C/3 Evaluación de Control Interno Construcción y 

Fiscalización. 

F3 C/4 Cédulas Narrativas Construcción y Fiscalización. 

F3 C/5 Aplicación y Evaluación de Indicadores de Gestión. 

PT C/6 Papeles de Trabajo Construcción y Fiscalización. 

F3 T/1 Programa de Auditoría de la Unidad de Talleres. 

F3 T/2 Cuestionario de Control Interno de la Unidad de 

Talleres. 

F3 T/3 Evaluación de Control Interno de la Unidad de Talleres. 

F3 T/4 Cédulas Narrativas de la Unidad de Talleres. 

F3 T/5 Aplicación y Evaluación de Indicadores de Gestión. 

PT T/6 Papeles de Trabajo de la Unidad de Talleres. 

F4 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

F4/FA Flujo de Actividades 

F5 SEGUIMIENTO 

F5/FA Flujo de Actividades 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 25/06/2015 

AD3 
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         GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

              AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014  

HOJA DE MARCAS 

SIMBOLO DENOMINACIÓN 

√ Verificado 

© Comprobado 

S Documentación Sustentatoria 

∑ Cálculos 

 Analizado 

 Conciliado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 29/06/2015 

AD4 
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                                           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

SIGLAS CARGO FIRMA ACTIVIDADES TIEMPO 

 

Dra. Judith 

María Morales 

Espinosa. 

 

 

J.M.M.E 

 

 

SUPERVISORA 

  

 Revisar la evaluación de control interno  

 Supervisar los programas de auditoría  

 Analizar los procedimientos a utilizarse.  

 Revisar el informe final. 

 

 

20 días 

 

Srta. Karla 

Ginela Pardo 

Torres 

 

K.G.P.T 

 

JEFE DE 

EQUIPO 

  Preparar el  Memorando de planificación. 

 Elaborar los papeles de trabajo y 

evaluaciones de control interno  

 Preparar y aplicar el programa de Auditoría. 

 Elaborar el borrador del informe de auditoría. 

 

 

 

40 días 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 07/05/2015 

AD5 
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GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
FLUJO DE ACTIVIDADES 

 

 

FASE I CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR 
PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F1/ FA 

1-1 

 

 

1. Director de auditoría designa Supervisor y 
Jefe de Equipo y dispone visita previa. 

 2. Supervisor y Jefe de Equipo y dispone visita 
entidad para observar actividades, operaciones 
y funcionamiento. 

3. Supervisor y Jefe de Equipo revisan y 

actualizan archivo permanente y corrientes de 

papeles de trabajo. 

4. Supervisor y Jefe de Equipo obtienen 

información y documentación de la entidad. 

5. Supervisor y Jefe de Equipo determinan el 

componente y subcomponentes a examinarse, 

así como el tipo de auditores y de otros 

profesionales que integrarían el equipo 

multidisciplinario. 

6. Supervisor y Jefe de Equipo determinan, 

indicadores de gestión. 

7.  Supervisor y Jefe de Equipo detectan 

riesgos y debilidades y, oportunidades y 

amenazas. 

8. Supervisor y Jefe de Equipo definen objetivo 

y estrategia. 

 

PAPELES DE 
TRABAJO 

2 
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GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

VISITA PREVIA 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
 

Nombre de la Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Catamayo. 

 

Horario de Atención: Lunes a Viernes  08h00 am a 12h00 pm  y de 

14h00 a 18h00 pm. 

 

Dirección: Primero de mayo y Alonso de Mercadillo, Catamayo. 

 

Teléfono: 2677-219 

 

2. BASE LEGAL DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Con domicilio en el Cantón Catamayo, provincia de Loja, se constituye el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Catamayo 

mediante Ley 065 del 22 de Mayo de 1981, publicado en el registro oficial 

No 445  para integrar el Ilustre Consejo Municipal de Catamayo. 

En donde desde la fecha han llegado a administrar siete alcaldes entre 

ellos el Sr. Flavio Luzuriaga, Sr. Miguel Valdivieso, Sr. Rodrigo Mejía, Dr. 

Héctor Figueroa, Dr. Carlos Luzuriaga, Arq. Marco Salinas y en la 

actualidad Sra. Janet Guerrero. 

F1/1 

1-19 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

     Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

VISITA PREVIA  

 
 

Que en coordinación con todos sus departamentos regula y ordena el 

crecimiento de la ciudad contribuyendo a la correcta organización de los 

espacios públicos y privados que engrandecen a Catamayo. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo es una 

institución de derecho público y para el cumplimiento de sus deberes, 

obligaciones y atribuciones se rige principalmente por las siguientes leyes: 

 

 Constitución de la República del Ecuador.  

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Ley de Presupuestos del Sector Público. 

 Ley de Seguro Social. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

 Código de Trabajo. 

 Código Orgánico de Planificación y Finanza Públicas. 

 Normas Técnicas de Control Interno 
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 Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno. 

 Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo. 

 Reglamento para el Control de Activos Fijos en el Sector Público. 

 

3. MISIÓN  

 
Brindar servicios de calidad y calidez, con trabajo responsable, 

coordinado y participativo, para lograr el buen vivir de la comunidad de 

Catamayo. 

 

4. VISIÓN 

 
Posicionar al Cantón Catamayo con la mejor infraestructura básica, como 

un destino turístico competitivo, dotado de instalaciones de calidad  y 

tecnología de punta, desarrollando nuevas oportunidades de trabajo en 

busca del buen vivir de los Catamayenses. 
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5. OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 
 
El desenvolvimiento de las actividades del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo, están enmarcadas en el 

Direccionamiento Estratégico mediante el cual se ha planteado los 

siguientes objetivos Institucionales: 

 

 Fortalecer la estructura organizacional considerando los procesos 

internos, el crecimiento físico, tecnológico y desarrollo de las 

capacidades del talento humano en conjunto con iniciativas en el 

ámbito financiero que posibiliten el mejoramiento de la capacidad de 

gestión. 

 

 Mejorar las relaciones y capacidades de gestión institucional y 

organizacional a través de vínculos con las diferentes organizaciones 

sociales y públicas del cantón. 

 

 Fortalecer el proceso de descentralización de competencias de la 

gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Catamayo, para promover el desarrollo local integral y garantizar el 

bienestar de todos los ciudadanos del cantón. 
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 Gestionar de manera participativa programas y proyectos, en los 

diferentes sectores incluyendo lo social, económico y ambiental hacia 

el logro del desarrollo local integral y mejorar la calidad de vida de 

todos los ciudadanos del cantón. 

 Apoyar la gestión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Cantonal, para impulsar el desarrollo y ordenamiento territorial para el 

equilibrio y el acceso a servicios de calidad, promoviendo un ambiente 

sano y sustentable. 

 
6. PRINCIPALES  POLÍTICAS 

 

 Concentración con los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación efectiva en el desarrollo del cantón. 

 Movilización de esfuerzos para dotar a la Municipalidad de una 

infraestructura administrativa, material y humana que permita ejercer 

eficientemente la competencia exclusiva, las adicionales y todas 

aquellas que se le sean transferidas. 

 Fortalecimiento y desarrollo municipal a base de un óptimo 

aprovechamiento de los recursos y esfuerzos sostenidos, para mejorar 

e incrementar los sistemas de recaudación propia, impuestos, tasas, 
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Contribuciones, etc. que permita el autofinanciamiento de los gastos, 

mediante un proceso de gerencia municipal. 

 Preservar y encausar los intereses municipales y ciudadanos como 

finalidad institucional. 

 
7. FUNCIONARES PRINCIPALES DEL GAD MUNICIPAL DE 

CATAMAYO 

 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA 

Janeth Guerrero Luzuriaga Alcaldesa 15/05/2014 Continúa 

Oswaldo Celi Rojas Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Felipe Figueroa Agurto Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Mónica Vega Aguirre Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Nora Arias Córdova Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Guillermo Romero Suing Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Víctor  Hidalgo Maza Procurador Sindico 01/07/2014 Continúa 

Fernando Loyola Ochoa Director Administrativo 15/05/2014 Continúa 

Julio Farinango Benalcazar Director Financiero 15/05/2014 Continúa 

Pedro Rodríguez García Coordinador de Talento 

Humano 

15/05/2014 Continúa 

Juliana Coronel Castillo Coordinador Compras 

Publicas 

15/05/2014 Continúa 

José Cango Patiño Director de Obras Públicas 15/05/2014 Continúa 

Hernán Agila Palacios Director Gestión Ambiental 15/05/2014 Continúa 

Johanna Sempertegui Directora de Planificación 02/06/2014 Continúa 

Aníbal Carrillo Flores Director de Proyectos 01/08/2014 Continúa 

Julio Guzmán Guamán Registrador de la 

Propiedad 

10/10/2011 Continúa 
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EX FUNCIONARIOS DEL GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

 

 
 

8. ACTIVIDAD PRINCIPAL 

 

 Promover el buen vivir y el desarrollo sustentable del cantón. 

 Procurar la equidad dentro del territorio cantonal. 

 Planificar el desarrollo cantonal en concordancia con el Plan Nacional 

de Desarrollo, con participación activa de los sectores público y 

privado de la comunidad local y rendir cuentas públicas de los actos 

del gobierno cantonal. 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DESDE HASTA 

Marco Salinas Merino Alcalde 2009 15/05/2014 

Janeth Guerrero Vice –Alcaldesa 2009 Continúa 

Benjamín Sotomayor C. Procurador  Sindico 2009 15/05/2014 

Charito Méndez García Asesor Administrativo. 2009 15/05/2014 

Rommel Duran Paute Secretario General. 2009 15/05/2014 

Pablo Ochoa Villares Director Administrativo 2009 15/05/2014 

Marcia Córdova J. Director de Talento Humano 2009 15/05/2014 

Mauricio Ordoñez C. Director  Compras Públicas 2009 15/05/2014 

Marco Vinicio Báez Director Financiero 2009 15/05/2014 

Cesar Torres Flores Director  de  Proyectos 2009 15/05/2014 

Efrén Bejarano Director de  Agua Potable 2009 15/05/2014 

Jaime Cevallos Trujillo Director Obras Públicas 2009 15/05/2014 

Diego Sánchez Ruiz Director de Planificación 2009 15/05/2014 
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 Ejecutar eficientemente las competencias exclusivas y adicionales que 

le corresponden de conformidad con la Constitución y la Ley para 

mejorar las condiciones y la calidad de vida de sus habitantes. 

 
9. PERIODO CUBIERTO POR EL ULTIMO EXAMEN 

 

Las últimas auditorías realizadas al Proceso de Gestión de Obras 

Públicas del GAD Municipal del Cantón Catamayo fueron:  

 

 Examen Especial al Rubro Lubricantes y Combustible en el periodo 

comprendido del 1 de Enero al 31 de Mayo del 2011. 

 Examen Especial a la Utilización de la Maquinaria Municipal en  el  

año 2011.  

 

Resultados del Examen Especial al Rubro Lubricantes y Combustible 

 

 El consumo de lubricantes de los vehículos y maquinarias que se 

encuentran bajo la Administración de la entidad, no mantuvieron un 

adecuado registro y control por parte del Guardalmacén, se 

presentaron errores de cálculos, ingresos dobles etc. 

 En el control del Kilometraje y Horas/ Maquinaria  no se realizó un 

control del Kilometraje recorrido u horas maquina trabajadas por los 

vehículos y maquinarias que posee la entidad. 
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Examen Especial a la Utilización de la Maquinaria Municipal 
 
La utilización de la maquinaria municipal en actividades particulares, sin 

un adecuado control y seguimiento, y sin los correspondientes reportes de 

trabajo, ha disminuido recursos a la Institución. 

 

Al Director de Obras Públicas: Mantendrá registros adecuados para el 

control de la utilización diaria del equipo caminero municipal, con el 

nombre del conductor u operador, descripción de la actividad 

desarrollada, fecha y hora de salida y llegada y otros datos que se 

consideren necesarios.  

 

10.  ORIGEN Y CLASES DE INGRESOS 

En la tabla siguiente se observa el resumen y los valores en dólares de 

los ingresos de la entidad. 

DENOMINACIÓN PERIODO 

01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

INGRESOS 

Impuestos 911.812,83 

Tasas y Contribuciones                                      737.309,88 

Venta de Bienes y Servicios 236.609,90 

Rentas de Inversiones y Multas                              90.894,23 

Trasferencias y donaciones corrientes                              1.441.262,73 

Otros Ingresos                                                              1.100,00 

Ingresos de Capital                                                     3.447.418,33 

Ingresos de Financiamiento                                                    243.319,87 

TOTAL INGRESOS                  7.109.727,77 
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11.  FINANCIAMIENTO 

 
 
El  valor presupuestado para el Proceso de Gestión de Obras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón Catamayo es 

de:  

 

PRESUPUESTO AL PROCESO DE OBRAS 

PÚBLICAS 
TOTAL 

Ejecutar los procesos de mantenimiento y construcción 

de proyectos de urbanización y embellecimiento. 
75,012.67 

Ejecutar el mantenimiento y/o construcción de vías a 

nivel de mejoramiento. 
300,000.00 

Construir y/o realizar reparaciones de obras de 

infraestructura. 
387,615.69 

 

Ejecutar la repotenciación de equipo caminero. 
153,000.00 

Diseñar estudios definitivos de obras prioritarias. 
60,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO 975,628.36 
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12. NÚMERO DE EMPLEADOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS. 

 

PERSONAL TOTAL 

Personal de Maquinaria y Vehículo 35 

Personal de Construcción y Fiscalización 20 

Personal de Talleres 10 

TOTAL 65 
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13. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL POR PROCESOS 
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FUENTE: GAD Municipal de Catamayo. 

PROCESOS GUBERNAMENTALES 

 GESTION ESTRATÉGICA MUNICIPAL (ALCALDIA) 

 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (CONSEJO CANTONAL) 

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORIA  

PROCESO DE GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA PROCESO DE GESTIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA  SUBPROCESO DE GESTION DE RELACIONES PÚBLICAS 

PROCESO DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

Subproceso Unidad de 
Producción y Laboratorio 
de AAPP 

Subproceso Unidad de 
Alcantarillado 

Subproceso Unidad de 
Comercialización  

PROCESO DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN  

PROCESOS AGREGADOS DE VALOR  

Subproceso de Avalúos y 
Catastros 

Subproceso de Regulación 
y Control Urbano  

Subproceso de 
tránsito, transporte 
terrestre y 
seguridad social  

PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Subproceso de 
Comisaría de Ornato 

Subproceso Unidad de 
Gestión de Riesgos  

Subproceso de 
Maquinaria y 
Vehículos  

Subproceso Unidad 
de Construcción y 
Fiscalización 

Subproceso 
Unidad de 
Talleres 

PROCESO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Subproceso de 
Áridos y Pétreos  

Subproceso 
Comisaría de 
Higiene  

Subproceso policía 
Municipal 

Subproceso 
Inspectores  
Subproceso Unidad 
de Residuos Sólidos  

Subproceso de 
Parques y Jardines  
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PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARIA 

GENERAL 

PROCESO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

 

Subproceso de Talento Humano  
 

Subproceso Unidad de Trabajo Social 
 

Subproceso 
Servicio al 
Cliente 

 

Subproceso de Archivo General 
 

Subproceso de Talleres y Mecánica 
Automotriz 

 

Subproceso Administración de Mercado y Ferias Libres 

 

Subproceso de Sistemas  
 

Subproceso Faro del Saber  
 

Subproceso de Compras Públicas 
 

Subproceso Proveeduría 
 

PROCESO DE GESTIÓN DE DIRECCIÓN 

FINANCIERA 

 

Subproceso de Tesorería  
 

Subproceso Unidad de Coactivas  
 

Subproceso 
Unidad de 
Recaudaciones 

Subproceso de Rentas 
 

Subproceso de Contabilidad  
 

Subproceso de Bodega 

 
PROCESO DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO LOCAL 

 

Subproceso de Acción Social 
 

Subproceso Unidad de Participación Ciudadana y Control Social  

 

Subproceso Unidad Médica 
 

Subproceso de Turismo Cultura Deporte y 
Patrimonio  

 

Subproceso Centros Recreacionales  
 
Subproceso Itur 
 Subproceso Unidad Técnica Diseño y Presupuesto 
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD  
CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

PROCESOS DESCONCENTRADOS  

CUERPO DE 
BOMBEROS 
MUNICIPAL 

JUNTA CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

EMPRESAS 
PÚBLICAS 
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14. PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 
 
MISIÓN 

 

Programar, coordinar, controlar y ejecutar las obras públicas que 

emprenda la municipalidad a través de una adecuada planeación y 

programación, con el eficiente aprovechamiento de los recursos 

disponibles, asegurando el cumplimiento de las normas y condiciones 

legales establecidas. 

 
OBJETIVOS  

 

 Controlar y supervisar la obra pública municipal, para manejar de 

forma eficiente  el uso de los recursos. 

 Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro 

del Municipio. 

 Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y 

rurales realizando obras y prestando servicios. 

 Fomentar la participación ciudadana. 
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ACTIVIDADES 

 

 

 Vigilar y autorizar, la ejecución de la obra pública y servicios 

relacionados con la misma que se realice en el Municipio. 

 

 Supervisar y Fiscalizar la ejecución de obras de urbanización y de 

construcciones en general. 

 

 Realizar el mantenimiento vial en el Cantón Catamayo y sus 

parroquias. 

 

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

 

a) Administrar, planificar y ejecutar las obras públicas priorizadas en los 

planes vigentes, según la normativa actual. 

 

b) Elaborar y aplicar procesos de contratación de obras y proyectos de 

conformidad  con lo establecido en las leyes vigentes y normativa interna 

de la municipalidad. 

 

c) Dirigir, organizar, controlar las obras públicas que se encuentran en 

ejecución bajo la responsabilidad de la Dirección. 
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d) Coordinará con el subproceso fiscalización las acciones para asegurar 

la correcta ejecución de las obras determinadas por la municipalidad. 

 

e) Elaborar y presentar el plan operativo anual, informes técnicos, adoptar 

las medidas correctivas necesarias y demás requerimientos solicitados en 

relación con su competencia;  

 

f) Establecer un proyecto permanente de mantenimiento de calles, 

caminos, plazas y atender la iluminación de sitios públicos, tránsito y 

recreación.  

 
SUBPROCESOS QUE INTERVIENEN EN LA GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBPROCESO MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

SUBPROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

SUBPROCESO UNIDAD DE TALLERES 
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15. SUBPROCESO MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 

MISIÓN.- Disponer de un parque automotor en excelentes condiciones 

que garantice la operatividad de la maquinaria, equipos mecánicos y 

vehículos de la municipalidad, encaminados al cumplimiento exclusivo de 

sus labores institucionales en beneficio del cantón Catamayo. 

 
NÓMINA DE PERSONAL DEL SUBPROCESO MAQUINARIA Y 

VEHÍCULOS. 

NÓMIMA DE PERSONAL DE MAQUINARIA 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1. Girón Ramírez Hugo Ramiro Jefe Departamental 

1. Torres Salazar Zoila Secretaria 

2. Achig Ramírez Víctor Hugo Chofer 

3. Agurto Jiménez Carlos German Operador 

4. Bravo Cueva Carlos Luis Chofer 

5. Carrillo Marín Jorge Chofer 

6. Castillo Cuenca Jorge Chofer 

7. Castillo Jiménez Luis Operador  

8. Cevallos Trujillo Jaime Vinicio Operador  

9. Chamba Cuenca Olger Chofer 

10. Chanta Castillo Ángel Chofer 

11. Coronel Cevallos Neanfo Operador 

13.  Criollo Loján Darwin Roberto Operador 

14. Cruz Valdivieso  Diego  Chofer 

15. Escaleras Cristóbal Colon Chofer 

16. Espinoza Barrera Luis Chofer 

17. Espinoza Servilio Chofer 
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NÓMIMA DE PERSONAL DE MAQUINARIA 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

18. González Ayora Juan Operador 

19. Jaramillo Sánchez Efraín Chofer 

20. Jiménez Sarango Carlos Chofer 

21. Jiménez Torres Hermes Operador 

22. Agila Cango Hugo Cornelio Operador 

23. Maza Guamán Guido Rene Chofer 

24. Merino Calva Justo Agustín Chofer 

25. Ogoño Caraguay Ángel Roberto Chofer 

26. Peña Peña  Ulises  Operador 

27. Riofrio Narváez Benigno Operador 

28. Rivas Álvarez Luis Rodrigo Chofer 

29. Rojas Gaona Jimmy Renán Chofer 

30. Rojas Rojas Walter Operador 

31. Rúales Aguirre Juan Carlos Chofer 

32. Solano Solano José Ramiro Operador 

33. Tandazo Encalada Hamilton Chofer 

34. Quinde Rosillo Fidel Agustin Operador 

35. Yaguana Herrera Francisco Chofer 

 
 
16. SUBPROCESO UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 
 

MISIÓN.-  Ejecutar las obras de infraestructura pública mediante la 

respectiva utilización de materiales, tecnologías y equipos institucionales 

encaminados al desarrollo y buen estado la infraestructura física del 

cantón de conformidad con los planes aprobados así como la fiscalización 

de la obra municipal con la aplicación de normas técnicas de calidad, 

acordes a la legislación vigente y planificación municipal. 
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NÓMINA DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y 

FISCALIZACIÓN. 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1.Coronel Camacho Félix Jefe Departamental 

2.Jiménez Chamba Jorge Felicito Trabajador Municipal 

3.Yaguana Pogo Cesar Amable Trabajador Municipal 

4.Vega Viñaguazo José Augusto Trabajador Municipal 

5.Ramírez Jaramillo Enrique Bolívar Trabajador Municipal 

6.Uchuari Medina Ángel Efrén Trabajador Municipal 

7.Pinos Ordoñez Pablo David Trabajador Municipal 

8.Maza Quinche Klever Giovanny Trabajador Municipal 

9.González Abarca Robert Guillermo Trabajador Municipal 

10.Carrión Herrera Ángel Feliciano Trabajador Municipal 

11.Aguirre Gonzaga Wilman Orlando Trabajador Municipal 

12.Viñan Angamarca Marco Trabajador Municipal 

13.Morocho Quezada José Amable Servidor Público 

14.Cuenca Yaguana Cecilia Del Carmen Servidor Público 

15.Cevallos Luzuriaga Dolores Mariana Servidor Público 

16.Castillo Jiménez Luis Medardo Servidor Público 

17.Jaramillo Mora Roberto Carlos Servidor Público 

18.Armijos Tandazo María Enit Servidor Público 

19.Jaramillo Mora Roberto  Servidor Público 

20.Rodríguez Erazo Ángel Servidor Público 

 

17. SUBPROCESO UNIDAD DE TALLERES 

 
MISION.- Realizar el respectivo mantenimiento de la infraestructura de 

obras, espacios públicos y bienes inmuebles que forman parte de la 

municipalidad, con el fin de que éstas operen en forma óptima durante su 

vida útil y puedan brindar los beneficios esperados para el cantón. 
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NÓMINA DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE TALLERES 

 

NÓMIMA DE PERSONAL DE TALLERES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1.Jaramillo Alberto Jefe Departamental 

2.Pinta marco Asistente 

3.Aguirre Córdova Miguel Ignacio Pintor 

4.Cuenca Celi Luis Manuel Ayudante de mecánica. 

5.Guamán Medina Manuel Agustín Mecánico 

6.Loaiza Yaguana José Julio Electricista 

7.Pucha Tambo Ángel Heriberto Ayudante de mecánica. 

8.Rodríguez Rodríguez Roberto Paul Mecánico 

9.Vázquez Fernando Honorato Pintor 

10.Vivanco Cueva Edi Rene Pintor 

 

 

 

  

 

 

 

 

------------------------------------               -------------------------------- 

Dra. Judith Morales Espinosa                  Srta. Karla Pardo Torres 

         SUPERVISORA                                      JEFE DE EQUIPO 
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                                               GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                      AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                       Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

 
INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA IMPACTO PONDERACIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

INDICADOR DE 

SANCIONES  

 

 

Total de trabajadores 

que se les ha aplicado 

sanciones en un 

determinado  periodo. 

 

Sanciones Ejecutadas

Sanciones Producidas
 

 

Determina si se efectúa o se 

da cumplimiento a las 

sanciones producidas por el 

personal.  

 

Óptimo: 100% 

Aceptable:80% 

PLAZOS DE 

OBRAS  

PROGRAMADAS 

EN EL 

CRONOGRAMA 

Cumplimiento de las 

Obras programadas 

en los plazos  

previstos en el 

cronograma. 

N° de Obras Ejecutadas en el cronograma  

N° Total de Obras Planificadas
 

 

Determinar si las obras 

ejecutadas fueron cumplidas 

en los plazos estimados en el 

cronograma 
 

Optimo: 100% 

Aceptable: 70% 

 

INDICADOR DE 

FUNCIONES 

Cumplimiento de 

tareas asignadas 

Actividades Realizadas

Total de Personal
 

 

Determinar si el personal es 

suficiente para cumplir con las 

actividades planificadas. 

 

Optimo: 100% 

Aceptable: 80% 
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                                               GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                      AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                       Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 
 
 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA IMPACTO PONDERACIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

INDICADOR DE 

PERMISOS  

 

Número de permisos 

solicitados para número 

de permisos autorizados 

por la máxima autoridad. 

Permisos Solicitados 

Permisos Autorizados 
 

 

Determina si los permisos 

solicitados por el  personal 

son autorizados para 

ausentarse del lugar de 

trabajo en periodos 

normales, ya sea por 

enfermedad, calamidad 

doméstica etc. 
 

Optimo: 100% 

Aceptable: 90% 

INDICADOR DE 
OBRAS 

EMPRENDIDAS 
 

Establece la cantidad de 

Obras programadas 

durante el ejercicio 

económico. 

=
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠   𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 

Sirve para establecer si las 

obras programadas han 

sido cumplidas en su 

totalidad durante el ejercicio 

económico auditado de la 

entidad. 
 

Óptimo: 100% 

Aceptable:70% 
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            GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                  AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO  
 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Urbanización  y Embellecimiento 

 Obras Planificadas de Programas de Urbanización y Embellecimiento
 

 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN  EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 

=
Obras Ejecutadas de Mantenimiento y Const. de Vías 

 Obras Planificadas de  Mantenimiento y Const. de Vías
 

 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA REPOTENCIACIÓN 
DE EQUIPO CAMINERO 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Repotenciación Equipo Caminero 

 Obras Planificadas de Programas Repotenciación Equipo Caminero 
 

 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 
REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Reparac. Obras de Infraestructura 

 Obras Planificadas de Programas de Reparac. Obras de Infraestructura 
 

 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 
DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Diseño de Obras Prioritarias 

 Obras Planificadas de Programa Diseño de Obras Prioritarias 
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                                                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                      AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                       Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 
 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA IMPACTO PONDERACIÓN 

INDICADORES DE EFICACIA 

 
MISIÓN Y 

OBJETIVOS 

Número y porcentaje de 
personas que tienen 
conocimiento de la 
Misión y Objetivos  
Institucional o 
departamental. 

=
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 

Determina el nivel de 
conocimiento de la Misión, 
y objetivos  es decir la 
razón de ser de la entidad o 
del departamento. 
 

Óptimo 100% 
Aceptable 70% 

 
ASISTENCIA 

DEL TRABAJO 

 
Número y porcentaje de 
los días laborados en la 
entidad. 

 

=
𝑁°𝐷𝑖𝑎𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 
 

Evaluar el número de días 
que el personal ha laborado 
en relación a lo establecido 
en el calendario de trabajo. 

Óptimo 100% 
Aceptable 90% 

 
CUMPLIMIENTO 
DE FUNCIONES 

Porcentaje de 
cumplimiento de las 
funciones asignadas del 
Jefe Departamental. 

=
N° de Funciones Ejecutadas 

N°Funciones Asignadas
 

Evaluar el cumplimiento de 
las atribuciones y 
responsabilidades del Jefe 
Departamental. 

Optimo 100% 
Aceptable 80% 

 
PERFIL 

PROFESIONAL 

 
Número y Porcentaje de 
Personas que poseen 
título profesional. 

 

Personal con titulo profesional

 Total Personal
 

 
Evalúa el nivel de 
formación académica del 
personal de la entidad. 
 

 
Optimo 100% 

Aceptable 70% 
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                                                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                       Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

                                            DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

 
INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA IMPACTO  PONDERACIÓN 

INDICADORES DE ECONOMÍA 

 
 

GASTO SERVICIO 
DE CAPACITACIÓN 

 

 
Evalúa el nivel de ejecución 
del gasto efectuando en las 
capacitaciones al personal 
de la entidad.  

 

Gasto Ejecutado Capacitación 

Gasto Programado Capacitación
 

 
Determina si los recursos 
programados para servicio 
de capacitación han sido 
utilizados, durante el 
ejercicio económico. 

 
Optimo 100% 

Aceptable 90% 

 
INDICADOR DE 

PRESUPUESTO EN 
EJECUCIÓN DE 

OBRAS 

 
Evaluación de 
cumplimientos  del POA, 
Considerando sus 
proyectos.   

 
 
 Presupuesto Ejecutado 

Presupuesto Programado
 

 

 
Determinar si los recursos  
programados en el POA 
fueron ejecutados, durante 
el ejercicio económico. 

 
Optimo 100% 

Aceptable 70% 

 
 

INDICADOR DE 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA  

 
Mide el nivel de ejecución de 
los recursos presupuestados 
a  la actividad o programa en 
función del total asignado al 
mismo  en un período 
determinado. 

Valor Ejecutado

Valor Presupuestado
 

 

 
Determina si se ha dado el 
cumplimiento en los 
recursos presupuestados 
para las actividades o 
programas. 

 
 

Optimo 100% 
Aceptable 70% 
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            GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                  AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 
 

INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ASIGNADOS A OBRAS 

PÚBLICAS (POA) 

 

Indicador de Presupuesto=
 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐃𝐄 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐒 𝐀𝐒𝐈𝐆𝐍𝐀𝐃𝐎𝐒 𝐀 𝐎.𝐎.𝐏.𝐏  

𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎 𝐏𝐎𝐀
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN DE 

PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA URBANIZAC. Y EMBELLECIMIENTO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM. . URBANIZAC. Y EMBELLECIMIENTO
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO DE MANT. Y CONST. DE VÍAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  PARA EL  MANT. Y CONST. DE VÍAS
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA REPOTENCIACIÓN 

DE EQUIPO CAMINERO 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPOTENC. EQUIPO CAMINERO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA REPOTENC. EQUIPO CAMINERO
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 

REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPARAC. DE OBRAS DE INFRAEST.

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM . REPARAC. DE OBRAS DE INFRAEST.
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 

DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS
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            GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                  AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 
 

I INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO REGENERACIÓN 

DEL PARQUE DEL CUERNO DE LA ABUNDANCIA 
 

Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, JARDINES 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Const. Parques y Jardines

Valor  Presupuestado  Proyecto de Const. Parques y Jardines 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO OTROS 

MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE OBRAS 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones de Obras

Valor  Presupuestado  Proyecto de Reparaciones de Obras
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MANTENIMIENTO 

Y REPARACIONES  DE OBRAS EDUCATIVAS 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Obras Educativas

Valor  Presupuestado  Proyecto de Obras Educativas 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MAQUINARIA Y 

EQUIPO CAMINERO 2013 

Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Maquinaria y Equipo 2013

Valor  Presupuestado  al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE ADQUISICIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 

=
Valor  Ejecutado Proyecto Adquisición de Equipo Caminero

Valor  Presupuestado  Proyecto Adquisición de Equipo Caminero
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Construcción de Aceras y Bordillos

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE VIALIDAD EN 

EL CANTÓN 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Vialidad en el Cantón

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Vialidad en el Cantón 
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            GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                  AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 
 

I INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO REPARACIONES Y 

ADECUACIONES MAYORES 
 

Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones y Adecuaciones Mayores

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones Mayores
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CENTRO DE 

TRANSFERENCIA MAYORISTA SAN JOSÉ 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Centro de Transferenc. San José

Valor  Presupuestado  Proyecto Centro de Transferenc. San José
 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL  BARRIO LA EXTENSA 
 

Valor  Ejecutado  para Proyecto  Casa Comunal la Extensa

Valor  Presupuestado  para Proyecto Casa Comunal la Extensa
 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO CENTRAL 

 

=  
Valor  Ejecutado del Proyecto  Remodelac. del Mercado Central

Valor  Presupuestado  Proyecto Remodelación Mercado Central
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN SOCIAL LA EXTENSA 

 
 

Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Construcción Salón Social la Extensa

Valor  Presupuestado  al Proyecto Construcción Salón Social la Extensa
 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DE LA CASA COMUNAL DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE LA PARROQUIA EL TAMBO 

 
 

=
Valor  Ejecutado Proyecto Comp. Casa Comunal  en el Tambo

Valor  Presupuestado  Proyecto Comp. Casa Comunal en el Tambo
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            GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                  AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 
 

I INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DEL SALON SOCIAL EN EL BARRIO TRAPICHILLO ALTO  

 

Valor  Ejecutado  para Proyecto  Construcción Salón Social 

Valor  Presupuestado  para Proyecto Construcción Salón Social 
 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO BATERÍA 

ESTADIO LA VEGA 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Batería Estadio la Vega

Valor  Presupuestado  Proyecto Batería Estadio la Vega
 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MEJORAS DE LAS 

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

 

=
Valor  Ejecutado  Proyecto  Mejoras en las redes de distrib. Energía

Valor  Presupuestado Proyecto Mejoras en las redes de distrib. Energía
 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA MINI PLANTA DE TRATAMIENTO DE DESECHOS 

 

=
Valor  Ejecutado Proyecto  de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos

Valor  Presupuestado Proyecto Mini Planta de Tratamiento de Desechos
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                                                    GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                           AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                            Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

ANÁLISIS FODA 
 

COMPONENTE FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES 
 

AMENAZAS 
 

PROCESO DE 

GESTIÓN DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

 Existe un Plan 

Operativo Anual 

(POA). 

 

 Cuenta con un 

presupuesto 

aprobado 

oportunamente. 

 

 Existe  un Manual 

de Funciones. 

 

 Trabajar por el 

bienestar de la 

comunidad 
 

 Normas, reglamentos y 

procedimientos del manejo 

de recursos humanos 

establecidos por el 

Gobierno para servidores 

públicos. 

 

 Gozar de beneficios y 

derechos de los 

servidores, con marco 

jurídico implementado por 

el estado.  

 

 

 No se han determinado 

Indicadores que permitan 

medir la gestión. 

 Limitada difusión de la 

Misión y objetivos del 

Proceso. 

 Falta de programas de 

capacitación 

especializados en el área 

que laboran. 

 Falta de planificación de 

actividades. 

 Inexistencia de Perfiles 

profesionales en la 

selección del personal. 

 Injerencia política. 

 

 No cumplir con las 

expectativas de la 

comunidad por falta 

de presupuesto y de 

gestión. 

 

 Oposición Política. 

 

 Impacto inflacionario 

en las obras 

programadas. 

 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 14/05/2015 
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                                                  GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                                                        AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                                       Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

ANÁLISIS FODA 
 

COMPONENTE FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES 
 

AMENAZAS 
 

PROCESO DE 

GESTIÓN DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

 Dispone de una 

estructura orgánica por 

procesos. 

 Predisposición al 

cambio. 

 Cuenta con 

infraestructura 

adecuada para el 

desarrollo de sus 

funciones. 

 Talento Humano 

Comprometido. 

 Fomentar el 

desarrollo 

turístico del 

cantón. 

 Acogida de sus 

servicios y obras 

por la ciudadanía. 

 

 No se efectúan los proyectos, u 

obras establecidos por falta de 

gestión y  presupuesto. 

 

 Incumplimiento de las 

funciones, deberes y 

atribuciones establecidos en el 

manual de funciones. 

 

 Existe un POA pero no se 

ejecuta a cabalidad y no se 

evalúa para tomar acciones 

correctivas. 

 Los cambios 

tecnológicos, y la 

falta de recursos 

para adquirirlos. 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 14/05/2015 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

 
 

De la Evaluación de la estructura del control interno se determinan las 

siguientes desviaciones: 

 

 No se han determinado Indicadores que permitan medir la gestión 

desarrollada en el cumplimiento de sus actividades. 

 

 Limitada difusión de la Misión y objetivos en el Proceso de Gestión de 

Obras Públicas. 

 Falta de programas de capacitación especializados en el área que 

laboran. 

 Falta de planificación de Actividades. 

 

 Inexistencia de Perfiles profesionales en la selección del personal. 

 Incumplimiento de las funciones, deberes y atribuciones establecidas 

en el Manual de Funciones. 

 

 No se efectúan los proyectos, u obras establecidos por falta de gestión 

y presupuesto. 

 

 Existe un Plan Operativo Anual pero no se ejecuta a cabalidad y no se 

evalúa para tomar acciones correctivas. 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA AUDITORÍA 

 
OBJETIVOS: 
 
 

 

 Evaluar el grado de cumplimiento de los deberes y atribuciones asignadas al 

Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

 

 Evaluar la eficiencia, eficacia  y economía en la gestión del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas mediante la aplicación de indicadores.  

 

 Establecer recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño y 

cumplimiento de sus actividades en el Proceso de Gestión de Obras 

Públicas. 

 

 
 

ESTRATEGIAS DE LA AUDITORÍA  

La estrategia general de la auditoría a implantarse será: 

 

 Revisión de los Archivos permanentes de la entidad para determinar 

las actividades que se desarrollan en el componente a examinar tales 

como Reglamento Interno, Manual de Funciones y Estatutos. 

 

 Determinar los componentes y sub-componentes del área a Auditar. 

 Se evaluara el sistema de control interno mediante  la aplicación del 

Método Cuestionario. 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
 

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA AUDITORÍA 
 

 Se aplicara indicadores de gestión para evaluar la eficiencia, eficacia y 

economía en el uso de los recursos asignados al departamento, así 

como en el   desarrollo de los  deberes y atribuciones asignados al 

personal del Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

------------------------------------               -------------------------------- 

Dra. Judith Morales Espinosa                  Srta. Karla Pardo Torres 

         SUPERVISORA                                      JEFE DE EQUIPO 
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GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
FLUJO DE ACTIVIDADES 

 

FASE II  
PLANIFICACIÓN 

PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F2/ FA 

1-1 

 

2 

 

3 

1. Equipo multidisciplinario revisan y 

analizan la información y documentación 

recopilada. 

 

2. Equipo multidisciplinario evalúa el control 

interno de cada sub componente. 

 
3. Supervisor y Jefe de Equipo elaboran el 

memorando de planificación. 

 
4. Supervisor y Jefe de Equipo preparan los 

programas de auditoría por cada 

subcomponente. 
 

 

5. Director revisa y aprueba el plan y los 

programas de auditoría. 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo. 

Auditoría de Gestión al:   Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

Periodo: 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 

Preparado por: (Jefe de 
Equipo) 

Karla Ginela Pardo Torres.  

 

Revisado por: (Supervisor) 
 

Dra. Judith María Morales Espinosa. 

Fecha: 20 de Mayo del 2015. 
 

1. REQUERIMIENTO DE LA  AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

Emitir un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones de las evidencias encontradas en el  Proceso de Gestión 

de Obras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Catamayo. 

 

 

2. FECHA DE INTERVENCIÒN                         FECHA ESTIMADA 

-Orden de Trabajo 04/05/2015 

-Inicio del Trabajo  de Campo 05/05/2015 

-Finalización del Trabajo de Campo 15/06/2015 

-Discusión del Borrador del Informe 22/06/2015 

-Presentación del  Borrador del Informe 27/06/2015 

-Emisión del Informe Final de Auditoría 30/06/2015 

3. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO                         ( NOMBRES) 

-Supervisor 
Dra. Judith María Morales 
Espinosa 

-Jefe de Equipo Karla Ginela Pardo Torres 
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   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

4. DÍAS PRESUPUESTADOS 
 

El Tiempo presupuestado para la duración de la Auditoría de Gestión es 

de 60 días y distribuidos en las siguientes Fases: 

 

FASE I: Conocimiento Preliminar 

FASE II: Planificación 

FASE III: Ejecución 

FASE IV: Comunicación de Resultados 

FASE V: Seguimiento 

 

5. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
 

5.1 Materiales 

 Copias 

 Impresiones 

 Computadoras 

 Internet 

 Documentos para el desarrollo del trabajo. 

 

5.2 Financieros 
 

Los recursos Financieros empleados para el desarrollo de la ejecución 

de Auditoría en el Proceso de Gestión de Obras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo están valorados 

aproximadamente en USD  1, 400.00.  
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

6. ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

6.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS 

 

 MISIÓN 

 
 

Programar, coordinar, controlar y ejecutar las obras públicas que 

emprenda la municipalidad a través de una adecuada planeación y 

programación, con el eficiente aprovechamiento de los recursos 

disponibles, asegurando el cumplimiento de las normas y condiciones 

legales establecidas. 

 

OBJETIVOS  

 
 

 Controlar y supervisar la obra pública municipal, para manejar de 

forma eficiente  el uso de los recursos. 

 Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública 

dentro del Municipio. 

 Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y 

rurales realizando obras y prestando servicios. 

 Fomentar la participación ciudadana. 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

ACTIVIDADES PRINCIPALES 

 

 

 Vigilar y autorizar, la ejecución de la obra pública y servicios 

relacionados con la misma que se realice en el Municipio. 

 

 Supervisar y Fiscalizar la ejecución de obras de urbanización y de 

construcciones en general. 

 
 

 Realizar el mantenimiento vial en el Cantón Catamayo y sus 

parroquias. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
Los procesos que participan en la generación de los productos y 

servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Catamayo se ordenan y clasifican en función de su grado de 

contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institucional, 

en la siguiente estructura: 

 

CAPITULO I 
 

PROCESOS GOBERNANTES 

 

1.1 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (CONSEJO CANTONAL) 

1.2 GESTIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (ALCALDIA) 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

 

CAPITULO II 

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA. 

2.4 PROCESO DE GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

2.5 PROCESO DE GESTIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA 

2.6 SUBPROCESO DE GESTION DE RELACIONES PÚBLICAS 

CAPITULO III 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

3.1   PROCESO DE GESTION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

3.1.1 Subproceso Unidad de Producción y Laboratorio de AAPP 

3.1.2 Subproceso Unidad de Alcantarillado  

3.1.3 Subproceso Unidad de Comercialización  

3.2 PROCESO DE GESTION DE PLANIFICACIÓN 

3.2.1 Subproceso de Avalúos y Catastros 

3.2.2 Subproceso de Regulación de Control Urbano 

3.2.3 Subproceso de Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

3.2.3.1 Subproceso de Comisaria de Ornato 

3.2.3.2 Subproceso Unidad de Gestión de Riesgo  

3.3 PROCESO DE  GESTION DE OBRAS PÚBLICAS 

3.3.1 Subproceso de Maquinaria y Vehículos  

3.3.2 Subproceso Unidad de Construcción y Fiscalización 

3.3.3 Subproceso Unidad de Talleres  

3.4 PROCESO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.4.1 Subproceso de Áridos y Pétreos  

3.4.2 Subproceso Comisaria de Higiene 

3.4.2.1 Subproceso Policía Municipal 

3.4.2.2 Subproceso Inspectores 

3.4.2.3 Subproceso Unidad de Residuos Solidos 

3.4.2.4 Subproceso de Parques y Jardines 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

CAPITULO IV 
 

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 

 

3.5 PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARIA GENERAL 

3.5.1 Subproceso de Archivo General 

 

3.6 PROCESO DE  GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

3.6.1 Subproceso de Talento Humano 

3.6.1.1  Subproceso unidad de Trabajo Social 

3.6.1.2  Subproceso Servicio al Cliente 

3.6.1.3  Subproceso Administración de Mercado y Ferias Libres 

3.6.2  Subproceso de Sistemas  

3.6.2.1  Subproceso Faro del Saber 

3.6.3  Subproceso de Compras Públicas   

3.6.3.1 Subproceso Proveeduría 

 

3.7 PROCESO DE GESTIÓN DE  DIRECCIÓN FINANCIERA 

3.7.1 Subproceso de Tesorería 

3.7.1.1 Subproceso unidad de Coactivas 

3.7.1.2 Subproceso unidad de Recaudaciones 

3.7.2 Subproceso de Rentas 

3.7.3 Subproceso de Contabilidad 

3.7.3.1 Subproceso de  Bodega 

 

3.8 PROCESO DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO LOCAL 

3.8.1 Subproceso de Acción Social  

3.8.1.1 Subproceso Unidad de Participación Ciudadana y Control  

Social 

3.8.1.2 Subproceso Unidad Médica 
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           GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 
 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

 

FINANCIAMIENTO 
 

 
El  valor presupuestado para el Proceso de Gestión de Obras Públicas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón 

Catamayo es de:  

 

PRINCIPALES FUERZAS Y DEBILIDADES 

 
FORTALEZAS 

 
 Existe un Plan Operativo Anual (POA). 

 

 Cuenta con un presupuesto aprobado oportunamente. 

 

 Existe  un Manual de Funciones. 

PRESUPUESTO AL PROCESO DE OBRAS 

PÚBLICAS 
TOTAL 

Ejecutar los procesos de mantenimiento y 

construcción de proyectos de urbanización y 

embellecimiento. 

75,012.67 

Ejecutar el mantenimiento y/o construcción de vías a 

nivel de mejoramiento. 
300,000.00 

Construir y/o realizar reparaciones de obras de 

infraestructura. 
387,615.69 

 

Ejecutar la repotenciación de equipo caminero. 
153,000.00 

Diseñar estudios definitivos de obras prioritarias. 
60,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO 975,628.36 
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 Trabaja por el bienestar de la comunidad de Catamayo. 

 Dispone de una estructura orgánica por procesos. 

 Predisposición al cambio. 

 Cuenta con infraestructura adecuada para el desarrollo de sus 

funciones. 

 Talento Humano Comprometido. 

 

DEBILIDADES 

 No se han determinado Indicadores que permitan medir la gestión. 

 Limitada difusión de la Misión y objetivos del Proceso. 

 Falta de programas de capacitación especializados en el área que 

laboran. 

 Falta de planificación de actividades. 

 Inexistencia de Perfiles profesionales en la selección del personal. 

 No se efectúan los proyectos, u obras establecidos por falta de 

gestión y presupuesto. 

 Incumplimiento de las funciones, deberes y atribuciones 

establecidas en el manual de funciones. 

 Existe un POA pero no se ejecuta a cabalidad y no se evalúa para 

tomar acciones correctivas. 
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MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
 

PRINCIPALES OPORTUNIDADES Y AMENAZAS 

OPORTUNIDADES 

 Normas, reglamentos y procedimientos del manejo de recursos 

humanos establecidos por el Gobierno para servidores públicos. 

 Gozar de beneficios y derechos de los servidores, con marco 

jurídico implementado por el estado.  

 Fomentar el desarrollo turístico del cantón. 

 Acogida de sus servicios y obras por la ciudadanía. 

 

AMENAZAS 
 

 Injerencia política. 

 No cumplir con las expectativas de la comunidad por falta de 

presupuesto y de gestión. 

 Oposición Política 

 Impacto Inflacionario en las obras programadas. 

 Los cambios tecnológicos, y la falta de recursos para adquirirlos. 

 

COMPONENTES ESCOGIDOS PARA LA FASE  DE EJECUCIÓN 
 

COMPONENTE 
PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS. 

SUB-
COMPONENTES 

 Maquinaria y Vehículo. 

 Unidad de Construcción y Fiscalización. 
 Unidad de Talleres. 
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6.2  ENFOQUE A: 
 
 

Realizar una Auditoría de Gestión orientada hacia la eficacia, eficiencia y 

economía en el logro de los objetivos, actividades y uso de los recursos en 

el Proceso de Gestión de Obras Públicas y sus Subcomponentes dentro 

del GAD Municipal de Catamayo. 

 

6.3  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
 

 

 

 Evaluar el grado de cumplimiento de los deberes y atribuciones 

asignadas al Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

 Evaluar la eficiencia, eficacia  y economía en la gestión del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas mediante la aplicación de indicadores.  

 Establecer recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño y 

cumplimiento de sus actividades en el Proceso de Gestión de Obras 

Públicas. 

 

 

6.4  ALCANCE 

La Auditoría de Gestión a realizarse cubrirá el periodo comprendido desde 

el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014, en un tiempo estimado de 60 

días. Se analizará al componente: Proceso de Gestión de Obras Públicas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo, 

y al final se emitirá el informe correspondiente respecto al logro de los 

objetivos de la Auditoría. 
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6.5  INDICADORES DE GESTIÓN 
 

INDICADORES DE EFICIENCIA 
 

PLAZOS DE OBRAS  PROGRAMADAS EN EL CRONOGRAMA 
 

=
N° de Obras Ejecutadas en el cronograma  

N° Total de Obras Planificadas
 

 

INDICADOR DE FUNCIONES 

=
Actividades Realizadas

Total de Personal
 

 

INDICADOR DE SANCIONES  

Sanciones Ejecutadas

Sanciones Producidas
 

 

INDICADOR DE PERMISOS  
Permisos Solicitados 

Permisos Autorizados 
 

 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO  
 

 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Urbanización  y Embellecimiento 

 Obras Planificadas de Programas de Urbanización y Embellecimiento
 

 

 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN  EL PROGRAMA MANTENIMIENTO 
Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 

=
Obras Ejecutadas de Mantenimiento y Const. de Vías 

 Obras Planificadas de  Mantenimiento y Const. de Vías
 

 
 

 

 
INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA REPOTENCIACIÓN 
DE EQUIPO CAMINERO 
 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Repotenciación Equipo Caminero 

 Obras Planificadas de Programas Repotenciación Equipo Caminero 
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INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 
REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Reparac. Obras de Infraestructura 

 Obras Planificadas de Programas de Reparac. Obras de Infraestructura 
 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 
DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Diseño de Obras Prioritarias 

 Obras Planificadas de Programa Diseño de Obras Prioritarias 
 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

 
CONOCIMIENTO  DE LA MISIÓN Y OBJETIVOS 

=
Personas que la conocen

Total Personal
 

ASISTENCIA DEL TRABAJO 
 

=
N°Dias Laborados

Total dias laborables 
 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

=
N° de Funciones Ejecutadas 

N°Funciones Asignadas
 

PERFIL PROFESIONAL 

Personal con titulo profesional

 Total Personal
 

INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

GASTO SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 =
Gasto Ejecutado Capacitación 

Gasto Programado Capacitación
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ASIGNADOS A 
OBRAS PÚBLICAS (POA) 
 

Indicador de Presupuesto=
 PRESUPUESTO  EJECUTADO DE PROGRAMAS ASIGNADOS A O.O.P.P  

PRESUPUESTO  PROGRAMADO POA
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INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN 
DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA URBANIZAC. Y EMBELLECIMIENTO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM. . URBANIZAC. Y EMBELLECIMIENTO
 

 
 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO DE MANT. Y CONST. DE VÍAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  PARA EL  MANT. Y CONST. DE VÍAS
 

 

 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPOTENC. EQUIPO CAMINERO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA REPOTENC. EQUIPO CAMINERO
 

 
 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSTRUIR 
Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPARAC. DE OBRAS DE INFRAEST.

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM . REPARAC. DE OBRAS DE INFRAEST.
 

 
 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DISEÑAR 
ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
REGENERACIÓN DEL PARQUE DEL CUERNO DE LA ABUNDANCIA 
 

Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, JARDINES 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Const. Parques y Jardines

Valor  Presupuestado  Proyecto de Const. Parques y Jardines 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO OTROS 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE OBRAS 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones de Obras

Valor  Presupuestado  Proyecto de Reparaciones de Obras
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  DE OBRAS EDUCATIVAS 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Obras Educativas

Valor  Presupuestado  Proyecto de Obras Educativas 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MAQUINARIA Y 
EQUIPO CAMINERO 2013 
 

=
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Maquinaria y Equipo 2013

Valor  Presupuestado  al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 
 

=
Valor  Ejecutado Proyecto Adquisición de Equipo Caminero

Valor  Presupuestado  Proyecto Adquisición de Equipo Caminero
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Construcción de Aceras y Bordillos

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE VIALIDAD EN 
EL CANTÓN 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Vialidad en el Cantón

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Vialidad en el Cantón 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO REPARACIONES 
Y ADECUACIONES MAYORES 

 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones y Adecuaciones Mayores

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones Mayores
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CENTRO DE 
TRANSFERENCIA MAYORISTA SAN JOSÉ 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Centro de Transferenc. San José

Valor  Presupuestado  Proyecto Centro de Transferenc. San José
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL  BARRIO LA EXTENSA 
 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Casa Comunal la Extensa

Valor  Presupuestado  para Proyecto Casa Comunal la Extensa
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 
PARA LA REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO CENTRAL 
 

=  
Valor  Ejecutado del Proyecto  Remodelac. del Mercado Central

Valor  Presupuestado  Proyecto Remodelación Mercado Central
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN SOCIAL LA EXTENSA 

 

=
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Construcción Salón Social la Extensa

Valor  Presupuestado  al Proyecto Construcción Salón Social la Extensa
 

 

 
INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE 
LA PARROQUIA EL TAMBO 

 

=
Valor  Ejecutado Proyecto Comp. Casa Comunal  en el Tambo

Valor  Presupuestado  Proyecto Comp. Casa Comunal en el Tambo
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DEL SALON SOCIAL EN EL BARRIO TRAPICHILLO ALTO  

 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Construcción Salón Social 

Valor  Presupuestado  para Proyecto Construcción Salón Social 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO BATERÍA 
ESTADIO LA VEGA 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Batería Estadio la Vega

Valor  Presupuestado  Proyecto Batería Estadio la Vega
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MEJORAS DE 
LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

 

=
Valor  Ejecutado  Proyecto  Mejoras en las redes de distrib. Energía

Valor  Presupuestado Proyecto Mejoras en las redes de distrib. Energía
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA MINI PLANTA DE TRATAMIENTO DE DESECHOS 

 

=
Valor  Ejecutado Proyecto  de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos

Valor  Presupuestado Proyecto Mini Planta de Tratamiento de Desechos
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6.6  RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 

CONTROL INTERNO 

 

Luego de la Evaluación y Estructura del Control Interno, se  ha 

determinado las siguientes deficiencias: 

 

SUBCOMPONENTE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 

 

 Falta de aplicación de indicadores para medir el logro de la gestión 

realizada en la Unidad de Maquinaria y Vehículo.  

 

 

 Limitado mantenimiento preventivo a los Vehículos y maquinaria 

municipal en forma periódica o programada. 

 
 

SUBCOMPONENTE UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

 

 Falta de planificación y control en los plazos establecidos en el 

cronograma para la ejecución de los  proyectos. 

  

 Falta de Evaluación y Supervisión de los fiscalizadores en los 

avances de las obras. 

 

 Inexistencia  de un sistema de archivo que facilite el seguimiento de 

las obras ejecutadas. 
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 El Plan Operativo Anual no está acorde con el presupuesto asignado 

para la ejecución de los programas asignados a la Dirección de 

Obras Públicas. 

 

SUBCOMPONENTE UNIDAD DE TALLERES 

 
 

 Los insumos necesarios para el buen funcionamiento de la 

maquinaria son entregados a destiempo. 

 

 Inexistencia del sistema de administración del personal idóneo y 

especializado para cumplir con las actividades encomendadas al 

departamento de talleres. 

 

 Inexistencia del perfil profesional para el reclutamiento del personal 

en la unidad de talleres.  

 

 Falta de programas de capacitación continuos según el puesto que 

desempeñan. 
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6.7  CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO DE AUDITORÍA 

SUB-COMPONENTE RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL ENFOQUE DE AUDITORIA 

 
 
 
 
 
 

MAQUINARIA Y 
VEHÍCULOS 

 

          
 

 

 

            MODERADO 

 

 Falta de aplicación de 

indicadores para medir el 

logro de la gestión realizada 

en la Unidad de Maquinaria y 

Vehículo.  

 

 Limitado mantenimiento 

preventivo a los Vehículos y 

maquinaria municipal en 

forma periódica o 

programada 

 
 

 

 Establecer mediante la aplicación de 

indicadores el grado de cumplimiento de la 

gestión realizada en la unidad de 

maquinaria y vehículo 
 

 Verificar el registro de los bienes, con la 

descripción del bien, nombre del custodio. 

 

 Realizar el inventario de los Vehículos y 

maquinaria que no se les han realizado 

mantenimiento. 

 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 25/05/2015 
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6.7  CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO DE AUDITORÍA 

SUB-
COMPONENTE 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL ENFOQUE DE AUDITORIA 

 
 
 
 
 

UNIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

 

        ALTO 

 El Plan Operativo 

Anual no está acorde 

con el presupuesto 

asignado para la 

ejecución de los 

programas asignados 

a la Dirección de 

Obras Públicas. 

 

 

ALTO  

 Falta de planificación y control en los 

plazos establecidos en el 

cronograma para la ejecución de los  

proyectos.  

 Falta de Evaluación y Supervisión de 

los fiscalizadores en los avances de 

las obras. 

 Inexistencia  de un sistema de 

archivo que facilite el seguimiento de 

las obras ejecutadas. 
 

 

 

 Verifique si tienen un cronograma para la 

ejecución de las Obras Programadas en el POA. 

 Establezca mediante la aplicación de 

indicadores el grado de cumplimiento de los 

plazos de las Obras  ejecutadas en el periodo 

examinado. 

 Determine si se lleva un control de las obras 

Fiscalizadas. 

  Verifique si se cumplen los deberes y 

atribuciones asignadas a la unidad de 

Construcción y Fiscalización. 

 Solicite el POA y evalué los programas a  

asignados a la Dirección de Obras Públicas. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 25/05/2015 
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6.7  CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO DE AUDITORÍA 

SUB-COMPONENTE RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL ENFOQUE DE AUDITORIA 

 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE 

TALLERES 

 

    

 

MODERADO 
 

 Inexistencia del perfil profesional para 

el reclutamiento del personal.  

 Falta de programas de capacitación 

continuos según el puesto que 

desempeñan. 

 Inexistencia del sistema de 

administración de personal idóneo y 

especializado para cumplir con las 

actividades encomendadas al 

departamento de talleres. 

 Los insumos necesarios para el buen 

funcionamiento de la maquinaria son 

entregados a destiempo. 

 Determine mediante la aplicación de 

indicadores si los trabajadores de esta 

unidad cuentan con un título profesional. 

 Determine si se han realizado programas 

de capacitación y si hay presupuesto para 

los mismos. 
 

 Verifique si la unidad de Talleres cuenta con 

personal suficiente para desarrollar las 

actividades programadas mediante la 

aplicación de indicadores. 

 Determine si los insumos son suficientes y 

entregados a tiempo para el buen 

funcionamiento de la maquinaria. 
 

  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 25/05/2015 
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6.8  GRADO DE CONFIANZA PROGRAMADO Y CONTROLES 

CLAVES DE EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA. 

 

En la Unidad de Maquinaria y Vehículo se determinó un nivel de 

Confianza Moderado, debido a que no se han aplicado indicadores de 

gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el logro de  la  

gestión realizada por la unidad y existe un limitado mantenimiento 

preventivo a los vehículos y maquinaria municipal en forma periódica o 

programada. 

 

En la Unidad de Construcción y Fiscalización se determinó un nivel de 

confianza Alto, debido a la falta de planificación y control en los plazos 

establecidos en el cronograma para la ejecución de los  proyectos, falta 

de evaluación y supervisión de los fiscalizadores en los avances de las 

obras, la inexistencia  de un sistema de archivo que facilite el 

seguimiento de las obras ejecutadas y el Plan Operativo Anual no está 

acorde con el presupuesto asignado para la ejecución de los programas 

asignados a la Dirección de Obras Públicas. 

 

En la Unidad de Talleres se determinó un nivel de Confianza Moderado, 

debido a la Inexistencia del perfil profesional para el reclutamiento del 

personal en la unidad de talleres.  
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A la falta de programas de capacitación continuos según el puesto que 

desempeñan, la inexistencia de un sistema de administración para la 

contratación de personal idóneo y especializado para cumplir con las 

actividades encomendadas al departamento de talleres y la falta de 

insumos necesarios para el buen funcionamiento de la maquinaria son 

entregados a destiempo. 

 

6.9 TRABAJO A REALIZAR POR LOS AUDITORES EN LA FASE DE 

EJECUCIÓN 

 

 

En los subcomponentes se realiza lo siguiente: 

 Aplicación de Programas. 

 Elaboración de Papeles de Trabajo. 

 Recolección de Evidencias suficientes y competentes. 

 Comunicar los resultados obtenidos. 

 Definición de la Estructura del Informe.  

 

 

7. COLABORACIÓN DE LA ENTIDAD AUDITADA 

 

Acceso a la Información que permitió evaluar al Proceso de Gestión de 

Obras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de 

Catamayo, y así  tener una visión clara de la situación de la misma. 
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8. OTROS ASPECTOS 

 

 

 Se anexa programas de trabajo y cuestionarios de control interno 

por cada subcomponente. 

 El presente plan de trabajo fue elaborado a base del conocimiento 

de la entidad y de la información obtenida en la fase de 

Conocimiento Preliminar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-----------------------------------             -------------------------------- 
Dra. Judith María Morales E.                   Srta. Karla Pardo Torres 
          SUPERVISORA                                      JEFE DE EQUIPO 
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FLUJO DE ACTIVIDADES 

FASE III: EJECUCIÓN PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Equipo multidisciplinario aplica los programas 

que incluyen los procedimientos. 
 

 

2. Equipo multidisciplinario elabora papeles de 

trabajo que contienen evidencias suficientes, 

competentes y pertinentes. 
 

 

3. Jefe de Equipo y Supervisor elabora y revisa 

hojas de resumen de hallazgos significativos 

por cada sub componente. 
 

 

4. Jefe de Equipo y Supervisor redacta y revisa los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 
 

5. Jefe de Equipo y Supervisor definen la 

Estructura del informe de  auditoría. 

3 

Papeles de 
trabajo 

4 

Hoja de 

resumen 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 

 

OBJETIVOS: 
 

 Evaluar el grado de 

cumplimiento de los deberes y 

atribuciones asignados a la 

Unidad de Maquinaria y 

Vehículo y sus servidores. 

 

 Evaluar la eficiencia, eficacia y 

Economía en la gestión de la 

Unidad de Maquinaria y 

Vehículo mediante la 

aplicación de  indicadores. 

 

 Establecer recomendaciones 

tendientes a mejorar el 

desempeño y cumplimiento de 

sus actividades en la Unidad 

de Maquinaria y Vehículo. 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Evalúe el Control Interno del 

Subcomponente Maquinaria y 

Vehículo. 

 

Verifique el cumplimiento de los 

deberes y atribuciones a la unidad 

de maquinaria y vehículo según  

el manual de funciones. 
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   28/05/2015 

 

 

 

  03/06/2015 

03/06/201

5 

   K.G.P.T 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 

 

4 

 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realice las cedulas Narrativas de 

la Evaluación del sistema de 

Control Interno de la Unidad de 

Maquinaria y Vehículo. 

 

Aplique los Indicadores y 

parámetros de gestión previstos 

para la Unidad de Maquinaria y 

Vehículo. 

 

Realice los procedimientos 

necesarios para obtener evidencia 

suficiente y competente sobre el 

cumplimiento de la eficiencia, 

eficacia y economía. 

 

Formule y comunique los 

resultados obtenidos a través de  

las recomendaciones para 

mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía de las operaciones 

realizadas en la Unidad de 

Maquinaria y Vehículo. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Elaborado: K.G.P.T  Supervisado: J.M.M.E Fecha: 27/05/2015 
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3 

PT M/6 
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K.G.P.T 

 

 

 

 

K.G.P.T 

 

 

 

 

K.G.P.T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

01/06/2015 

 

 

 

02/06/2015 

 

 

 

 

02/06/2015 

 

 

 

 

03/06/2015 
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EVALUACIÓN ESPECIFICA  DE CONTROL 
INTERNO 

CUESTIONARIO 

 

ENTIDAD:                   GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN:    AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:         PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE:  MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

N° PREGUNTAS 
RSPTAS 

PT CT COMENTARIOS 
SI NO NA 

 
 
1 

 
¿En la Unidad de Vehículo y 

Maquinaria se aplican Indicadores 

para medir el logro de la gestión 

realizada de la misma? 
 

  
 
X 

  
 
10 

 
 

0 

No se han 
aplicado 
Indicadores 
para evaluar el 
logro de la 
gestión según 
lo establecido 
en el manual de 
funciones. 

 
 
2 

¿La Unidad de Maquinaria y 
Vehículo mantiene registros y 
documentos en el que conste la 
historia de cada bien y su 
destinación y uso? 

 
 
X 
 

   
 
10 

 
 

10 
 

 

 
3 

¿Lleva un control  diario de la 

movilización de los Vehículos y su 

Equipo caminero, a fin de que se 

tomen las acciones necesarias o 

inmediatas en casos de daños y 

accidentes? 

 
 
 
X 

   
 
 
10 

 
 
 

10 

 

 
4 

¿La unidad de Maquinaria y 

Vehículo lleva un inventario de los 

vehículos y maquinaria municipal, 

a fin de actualizarlo y tener 

información correcta de su 

ubicación y estado de 

conservación? 

 
x 

   
10 

 
10 

 

 
 
 
5 

 

¿La Unidad de Maquinaria y 

Vehículo vela por el 

mantenimiento y buen estado de 

los bienes efectuando controles 

preventivos y correctivos sobre los 

mismos, en forma periódica o 

programada, antes de que ocurra 

el daño? 

 

  
X 

  
10 

 
0 

Cuando ocurre 
el daño se le da 
mantenimiento 
pero no 
cumplen con lo 
establecido en 
la ordenanza, 
manuales que 
regulan la 
administración 
y control de 
Activos Fijos.  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 28/05/2015 
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EVALUACIÓN ESPECIFICA  DE CONTROL 

INTERNO 

CUESTIONARIO 

 

ENTIDAD:                   GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN:    AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:         PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE:  MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

N° PREGUNTAS 
RSPTAS 

PT CT COMENTARIOS 
SI NO NA 

 
 
6 

 
¿Vigila que existan adecuadas 

existencias de repuestos y 

accesorios a fin de asegurar un 

oportuno funcionamiento de los 

vehículos y maquinaria municipal? 

 
 
X 

   
 
10 

 
 

8 

 

 
7 

¿Control y vigila que los Vehículos  
de la Institución puedan 
identificarse  plenamente con el 
nombre de la entidad y/o con el 
Logotipo institucional? 

 
 
X 

   
 
10 

 
 
10 

 
 

 
 
8 

 
¿Mantiene Usted procedimientos 

de control y resguardo de los 

Vehículos y Maquinaria Municipal? 

 
 
X 

   
 
10 

 
 
10 

 

 
9 

¿Vigila que los vehículos y 
maquinaria municipal  cuentan con 
el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito, SOAT, 
para estar asegurados contra 
accidentes, incendios, robos, 
riesgos contra terceros? 

 
 
X 

   
 
10 

 
 
8 

 

 
 
10 

¿La Unidad de Maquinaria y 

Vehículo dispone de Instalaciones 

adecuadas para el cumplimiento de  

sus actividades? 

 
 
X 

   
 
10 

 
 
10 

 

 
 
11 

¿Presenta Informes, Reportes 

sobre el cumplimiento de las 

actividades que se realizan en la 

Unidad? 

 
 
X 

   
 
10 

 
 
 10 

 

  

 

      

   TOTAL    110 86  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 28/05/2015 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 
 

 
1. VALORACIÓN 

 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 
 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

 

 
ALTO 

 
MODERADO 

 
BAJO 

 
 78.18% 

 
15%        -         50% 

 
51%         -           75% 

 
76%       -        95% 

 
BAJO 

 
MODERADO 

 
ALTO 

 
NIVEL DE CONFIANZA 

 

3.  CONCLUSIÓN 
 
El resultado de la Evaluación de control interno del sub componente Maquinaria y 

Vehículos  demuestra un Nivel de Riesgo  de Control Bajo con un porcentaje de 

78.18% y consecuentemente un Nivel de Confianza Alto, por las siguientes 

situaciones: 

 

 Falta de aplicación de indicadores para medir el logro de la gestión realizada 

en la unidad de Maquinaria y Vehículo. 

 Limitado mantenimiento preventivo a los  vehículos y maquinaria municipal  en 

forma periódica o programada. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 29/05/2015 
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𝐶𝑇
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES PARA EVALUAR EL LOGRO DE LA 

GESTIÓN REALIZADA EN LA UNIDAD DE VEHÍCULO Y MAQUINARIA. 

 
COMENTARIO : 

 

Después de aplicar el cuestionario de control interno se constató que en el  periodo 

analizado no se ha seleccionado ni definido indicadores para evaluar el logro de la 

gestión realizada en la unidad de Vehículo y Maquinaria, situación que se ha 

producido por la no aplicación de la Norma de Control Interno N° 200-02 

Administración Estratégica que  en su parte pertinente dice: “Las entidades del 

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el 

sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión 

que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional." Situación que se presenta debido a la falta de diseño o 

implementación de indicadores de gestión que permitan realizar evaluaciones sobre la 

gestión realizada en la unidad de maquinaria y vehículo, lo que ha ocasionado que no  

se pueda evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión 

institucional.  

 

 

CONCLUSIÓN : 

 

 

Dentro del periodo analizado se evidenció la inobservancia de los deberes y atribuciones 

establecidas en el manual de funciones para la Unidad de Maquinaria y Vehículo, en lo que 

respecta al establecimiento de indicadores que permitan evaluar los resultados de la 

gestión realizada por el Jefe Departamental y sus servidores.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

 

 

Así mismo  se incumplió con el objetivo estratégico del GAD Municipal de Catamayo que 

establece “Fortalecer la estructura organizacional considerando los procesos internos, el 

crecimiento físico, tecnológico y desarrollo de las capacidades del talento humano en 

conjunto con iniciativas en el ámbito financiero que posibiliten el mejoramiento de la 

capacidad de gestión.”√ 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Maquinaria y 

Vehículo: Dispondrá y verificara la aplicación de la Norma de Control Interno N° 200-

02 Administración Estratégica, además realizara un estudio de las atribuciones y 

responsabilidades atribuidas a los mismos en el Manual de Funciones y  determinará 

la  selección y diseño de indicadores que permitan medir los resultados de la  gestión 

realizada en el departamento en cuanto al cumplimiento de sus actividades, 

programas y objetivos institucionales, a fin de tomar  las medidas oportunas que van  

en beneficio de la Unidad de Maquinaria y Vehículo y por ende de la entidad.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

LIMITADO MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS VEHICULOS Y  MAQUINARIA 

MUNICIPAL   
 

 

 
COMENTARIO: 

 

Como resultado de la evaluación de control interno se determinó que no se realiza en 

forma periódica o programada el mantenimiento preventivo a los vehículos y 

maquinaria municipal; contraviniendo la Norma de Control Interno N° 406-13 

Mantenimiento de bienes de larga duración que en su parte pertinente dice: “La 

entidad velará en forma constante por el mantenimiento preventivo y correctivo 

de los bienes de larga duración, a fin de conservar su estado óptimo de 

funcionamiento y prolongar su vida útil.” Situación que se presenta debido a la 

falta de programas de mantenimiento preventivo a los vehículos y maquinaria que 

posee la entidad, debido a que solo se le dan mantenimiento cuando ocurre el daño, 

lo que ocasiona que no se pueda conservar su estado en óptimo funcionamiento y 

prolongar su vida útil y así cumplir con la gestión operativa de la entidad.√ 

 

CONCLUSIÓN: 

Dentro del periodo analizado se evidenció la falta de mantenimientos preventivos a los 

vehículos y maquinaria municipal, situación que se presenta debido a la inobservancia 

de la ordenanza y manuales que regulan la Administración y control de los Activos 

Fijos que posee el GAD Municipal, lo cual afecta  a la gestión operativa de la entidad, 

y por ende impide cumplir con el objetivo del Proceso de Gestión de Obras Públicas 

que establece: Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro del Municipio. √ 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 
 

 

RECOMENDACIÓN: 

 
 

Al Jefe de Maquinaria y Vehículo: 

Dispondrá y verificara la aplicación de la Norma de Control Interno N° 406-13 

Mantenimiento de bienes de larga duración, elaborará un plan de mantenimiento, 

planificará y programará a través de un registro las fechas en que deberán efectuarse 

los chequeos y mantenimientos de los vehículos y maquinaria municipal, y realizará 

revisiones eventuales sobre el cumplimiento de dicho plan. Así mismo se ejecutará 

controles necesarios que le permitan estar al tanto de la eficiencia de tales programas 

y  que se cumplan con los objetivos propuestos, a fin de conservar su estado en 

óptimo funcionamiento y prolongar su vida útil. 
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NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

INVENTARIO BIENES QUE NO SE LES HAN REALIZADO MANTENIMIENTO 
 
 
 

NÚMERO 
DE PLACA 

MARCA 
/MÓDELO 

AÑO DE 
FABRICACIÓN 

TIPO DE 
VEHÍCULO 

CÓDIGO DEL 
ACTIVO FIJO 

CONSTATACIÓN 
FÍSICA 

OBSERVACIÓN 

S/P TOYOTA 1981 Cabina simple 002.001.002 Tacómetro Dañado Falta 
Mantenimiento 

LEA-215 CHEVROLET 1981 Cabina simple 002.001.003 Tacómetro Dañado Falta 
Mantenimiento 

LMA-101 MAZDA 2005 Camioneta 
doble cabina 

002.002.003 Tacómetro Dañado Falta de 
Mantenimiento 

S/P MAZDA 1998 Camioneta 
doble cabina 

002.001.005 Tacómetro Dañado Falta 
Mantenimiento 

S/P MAZDA 1999 Camioneta 
doble cabina 

002.001.006 Vehículo Dañado Falta 
Mantenimiento 

LMA-1064 CHEVROLET 2011 Automóvil 5 
puertas  

7.001 Vehículo Dañado Falta 
Mantenimiento 

S/P HINO 2010 Volquete 001.004 Vehículo Dañado Falta 
Mantenimiento 

S/P HINO 1974 Tanquero VO-HIN-363 Tacómetro 
Dañado 

Falta 
Mantenimiento 

S/P SCANIA 1978 Volquete 
Scania 04 

VO-SCA-400 Vehículo Dañado Falta 
Mantenimiento 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 
 

 

Con la aplicación de los siguientes indicadores de gestión se pretende medir el grado 

eficiencia, eficacia y economía en cuanto a las actividades que realiza el personal de 

Maquinaria y Vehículo. 

RANGOS 

Del 1% al 20% INACEPTABLE 

Del 21% al 40% DEFICIENTE 

Del 41% al 60% SATISFACTORIO 

Del 61% al 80% MUY BUENO 

Del 81% al 100% EXCELENTE 

 
 

EFICIENCIA EN EL CONOCIMIENTO DE LA MISIÓN 
 
 
 

Personal que la conoce 18 

Personal que desconoce 17 

Total  Personal 35 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Misión =
 

PERSONAL QUE LA CONOCE 

TOTAL DE PERSONAL 
 

 

Misión = 18  
35 

 x 100% 

 

Misión= 0.5143 = 51.43% SATISFACTORIO∑ 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 
 

 

COMENTARIO: 
 

 
Luego de la aplicación del indicador de conocimiento de la misión se pudo determinar 

que en el departamento de maquinaria y vehículo, el nivel de conocimiento es 

Satisfactorio debido a que el 51.43% del personal conoce la misión, constituyéndose 

en un factor positivo  a nivel de la gestión institucional, ya que la mayor parte del 

personal conoce lo que se quiere lograr a futuro. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de la misión se evidenció la falta de difusión y de 

compromiso institucional de los servidores y servidoras de la unidad de Maquinaria y 

Vehículo, lo cual produce que los empleados no estén informados hacia donde está 

encaminada la institución y que es lo que desea lograr a largo plazo.  

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador de Talento Humano en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: se recomienda realizar reuniones conjuntamente con el Personal, colocar 

estafetas en la entrada de la municipalidad y en cada oficina con la finalidad de 

socializar y concientizar sobre la importancia de conocer la misión. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

EFICIENCIA EN EL CONOCIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
 
 

Personal que la conoce 20 

Personal que desconoce 15 

Total  Personal 35 

 
 

 

Objetivos=
 

PERSONAL QUE LA CONOCE 

TOTAL DE PERSONAL 
 

 

Objetivos = 20  
35 

 x 100% 

 

Objetivos= 0.5714 – 57.14 % SATISFACTORIO∑ 

 
 

 

 

COMENTARIO: 
 
Luego de la aplicación del indicador de conocimiento de los objetivos se pudo 

determinar que en el departamento de maquinaria y vehículo el nivel de conocimiento 

es Satisfactorio debido a que el 57.14 % del personal si conoce cuales son los 

objetivos institucionales. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La mayor parte del personal de Maquinaria y Vehículo si conocen cuales son los 

objetivos del Proceso de Gestión de Obras Públicas.  

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador de Talento Humano en Coordinación con el Director de Obras 

públicas: Difundir el plan estratégico a todos los funcionarios de la entidad para que 

logren alcanzar los objetivos propuestos y se los hagan conocer al personal a su 

cargo, con el fin de que todo el personal tenga conocimiento de los objetivos 

propuestos. 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA EJECUTAR LA 
REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 
 

 

Obras Ejecutadas en el Programa de Repotenciación de Equipo Caminero. 1 

Obras Planificadas en el  Programa de Ejecutar la Repotenciación de 

Equipo Caminero. 

2 

 
 

 
 
 

P.R.E.C.=
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑅𝑒𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜 𝐶𝑎𝑚𝑖𝑛𝑒𝑟𝑜 

 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑅𝑒𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜 𝐶𝑎𝑚𝑖𝑛𝑒𝑟𝑜 
  

 
 
 

P.R.E.C =
1  

2 
 x 100% 

 

 
 

P.R.E.C  = 50%  SATISFACTORIO∑ 
 
 

 

 

COMENTARIO: 
 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas en el Programa de 

Repotenciación Equipo Caminero, se determinó que en el periodo analizado se ejecutó 1 

proyecto estableciéndose en un 50%, ya que de los dos proyectos establecidos en el 

programa de Repotenciación de Equipo Caminero uno se  ejecutó y el otro proyecto quedó 

Inconcluso. Situación que origina este problema es por la falta de una adecuada gestión y 

programación presupuestaria, motivo por el cual no se cumplió con la adquisición de 

maquinaria. Además se contaba para la ejecución de este programa realizar un crédito al 

Banco del Estado, pero no se concretó en el periodo analizado. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 02/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 

De la aplicación del indicador se determinó la falta de una adecuada  programación 

presupuestaria, además se ha inobservado los deberes y atribuciones asignadas a la 

unidad que es: elaborar un plan de mantenimiento de equipo caminero y vehículos, así 

mismo se está incumpliendo con  los objetivos de la Dirección de O.O.PP que son planear 

acciones tendientes a realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación y 

ejecución de toda obra pública dentro del Municipio e Impulsar el desarrollo físico, social, 

cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios y por ende no 

se cumple con el Objetivo Institucional Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
 

 

RECOMENDACIÓN 
 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas:  

Se recomienda trabajar en la planificación y en la elaboración de los presupuestos con el 

personal apropiado, a fin de llegar plenamente al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos, sin tener que recurrir a reformas presupuestarias innecesarias, y así tener 

una información detallada de cada uno de los requerimientos necesarios, realizando un 

correcto uso de los recursos disponibles para cada uno de los programas  a realizarse, 

elaborando un plan de mantenimiento para el equipo caminero y no dejar de lado 

proyectos y programas planificados. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: Maquinaria y VehÍculo 

 

 PROGRAMA EJECUTAR LA REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

             PROYECTOS CUMPLIMIENTO 

Maquinaria y Equipos 2013 OBRA  EJECUTADA 

Maquinaria y Equipos OBRA INCONCLUSA 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

EJECUTAR LA REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

 

Presupuesto Ejecutado en Programa de Repotenciación de Equipo 

Caminero. 

47,246.01 

Presupuesto Programado en Programa de Repotenciación de 

Equipo Caminero. 

153,000.00 

 
 

 
 
 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPOTENC.EQUIPO CAMINERO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA REPOTENC.EQUIPO CAMINERO
 

 
 

 

Presupuesto =
47,246.01

153,000.00
 x 100% 

 

 
 

Presupuesto  = 30.88 %  DEFICIENTE∑ 

 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación de este indicador se determinó que la asignación del 

presupuesto programado para el programa Repotenciación de Equipo Caminero en 

relación a lo ejecutado, representa en un 30.88%, ubicándose en un rango deficiente, 

ya que no se renovó  el equipo caminero para optimizar los trabajos de construcción y 

mantenimiento en las instalaciones del GAD Municipal de Catamayo, debido a que no 

se utilizó el presupuesto asignado al programa, además por la falta de una adecuada 

programación presupuestaria y también porque se contaba con la realización de un 

crédito al Banco del Estado para la Adquisición de maquinaria y Equipo caminero pero 

no se concretó en el periodo analizado, lo cual quedó un proyecto inconcluso. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

Durante el periodo analizado se estableció que de la aplicación del Indicador, existe 

un incumplimiento en dicho programa, ya que no se pudo renovar el equipo caminero 

para optimizar los trabajos de construcción y mantenimiento en las instalaciones del 

GAD Municipal de Catamayo, debido a la Inobservancia de los deberes y atribuciones 

en el Manual de Funciones que es elaborar un plan de mantenimiento al equipo 

caminero y a la falta de una buena programación presupuestaria a la hora de asignar 

el presupuesto a los proyectos según lo establecido en el Art. 215 del  COOTAD y por 

ende no se da cumplimiento al Objetivo Institucional  Planificar, construir y mantener la 

vialidad urbana. 
 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de Obras 

Públicas: Deberán elaborar y evaluar el Plan Operativo Anual considerando el 

presupuesto Institucional, de tal manera que se planifique y se lleve un control 

adecuado en la  ejecución del programa, así como elaborar un plan de Mantenimiento 

al Equipo caminero y llevar un control de los requerimientos necesarios para poder 

controlar la distribución de los recursos para cada uno de los programas  a realizarse y 

no dejar de lado proyectos y programas planificados por no hacer el uso correcto de 

los recursos disponibles. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: Maquinaria y Vehículo  

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA EL PROGRAMA DE EJECUTAR 
REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

Código de 
la Actividad 

Objetivo 
Estratégico 

Presupuesto del 
Objetivo 

Estratégico 

Responsable Programas 

007 Ejecutar la 
Repotenciación 
de Equipo 
Caminero. 

 
 
    153,000.00 
 

 
Dirección de 

Obras Públicas. 
 

 
Otros Servicios 

Comunales 

 

 PROGRAMA DE EJECUTAR REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

Maquinaria y Equipo 2013. 

Maquinaria y Equipo 

 

PROGRAMA DE EJECUTAR REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

PROYECTO Monto 
Ejecutado 

 Cumplimiento 

Maquinaria y Equipo 2013. 19,945.81 
Obra Ejecutada 

Adquisición de Maquinaria y Equipo 
Caminero 

27,300.20 Obra Inconclusa 

TOTAL     47,246.01  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

MAQUINARIA Y EQUIPO 2013 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Maquinaria y Equipo 2013 19,945.81 

Valor Presupuestado al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013 30,100.00 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Maquinaria y Equipo 2013

Valor  Presupuestado  al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
19,945.81

30,100.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 66.27%  MUY BUENO∑ 
 
 

 
 

COMENTARIO: 

 
 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Maquinaria y Equipo Caminero 2013 se determinó que se ejecutó en un  66.27% 

utilizándose los recursos disponibles, ya que este proyecto venía sin ejecutarse 

desde el periodo anterior, además se estableció que salió un saldo a favor del 

GAD Municipal de Catamayo ya que se presupuestó un valor $ 30,100.00 para 

realizar mantenimiento y compra de repuestos a dos Volquetes que estuvieron 

dañados desde el año 2013 pero solo se utilizó $19,945.81, estableciéndose una 

diferencia de $10,154.19 por lo que este proyecto se diseñó para ampliar la 

infraestructura municipal en lo que respecta a la Maquinaria y Equipo Caminero.  

 

 

 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 03/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Maquinaria y Equipo Caminero 2013, se determinó que este proyecto se ejecutó 

en el periodo analizado, ya que se logró dar mantenimiento y adquirir los 

repuestos para la maquinaria que estaba paralizada desde el año 2013, 

reflejándose que los recursos asignados fueron  utilizados en el mismo.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Maquinaria y 

Equipo: Se recomienda seguir realizando las gestiones correspondientes, 

elaborando un  plan de mantenimiento al equipo caminero y no buscar dar 

mantenimiento correctivos cuando estos se dañan sino dar mantenimientos 

preventivos en forma periódica para asegurar el correcto funcionamiento de los 

mismos, además se recomienda considerar la compra de repuestos a través del 

portal de compras públicas como se realizó en este proyecto, ya que se adquirió a 

menor cuantía, lo cual es provechoso y es a favor  de la entidad. 

 

 

 

Marcas: 

 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
 

 
 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 03/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Adquisición de Maquinaria y 

Equipo Caminero. 

27,300.20 

Valor Presupuestado al Proyecto Adquisición de Maquinaria 

y Equipo Caminero. 

161,492.00 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =
Valor  Ejecutado Proyecto Adquisición de Equipo Caminero

Valor  Presupuestado  Proyecto Adquisición de Equipo Caminero
 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria  =
27,300.20

161,492.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 16.90 %  INACEPTABLE ∑ 

 
 
 
 

COMENTARIO: 

 
 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Adquisición de Maquinaria y Equipo Caminero se determinó que el proyecto 

programado para el año 2014 muestra un avance de 16.90%. Observándose que este 

proyecto quedó inconcluso, debido a que no se utilizaron los recursos asignados al 

mismo, ya que se asignó un presupuesto para poder adquirir maquinaria nueva y 

necesaria para el plan de vialidad del Cantón. Además el GAD Municipal se 

encontraba gestionando un contrato de crédito con el Banco del Estado para la 

adquisición de Maquinaria y Equipo caminero, lo cual no se concretó en el periodo 

analizado, razón por la cual se incumplió este proyecto. 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 03/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

En el periodo analizado se determinó que solo se logró adquirir una mini 

motoniveladora, debido a la falta de presupuesto para adquirir los mismos y a la falta 

de una adecuada programación presupuestaria que permita cumplir con lo planificado. 

Lo cual se encuentra Inobservando el Art. 215 del COOTAD, así mismo no se está 

cumpliendo con el Objetivo del GAD Municipal que es Planificar, construir y mantener 

la vialidad urbana.  

  

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas: 

Deberán realizar evaluaciones periódicas del presupuesto y planificaran  

adecuadamente la Elaboración del Plan Operativo Anual para verificar si las metas y 

objetivos se cumplen en los términos establecidos. Los resultados obtenidos pondrán 

a consideración de la Alcaldesa para que adopte acciones correctivas oportunas. 

 

 

 

 

 

 

Marcas: 

 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
 

 
 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 03/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: MAQUINARIA Y VEHÍCULO 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 
 

N° de Funciones Ejecutadas 8 

N° de Funciones Asignadas 9 

 
 

Cumplimiento de Funciones=
 N° de Funciones Ejecutadas 

Funciones Asignadas
 

 

Cumplimiento de Funciones=
8  

9 
 x 100% 

 

Cumplimiento de Funciones= 0.8889 − 88.89%  EXCELENTE ∑ 
 
 

COMENTARIO: 
 
De la aplicación del indicador se obtuvo un porcentaje del 88.89 % siendo una cifra 

muy considerable para la Institución, permitiendo conocer el grado de cumplimiento de 

las Funciones asignadas por el personal a su cargo. 

CONCLUSIÓN: 

Existe un 88.89% del  porcentaje del cumplimiento de las funciones asignadas en la 

Unidad de Maquinaria y Vehículo, lo  que significa que está  cumpliendo eficazmente 

con las funciones establecidas en el Manual de Funciones.  

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda dar seguimiento, para que se dé 

cumplimiento a las funciones asignadas y que se mantenga siempre actualizado 

frente a los cambios que puedan suscitarse en la entidad y así poder desarrollar sus 

actividades y cumplir con los objetivos institucionales.  

 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
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MODELO:  GRAN VITARA SZ 2,4L SP TM 4X4COLOR: DORADO

AÑO: 2011 Nº MOTOR: J24B - 1125051

RESPONSABLE: CRISTOBAL ESCALERAS

FECHA COMBUSTIBLE Glns KILOMETRAJE INICIO KILOMETRAJE FINAL

14/01/2014 6,26 Repartir oficios de Alcaldia a las hosterias 143852 143886

15/01/2014 6,26 Con el Vicealcalde a una reunión del sector 143886 144096

22/01/2014 12 Realizar inspección con Técnicos de Gestión 144516 144606

23/01/2014 8,2 Con la Sra. Alcaldesa a la llegada del Sr. Presidente 144606 144756

27/01/2014 9 Con la Sra.Alcaldesa a una reunión en la Gobernación 144970 145106

30/01/2014 12 Con Sra. Alcaldesa  reunión con el Gerente de Vialsur 145962 145064

02/02/2014 9 Reunión con Sra. Alcaldesa Consejo Provincial 146150 146331

13/02/2014 9,7 Con el Dr. Víctor Hugo González a una reunión 147091 147244

15/02/2014 11,02 Recoridos  con el Dr. Oswaldo Celi 147244 147423

18/02/2014 8 Recorrido de obras con Srs. Directores del GADMC 147643 147702

24/02/2014 12 Con la Sra. Alcaldesa a una entrevista en radio Luz y Vida 148718 148835

26/02/2014 10,93 Recorrido con el personal de relaciones Públicas 199027 149168

03/03/2014 11 Con personal de Vicepresidencia de la República 149345 149464

05/03/2014 9,17 En el relleno sanitario 149585 149636

11/03/2014 Cambio de aceite al motor

12/03/2014 11 A Loja a retirar medallas 150331 150972

15/03/2014 11 Recorrido con personal de Teleamazonas 151189 151230

17/03/2014 12 Con la Sra. Alcaldesa a una reunión de camara 152090 152169

19/03/2014 11,98 Con la Srta. Concejal Mónica Vega a dif. Medios comun. 152288 152436

23/03/2014 8,9 Con la Sra. Alcaldesa reunión en la Prefectura 152520 152666

25/03/2014 7,9 A realizar matriculación vehïcular 152132 153052

26/03/2014 10,48 Con la Sra. Alcaldesa reunión en el E.C.U.911 153052 153253

30/03/2014 10,8 Recorrido con la Sra. Alcaldesa en Trapichillo 153335 153409

AUTOMOVIL CINCO PUERTAS

CHASIS: 8LDCK7371B0096725

ACTIVIDAD

REGISTRO DIARIO DE TRABAJO DE LA MAQUINARIA

CODIGO: 007,001

MARCA: CHEVROLET
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
2 

 

OBJETIVOS: 

 
 Establecer el grado de 

cumplimiento de los deberes y 

atribuciones asignadas a la 

Unidad de Construcción y 

Fiscalización y sus servidores. 

  

 Medir la eficiencia, eficacia y 

economía de la gestión 

realizada en la Unidad de 

Construcción y Fiscalización 

mediante la aplicación de  

indicadores. 

 

 Establecer recomendaciones 

tendientes a mejorar el 

desempeño y cumplimiento de 

las actividades. 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Evalúe el Control Interno del 

Subcomponente Construcción y 

Fiscalización. 

 

Verifique el cumplimiento de los 

deberes y atribuciones a la unidad 

de construcción y fiscalización 

según  el manual de funciones. 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 
 
 
 

 
 
4 
 
 
 
 

 

4 
 
 
 

 
 

5 
 
 

 
 
 
 

6 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

Realice las Cedulas Narrativas de 

evaluación del sistema de control 

interno de la Unidad de 

Construcción y Fiscalización. 

 

 

Aplique los Indicadores y 

parámetros de gestión previstos 

para la unidad de Construcción y 

Fiscalización. 

 

Realice los procedimientos 

necesarios para obtener evidencia 

suficiente y competente sobre el 

cumplimiento de la eficiencia, 

eficacia y economía. 

 

Formule y comunique los 

resultados obtenidos a través de  

las recomendaciones para 

mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía de las operaciones 

realizadas en la Unidad de 

Construcción y Fiscalización. 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Elaborado: K.G.P.T  Supervisado: J.M.M.E Fecha: 03/06/2015 
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EVALUACIÓN ESPECIFICA  DE CONTROL 
INTERNO 

CUESTIONARIO 

 

ENTIDAD:                   GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN:    AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:         PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE:  CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

N° PREGUNTAS 
RSPTAS 

PT CT COMENTARIOS 
SI NO NA 

 
 
1 

¿Tiene Usted Conocimiento de los 
deberes y atribuciones que le 
competen a la Unidad de 
Construcción y Fiscalización? 

 
 
X 

 
 
 

  
 
10 

 
 

10 

 
 

 
 
2 

 

¿Lleva un control de los proyectos, 
cronogramas para la ejecución de 
los procesos de construcción de 
obras públicas? 

 
 
X 
 

   
 
10 

 
 

10 
 

 

 
 
 
3 

 
 
¿Planifica, ejecuta y controla que 
los proyectos se realicen de 
acuerdo a los cronogramas para la 
ejecución de los Procesos de 
Construcción de Obras Públicas? 

 
 
 

 
 
X 
 

  
 
10 

 
 

0 
 

Falta de control 
en  los plazos 
establecidos en 
el cronograma 
para la 
ejecución de las 
obras, 
inobservando 
los deberes y 
atribuciones 
establecidos en 
el manual de 
funciones. 

 
 
4 

 
¿Coordina y verifica 
conjuntamente con fiscalización el 
avance de las obras según los 
cronogramas y presupuestos 
establecidos para las obras?  

 

 
 
X 

   
 
10 

 
 

0 

Falta de 
control y 
supervisión de 
los avances de 
las obras. 
Según lo 
establecido en 
el manual de 
funciones. 

 
 

5 

 
¿Identifica posibles errores u 
omisiones que puedan 
presentarse en los planos 
constructivos o especificaciones, 
así como imprevisiones técnicos 
surgidos durante su ejecución? 
 

 
 
X 

 
 
 
 

  
 
10 

 
 

8 

 

 
6 

 
¿Presenta informes, reportes, en 
forma periódica sobre el 
cumplimiento de sus actividades? 
 

 
 
X 

   
 
10 

 
 

8 

Cuando lo 

solicitan. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 04/06/2015 
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EVALUACIÓN ESPECIFICA  DE CONTROL 

INTERNO 

CUESTIONARIO 

 

ENTIDAD:                   GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN:    AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:         PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE:  CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

N° PREGUNTAS 
RSPTAS 

PT CT COMENTARIOS 
SI NO NA 

 
7 

¿Supervisa y controla las labores 
que realiza el personal  a su 
cargo? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

 
 
8 

 

¿Controla que todo el Personal 

asignado a las Obras cuente con 

todos los implementos de salud y 

seguridad? 

 

 
 
X 
 

 
 
 

  
 
10 

 
 
10 

 

 

 
 
9 

¿Vigila que la ejecución de la 

obra se realice de acuerdo a los 

diseños definitivos, 

especificaciones técnicas, 

programa de trabajo, 

recomendaciones de diseñadores 

y normas técnicas aplicables? 

 
 
 

 
 
 
X 

  
 
 
10 

 
 
 
0 

No existe un 
adecuado 
sistema de 
archivo que 
facilite el 
seguimiento de 
las obras 
ejecutadas con 
la 
documentación 
soporte 

 
 
 
10 

 
 
¿El Plan Operativo Anual está 
acorde al presupuesto asignado 
para los programas asignados 
para la  Dirección de Obras 
Públicas. ? 
 

  
 
 
X 

  
 
 
10 

 
 
 
0 

Los Planes 
operativos 
anuales fueron 
preparados en 
forma general 
sin considerar 
las directrices y 
lineamientos del 
presupuesto 
asignado 
inobservando el 
art 215 del 
COOTAD. 

  

 

 
 

 

 

 

 

      

 TOTAL    100 56  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 04/06/2015 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

 
1. VALORACIÓN 

 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 
 

 
ALTO 

 
MODERADO 

 
BAJO 

  56 %  

15%        -         50% 51%         -           75% 76%       -        95% 

 
BAJO 

 
MODERADO 

 
ALTO 

 
NIVEL DE CONFIANZA 

 

3.  CONCLUSIÓN 
 
El resultado de la Evaluación de control interno del sub componente Construcción y 

Fiscalización  demuestra un Nivel de Riesgo  de Control Moderado con un porcentaje 

de 56 % y consecuentemente un Nivel de Confianza Moderado, por las siguientes 

situaciones: 

 

 Falta de planificación y control en los plazos establecidos en el cronograma para 

la ejecución de los  proyectos.  

 Falta de evaluación y supervisión de los fiscalizadores en los avances de las 

obras. 

 Inexistencia  de un sistema de archivo que facilite el seguimiento de las obras 

ejecutadas de acuerdo a los diseños definitivos, especificaciones técnicas, 

programa de trabajo, recomendaciones de diseñadores y normas técnicas 

aplicables. 

 El Plan Operativo Anual no están acorde con el presupuesto asignado para la 

ejecución de los programas asignados a la Dirección de Obras Públicas. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 05/06/2015 
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 𝑪𝑷 =
𝐶𝑇

PT
 𝒙 100 

𝑪𝑷 =
56

100
 𝒙 100 

          CP =  0.56 – 56% 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

 

FALTA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 

EN EL CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS  PROYECTOS 

 
 

 

COMENTARIO : 

 

 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno se determinó la falta de planificación y 

control en los plazos establecidos en los cronogramas para la ejecución de  los 

proyectos programados, incumpliéndose la  Norma de Control Interno  N° 408-18 Jefe 

de fiscalización que menciona: “El jefe de fiscalización establecerá un sistema 

para asegurar la correcta ejecución de la obra, mediante el control de la calidad, 

el avance físico y el avance financiero de la obra. Dichos controles conllevan 

una evaluación mensual, de los aspectos mencionados y la comunicación de 

resultados a los mandos superiores, incluyendo los problemas surgidos, 

especialmente cuando afectan las condiciones pactadas en relación al plazo, 

presupuesto y calidad de la obra." Situación que se presenta debido  a la falta de 

planificación y control en la ejecución de los proyectos según los plazos establecidos 

en el cronograma, debido a que surgen imprevistos en la recepción y entrega de 

materiales, no se establece un sistema para asegurar y evaluar la correcta ejecución 

de la obra mediante el control de la calidad, el avance físico y el avance financiero de 

la misma, lo que ha ocasionado que no se pueda cumplir con las condiciones 

pactadas en relación al plazo, presupuesto y calidad de la obra, así como lo 

programado en el Plan Operativo Anual. 

 

 
 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 08/06/2015 

F3 C/4 

1-8 

 
 

 



216 
 

 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

 
 

CONCLUSIÓN: 

 

En consecuencia, se concluye que en el periodo analizado existe Inobservancia de los 

deberes y atribuciones establecidas en el Manual de Funciones para la unidad de 

construcción y fiscalización,  en cuanto a la planificación y control de los plazos 

establecidos en el cronograma para la ejecución de los  proyectos u obras. Así mismo 

se estableció que no se cumple con uno de los objetivos del Proceso de Gestión de 

Obras Públicas en lo que se refiere a controlar y supervisar la obra pública municipal, 

para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos.√ 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Construcción y 

fiscalización observará y aplicará la norma de control interno N° 408-18 Jefe de 

fiscalización y  establecerá un sistema para asegurar la correcta ejecución de la obra, 

mediante el control de la calidad, el avance físico y el avance financiero de la obra que 

conlleve a una evaluación mensual, de tal manera que no surjan imprevistos y se 

pueda  cumplir con los plazos establecidos en el cronograma de  ejecución de las 

obras. Así mismo que se evalué mensualmente, el grado de cumplimiento del 

cronograma de trabajo y en caso de constar desviaciones, identificar las causas y 

proponer soluciones para corregir la situación y dar cumplimiento a los objetivos 

propuestos.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

 

FALTA DE EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS FISCALIZADORES EN 

LOS AVANCES DE LAS OBRAS 

 

COMENTARIO : 

 

Como resultado de la Evaluación del Control Interno se determinó la falta de 

evaluación y supervisión en  los avances de las obras por lo que se está incumpliendo 

con las funciones asignadas, lo cual contraviene a la Norma de Control Interno  N° 

408-22 Control del Avance Físico que en su parte pertinente dice: “El Jefe de 

Fiscalización velará por el cumplimiento del programa de ejecución establecido. 

El control del Avance Físico de la obra es responsabilidad del Jefe de 

Fiscalización como representante de la entidad. Es su deber establecer el grado 

de avance del proyecto y evaluar periódicamente el proceso constructivo en 

relación con lo programado.”  Y la  Norma de Control Interno  N° 408-18 Jefe de 

fiscalización que menciona: “El jefe de fiscalización establecerá un sistema para 

asegurar la correcta ejecución de la obra, mediante el control de la calidad, el 

avance físico y el avance financiero de la obra. Dichos controles conllevan una 

evaluación mensual, de los aspectos mencionados y la comunicación de 

resultados a los mandos superiores, incluyendo los problemas surgidos, 

especialmente cuando afectan las condiciones pactadas en relación al plazo, 

presupuesto y calidad de la obra." Situación que se presenta debido al incumplimiento 

del control de los avances de las obras, por no evaluar ni inspeccionar periódicamente el 

proceso constructivo en relación con lo programado por el Jefe de Fiscalización e incumplir 

con las funciones asignadas al mismo. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

Lo que ha  ocasionado  el incumplimiento de los plazos establecidos en la entrega de las 

obras, obras inconclusas y que no se pueda cumplir con los objetivos y metas 

programadas en el periodo, así mismo no se pueda conocer el grado del avance y calidad 

de la obra. 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

En consecuencia, se concluye que el  Fiscalizador como representante  de la entidad ha 

Inobservado los deberes y atribuciones asignadas en el Manual de Funciones para la 

unidad de construcción y fiscalización, así mismo que no se cumpla con los objetivos del 

Proceso de Gestión de Obras Públicas que establece: Planear acciones tendientes a 

realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra 

pública dentro del Municipio e Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas 

urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios.√ 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

 

Al Director de Obras Públicas: observará y verificara la norma de control interno 408-22 

Control del Avance Físico, y deberá  realizar constantes controles a  los Fiscalizadores  

para verificar que se encuentre cumpliendo correctamente con las funciones 

encomendadas ya que es su deber establecer el grado de avance del proyecto y evaluar  

periódicamente el proceso constructivo en relación con lo programado, esto evitará 

posteriores problemas en la ejecución y la entrega de obras  que van en beneficio del 

Cantón Catamayo.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

INEXISTENCIA  DE UN SISTEMA DE ARCHIVO QUE FACILITE EL SEGUIMIENTO 

DE LAS OBRAS EJECUTADAS 

 
 

COMENTARIO : 

Como resultado de la Evaluación del Control Interno se pudo evidenciar  la falta de 

archivos completos de todos los documentos que deben permanecer en la obra 

relacionados con el proceso constructivo de las obras de acuerdo a los diseños definitivos, 

especificaciones técnicas, programa de trabajo, recomendaciones de diseñadores y 

normas técnicas aplicables, en forma ordenada, secuencial y que sirva como fuente de 

información  y  de constancia del cumplimiento de las obras planificadas en el periodo 

analizado, lo cual contraviene a la Norma de Control Interno  N° 405-04 Documentación 

de respaldo y su archivo que en su parte pertinente dice: “Toda entidad pública 

dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus 

operaciones. La documentación Sustentatoria de transacciones financieras, 

operaciones administrativas o decisiones institucionales, estará disponible, para 

acciones de verificación o auditoría, así como para información de otros usuarios 

autorizados, en ejercicio de sus derechos”.  Y la  Norma de Control Interno  N° 408-

20 Documentos que deben permanecer en obra que en su parte pertinente dice: “En 

todos los proyectos u obras que se efectúen con fondos públicos, deben 

permanecer en el sitio de la construcción los siguientes documentos: Las 

especificaciones técnicas, generales y específicas, el libro de obra, resumen del 

estado financiero de la obra.” Situación que se produce debido a la falta de un adecuado 

sistema de archivo de los documentos generados en el proceso constructivo de las obras 

de acuerdo a los diseños definitivos, especificaciones técnicas, programa de trabajo, 

recomendaciones de diseñadores y normas técnicas aplicables. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

Lo cual ha impedido  que se archiven de manera ordenada, cronológica y completa en el 

seguimiento de las obras ejecutadas del periodo analizado. Lo que ha ocasionado que no 

se pueda conocer su seguimiento y verificación, antes, durante o después de la ejecución 

de las obras así mismo que los funcionarios a cargo no puedan dar la información 

necesaria, ni tampoco puedan ayudar al buen cumplimiento del plan de trabajo trazado, lo 

cual no permite la agilidad en su requerimiento.√ 

 

CONCLUSIÓN: 

 

En el periodo analizado se evidenció la Inobservancia de las funciones y deberes 

atribuidos a esta unidad en cuanto  a la  falta de  documentos que faciliten  el seguimiento 

de las obras ejecutadas, así mismo no se cumple con el objetivo del Proceso de Gestión 

de Obras Públicas en lo que se refiere a Controlar y supervisar la obra pública municipal, 

para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos. Lo que ocasiona que los 

funcionarios no dispongan de la evidencia documental, suficiente, pertinente y legal de sus 

operaciones ni poder dar cumplimiento  a los objetivos propuestos. 

RECOMENDACIÓN: 

 

A la Alcaldesa: Exigirá a los servidores encargados que se implemente un sistema de 

archivo físico y digital en el que consten todos los documentos generados durante los 

procesos de contratación,  ejecución y fiscalización de proyectos, documentos que 

constituyen el soporte documental de los proyectos con la finalidad de facilitar su manejo y 

archivo de los mismos y así disponer de evidencia documental suficiente, pertinente y legal 

de sus operaciones. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

EL PLAN OPERATIVO ANUAL NO ESTÁ ACORDE CON EL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL  
 

 

COMENTARIO : 

 

 

Como resultado de la Evaluación del Control Interno se pudo determinar que el Plan 

Operativo Anual del periodo examinado para el Proceso de Gestión de  Obras 

Públicas, fueron preparados en forma general, sin considerar las directrices y 

lineamientos del presupuesto, lo cual contraviene a la Norma de Control Interno  N° 

200-02 Administración Estratégica que en su parte pertinente dice: “Los planes 

operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: 

objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se 

impulsaran en el periodo anual, documento que deberá estar vinculado con el 

presupuesto a fin de concretar lo planificado en función de las capacidades y la 

disponibilidad real de los recursos”.  Y la  Norma de Control Interno  N° 402-01 

Responsabilidad de control que en su parte pertinente dice: “La programación de 

la ejecución presupuestaria del gasto consiste en seleccionar y ordenar las 

asignaciones de fondos para cada uno de los programas, proyectos y 

actividades que serán ejecutados en el periodo inmediato, a fin de optimizar el 

uso de los recursos disponibles.”  Situación que se produce por la inobservancia de 

los Directivos encargados de realizar el Plan Operativo Anual ya que no realizaron en 

forma técnica y adecuada, ocasionando que no exista una vinculación y consistencia 

entre el presupuesto aprobado y los planes operativos anuales, dificultando concretar 

los programas y proyectos planificados en función de las capacidades y disponibilidad 

de recursos. √ 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

CONCLUSIÓN: 

 

En el periodo analizado se evidenció que Inobservaron lo dispuesto en el Art. 215 del 

Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización 

COOTAD, así mismo no se cumplió con los objetivos del Proceso de Gestión de 

Obras Públicas “Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y 

rurales realizando obras y prestando servicios.” Y por ende con uno de los objetivos 

del GAD Municipal de Catamayo en lo que se refiere a Gestionar de manera 

participativa programas y proyectos, en los diferentes sectores incluyendo lo social, 

económico y ambiental hacia el logro del desarrollo local integral y mejorar la calidad 

de vida de todos los ciudadanos del cantón. 

 
RECOMENDACIÓN: 

 

A la Alcaldesa: Coordinara con los Jefes de las unidades a su cargo, a fin de elaborar 

adecuadamente el Plan Operativo Anual desagregando, cuantificando y tomando en 

consideración objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos a ser ejecutados 

en el periodo anual, herramienta que deberá estar vinculada con el presupuesto a fin 

de concretar lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los 

recursos. Además que se proporcione asesoramiento y apoyo a los servidores en la 

elaboración, formulación de políticas, estrategias, ejecución, seguimiento y evaluación 

del POA para cumplir con los objetivos propuestos en un periodo determinado. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 
 

 

Con la aplicación de los siguientes indicadores de gestión se pretende medir el grado 

eficiencia, eficacia y economía en cuanto a las actividades que realiza el personal de 

Construcción y Fiscalización. 

RANGOS 

Del 1% al 20% INACEPTABLE 

Del 21% al 40% DEFICIENTE 

Del 41% al 60% SATISFACTORIO 

Del 61% al 80% MUY BUENO 

Del 81% al 100% EXCELENTE 

 
 
 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 
 
 

N° de Funciones Ejecutadas 6 

N° de Funciones Asignadas 10 

 
 
 

 

Cumplimiento de Funciones=
 N° de Funciones Ejecutadas 

Funciones Asignadas
 

 

Cumplimiento de Funciones=
6

10 
 x 100% 

 

Cumplimiento de Funciones= 0.60 = 60%  SATISFACTORIO∑ 
 
 

COMENTARIO: 
 
 

Mediante la aplicación de este indicador se determinó que las funciones asignadas en 

relación con las funciones ejecutadas reflejan el 60% lo que quiere decir que la Unidad 

de Construcción y Fiscalización en parte está cumpliendo con las funciones 

establecidas, por lo que debe tener mayor eficiencia en el cumplimiento de sus 

funciones. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 

F3 C/5 

1-54 
 

 



234 
 

 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 
 

CONCLUSIÓN: 

 

El incumplimiento de las funciones se debe a la Inobservancia de los deberes y 

atribuciones establecidas en el Manual de Funciones para la unidad, a pesar de que 

tienen conocimiento de la existencia del mismo, lo cual no le permite un eficiente 

desarrollo de sus actividades y por ende que no se logre  cumplir con los objetivos de 

la Dirección de Obras Públicas que son controlar y supervisar la obra pública 

municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos, planear acciones 

tendientes a realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación y ejecución 

de toda obra pública dentro del Municipio, e Impulsar el desarrollo físico, social, 

cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios.  

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Director de Obras Públicas:  

Hará cumplir las funciones que le corresponda al personal e imponer las sanciones 

correspondientes y notificar a la comisión pertinente el incumplimiento de las mismas 

ya que son importantes y ayudarán a obtener un excelente planeamiento y 

cumplimiento de las actividades. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 
 

INDICADOR DE PLAZOS DE OBRAS PROGRAMADAS EN EL CRONOGRAMA 
 

 

 

 

N° de Obras Ejecutadas en el cronograma 10 

N° de Obras Inconclusas en el cronograma 7 

N° de Obras no Ejecutadas en el cronograma 2 

N° Total de Obras Planificadas 19 

 

 

 
 
 
 

 

Plazo de Obras Programadas = 
N° DE OBRAS EJECUTADAS EN EL CRONOGRAMA  

N° TOTAL DE OBRAS PLANIFICADAS  
 
 

Plazo de Obras Programadas=
10

19
 x 100% 

 

 

Plazo de Obras Programadas= 0.5263 = 52.63%  SATISFACTORIO∑ 

 
  

COMENTARIO: 

 

 

 

De la aplicación del indicador de plazos de Obras programadas en el cronograma de 

trabajo se obtuvo un porcentaje de 52.63 %. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 
 

Estableciéndose así en  un rango Satisfactorio para la Institución, lo que se evidencia 

que del total de las 19 obras programadas, 10 de las mismas se lograron ejecutar en 

el plazo establecido, 7 obras se quedaron inconclusas y 2 de ellas no se ejecutaron en 

el periodo examinado, lo que refleja que no existe una adecuada programación 

presupuestaria ni supervisión por parte de los fiscalizadores en los avances de las 

obras para que se establezcan acciones a tomar cuando se detecte atrasos con 

respecto a los avances de las obras, pues  de su oportuna aplicación depende la 

ejecución del proyecto u obra en el plazo programado.   

 

CONCLUSIÓN: 

Del Indicador establecido se pudo determinar que no se logró ejecutar con todas  las 

obras programadas en los plazos establecidos en el cronograma de trabajo para el 

periodo 2014, debido a que no se está fiscalizando el avance de las obras, no existe 

una adecuada programación presupuestaria. Lo cual se encuentra Inobservando los 

deberes y atribuciones establecidas en el Manual de Funciones y por ende impide el 

cumplimiento de los objetivos departamentales como Institucionales.   

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas y Jefe 

de Construcción y Fiscalización: Deberá Vigilar y responsabilizarse de la ejecución 

de las obras programadas en el plan operativo anual  se lleven a cabo de  acuerdo a 

los plazos establecidos en los cronogramas, de fiscalizar y evaluar los avances de las 

obras, de velar de que los materiales, la mano de obra, equipos y maquinaria 

empleados en la ejecución de la obras sean adecuados y suministrados en forma 

oportuna, con el fin de cumplir con las metas programadas en el periodo.   

 

Marcas:  

∑ = Cálculos 

= Analizado 

 
 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ASIGNADOS 

A OBRAS PÚBLICAS 
 
 

 

 
PRESUPUESTO EJECUTADO DE PROGRAMAS ASIGNADOS A O.O.P.P 634,093.44 

 
PRESUPUESTO PROGRAMADO POA 975,628.36 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Indicador de Presupuesto=
 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐃𝐄 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐒 𝐀𝐒𝐈𝐆𝐍𝐀𝐃𝐎𝐒 𝐀 𝐎.𝐎.𝐏.𝐏  

𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎 𝐏𝐎𝐀
 x 100 

 

Indicador de Presupuesto=
634,093.44 

975,628.36
 x 100% 

 
Indicador de Presupuesto= 0.6499 = 64.99%  MUY BUENO∑ 
 
 

COMENTARIO: 
 
En los  programas establecidos en el POA para la Dirección de Obras Públicas, se 

programó 5 programas de cuyo análisis a su cumplimiento  se determinó que en su 

conjunto se ejecutó en 64.99% del total del presupuesto asignado a los programas 

correspondientes a O.O.P.P, ubicándose en un rango muy bueno y estableciéndose que el 

presupuesto ejecutado para el  Programa Obras de Infraestructura representa el 63%, el 

Programa Construcción de Vías representa en un 12%, el Programa Estudios definitivos de 

obras prioritarias ha ocupado el 9% del presupuesto programado, el Programa de 

Urbanización y Embellecimiento representa en un 9% y el Programa de  Repotenciación 

Equipo caminero demuestra que el presupuesto ejecutado ha sido en un 7%.  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

Situación que se presenta, debido a que los funcionarios no gestionan los recursos 

pertinentes para el desarrollo de los programas planteados, no existe una adecuada 

programación presupuestaria, incumplimiento de los contratistas y porque no se lleva un 

control adecuado en la fiscalización de las obras,  lo cual refleja el incumplimiento de 

chichos programas, ya que para el año 2014 se presupuestó un valor USD 975,628.36. 

CONCLUSIÓN: 
 
 

De la aplicación del Indicador de Presupuesto se logró evidenciar la falta de una adecuada 

programación presupuestaria, debido a la Inobservancia del Manual de Funciones para la 

unidad de construcción y fiscalización, porque se ha elaborado el POA sin considerar el 

presupuesto inobservando el Art. 215 del COOTAD, y por tal razón no se da cumplimiento 

a los objetivos planteados por la Dirección de Obras Públicas que son: Controlar y 

supervisar la obra pública municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los 

recursos, Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, mantenimiento, 

conservación y ejecución de toda obra pública dentro del Municipio e Impulsar el desarrollo 

físico, social, cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios. 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Director  Financiero: deberán 

realizar un seguimiento, evaluación y  una mejor planificación de Los programas, y 

proyectos establecidos en el periodo, con la finalidad de dar cumplimiento a que todos los 

proyectos programados en el Plan Operativo Anual se realicen, lo cual  coadyuvara a la 

ejecución correcta de las obras. 

Marcas: 

∑ = Cálculos 

= Analizado 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: Construcción y Fiscalización 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS  

Código de 
la Actividad 

Objetivo 
Estratégico 

Presupuesto del 
Objetivo 

Estratégico 

Responsable Programas 

 
 

004 

Ejecutar los 
Procesos de 
Mantenimiento y 
construcción de 
proyectos de 
Urbanización y 
Embellecimiento 

 
 

75,012.67 

 
 

Dirección de 
Obras Públicas. 

 

 
 
Otros Servicios 

Comunales 

 
 

0005 

Ejecutar el 
Mantenimiento 
y/o construcción 
de Vías a nivel de 
mejoramiento. 

 
 

300,000.00 
 

 
 

Dirección de 
Obras Públicas. 

 

 
 
Otros Servicios 

Comunales 

 
 

006 

Construir y/ o 
realizar 
reparaciones de 
obras de 
Infraestructura. 

 
 

387,615.69 

 
Dirección de 

Obras Públicas. 
 

 
Otros Servicios 

Comunales 

007 Ejecutar la 
Repotenciación 
de Equipo 
Caminero. 

 
 
    153,000.00 
 

 
Dirección de 

Obras Públicas. 
 

 
Otros Servicios 

Comunales 

008 Diseñar estudios 
definitivos de 
obras prioritarias 

 
60,000.00 

Dirección de 
Obras Públicas. 

 

Otros Servicios 
Comunales 

 
TOTAL PRESUPUESTO  POA 

 
975,628.36 

 

 

PRESUPUESTO EJECUTADO DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A OBRAS PÚBLICAS 

PROGRAMAS 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

% 

EJECUCIÓN 

EJECUTAR LOS PROCESOS DE MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO 

54,470.40 

 
8.59% 

EJECUTAR EL MANTENIMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIAS A 
NIVEL DE MEJORAMIENTO 77,334.54 

 
12.20% 

CONSTRUIR Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 399,145.26 

62.95% 

EJECUTAR LA REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 47,246.01 7.45% 

DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 55,897.23 8.82% 

PRESUPUESTO EJECUTADO O.O.P.P 634,093.44 100% 

  
 = Verificado 

 

F3 C/5 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO  
 

 

Obras Ejecutadas en el Programa de Mantenimiento y 

Construcción de Proyectos de Urbanización y Embellecimiento 

1 

Obras Planificadas en el  Programa de Mantenimiento y 

Construcción de Proyectos de Urbanización y Embellecimiento 

4 

 
 

 
 
 

P.U.E.=
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑈𝑟𝑏𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑦 𝐸𝑚𝑏𝑒𝑙𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑈𝑟𝑏𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝐸𝑚𝑏𝑒𝑙𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
  

 
 
 

P.U.E. =
1  

4 
 x 100% 

 

 
 

P.U.E.  = 0.25 = 25%  DEFICIENTE∑ 
 
 

 

COMENTARIO: 
 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas para el Programa de 

mantenimiento y construcción de Proyectos de Urbanización y Embellecimiento, se 

determinó que no se ejecutó en su totalidad, ya que de los  4 proyectos establecidos 

en el programa de Urbanización y Embellecimiento  un proyecto se concluyó en el 

periodo analizado, representado en un 25%.  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

La causa que desencadena  este problema es la falta de control previo a la 

autorización de los recursos disponibles para la ejecución de obras, trayendo como 

consecuencia insuficiencia de fondos, además no se ha realizado una correcta 

programación presupuestaria, debido a que el presupuesto asignado para el programa 

no es suficiente para ejecutar los proyectos programados ya que el presupuesto para 

cada proyecto supera lo planificado en el POA. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas del programa de Urbanización 

y Embellecimiento se determinó la falta de una adecuada programación 

presupuestaria y control de las obras planificadas para el periodo 2014, lo que 

ocasiona el incumplimiento de los mismos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Jefe Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas: deberán 

planificar adecuadamente la ejecución de los programas a fin de optimizar el uso de 

los recursos disponibles y que las asignaciones de fondos para cada uno de los 

programas y proyectos sean ejecutados en el periodo. Todos estos controles previos a 

la ejecución aseguran el cumplimiento del presupuesto designado y se podrá alcanzar 

los objetivos previstos.  

 

Marcas: 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
 

 
 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

             PROYECTOS CUMPLIMIENTO 

1. Regeneración del parque del cuerno de 
la Abundancia. 

OBRA INCONCLUSA 

 

2. Mejoramiento y construcción de 
parques, jardines. 

 

OBRA INCONCLUSA 

 

3. Otros Mantenimientos y reparaciones 
de obras. 

 

OBRA EJECUTADA 

 

4. Mantenimiento y reparaciones  de obras 
educativas. 

OBRA INCONCLUSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 = Verificado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y 

EMBELLECIMIENTO 

 
Presupuesto Ejecutado en Programa de Urbanización y Embellecimiento 54,470.40 

Presupuesto Programado en Programa de Urbanización y Embellecimiento 75,012.67 

 
 

 
 
 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA URBANIZAC.Y EMBELLECIMIENTO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM..URBANIZAC.Y EMBELLECIMIENTO
 

 
 
 

Presupuesto =
54,470.40

75,012.67 
 x 100% 

 

 
 

Presupuesto  = 0.7261 = 72.61 %  MUY BUENO ∑ 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador se constató que la asignación del presupuesto 

programado para el programa de Urbanización y Embellecimiento en relación a lo 

ejecutado, representa el 72.61%, ubicándose en un rango muy bueno para el GAD 

Municipal. Además para la  ejecución del programa se dispuso un presupuesto de $ 

75,012.67, de los cuales se utilizaron $ 54,470.40 respectivamente, para los proyectos 

programados pero cabe recalcar que del presupuesto asignado 1 proyecto se ejecutó 

y 3 quedaron inconclusos, situación que se produce por la falta  de una correcta 

programación presupuestaria debido a que el presupuesto asignado para el programa 

no es suficiente para ejecutar los proyectos programados, ya que el presupuesto 

asignado  para cada proyecto supera lo planificado en el POA para el programa 

analizado.  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

CONCLUSIÓN: 

 

Durante el periodo analizado se evidenció que de la aplicación del Indicador de 

presupuesto en la ejecución del Programa de Urbanización y Embellecimiento existe 

un incumplimiento en dicho programa, ya que no se ejecutó en su totalidad, debido a 

la falta de presupuesto y a una adecuada planificación presupuestaria como lo 

establece el Art. 215 del COOTAD que permitiera cumplir con lo programado en el 

periodo y por ende cumplir con los objetivos del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas en lo que se refiere a Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas 

urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios. 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de Obras 

Públicas: Elaborar el Plan Operativo Anual considerando el presupuesto Institucional, 

de tal manera que se planifique y se lleve un control adecuado de la ejecución de los 

programas y proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual, considerando los 

recursos humanos, materiales y económicos necesarios para llevar a cabo cada 

programa, a fin de que se dé cumplimiento a los mismos. 

 

 

 

Marcas: 

 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
 

 
 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 09/06/2015 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

Código de 
la 

Actividad 

Objetivo 
Estratégico 

Presupuesto 
del Objetivo 
Estratégico 

Responsable Programas 

 
 

004 

Ejecutar los 
Procesos de 
Mantenimiento y 
construcción de 
proyectos de 
Urbanización y 
Embellecimiento 

 
 

75,012.67 

 
 

Dirección de 
Obras 

Públicas. 
 

 
 

Otros 
Servicios 

Comunales 

 

 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

Regeneración del parque del cuerno de la Abundancia. 

 
Mejoramiento y construcción de parques, jardines. 

 
Otros Mantenimientos y reparaciones de obras. 

 
Mantenimiento y reparaciones  de obras educativas. 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

PROYECTO Monto Ejecutado  Cumplimiento 

Regeneración del parque del cuerno de la 
Abundancia. 

8,851.36 
Obra Ejecutada 

 
Mejoramiento y construcción de parques, 
jardines. 

4,239.95 Obra Inconclusa 

 
Otros Mantenimientos y reparaciones de 
obras. 

27,569.82 Obra Ejecutada 

 
Mantenimiento y reparaciones  de obras 
educativas. 

13,809.27 Obra Inconclusa 

TOTAL    54,470.40  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

REGENERACIÓN DEL PARQUE DEL CUERNO DE LA ABUNDANCIA 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Regeneración del Parque del Cuerno de 

la Abundancia 
8,851.36 

Valor Presupuestado al Proyecto de Regeneración del Parque del 

Cuerno de la Abundancia 
43,342.70 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
8,851.36

43,342.70 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 20.42% INACEPTABLE∑ 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

de Regeneración del Parque Cuerno de la Abundancia en el barrio San Vicente se 

determinó que el proyecto programado para el año 2014 se ejecutó en  20.42% 

estableciéndose que no se ha logrado ejecutar en los plazos establecidos debido, 

a que existen retrasos en los contratos por una serie de inconvenientes como la 

falta de presupuesto para cubrir el costo del personal técnico a utilizarse y el costo 

de mano de obra a obreros de la entidad, situación que se presenta al no existir 

una correcta planificación y verificación de que el proyecto disponga de una 

planificación completa, de modo que se incluyan todos los rubros y cantidades 

requeridos para el cumplimiento total del mismo.  

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 10/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de la 

Regeneración del Parque Cuerno de la Abundancia se estableció que no se logró 

llevar a cabo en los plazos establecidos, debido a la falta de recursos económicos 

para cubrir el costo de la mano de obra técnica y los costos de la mano de obra de 

los obreros de la entidad, razón por la cual se incumplió este proyecto. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Jefe Financiero y Director de Obras 

Públicas: Se recomienda realizar un análisis e informe de los proyectos en 

ejecución, atendiendo los aspectos económicos, financieros y de avance de la 

obra con el fin, de planificar adecuadamente la ejecución de los proyectos 

establecidos, realizando un análisis de los mismos que incluya los rubros y 

cantidades requeridos para el cumplimiento del proyecto.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, JARDINES 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Mejoramiento y Construcción de 

Parques y Jardines. 
    4,239.95 

Valor Presupuestado al Proyecto Mejoramiento y Construcción de 

Parques y Jardines. 
   50,000.00 

 
 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Const. Parques y Jardines

Valor  Presupuestado  Proyecto de Const. Parques y Jardines 
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
4,239.95

50,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 8.48%  INACEPTABLE ∑ 

 

 
 

COMENTARIO: 
 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Mejoramiento y Construcción de Parques y Jardines se determinó que el proyecto 

programado para el año 2014 muestra un avance del 8.48%. Lo que demuestra 

una gestión insatisfactoria debido a que no se logró cumplir en su totalidad con el 

proyecto programado. Dicho Incumplimiento se debió a la falta de una adecuada 

programación presupuestaria, y a una deficiente  gestión por parte de los 

Directivos  para llevar acabo el mismo, además se encuentran inconclusos por la 

falta de pago de planillas, esto se debe a que las transferencias de los fondos por 

convenios no se han cumplido. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Mejoramiento y Construcción de Parques y Jardines se encuentra en proceso, 

debido a la falta de la entrega oportuna de fondos, lo que ha ocasionado que la 

obra esté inconclusa. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas: 

deberán  coordinar adecuadamente la ejecución de los proyectos establecidos en 

el programa de mantenimiento y construcción de proyectos de urbanización y 

embellecimiento e insistirán a las Instituciones con las que se suscribió los 

convenios para financiar el proyecto descrito, a fin de cumplir con las obligaciones 

contractuales en la ejecución de la obra. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE OBRAS 

 
Valor Ejecutado del Proyecto de Otros Mantenimientos y 

Reparaciones de Obras 

    27,569.82 

Valor Presupuestado al Proyecto de Otros Mantenimientos y 

Reparaciones de Obras 

     29,000.00 

 
 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones de Obras

Valor  Presupuestado  Proyecto de Reparaciones de Obras
 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria  =
27,569.82

29,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 95.07%  EXCELENTE ∑ 

 
 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Otros Mantenimientos y Reparaciones de Obras se determinó que del análisis al 

cumplimiento del proyecto programado para el año 2014 se ejecutó en 95.07%. 

Observándose que se utilizaron los recursos disponibles en la gestión y ejecución 

del proyecto, además se estableció que del presupuesto asignado al proyecto 

salió un sobrante de 1,430.18 representando el 5% el cual es un saldo a favor 

para la entidad, ya que puede ser utilizado para otras obras. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto Otros 

Mantenimientos y Reparaciones de Obras se determinó que se logró ejecutar 

dicho proyecto en los plazos establecidos, utilizando los recursos disponibles y 

asignados para el mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Seguir utilizando correctamente los recursos 

asignados a los proyectos y cumplir los mismos en los plazos establecidos, a fin 

de seguir desempeñando con éxito las obligaciones asumidas por la Dirección de 

Obras Públicas ya que van en beneficio del Cantón Catamayo. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  DE OBRAS EDUCATIVAS 

 
Valor Ejecutado del Proyecto de Mantenimiento y Reparaciones de 

obras Educativas 

13,809.27 

Valor Presupuestado al Proyecto de Mantenimiento y 

Reparaciones de obras Educativas 

35,500.00 

 
 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Obras Educativas

Valor  Presupuestado  Proyecto de Obras Educativas 
 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria  =
13,809.27

35,500.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 38.90%  DEFICIENTE ∑ 

 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

de Mantenimiento y Reparaciones de obras Educativas se determinó que el 

proyecto programado para el año 2014 muestra un avance del 38.90%. Lo que 

demuestra una gestión deficiente debido a que no se logró cumplir en su totalidad 

con el proyecto programado. Los proyectos establecidos en el POA  deber ser 

cumplidos en su totalidad, la causa principal que origina este incumplimiento fue 

debido al recorte de presupuesto y por no existir una correcta distribución de los 

recursos para el cumplimiento de todos los proyectos previstos en el programa de 

Urbanización y Embellecimiento.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de 

Mantenimiento y Reparaciones de obras Educativas se determinó que su 

ejecución se encuentra en proceso, debido a la falta de una correcta distribución 

de los recursos y presupuesto, lo que ha ocasionado que la obra esté inconclusa. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas: 

deberán  coordinar adecuadamente la ejecución del proyecto programado para 

lograr cumplir en el plazo establecido, para ello se mantendrá una correcta 

planificación del presupuesto, así como verificar oportunamente si se va a contar 

con la colaboración de la comunidad en la obra y así evitar sobrestimar los gastos 

en la mano de obra debido al apoyo obtenido. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN  EL PROGRAMA MANTENIMIENTO Y/O 
CONSTRUCCIÓN DE VIAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 
 

Obras Ejecutadas de Mantenimiento y Construcción de Vías 1 

Obras Planificadas de Mantenimiento y Construcción de Vías 2 

 
 

 
 

M.C.V.=
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑦 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡.𝑑𝑒 𝑉í𝑎𝑠 

 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒  𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑦 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡.𝑑𝑒 𝑉í𝑎𝑠
 x 100 

 
 
 

M.C.V. =
1  

2 
 x 100% 

 

 
 

M.C.V.  = 0.50 = 50%  SATISFACTORIO∑ 
 
 

 

COMENTARIO: 
 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas para ejecutar el 

mantenimiento y construcción de vías a nivel de mejoramiento se verifico que la 

Unidad de Construcción y Fiscalización no está cumpliendo con lo planificado en el 

POA, ya que únicamente se concluyó con 1  proyecto en el año examinado, 

representando un 50 % del proyecto que realmente se llegó a ejecutar, este problema 

se debe a la falta de planificación por parte de los directivos de la entidad, lo que no 

ha permitido un adecuado desarrollo y establecimiento de proyectos en beneficio del 

cantón.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del indicador se evidenció la falta de una adecuada planificación 

presupuestaria y control de las obras planificadas del mantenimiento y construcción de 

Vías, lo que ocasiona que los proyectos u obras no puedan desarrollarse de una 

buena manera ni se pueda dar cumplimiento eficiente y eficaz de las obras 

planificadas en el Plan Operativo Anual de la institución, situación que se presenta por 

la  Inobservancia del Art. 215 del COOTAD, y por ende impide cumplir con los 

Objetivos del Proceso de Gestión de Obras Públicas en lo que se refiere a  controlar y 

supervisar la obra pública municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los 

recursos así como el Objetivo Institucional que es Planificar, construir y mantener la 

vialidad urbana para brindar un buen servicio y dotar de obras a la comunidad de 

Catamayo.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Construcción y 

Fiscalización: se recomienda planificar adecuadamente la ejecución de los proyectos 

u obras, así mismo que se programe y se cumpla con los plazos establecidos en la 

ejecución de las mismas  y que se dé seguimiento, con la finalidad de obtener un 

mejor desarrollo de dichas obras que van en beneficio del Cantón Catamayo. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE 

MEJORAMIENTO 

             PROYECTOS CUMPLIMIENTO 

Aceras, Bordillos y Cercas OBRA EJECUTADA 

Vialidad en el Cantón OBRA INCONCLUSA 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA  

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 

 
Presupuesto Ejecutado de Mantenimiento y Construcción de Vías 77,334.54 

Presupuesto Programado para el Mantenimiento y Construcción de 

Vías 

300,000.00 

 

 
 
 
 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO DE MANT.Y CONST.DE VÍAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  PARA EL  MANT.Y CONST.DE VÍAS
 

 
 
 

Presupuesto =
77,334.54

300,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Presupuesto  = 0.2578 = 25.78 %  DEFICIENTE ∑ 
 

 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador se constató que la asignación del 

presupuesto programado para el programa Mantenimiento y Construcción de Vías 

en relación a lo ejecutado por la unidad de Construcción, representa el   25.78 %, 

el cual refleja que no existe una adecuada utilización del mismo por distintas 

razones como la falta de planificación oportuna para la ejecución de obras,  falta 

de presupuesto, equipo caminero y falta de tiempo para iniciar con otras obras, lo 

que ocasiona que no se esté cumpliendo a cabalidad con los programas 

planificados, de acuerdo al Plan Operativo Anual. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
CONCLUSIÓN: 
 

Durante el periodo analizado se evidenció que de la aplicación del Indicador de 

presupuesto en la ejecución del Programa Mantenimiento y Construcción de Vías 

a nivel de mejoramiento a cargo de la Unidad de Construcción y Fiscalización 

existe incumplimiento en dicho programa, debido a la falta de una adecuada 

programación presupuestaria como lo estable el Art. 215 del COOTAD, y falta de 

equipo caminero, lo cual  no permite cumplir adecuadamente con lo establecido 

en el POA y por ende que no se pueda satisfacer las necesidades del cantón en 

cuanto al cumplimiento del Objetivos propuestos Planificar, construir y mantener la 

vialidad urbana. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Construcción y 

Fiscalización: se recomienda planificar adecuadamente la ejecución de los 

programas establecidos en el Plan Operativo Anual, que se elabore una 

planificación ya sea trimestral o cuatrimestral de la ejecución de las obras, de tal 

manera que se cuente con esta herramienta y se considere los recursos 

económicos y materiales necesarios para su ejecución. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 

Código de 
la 

Actividad 

Objetivo 
Estratégico 

Presupuesto 
del Objetivo 
Estratégico 

Responsable Programas 

 
 

0005 

Ejecutar el 
Mantenimiento 
y/o construcción 
de Vías a nivel 
de 
mejoramiento. 

 
 

300,000.00 
 

 
 

Dirección de 
Obras 

Públicas. 
 

 
 

Otros 
Servicios 

Comunales 

 

 

EJECUTAR EL MANTENIMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL 

DE MEJORAMIENTO. 

- Aceras, Bordillos y Cercas 

- Vialidad en el Cantón 

 

 

EJECUTAR EL MANTENIMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL 

DE MEJORAMIENTO. 

PROYECTO Monto 
Ejecutado 

 Cumplimiento 

- Aceras, Bordillos y Cercas 25,332.94 Obra Ejecutada 

- Vialidad en el Cantón 52,001.60 Obra Inconclusa 

TOTAL 77,334.54  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

 
Valor Ejecutado del Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos  25,332.94 

Valor Presupuestado al Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos 20,000.00 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Construcción de Aceras y Bordillos

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
25,332.94

20,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 126.66%  EXCELENTE ∑ 
 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de 

Construcción de aceras, bordillos y cercas se determinó que el proyecto programado 

para el año 2014 se ejecutó en su totalidad en 126.66 %. Además, se observó que no 

coinciden los montos asignados para la ejecución del proyecto de construcción de 

aceras y bordillos, ya que se ha utilizado más presupuesto del valor presupuestado 

para el mismo, reflejando una desviación de $ 5,332.94, situación que se presenta 

debido a que no existe una adecuada programación presupuestaria para los 

programas y proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual ya que se está 

utilizando el presupuesto asignado para otras obras.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de 

Construcción de aceras, bordillos y cercas se estableció que se logró ejecutar el 

proyecto  en su totalidad, cumpliéndose con uno de los proyectos establecidos en el 

Programa de mantenimiento y construcción de Vías a nivel de mejoramiento.   

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Construcción y 

Fiscalización: Se recomienda planificar adecuadamente la ejecución de los proyectos 

establecidos en el programa de mantenimiento y construcción de vías a nivel de 

mejoramiento, realizando un análisis de los proyectos, así como el presupuesto 

asignado es decir deberá considerar los costos directos, costos indirectos e 

imprevistos con respecto al monto total del presupuesto de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas: 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 

VIALIDAD EN EL CANTÓN 

 
Valor Ejecutado del Proyecto de Vialidad en el Cantón       52,001.60 

Valor Presupuestado al Proyecto de Vialidad en el Cantón 225,000.00 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Vialidad en el Cantón

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Vialidad en el Cantón 
 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria  =
52,001.60

225,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 23.11%  DEFICIETE ∑ 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

de Vialidad en el Cantón Catamayo se determinó que el proyecto programado 

para el año 2014 muestra un avance del 23.11%. Lo que demuestra una gestión 

insatisfactoria debido a que no se logró cumplir en su totalidad con el proyecto 

programado. Incumplimiento que se produjo debido al recorte de presupuesto, a la 

falta de equipo caminero para poder realizar la obra, así mismo el presupuesto 

asignado no se lo aprovecho en la vialidad del cantón y sus parroquias sino fue 

utilizado para otras obras que no están consideradas dentro del Plan Operativo 

Anual.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de 

Vialidad en el Cantón Catamayo y sus Parroquias se ejecutó en 23.11%, debido a 

no existir una correcta distribución y planificación de los recursos y requerimientos 

necesarios para la ejecución del mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de Construcción y 

Fiscalización: Se recomienda planificar  y coordinar adecuadamente la ejecución 

de los proyectos establecidos en el programa de mantenimiento y construcción de 

vías a nivel de mejoramiento, con el fin de cumplir con la ejecución de la obra, 

presentando informes del avance de la obra para tomar los correctivos necesarios 

y dar seguimiento a los mismos. 

 

 

 

 

 

 

Marcas: 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES  

 
 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 
REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

 

Obras Ejecutadas en el Programa de Reparaciones de Obras 

de Infraestructura. 

3 

Obras Planificadas en el  Programa de Reparaciones de Obras 

de Infraestructura. 

7 

 

 

 

 
 

P.R.O.I.=
Obras Ejecutadas del Programa de Reparac.Obras de Infraestructura 

 Obras Planificadas de Programas de Reparac.Obras de Infraestructura 
  

 
 
 

P.R.O.I =
3  

7 
 x 100% 

 

 
 

P.R.O.I  = 0.4286 = 42.86%  SATISFACTORIO∑ 

 
 
 

 

COMENTARIO: 
 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas en el Programa de 

Reparación de Obras de Infraestructura, se determinó que se ejecutó en un 42.86%, ya 

que de los  7 proyectos establecidos en el programa de Obras de Infraestructura  3 

proyectos se concluyeron, 2 proyectos quedaron Inconclusos y 2 no se ejecutaron en el 

periodo analizado. Situación que origina este problema es la falta de presupuesto, la falta 

de buena programación presupuestaria a la hora de asignar el presupuesto a los proyectos 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 10/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

Y  la falta de evaluación del Plan Operativo Anual ya que se incluyeron en este programa 

proyectos que debieron ser ejecutados en el periodo anterior, trayendo como consecuencia 

insuficiencia de fondos a la hora de ejecutar los proyectos programados,  ya que el 

presupuesto para cada proyecto supera lo presupuestado para el programa de 

reparaciones en obras de Infraestructura. 

 

CONCLUSIÓN: 
 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas en el programa de Reparaciones 

en Obras de Infraestructura se determinó la falta de presupuesto y de una buena 

programación presupuestaria, así mismo se evidenció que se incluyeron obras que 

debieron ser ejecutadas en el periodo anterior, lo que ocasiona el incumplimiento de los 

objetivos establecidos por la Dirección de Obras Públicas  en lo que se refiere a controlar y 

supervisar la obra pública municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los 

recursos y planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro del Municipio.  

 

RECOMENDACIÓN 
 

 A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de Obras 

Públicas: deberán planificar adecuadamente la ejecución de los programas a fin de 

optimizar el uso de los recursos disponibles, deberán evaluar el Poa  y planificar 

anualmente como se va a ejecutar el presupuesto, se verificarán los montos del 

presupuesto para que no existan problemas en la finalización del Proyecto, programa u 

obras por la falta de recursos materiales y económicos. 

Marcas: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 PROGRAMA DE  CONSTRUIR Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

             PROYECTOS CUMPLIMIENTO 

1. Reparaciones y adecuaciones 
mayores. 

OBRA EJECUTADA 

2. Centro de transferencia mayorista San 
José 

OBRA INCONCLUSA 

3. Complemento para la construcción de 
la casa comunal del  Barrio la extensa 

OBRA EJECUTADA 

4. Complemento para la remodelación y 
ampliación del Mercado Central 

OBRA INCONCLUSA 

5. Cambio de Cubierta casa comunal de 
San Francisco 

OBRA EJECUTADA 

6. Complemento para la construcción del 
salón social la Extensa. 

OBRA NO EJECUTADA 

7. Complemento para la construcción de 
la casa comunal del Barrio San 
Francisco de la Parroquia el Tambo 

OBRA NO EJECUTADA 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONSTRUIR Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

Presupuesto Ejecutado en Programa de Reparaciones de Obras de 

Infraestructura 

399,145.26 

Presupuesto Programado en Programa de Reparaciones de Obras de 

Infraestructura 

387,615.69 

 
 

 
 
 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPARAC.DE OBRAS DE INFRAEST.

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM .REPARAC.DE OBRAS DE INFRAEST.
 

 
 

 

Presupuesto =
399,145.26

 387,615.69
 x 100% 

 

 
 

Presupuesto  = 1.03 = 102.97 %  EXCELENTE∑ 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador se determinó que la asignación del presupuesto 

programado para el programa de Reparaciones de Obras de Infraestructura en 

relación a lo ejecutado, representa en 102.97%, ubicándose en un rango excelente 

para el GAD Municipal de Catamayo, ya que se utilizó el presupuesto asignado al 

programa, pero cabe recalcar que del presupuesto asignado 3 proyectos se 

ejecutaron, 2 quedaron en obras inconclusas y 2 proyectos no se ejecutaron en el 

periodo analizado. Además para la  ejecución del programa se dispuso un 

presupuesto de $ 387,615.69 de los cuales se utilizó más de lo presupuestado al 

programa, cuyo presupuesto ejecutado fue de $ 399,145.26 destacándose una 

desviación de $ 11, 529.57. Situación  que se produce por la falta  de una correcta 

programación presupuestaria, debido a que el presupuesto asignado para el programa 

no es suficiente para llevar a cabo los proyectos programados, ya que el presupuesto 

asignado  para cada proyecto supera lo planificado en el POA para el programa 

analizado.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

Durante el periodo analizado se evidenció que de la aplicación del Indicador de 

presupuesto en la ejecución del Programa de Reparaciones de Obras de 

Infraestructura existe un incumplimiento en dicho programa, ya que no se ejecutó 

todos los proyectos asignados, debido a la falta de presupuesto, la falta de buena 

programación presupuestaria a la hora de asignar el presupuesto a los proyectos y  la 

falta de evaluación del Plan Operativo Anual, ya que se incluyeron en este programa 

proyectos que debieron ser ejecutados en el periodos anteriores, trayendo como 

consecuencia insuficiencia de fondos a la hora de ejecutar los proyectos programados 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de Obras 

Públicas: Deberán elaborar y evaluar el Plan Operativo Anual considerando el 

presupuesto Institucional, de tal manera que se planifique y se lleve un control 

adecuado en la  ejecución de los programas y proyectos establecidos en el mismo, y 

se pueda considerar los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para 

llevar a cabo cada programa, a fin de que se dé cumplimiento a los mismos. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA EL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/ O 
REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. 

Código de 
la Actividad 

Objetivo 
Estratégico 

Presupuesto del 
Objetivo 

Estratégico 

Responsable Programas 

 
 

006 

Construir y/ o 
realizar 
reparaciones de 
obras de 
Infraestructura. 

 
 

387,615.69 

 
Dirección de 

Obras Públicas. 
 

 
Otros Servicios 

Comunales 

 

 PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/ O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA. 

Reparaciones y adecuaciones mayores. 

Centro de transferencia mayorista San José 

Complemento para la construcción de la casa comunal del  Barrio la extensa 

Complemento para la remodelación y ampliación del Mercado Central 

Cambio de Cubierta casa comunal de San Francisco 

Complemento para la construcción del salón social la Extensa. 

Complemento para la construcción de la casa comunal del Barrio San 
Francisco de la Parroquia el Tambo 

 

PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/ O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

PROYECTO Monto 
Ejecutado 

 Cumplimiento 

Reparaciones y adecuaciones mayores. 197,893.42 
Obra Ejecutada 

Centro de transferencia mayorista San José 
202.42 

Obra Inconclusa 

Complemento para la construcción de la casa comunal 
del  Barrio la extensa 

22,437.51 
Obra Ejecutada 

Complemento para la remodelación y ampliación del 
Mercado Central 

168,415.72 
Obra Inconclusa 

Cambio de Cubierta casa comunal de San Francisco 
10,196.19 

Obra Ejecutada 

Complemento para la construcción del salón social la 
Extensa. 

0.00 Obra no Ejecutada 

Complemento para la construcción de la casa comunal 
del Barrio San Francisco de la Parroquia el Tambo 

0.00 Obra no Ejecutada 

TOTAL    399,145.26  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

REPARACIONES Y ADECUACIONES MAYORES 

 
Valor Ejecutado del Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones 

Mayores. 

  197,893.42 

Valor Presupuestado al Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones 

Mayores. 

212,091.12 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones y Adecuaciones Mayores

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones Mayores
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
197,893.42

212,091.12 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 93.31%  EXCELENTE∑ 

 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

de Reparaciones y Adecuaciones Mayores se determinó que el proyecto 

programado para el año 2014 se ejecutó en su totalidad en un 93.31% 

Observándose que se utilizaron los recursos disponibles en la gestión y ejecución 

del proyecto, además se estableció que del presupuesto asignado al proyecto 

salió un sobrante de 14,197.70 representando el 6.69% el cual es un saldo a favor 

para la entidad, ya que puede ser utilizado para otras obras presupuestadas en el 

POA.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de la 

Reparaciones y Adecuaciones Mayores se estableció que se logró llevar a cabo 

en los plazos establecidos, lo cual refleja la eficiencia en  la gestión del proyecto 

cumplido ya que fue desarrollado en beneficio de los habitantes del Cantón 

Catamayo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo que 

aplican para la planificación del Proyecto en Reparaciones y Adecuaciones 

Mayores, en cuanto a los estudios previos, el presupuesto, asignación de personal 

responsable a cada obra, pero realizando la respectiva planificación y control en el  

avance de cada obra. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CENTRO 

DE TRANSFERENCIA MAYORISTA SAN JOSÉ 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Centro de Transferencia San 

José 

    202.42 

Valor Presupuestado al Proyecto  Centro de Transferencia 

San José 

   26,048.34 

 
 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Centro de Transferenc. San José

Valor  Presupuestado  Proyecto Centro de Transferenc. San José
 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria  =
202.42

26,048.34 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.78%  INACEPTABLE ∑ 

 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Centro de Transferencia San José se determinó que el proyecto programado para 

el año 2014 muestra un avance de 0.78% por la Municipalidad de Catamayo. 

Determinándose que en la ejecución de este proyecto el presidente de la 

parroquia San José hizo sus gestiones aparte con el consejo provincial y con la 

ayuda de la comunidad para poder llevar a cabo la ejecución de este proyecto, 

destacando que este proyecto no se llevó a cabo por la municipalidad, debido a la 

falta de presupuesto. 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto Centro 

de Transferencia San José se evidenció que este proyecto no lo ejecuto la 

municipalidad de Catamayo debido a la falta de presupuesto, por tal razón el 

Presidente de la Parroquia de San José realizó gestiones aparte con el consejo 

Provincial y con la ayuda de la comunidad para dar cumplimiento al mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de 

Obras Públicas: Deberán planificar adecuadamente la Elaboración del Plan 

Operativo Anual considerando el presupuesto institucional y los proyectos que se 

llevaran a cabo por la municipalidad, además se deberá realizar las gestiones 

pertinentes con los diferentes Gobiernos, para dar cumplimiento a los  proyectos 

programados en el POA. 

 

 

 

 

 

 

Marcas: 
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F3 C/5 

34-54 

 
 

 

PT C/6 

30-41 

 

 

 

 



286 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PT C/6 

30-41 

 

 

 

 

F3 C/5 
 

33-54 

 

 

 

 

 = Verificado 

 

 
  



287 
 

 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

COMPLEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL  

BARRIO LA EXTENSA 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Construcción de la Casa Comunal 

del Barrio la Extensa. 
22,437.51 

Valor Presupuestado del Proyecto Construcción de la Casa 

Comunal del Barrio la Extensa. 
22,530.44 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Casa Comunal la Extensa

Valor  Presupuestado  para Proyecto Casa Comunal la Extensa
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
22,437.51

22,530.44 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 99.59%  EXCELENTE∑ 
 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Construcción de la Casa Comunal en el Barrio la Extensa se determinó que del 

análisis del cumplimiento del proyecto establecido en el POA para el año 2014 se 

ejecutó  en un 99.59% Observándose que se utilizaron los recursos disponibles en 

la ejecución del proyecto, además se estableció que del presupuesto asignado al 

proyecto salió un saldo a favor para  la entidad de $ 92.93.  

 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para la Construcción 

de la Casa Comunal en el Barrio la Extensa se observa una eficiencia en la 

utilización de los recursos disponibles para el cumplimiento de dicha obra, ya que 

se logró llevar a cabo en los plazos establecidos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo que 

aplican para la planificación y control del Proyecto en la Construcción de la Casa 

Comunal en el Barrio la Extensa utilizando los recursos asignados, presentando 

informes del avance de la obra para tomar los correctivos necesarios y dar 

seguimiento a la ejecución de las mismas. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

COMPLEMENTO PARA LA REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO 

CENTRAL 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Remodelación y Ampliación 

del Mercado Central 
168,415.72 

Valor Presupuestado al Proyecto Remodelación y 

Ampliación del Mercado Central 
263,261.27 

 
 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado del Proyecto  Remodelac. del Mercado Central

Valor  Presupuestado  Proyecto Remodelación Mercado Central
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
168,415.72

263,261.27 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 63.97%  MUY BUENO∑ 
 
 

COMENTARIO: 
 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto de 

Remodelación y Ampliación del Mercado Central se determinó que el proyecto 

programado para el año 2014 muestra un avance de 63.97%, lo que demuestra que 

no se logró cumplir en su totalidad con el proyecto programado, debido a que se 

presentaron factores que afectaron el cumplimiento del mismo como: el recorte de 

presupuesto debido a que los funcionarios no gestionan los recursos pertinentes para 

el desarrollo de los proyectos programados, así como el incumplimiento del contratista  

ya que no cumple el trabajo en las fechas pactadas por eso se puede concluir que al 

fallar con los contratos afecta a la municipalidad debido a que los representantes de 

las instituciones financieras no transfieren los montos para que se pueda continuar 

con el proyecto que pertenece al periodo .  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para Proyecto de 

Remodelación y Ampliación del Mercado Central se evidenció que este proyecto no se 

ejecutó en los plazos establecidos, debido a la falta de presupuesto y al 

incumplimiento de los contratistas en los plazos pactados por no existir una correcta 

distribución de los recursos y requerimientos necesarios y también porque los 

representantes de las instituciones financieras no transfieren los montos para que se 

pueda continuar con el proyecto que pertenece al periodo.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de 

Obras Públicas y Fiscalizador: Se recomienda planificar de una mejor manera, 

anticipándose con estudios apropiados para la realización del Proyecto y realizar una 

correcta programación presupuestaria a fin de que se pueda dar una estimación 

correcta sobre los costos de dicha obra y permita tener un presupuesto más acertado 

en los recursos que se van utilizar, y fiscalizar las obras en forma permanente para 

controlar el gasto de la obras y el tiempo de entrega de las mismas, a fin de  que no 

exista incumplimientos en los contratos y se pueda alcanzar así un nivel más 

aceptable de eficiencia en el Proyecto.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

COMPLEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN SOCIAL LA 

EXTENSA 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Construcción del Salón Social la Extensa 0.00 

Valor Presupuestado al Proyecto Construcción del Salón Social la 

Extensa 

20,030.44 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Construcción Salón Social la Extensa

Valor  Presupuestado  al Proyecto Construcción Salón Social la Extensa
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
0.00

20,030.44 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.00%  INACEPTABLE∑ 
 
 
 
 

COMENTARIO: 

 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Construcción del Salón Social en la Extensa se determinó que el proyecto 

programado para el año 2014 no se ejecutó. Observándose que este proyecto ha 

venido desde el año 2013 sin ejecutarse por lo que se ha determinado la 

suspensión definitiva de este proyecto, ya que no cuenta con licencias, 

aprobaciones, saneamiento del terreno, es decir no cuentan con la suficiente 

capacidad de gestión para llevar adelante la construcción y/o ejecución del 

proyecto.  

 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 
 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Construcción del Salón Social en la Extensa se determinó la suspensión definitiva 

del proyecto, ya que este proyecto viene desde la administración anterior sin 

ejecutarse, lo cual refleja que al finalizar el periodo no se evalúa el Plan Operativo 

Anual y se sigue considerando proyectos que no cuentan con estudios previos a 

su ejecución, dificultando concretar los objetivos planteados por la Institución en lo 

que se refiere a Gestionar de manera participativa programas y proyectos, en los 

diferentes sectores incluyendo lo social, económico y ambiental hacia el logro del 

desarrollo local integral y mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos del 

cantón,  en función de las capacidades y disponibilidad de los recursos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas: Se 

recomienda evaluar, establecer procedimientos de supervisión y control del Plan 

Operativo Anual, con la finalidad de establecer una correcta planificación de los 

proyectos a ejecutarse en el periodo. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

COMPLEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL 

BARRIO SAN FRANCISCO DE LA PARROQUIA EL TAMBO 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Complemento para 

Construcción de Casa Comunal en la Parroquia el Tambo. 

0.00 

Valor Presupuestado al Proyecto Complemento para 

Construcción de Casa Comunal en la Parroquia el Tambo. 

10,085.25 

 
 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =
Valor  Ejecutado Proyecto Comp. Casa Comunal  en el Tambo

Valor  Presupuestado  Proyecto Comp. Casa Comunal en el Tambo
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
0.00

10,085.25 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.00%  INACEPTABLE ∑ 

 
 

 
 

COMENTARIO: 
 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Complemento para la construcción de la Casa Comunal en la Parroquia el Tambo se 

determinó que el proyecto programado para el año 2014 no se ejecutó por la 

Municipalidad de Catamayo estableciéndose en un porcentaje de 0.00%. 

Observándose que este proyecto ha venido desde el año 2013 sin ejecutarse por lo 

que se ha determinado la suspensión definitiva de este proyecto, ya  que el Presidente 

de la Junta Parroquial el Tambo ha gestionado los recursos pertinentes con otras 

Instituciones y  con la ayuda de la comunidad para poder llevar a cabo la ejecución de 

este proyecto, destacando que este proyecto no se llevó a cabo por la municipalidad, 

debido a la falta de presupuesto. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Complemento para 

la construcción de la Casa Comunal en la Parroquia el Tambo se evidenció que este 

proyecto ha venido desde el año 2013 sin ejecutarse, por lo que se ha determinado la 

suspensión definitiva de este proyecto, ya  que el Presidente de la Junta Parroquial el 

Tambo ha gestionado los recursos pertinentes con otras Instituciones y  con la ayuda 

de la comunidad para poder llevar a cabo la ejecución del mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras Públicas: 

Deberán planificar adecuadamente la Elaboración del Plan Operativo Anual 

considerando el presupuesto institucional y los proyectos que se llevaran a cabo por la 

municipalidad. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 
DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 

 

Obras Ejecutadas en el Programa Diseño de Obras Prioritarias 4 

Obras Planificadas en el  Programa Diseño de Obras 

Prioritarias 

4 

 
 

 
 
 

P.D.O.P.=
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝐷𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 

 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝐷𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 
  

 
 
 

P.D.O.P =
4  

4 
 x 100% 

 

 
 

P.D.O.P  = 100%  EXCELENTE∑ 

 
 

 

COMENTARIO: 
 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas en el Programa  Diseño 

de Obras Prioritarias, se determinó que se ejecutó en  un 100%, estableciéndose en 

un rango excelente,  ya que de los  4 proyectos establecidos en el programa todos  se 

ejecutaron en los plazos establecidos, lo que significa que se ha cumplido con lo 

establecido en el Plan Operativo Anual del Programa analizado debido a la buena 

gestión y programación presupuestaria que hubo en este programa. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas en el programa Diseño de 

Obras Prioritarias se determinó que se logró ejecutar los proyectos establecidos en 

este programa, demostrándose la buena gestión por parte de los Directivos en la 

elaboración del mismo, así mismo se estableció que se utilizaron los recursos 

asignados, lo que ocasiona el cumplimiento de los objetivos propuestos por el 

departamento y por ende de la entidad.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y  Director de 

Obras Públicas 

Deberán seguir vigilando, planificando y llevando un control sobre la ejecución de los 

programas y proyectos  presentando informe periódicos de los mismos y de haber 

novedades se adoptará acciones oportunas orientadas a lograr el cumplimiento de los 

objetivos propuestos. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

 PROGRAMA DE DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

             PROYECTOS CUMPLIMIENTO 

Salón Social en el Barrio Trapichillo Alto OBRA EJECUTADA 

Batería Estadio la Vega OBRA EJECUTADA 

Mejoras de las redes de Distribución de 

Energía 
OBRA EJECUTADA 

Diseño y Construcción de la Mini Planta de 

Tratamiento 
OBRA EJECUTADA 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

 

Presupuesto Ejecutado en Programa Diseño de Obras Prioritarias 55,897.23 

Presupuesto Programado en Programa Diseño de Obras 

Prioritarias 

60,000.00 

 
 

 
 
 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS
 

 
 

 

Presupuesto =
55,897.23

 60,000.00
 x 100% 

 

 
 

Presupuesto  = 0.9316 − 93.16 %  EXCELENTE∑ 
 

 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador se determinó que en la asignación del 

presupuesto programado para el programa Diseño de Obras Prioritarias en relación a 

lo ejecutado, representa en 93.16%, ubicándose en un rango excelente para el GAD 

Municipal de Catamayo, ya que se utilizó el presupuesto asignado en la ejecución de 

los 4 proyectos establecidos en el mismo, cumpliéndose con lo programado en el Plan 

Operativo Anual. Además para la  ejecución del programa se dispuso un presupuesto 

de $ 60,000.00 de los cuales se utilizó menos de los programado estableciéndose un 

saldo a favor de  $ 4,102.77. Situación  que se produce por la correcta programación 

presupuestaria que se hizo para la ejecución de este programa, ya que el presupuesto 

asignado para el programa es suficiente para llevar a cabo los proyectos 

programados.  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

En el periodo analizado se evidenció que el Programa Diseño de Obras Prioritarias se 

logró ejecutar en su totalidad, la situación que refleja el cumplimiento de dicho 

programa es por la adecuada gestión,  planificación y buen manejo de los recursos en 

las obras ejecutadas, ya que se utilizó menos del presupuesto asignado al programa, 

culminando con éxito la ejecución del mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director de Obras 

Públicas: Deberán vigilar y  realizar la ejecución de los programas establecidos en el 

Plan Operativo Anual de la misma manera como se realizó en este programa 

utilizando los recursos asignados a los proyectos establecidos en el programa, de tal 

forma que permita obtener resultados positivos en la gestión que realiza el GAD 

Municipal de Catamayo. 

 

 

 

 

 

 

Marcas: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA EL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 
DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

Código de 
la Actividad 

Objetivo 
Estratégico 

Presupuesto del 
Objetivo 

Estratégico 

Responsable Programas 

 
008 

Diseñar 
estudios 
definitivos de 
obras 
prioritarias. 

 
60,000.00 

 
Dirección de 

Obras 
Públicas. 

 

 
Otros 

Servicios 
Comunales 

 

 PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS 

PRIORITARIAS 

Salón Social en el Barrio Trapichillo Alto 

Batería Estadio la Vega 

Mejoras de las redes de Distribución de Energía 

Diseño y Construcción de la Mini Planta de Tratamiento 

 

PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

PROYECTO Monto 
Ejecutado 

 Cumplimiento 

Construcción del Salón Social en el Barrio 

Trapichillo Alto. 
20,577.31 Obra Ejecutada 

Batería Estadio la Vega. 18,052.58 
Obra Ejecutada 

Mejoras de las redes de Distribución de 

Energía. 
1,337.63 Obra Ejecutada 

Diseño y Construcción de la Mini Planta de 

Tratamiento. 
15,929.71 Obra Ejecutada 

TOTAL     55,897.23  

 
 = Verificado 

     =  Conciliado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DEL SALON SOCIAL EN EL BARRIO TRAPICHILLO ALTO  

 

Valor Ejecutado del Proyecto Construcción del Salón Social en 

el Barrio Trapichillo Alto 

20,577.31 

Valor Presupuestado del Proyecto Construcción del Salón 

Social en el Barrio Trapichillo Alto 

20,585.12 

 

 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Construcción Salón Social 

Valor  Presupuestado  para Proyecto Construcción Salón Social 
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
20,577.31

20,585.12 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.9996 − 99.96%  EXCELENTE∑ 

 
 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Construcción del Salón Social en el Barrio Trapichillo Alto, se determinó que la obra 

culminó con éxito ocupando el 99.96% de los recursos asignados en la planificación. 

Observándose que se utilizaron los recursos disponibles en la gestión y ejecución del 

proyecto, además se estableció que del presupuesto asignado al proyecto salió un 

saldo a  favor de $ 7.81 para la entidad.  

 

CONCLUSIÓN: 
 

Se determinó que en el periodo analizado se logró ejecutar con éxito la construcción 

del Salón Social en el Barrio Trapichillo, debido al buen manejo de los recursos 

asignados, ya que se  culminó con la ejecución de la misma en los plazos 

establecidos. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo que aplican 

para la planificación de este  Proyecto, en cuanto a los estudios previos, el 

presupuesto, asignación de personal responsable a cada obra, pero realizando la 

respectiva planificación y control en el  avance de cada obra, para obtener resultados 

positivos que van en beneficio de la Comunidad y la Entidad. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

BATERÍA ESTADIO LA VEGA 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Batería Estadio la Vega 18,052.58 

Valor Presupuestado al Proyecto Batería Estadio la Vega 18,100.00 

 
 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Batería Estadio la Vega

Valor  Presupuestado  Proyecto Batería Estadio la Vega
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
18,052.58

18,100.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.9974 = 99.74%  EXCELENTE∑ 

 
 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Batería en Estadio la Vega, se determinó que la obra culminó con éxito ocupando el 

99.74% de los recursos asignados en la planificación. Observándose que se utilizaron 

los recursos disponibles en la gestión y ejecución del proyecto, además se estableció 

que del presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a  favor de $ 47.42 para la 

entidad. 

 

CONCLUSIÓN: 

 
 

Se determinó que en el periodo analizado se logró ejecutar con éxito el Proyecto 

Batería en Estadio la Vega, debido al buen manejo de los recursos asignados y a la 

correcta planificación presupuestaria, ya que se  culminó con la ejecución del proyecto  

en los plazos establecidos. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo que aplican 

para la planificación de este Proyecto, en cuanto a los estudios previos, el 

presupuesto,  la fiscalización de la obra,  para obtener resultados positivos que van en 

beneficio de la Comunidad y la Entidad. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

MEJORAS DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

 
Valor Ejecutado del Proyecto Mejoras de las redes de 

distribución de Energía. 
1,337.63 

Valor Presupuestado del Proyecto Mejoras de las redes 

de distribución de Energía. 
2,000.00 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  Proyecto  Mejoras en las redes de distrib. Energía

Valor  Presupuestado Proyecto Mejoras en las redes de distrib. Energía
 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria  =
1,337.63

2,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.6688 = 66.88%  MUY BUENO ∑ 
 
 

 
 

COMENTARIO: 

 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Mejoras de las redes de distribución de Energía, se determinó que la obra culminó 

con éxito ocupando el 66.88% de los recursos asignados en la planificación. 

Observándose que se utilizaron los recursos asignados en la ejecución del 

proyecto, además se estableció que del presupuesto asignado al proyecto salió un 

saldo a favor para  la entidad de $ 662.37.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Mejoras de las redes de distribución de energía, se observa una eficiencia en la 

utilización de los recursos disponibles para el cumplimiento de dicha obra, ya que 

se logró llevar a cabo en los plazos establecidos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo que se 

aplica en la planificación y control de este Proyecto, utilizando los recursos 

asignados, Fiscalizando la obra, y realizando una correcta programación 

presupuestaria, para tomar los correctivos necesarios y dar seguimiento a la 

ejecución de las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas: 

 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA MINI PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

DESECHOS 

 
Valor Ejecutado del Proyecto de la Mini Planta de 

Tratamiento de Desechos. 
15,929.71 

Valor Presupuestado del Proyecto de la Mini Planta de 

Tratamiento de Desechos. 
20,000.00 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado Proyecto  de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos

Valor  Presupuestado Proyecto Mini Planta de Tratamiento de Desechos
 

 
 
 

Ejecución Presupuestaria  =
15,929.71

20,000.00 
 x 100% 

 

 
 

Ejecución Presupuestaria    = 0.7965 = 79.65%  MUY BUENO ∑ 
 
 

 
 

COMENTARIO: 
 

 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Diseño y Construcción de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos y del 

análisis al  cumplimiento del proyecto establecido en el POA para el año 2014, se 

determinó que el proyecto culminó con éxito  ocupando un 79.65%. Observándose 

que se utilizaron los recursos disponibles en la ejecución del proyecto, además se 

estableció que del presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a favor para  

la entidad de $ 4,070.29.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el Proyecto 

Diseño y Construcción de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos, se observa 

una eficiencia en la utilización de los recursos disponibles para el cumplimiento de 

dicha obra, ya que se logró llevar a cabo en los plazos establecidos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo que se 

aplica en la planificación, control y seguimiento de este Proyecto, utilizando los 

recursos asignados, gestionando los mismos  para  dar cumplimiento a la 

ejecución de la obra. 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
1 
 
 

 
 
2 
 
 
 
 
 
3 

OBJETIVOS 
 

 Establecer el grado de 

cumplimiento de los deberes y 

atribuciones asignadas a la 

Unidad de Talleres y sus 

servidores. 

 Evaluar la eficiencia, eficacia y 

economía, de la gestión en la 

Unidad de Talleres mediante la 

aplicación de  indicadores. 

 Establecer recomendaciones 

tendientes a mejorar el 

desempeño y cumplimiento de 

sus actividades en la Unidad de 

Talleres. 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Evalúe el Control Interno de la 

Unidad de Talleres. 

 

Verifique el cumplimiento de los 

deberes y atribuciones a la unidad 

de Talleres según  el manual de 

funciones. 

 

Realice  Cedulas Narrativas de la 

evaluación del sistema de control 

interno  de la unidad de Talleres. 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

N° DESCRIPCIÓN REF: P/T ELAB.POR FECHA 

 
 
 
5 

 
 
 
 

 

4 

 
 
 
 

 
6 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
Aplique los indicadores y 

parámetros  de gestión previstos 

para el subcomponente Unidad de 

Talleres. 

 

Realice los procedimientos 

necesarios para obtener evidencia 

suficiente y competente sobre el 

cumplimiento de la eficiencia, 

eficacia y economía. 

 

Formule y comunique los resultados 

obtenidos a través de  las 

recomendaciones para mejorar la 

eficiencia, eficacia y economía de 

las operaciones realizadas en la 

Unidad de Construcción y 

Fiscalización. 
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EVALUACIÓN ESPECIFICA  DE CONTROL 
INTERNO 

CUESTIONARIO 

 

ENTIDAD:                   GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN:    AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:         PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE:  UNIDAD DE TALLERES 

N° PREGUNTAS 
RSPTAS 

PT CT COMENTARIOS 
SI NO NA 

 

 

1 

¿La unidad de Talleres se encarga 

de ejecutar obras municipales 

determinadas en los respectivos 

planes por administración directa, 

asegurando y manteniendo la 

infraestructura física y los bienes 

inmuebles de la municipalidad. ? 

X  

 

10 10 

 

 
 
 
 
2 

 

 

¿Usted dispone e Informa 

oportunamente las necesidades de 

repuestos, equipos y otros 

accesorios para el buen 

funcionamiento de la maquinaria?  

X  

 

10 5 

Si se informa 

pero no se 

cuenta con los 

insumos 

necesarios y a 

tiempo para el 

buen 

funcionamiento 

de la 

maquinaria 

según lo 

establecido en 

el manual de 

funciones.  

 
 
3 
 

 

¿Son adecuadas las condiciones 

físicas en las que se desenvuelve el 

empleado? 

X  

 

10 10  

 
 
4 
 

 

¿Conserva los equipos de operación 

en perfectas condiciones de 

seguridad para su operación?  

X  

 

10 10  

 
 
5 

 

¿Lleva Usted un Registro de 

controles del personal por obras? 

 

X  

 

10 10  
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EVALUACIÓN ESPECIFICA  DE CONTROL 

INTERNO 

CUESTIONARIO 

 

ENTIDAD:                   GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN:    AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:         PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE:  UNIDAD DE TALLERES 

N° PREGUNTAS 
RSPTAS 

PT CT COMENTARIOS 
SI NO NA 

 
6 

¿La Unidad de Talleres lleva un 

registro e inventario de los equipos y 

herramientas asignadas? 

X  
 

10 10 
 

 
 
 
7 

 

 

 

¿La Unidad de Talleres cuenta con 

personal suficiente y competente 

para realizar las actividades u obras? 
 X 

 

10 6 

Falta contratar 

personal 

especializado 

para realizar las 

actividades 

según  lo 

establecido en el 

reglamento 

interno. 

 
 
 
8 

¿Se encarga de Asignar y formar al 

personal de esta área para la 

ejecución efectiva y eficiente de los 

trabajos asignados, para efectos de 

poder controlar su ejecución y 

evaluación? 

X  

 

10 10  

 
 
9 

 

¿Las actividades que realiza el 

personal de la Unidad de Talleres 

están acorde con el perfil profesional 

que se requiere? 

 x 

 

10 2 

El personal debe  
tener título en 
Mecánica 
Automotriz, pero 
la mayoría del 
personal solo 
tienen capacita-
ciones 

 

10 

 

¿Presenta informes, reportes, 

estadísticas entre otros; en forma 

periódica según la necesidad 

institucional  sobre el cumplimiento 

de sus actividades? 

 X 

 

10 10  

 

 

11 

 

 

¿El Personal de la Unidad de 

Talleres se encuentra capacitado 

continuamente y de acuerdo al 

puesto que desempeña? 

X  

 

10 0 

El personal no 
ha recibido 
programas de 
capacitación 
según lo 
establecido en 
reglamento 
interno. 

 TOTAL    110 83  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 10/06/2015 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

 
1.VALORACIÓN 

 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 
 

2.DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 
 

 
ALTO 

 
MODERADO 

 
BAJO 

 75.45 %  

 
15%        -         50% 

 
51%         -           75% 

 
76%       -        95% 

 
BAJO 

 
MODERADO 

 
ALTO 

 
NIVEL DE CONFIANZA 

 

3.  CONCLUSIÓN 
 
El resultado de la Evaluación de control interno del sub componente Talleres  

demuestra un Nivel de Riesgo  de Control Moderado con un porcentaje de 75.45 

% y consecuentemente un Nivel de Confianza Moderado, por las siguientes 

situaciones: 

 

 Los insumos necesarios para el buen funcionamiento de la maquinaria son 

entregados a destiempo. 

 Inexistencia del sistema de administración del personal idóneo y especializado 

para cumplir con las actividades encomendadas al departamento de talleres. 

 Inexistencia del perfil profesional para el reclutamiento del personal en la unidad 

de talleres.  

 Falta de programas de capacitación y entrenamiento continúo. 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 11/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA 

MAQUINARIA SON ENTREGADOS A DESTIEMPO 

 

COMENTARIO: 

 

Luego de haber realizado la Evaluación de Control Interno, se determinó que la unidad 

de talleres no cuenta  oportunamente con los insumos: repuestos,  equipos y otros 

accesorios necesarios para el buen funcionamiento de  la maquinaria ya que son 

entregados a destiempo, incumpliéndose  la Norma de Control Interno N°408-31 

Operación, que en su parte pertinente dice: “Los planes y programas de operación 

deben elaborarse para que la obra funcione de manera óptima, partiendo de la 

certificación de que se tienen todos los recursos e insumos necesarios para 

ello.” Situación que se presenta por  la falta de una planificación acorde a las 

actividades y necesidades del departamento, lo cual  no permite que se pueda cumplir 

con lo planificado; debido a que los  insumos: repuestos,  equipos, herramientas  y 

otros accesorios no se encuentran dispuestos para su utilización, lo que ocasiona que 

la unidad de talleres no disponga de los recursos e insumos necesarios para dar 

cumplimiento  a las actividades encomendadas. √ 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Dentro del periodo analizado se logró evidenciar que en la unidad de talleres, los 

insumos: repuestos,  equipos, herramientas  y otros accesorios necesarios para el 

buen funcionamiento de la maquinaria son entregados a destiempo, debido a que 

tardan en realizar la compra de los repuestos o accesorios a través del portal de 

compras públicas así mismo demora su entrega,  lo cual imposibilita cumplir con lo 

planificado, Inobservando  lo establecido en el manual de funciones.  

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 12/06/2015 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

Así como el incumplimiento  de los Objetivos del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas en lo que se refiere a: Controlar y supervisar la obra pública municipal, para 

manejar de forma eficiente  el uso de los recursos y Planear las acciones tendientes a 

realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra 

pública dentro del Municipio. 

 RECOMENDACIÓN: 

 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Director Financiero y Jefe 

de Talleres: verificará y observará la norma de control interno N° 408-31 Operación y 

tomarán en cuenta todos los insumos que se necesitan para cumplir con las 

actividades encomendadas en la ejecución y operación de las obras mediante la 

elaboración de planes y programas de operación para que la obra funcione de manera 

óptima partiendo de que dispongan de todos los recursos e insumos necesarios para 

ello se recomienda incluir en el Plan Operativo Anual un proyecto para adecuación del 

taller, a fin de asegurar el funcionamiento adecuado de la maquinaria y así brindar un 

buen servicio y cumplir con eficiencia sus actividades encomendadas.  

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

Marcas: 

√: Verificado 
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NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS 

ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

PT T/6 

1-25 

 

 

 

√ 
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√ 

√= Verificado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

INEFICIENTE SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL PARA LA 

UNIDAD DE TALLERES  

 

COMENTARIO: 

 

Luego de haber realizado la Evaluación de Control Interno, se determinó que la unidad 

de talleres no cuenta con personal  suficiente, idóneo y especializado  para cumplir 

con las diferentes actividades encomendadas a este departamento, incumpliéndose  

la Norma de Control Interno   407-01 Plan de talento humano, que en su parte 

pertinente dice: “Los planes de talento humano se sustentarán en el análisis de la 

capacidad operativa de las diferentes unidades administrativas, en el 

diagnóstico del personal existente y en las necesidades de operación 

institucionales.” Situación que se presenta debido a que la unidad de talleres no 

cuenta con el personal suficiente y especializado para el desarrollo y cumplimiento de 

las diferentes actividades, lo que ha ocasionado que no  se conozca  las necesidades 

de operación existentes en este  departamento y así poder cumplir con eficiencia las 

diferentes actividades en beneficio y mejora de la institución.√ 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

En el periodo analizado se evidenció la falta de un sistema adecuado  para la 

administración del personal, así mismo la falta de un diagnóstico del personal 

existente y de las necesidades de operación en la unidad de talleres, para poder 

contratar personal idóneo y especializado y cumplir con  eficiencia sus funciones 

asignadas, lo cual se debe a la inobservancia del reglamento Interno , Reglamento de  
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ENTIDAD:                 GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN:  AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:       PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

 

 

Contratación de Personal y por ende no se cumple con el objetivo del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas en lo que se refiere Controlar y supervisar la obra pública 

municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

 

Al Coordinador de Talento Humano en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: 

Observará la norma de control interno 407-01 Plan de talento humano y realizará las 

respectivas gestiones que permitan contratar más personal técnico y especializado así 

mismo establecerá el número de servidores necesarios para la ejecución de las 

labores que cumple el departamento de talleres, a base de un análisis de la capacidad 

operativa y de las necesidades de operación institucionales, para brindar un buen 

servicio y cumplir con eficiencia sus funciones  designadas al departamento. 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Marcas: 

√: Verificado 
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NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, 

ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

INEXISTENCIA DEL PERFIL PROFESIONAL PARA EL RECLUTAMIENTO DEL 

PERSONAL EN LA UNIDAD DE TALLERES 

 

COMENTARIO: 

 

Una vez realizada la Evaluación de Control Interno, se pudo determinar que el 

personal que se encuentra en este departamento carece de un perfil profesional 

acorde al puesto que desempeñan, por lo cual se encuentra infringiendo la Norma de 

Control Interno  N° 407- 03 Incorporación de personal que en su parte pertinente 

dice: “El proceso técnico realizado por la unidad de administración de talento 

humano seleccionará al aspirante que por su conocimiento, experiencia, 

destrezas y habilidades sea el más idóneo y cumpla con los requisitos 

establecidos para el desempeño de un puesto, a través de concurso de méritos 

y oposición”, Situación que se presenta debido a que no se ha realizado un 

adecuado  proceso de selección de personal que permita identificar a quienes por su 

conocimiento y experiencia garantizan su idoneidad y competencia debido a que se 

incorpora personal por injerencia política, lo que ha ocasionado que no se pueda 

contar con personal idóneo y que cumpla con los requisitos establecidos para 

desempeñar en dicho puesto.√ 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Durante el periodo analizado se estableció que el personal de la Unidad de Talleres 

carece del perfil profesional que se requiere para el desempeño de un puesto, 

únicamente cuentan con capacitaciones, ocasionando que la unidad no cuente con 

personal idóneo y especializado, debido a la Inobservancia del Reglamento Interno. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

Por tal razón no se cumple con el objetivo Estratégico del GAD Municipal de 

Catamayo en cuanto a Fortalecer la estructura organizacional considerando los 

procesos internos, el crecimiento físico, tecnológico y desarrollo de las capacidades 

del talento humano en conjunto con iniciativas en el ámbito financiero que posibiliten 

el mejoramiento de la capacidad de gestión. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador de Talento Humano:  

 

Verificará y Observará la norma de control interno N° 407-03 Incorporación del 

personal, además  Aplicará el reglamento interno, disposiciones legales, y otras 

normas que existen para el proceso de reclutamiento, selección del personal con la 

finalidad de seleccionar al aspirante por su conocimiento, experiencia, destrezas y 

habilidades, sea el más  idóneo y cumpla con los requerimientos establecidos  para el 

desempeño de un puesto.  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

Marcas: 

√: Verificado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 

FALTA DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO  

 

COMENTARIO: 

 

Luego de haber realizado la Evaluación de Control Interno, se determinó que en el 

periodo analizado no se han efectuado programas de capación y entrenamiento 

continuo para el personal de la unidad de talleres, incumpliéndose  la Norma de 

Control Interno N° 407-06 Capacitación y Entrenamiento Continuo que en su 

parte pertinente dice “ Los directivos de la entidad promoverán en forma 

constante y progresiva la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional 

de las servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de 

actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad 

de su trabajo ”, Situación generada por la falta de planificación del Departamento 

de Talento Humano para la elaboración de los planes y programas de 

capacitación a favor de los servidores de la unidad de talleres, lo que ha 

ocasionado  que no se pueda actualizar los conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.√ 

 

CONCLUSIÓN: 

 

 

Dentro del periodo analizado se evidenció la inobservancia del Reglamento 

Interno en lo que respecta al proceso de capacitación al  personal de la Unidad de 

Talleres, debido a la falta de planes y programas para contratar servicios 

especializados de capacitación, con personas naturales o jurídicas, del sector 

público o privado calificadas por el Ministerio de Relaciones Laborales. 
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ENTIDAD:                 GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN:  AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:       PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

 

Al Coordinador de Talento Humano: 

 

Verificará y observará la norma de control interno N° 407-06 Capacitación y 

Entrenamiento Continuo además, elaborará planes, programas de Capacitación 

Anual para promover en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento  y desarrollo profesional para los servidores y servidoras  de la 

unidad de talleres, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

Marcas: 

√: Verificado 

 
 

 

Elaborado: K.G.P.T Supervisado: J.M.M.E Fecha: 12/06/2015 

PT T/6 

8-25

 

 

 

F3 T/4 

8-8 
 

 



338 
 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS 

ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

Con la aplicación de los siguientes indicadores de gestión se pretende medir el grado 

eficiencia, eficacia y economía en cuanto a trabajadores y  actividades que realiza en 

la Unidad de Talleres 

RANGOS 

Del 1% al 20% INACEPTABLE 

Del 21% al 40% DEFICIENTE 

Del 41% al 60% SATISFACTORIO 

Del 61% al 80% MUY BUENO 

Del 81% al 100% EXCELENTE 

 
PERFIL  PROFESIONAL  
 

Personal con Título Profesional 2 

Personal sin Título Profesional 8 

Total Personal Talleres 10 

 
 

 
 

Perfil Profesional=
Personal con titulo profesional

 Total  Personal
 

 

Perfil Profesional =
2  

10 
x 100% 

 
Perfil Profesional = 0.20 = 20% INACEPTABLE∑ 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

COMENTARIO: 
 
 

Del análisis realizado mediante la aplicación del indicador, se determinó que el 

20% de los trabajadores de la unidad de talleres cuenta con formación profesional, 

la diferencia de trabajadores se han capacitado particularmente lo que refleja que 

el nivel del indicador es deficiente. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Que la mayoría de  trabajadores de la unidad de talleres no posee formación 

profesional, lo que implica que no garantice conocimiento, experiencia, destrezas 

y habilidades en el desenvolvimiento de las actividades 

 
 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador de Talento Humano en Coordinación con el Director de 

Obras públicas:  

Durante el proceso técnico efectuado por este departamento, en  la selección del 

personal garantice conocimiento, experiencia, destrezas y habilidades; aplicando 

las disposiciones legales, reglamentos y otras normas que existan sobre la 

materia. 

 

∑ = Cálculos 

= Analizado 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

 INDICADOR DE ASISTENCIA ( Mes de Abril del 2014 ) 

Días efectivos laborados 30 

Días Laborables 30 

 

Asistencia =
Dias  efectivos  Laborados

Días Laborables
 

 
 

Asistencia=
30

30
 

 

Asistencia =100%  EXCELENTE ∑ 

 

COMENTARIO: 

Del análisis realizado mediante el indicador de Asistencia se determinó un 100% 

siendo una cifra muy considerable para la Institución, permitiendo conocer que el 

personal de la unidad de talleres cumple  responsablemente con su jornada de 

trabajo. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Existe un alto porcentaje en la asistencia del personal que labora en la unidad de 

talleres, ubicándose en un rango excelente del 100%, el mismo que ha sido 

verificado a través del informe de asistencia mensual que realiza el departamento 

de Talento Humano. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 
 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador de Talento Humano: 

 

Vigilar al personal de Talleres para que continúen asistiendo y cumpliendo con 

responsabilidad su jornada de trabajo  que va en beneficio de la  Institución y de la 

colectividad a la cual prestan sus servicios. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

 INDICADOR DE SANCIONES 

Sanciones =
SANCIONES EJECUTADAS

SANCIONES PRODUCIDAS
 

 

Sanciones =  
1

1
 

 

Sanciones= 100 %  𝐄𝐗𝐂𝐄𝐋𝐄𝐍𝐓𝐄∑ 

 

COMENTARIO: 

Del análisis realizado mediante el indicador de sanciones se determinó un 100%, 

ubicándose en una cifra muy considerable para la Institución ya que se han 

cumplido con las sanciones existentes. 

 

CONCLUSIÓN: 

La aplicación de este indicador permite conocer el cumplimiento de las sanciones 

producidas por el personal, debido a que durante el periodo analizado se efectuó 

una sanción. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano que sigan aplicando las sanciones y llamados 

de atención respectivos y necesarios con la finalidad de concientizar al personal 

sobre las consecuencias que tendrán si incurre en faltas hacia la Institución. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 INDICADOR DE PERMISOS 
 
 

Permisos Solicitados 4 

Permisos Autorizados 4 

 

 

PERMISOS   =
N° Permisos solicitados

N° Permisos autorizados
 

 

PERMISOS=  
4

4
 

 

PERMISOS=  100 %  EXCELENTE∑ 

 
 
 

COMENTARIO: 

 

Al analizar  el indicador de permisos se pudo constatar que los permisos del 

personal de talleres representan un 100%, lo que quiere decir que los permisos 

solicitados son autorizados, debido a que estos son pedidos normalmente, solo en 

situaciones graves de calamidad doméstica o enfermedad, además siendo un 

porcentaje mínimo en relación a su totalidad de días laborados en la Institución. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Los permisos solicitados son autorizados en el periodo analizado en un 100%, los 

mismos que han sido requeridos en situaciones graves de calamidad doméstica o 

enfermedad. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador de Talento Humano: Antes de autorizar los  permisos solicitados 

por el personal de talleres, realice un análisis de los mismos, tomando en cuenta 

su respectivo justificativo que lo respalde, para evitar faltas que perjudiquen al 

normal desarrollo de las actividades diarias del GAD Municipal de Catamayo.  
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PERMISOS 

NOMBRES FECHA AUTORIZADOS 

1. Wilmer Heriberto Pucha 04/07/2014 1 

2. Edi Vivanco 22/10/2014 1 

3. Robert Raúl Rodríguez 11/12/2014 

12/12/2014 

2 

PERMISOS SOLICITADOS              4 AUTORIZADOS 4 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

 

 INDICADOR DE FUNCIONES 
 

 

Actividades Realizadas 6 

Total Personal 10 

 
 
 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫 𝐝𝐞 𝐅𝐮𝐧𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Actividades Realizadas 

Total Personal
 

 
Indicador de Funciones=

8

10 
x 100% 

 
Indicador de Funciones= 0.60 − 60%  SATISFACTORIO ∑ 
 
 

COMENTARIO: 

 
De la aplicación del indicador se obtuvo un porcentaje del 60% en el cumplimiento 

de las actividades realizadas según lo establecido en el manual de funciones para 

la unidad de talleres, siendo un nivel satisfactorio para la Institución, debido a que 

no cumplen con las actividades asignadas por la falta de personal en la unidad de 

talleres. 

 
CONCLUSIÓN: 

 

Una vez aplicado el indicador de funciones, se comprueba que se cumple el 60% 

de las funciones a ellos  atribuidas, debido a la falta de personal técnico y 

especializado para la unidad de talleres. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  
COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de talleres: 

Deberá  solicitar que se contrate más personal técnico y especializado para el fiel 

cumplimiento de las funciones atribuidas y vigilar y exigir el fiel cumplimiento de 

las Funciones asignadas a los mismos, ya que son importantes para mejorar la 

gestión Institucional. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 
 

 

GASTO SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

 
Gasto Ejecutado Capacitación 0.00 

Gasto Programado Capacitación 1,720.00 
 

 

 
 

 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 =
Gasto Ejecutado Capacitación 

Gasto Programado Capacitación
 

 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 0.00  
1,720.00 

x 100% 

 
𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 0.00 % INACEPTABLE∑ 

 
 
 

 
 

 

COMENTARIO: 
 
 

 

Del análisis realizado mediante la aplicación del indicador Gasto Servicio de 

Capacitación, se pudo determinar que no se han realizado capacitaciones al 

personal de la Unidad de Talleres en el periodo analizado estableciéndose en un 

rango inaceptable, con un porcentaje del 0.00% para la Institución.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 

 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

CONCLUSIÓN: 

 

En el periodo analizado se determinó que el personal de la unidad de talleres no 

ha recibido capacitación alguna, la misma que esté relacionada con el puesto de 

trabajo, situación que se presenta debido a la Inobservancia del Jefe de Talento 

Humano en no realizar un plan anual de capacitación que contribuya al 

mejoramiento y actualización de los conocimientos y habilidades de los 

operativos, ya que la unidad de talleres debería recibir capacitación en el manejo 

de residuos peligrosos del taller mecánico, en el mantenimiento de la maquinaria y 

ente otros.  

 

RECOMENDACIÓN: 

 

 

A la Alcaldesa en coordinador del  Director de Talento Humano: 

Se recomienda disponer que los servidores sean capacitados en forma obligatoria, 

constante y progresiva en función de las áreas de especialización y del cargo que 

ocupan, y elaborar un plan anual  de capacitación encaminado al mejoramiento y 

actualización de conocimientos, al desarrollo de habilidades, el cambio de 

actitudes y comportamiento tendientes a elevar los niveles de eficiencia en el 

desempeño de funciones. 
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 
 

N° de Funciones Ejecutadas 6 

N° de Funciones Asignadas 8 

 
 

Cumplimiento de Funciones=
 N° de Funciones Ejecutadas 

Funciones Asignadas
 

 
Cumplimiento de Funciones=

6  

8 
 x 100% 

 
Cumplimiento de Funciones= 0.75 =  75%  MUY BUENO∑ 
 

 

 

COMENTARIO: 

 
De la aplicación del indicador se obtuvo un porcentaje del 75% estableciéndose 

en un rango muy bueno para la Institución, permitiendo conocer el grado de 

cumplimiento de las Funciones asignadas por el personal a su cargo. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

De la aplicación del indicador de cumplimiento de funciones, se determinó que en 

periodo analizado, el personal de la unidad de talleres está  cumpliendo en parte 

con las atribuciones y responsabilidades asignadas a los mismos, debido a la 

Inobservancia de lo establecido en el Manual de Funciones, así como la falta de 

personal y la falta de recursos materiales a tiempo, para cumplir con las 

actividades encomendadas  a la unidad.  
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ENTIDAD:                GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN  

COMPONENTE:      PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TALLERES 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de la Unidad de 

Talleres: Se recomienda verificar y observar lo dispuesto en el Manual de 

Funciones para la unidad de talleres, dar seguimiento al personal, para que 

cumpla con las funciones asignadas y que se mantengan siempre actualizados 

frente a los cambios que puedan suscitarse en la entidad para poder desarrollar 

sus actividades y cumplir con los objetivos institucionales.  
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GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
FLUJO DE ACTIVIDADES 

 
 

 
FASE IV  COMUNICACIÓN 

DE  RESULTADOS 

PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

1. Supervisor y jefe de equipo elaboran el 

borrador del informe. 

 

2. Director revisa informe y autoriza 

realización de conferencia final. 

 

3. Jefe de Equipo convoca a involucrados 

a la lectura de borrador de informe. 

 

4. Equipo multidisciplinario realiza el  acta 

de conferencia final con funcionarios y 

relacionados. 

 

5. Subdirector y jefe de equipo redactan el 

informe final. 

 

6. Contralor o Subcontralor aprueban el 

informe. 

 

7. Director de Auditoría remite el informe a 

la entidad auditada. 

4 

5 
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Memorando Nro. 001 

Loja, 15 de Junio de 2015. 

 

 

Asunto: Convocatoria a Lectura de Borrador 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, Art. 90, me permito convocar a las Autoridades, 

servidores  y empleados; a la lectura del borrador  del Informe de la 

Auditoría de Gestión al Proceso de Gestión de Obras Públicas  del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo 

periodo 2014, la misma que se llevara a cabo el día 30 de Junio del 2015, 

en el Salón Auditorio del GAD Municipal de Catamayo. 

 

Por la amable atención que brinde a la presente le expreso mis más 

sinceros agradecimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   .………………………………….. 

Karla Ginela Pardo Torres 

JEFE DE EQUIPO 
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Nómina de Destinatarios de entrega de convocatoria de la “ AUDITORÍA 

DE GESTIÓN AL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CATAMAYO, PROVINCIA DE LOJA. PERIODO 01 AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2014” 

 

 

NÓMINA DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA AUDITORÍA 

 

 

N° 

 

NOMBRES 

 

CARGO 

 

FIRMA 

1 Cango José 
Director de  Obras 
Públicas 

 

2 
Rodríguez Pedro 

Coordinador de  
Talento Humano 

 

3 Girón Hugo Jefe de Maquinaria y 
Vehículo 

 

4 Coronel Camacho Félix Jefe de Construcción 
y Fiscalización 

 

5 Marco Pinta Jefe de Talleres 
 

6 Torres Zoila 
Secretaria de 
Maquinaria y 
Vehículo 
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ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA “AUDITORÍA DE 

GESTIÓN AL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CATAMAYO  DE LA PROVINCIA DE LOJA. PERIODO 01 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014.” 

 

En la Provincia de Loja, cantón Catamayo a los 30 días del mes de junio 

del dos mil quince a partir de las quince horas ,en las  instalaciones del 

GAD Municipal de Catamayo se reúnen los suscritos: Dra. Judith Morales 

Espinosa, Karla Pardo Torres, con el objeto de dejar constancia de la 

conferencia final y comunicación de resultados obtenidos en la 

“AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CATAMAYO,PROVINCIA DE LOJA. 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014” que fue 

realizado de conformidad con la orden de trabajo N° 001 del 04 de mayo 

del 2015 suscrito por la Dra. Judith Morales Espinosa. 

 

En cumplimiento en lo dispuesto al Art. 90 y 23 de la Ley de Contraloría 

General del Estado, mediante convocatoria personal del 15 de junio del 

2015, con la cual se convocó a los funcionarios y personal relacionado del 

GAD Municipal de Catamayo 

Para constancia de lo actuado suscriben la presente acta quienes han 

intervenido en la presente. 
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Atentamente, 

 

 

 

 --------------------------------------                            ----------------------------------- 
Dra. Judith Morales Espinosa                            Srta. Karla Pardo Torres 
       SUPERVISORA                                              JEFE DE EQUIPO 
 
 
 
 

--------------------------------------                            ----------------------------------- 
       Ing. José Cango                                             Lcdo. Pedro Rodríguez 

 
 
 

 
--------------------------------------                            ----------------------------------- 
           Sr. Hugo Girón                                             Sr. Coronel Félix 
 
 

 
 
--------------------------------------                            ----------------------------------- 
        Sr. Marco Pinta                                               Sra. Zoila Torres 
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AL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CATAMAYO, PROVINCIA DE LOJA.  

 

 

TIPO DE EXAMEN: AG                        PERIODO DESDE: 01/01/2014             HASTA: 31/12/2014 

INFORME GENERAL 

LOJA –ECUADOR 

2015 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL INFORME 

 

SIGLA CONCEPTO 

LOCGE Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

N.C.I Normas de Control Interno. 

COOTAD 
Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado. 

OO.PP Obras Públicas 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

POA Plan Operativo Anual. 

Nro. Número 

Art. Artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                         Ref. Informe aprobado el………………………. 30 de junio del 2015 
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Loja, 

 

Sra. Janet Guerrero Luzuriaga 

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 

Catamayo 

 

De mis consideraciones: 

Se ha efectuado la “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO DE GESTIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CATAMAYO,PROVINCIA DE LOJA.PERIODO DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014.”  

La Acción de control se efectuó de acuerdo a las Normas de Control Interno 

emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que el 

examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la 

información y documentación auditada no contengan exposiciones erróneas de 

carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden 

se hayan ejecutado de conformidad  con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y demás normas y procedimientos aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción efectuada, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan 

en el presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 92 de la Ley de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser consideradas para su 

aplicación inmediata y con el carácter de obligatorio. 

Atentamente,  

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 

 

…………….………………….…..                                   …..…..……………………. 
  Dra. Judith Morales Espinoza                                           Karla Pardo Torres 

      SUPERVISORA                                                            JEFE DE EQUIPO 

CAPITULO I 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

1. MOTIVO DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

La Auditoría de Gestión al proceso de Gestión de Obras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo, se 

efectuó con cargo al Plan Operativo Anual de Control  y en cumplimiento  

a la Orden de Trabajo Nro. 001;  de 04 de Mayo del 2015  conferida por la 

Directora de Tesis Dra. Judith Morales para cumplir con un requisito de 

graduación en la Universidad Nacional de Loja. 

 

2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 
 

 Evaluar el grado de cumplimiento de los deberes y atribuciones 

asignadas al Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

 Evaluar la eficiencia, eficacia  y economía en la gestión del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas mediante la aplicación de indicadores.  

 

 Establecer recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño y 

cumplimiento de sus actividades en el Proceso de Gestión de Obras 

Públicas. 

 

3. ALCANCE 

 

La presente  Auditoría de Gestión cubrió el periodo comprendido desde el 

01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014, en un tiempo estimado de 60 
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días. Se analizaron los Subcomponentes: Maquinaria y Vehículo, Unidad 

de Construcción y Fiscalización y la Unidad de Talleres correspondiente al 

Proceso de Gestión de Obras Públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo. 

 

4. ENFOQUE  

 

Realizar una Auditoría de Gestión orientada hacia la eficacia, eficiencia y 

economía en el logro de los objetivos, actividades y uso de los recursos 

en el Proceso de Gestión de Obras Públicas y sus Subcomponentes 

dentro del GAD Municipal de Catamayo. 

 

5. COMPONENTES AUDITADOS 
 

 

COMPONENTE 
PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS. 

SUB-
COMPONENTES 

 Maquinaria y Vehículo. 

 Unidad de Construcción y Fiscalización. 
 Unidad de Talleres. 

 
 

6. INDICADORES UTILIZADOS 

 
 

INDICADORES DE EFICIENCIA 
 

 

PLAZOS DE OBRAS  PROGRAMADAS EN EL CRONOGRAMA 
 

=
N° de Obras Ejecutadas en el cronograma  

N° Total de Obras Planificadas
 

 
 

 

INDICADOR DE FUNCIONES 

=
Actividades Realizadas

Total de Personal
 

 

 

INDICADOR DE SANCIONES  

Sanciones Ejecutadas

Sanciones Producidas
 

 

 

INDICADOR DE PERMISOS  
Permisos Solicitados 

Permisos Autorizados 
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INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO  
 

 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Urbanización  y Embellecimiento 

 Obras Planificadas de Programas de Urbanización y Embellecimiento
 

 

 
 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN  EL PROGRAMA MANTENIMIENTO 
Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 

=
Obras Ejecutadas dje Mantenimiento y Const. de Vías 

 Obras Planificadas de  Mantenimiento y Const. de Vías
 

 
 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA REPOTENCIACIÓN 
DE EQUIPO CAMINERO 
 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Repotenciación Equipo Caminero 

 Obras Planificadas de Programas Repotenciación Equipo Caminero 
 

 
 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUIR Y/O 
REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa de Reparac. Obras de Infraestructura 

 Obras Planificadas de Programas de Reparac. Obras de Infraestructura 
 

 
 

 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DISEÑAR ESTUDIOS 
DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 
 

=
Obras Ejecutadas del Programa Diseño de Obras Prioritarias 

 Obras Planificadas de Programa Diseño de Obras Prioritarias 
 

 
 

 
 

 

 

INDICADORES DE EFICACIA 
 

 

CONOCIMIENTO  DE LA MISIÓN Y OBJETIVOS 

=
Personas que la conocen

Total Personal
 

 
 

ASISTENCIA DEL TRABAJO 
 

=
N°Dias Laborados

Total dias laborables 
 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

=
N° de Funciones Ejecutadas 

N°Funciones Asignadas
 

PERFIL PROFESIONAL 

Personal con titulo profesional

 Total Personal
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INDICADORES DE ECONOMÍA 

 

GASTO SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 =
Gasto Ejecutado Capacitación 

Gasto Programado Capacitación
 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ASIGNADOS A 
OBRAS PÚBLICAS (POA) 
 

Indicador de Presupuesto=
 PRESUPUESTO  EJECUTADO DE PROGRAMAS ASIGNADOS A O.O.P.P  

PRESUPUESTO  PROGRAMADO POA
 

 
 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONSTRUCCIÓN 
DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA URBANIZAC. Y EMBELLECIMIENTO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM. . URBANIZAC. Y EMBELLECIMIENTO
 

 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE MEJORAMIENTO 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO DE MANT. Y CONST. DE VÍAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  PARA EL  MANT. Y CONST. DE VÍAS
 

 

 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPOTENC. EQUIPO CAMINERO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA REPOTENC. EQUIPO CAMINERO
 

 
 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSTRUIR 
Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPARAC. DE OBRAS DE INFRAEST.

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM . REPARAC. DE OBRAS DE INFRAEST.
 

 
 

 
 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DISEÑAR 
ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 
 

=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
REGENERACIÓN DEL PARQUE DEL CUERNO DE LA ABUNDANCIA 
 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Regenerac.Parque Cuerno de la Abund.

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Regenerac.Parque Cuerno de la Abund.
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, JARDINES 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Const. Parques y Jardines

Valor  Presupuestado  Proyecto de Const. Parques y Jardines 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO OTROS 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE OBRAS 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones de Obras

Valor  Presupuestado  Proyecto de Reparaciones de Obras
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  DE OBRAS EDUCATIVAS 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Obras Educativas

Valor  Presupuestado  Proyecto de Obras Educativas 
 

 

 
INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MAQUINARIA Y 
EQUIPO CAMINERO 2013 
 

=
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Maquinaria y Equipo 2013

Valor  Presupuestado  al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013
 

 

 
INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 
 

=
Valor  Ejecutado Proyecto Adquisición de Equipo Caminero

Valor  Presupuestado  Proyecto Adquisición de Equipo Caminero
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Construcción de Aceras y Bordillos

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DE VIALIDAD EN 
EL CANTÓN 
 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Vialidad en el Cantón

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Vialidad en el Cantón 
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO REPARACIONES 
Y ADECUACIONES MAYORES 

 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones y Adecuaciones Mayores

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones Mayores
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO CENTRO DE 
TRANSFERENCIA MAYORISTA SAN JOSÉ 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Centro de Transferenc. San José

Valor  Presupuestado  Proyecto Centro de Transferenc. San José
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL  BARRIO LA EXTENSA 
 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Casa Comunal la Extensa

Valor  Presupuestado  para Proyecto Casa Comunal la Extensa
 



386 
 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO CENTRAL 
 

=  
Valor  Ejecutado del Proyecto  Remodelac. del Mercado Central

Valor  Presupuestado  Proyecto Remodelación Mercado Central
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN SOCIAL LA EXTENSA 

 

=
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Construcción Salón Social la Extensa

Valor  Presupuestado  al Proyecto Construcción Salón Social la Extensa
 

 

 
INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO COMPLEMENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE 

LA PARROQUIA EL TAMBO 

 

=
Valor  Ejecutado Proyecto Comp. Casa Comunal  en el Tambo

Valor  Presupuestado  Proyecto Comp. Casa Comunal en el Tambo
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DEL SALON SOCIAL EN EL BARRIO TRAPICHILLO ALTO  

 

=
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Construcción Salón Social 

Valor  Presupuestado  para Proyecto Construcción Salón Social 
 

 

 
INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO BATERÍA 

ESTADIO LA VEGA 

 

=  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Batería Estadio la Vega

Valor  Presupuestado  Proyecto Batería Estadio la Vega
 

 

 
INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO MEJORAS DE 

LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

 

=
Valor  Ejecutado  Proyecto  Mejoras en las redes de distrib. Energía

Valor  Presupuestado Proyecto Mejoras en las redes de distrib. Energía
 

 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA MINI PLANTA DE TRATAMIENTO DE DESECHOS 

 

=
Valor  Ejecutado Proyecto  de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos

Valor  Presupuestado Proyecto Mini Planta de Tratamiento de Desechos
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CAPITULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

MISIÓN  
 

Brindar servicios de calidad y calidez, con trabajo responsable, 

coordinado y participativo, para lograr el buen vivir de la comunidad de 

Catamayo. 

 

VISIÓN  

Posicionar al Cantón Catamayo con la mejor infraestructura básica, como 

un destino turístico competitivo, dotado de instalaciones de calidad  y 

tecnología de punta, desarrollando nuevas oportunidades de trabajo en 

busca del buen vivir de los Catamayenses. 

 

PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

MISIÓN 

Programar, coordinar, controlar y ejecutar las obras públicas que 

emprenda la municipalidad a través de una adecuada planeación y 

programación, con el eficiente aprovechamiento de los recursos 

disponibles, asegurando el cumplimiento de las normas y condiciones 

legales establecidas. 

 

ACTIVIDADES 

 

 Vigilar y autorizar, la ejecución de la obra pública y servicios 

relacionados con la misma que se realice en el Municipio. 
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 Supervisar y Fiscalizar la ejecución de obras de urbanización y de 

construcciones en general. 

 Realizar el mantenimiento vial en el Cantón Catamayo y sus 

parroquias. 

 

 

FODA DEL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

Fortalezas: 

 

 Existe un Plan Operativo Anual (POA). 

 Cuenta con un presupuesto aprobado oportunamente. 

 Dispone de un  Manual de Funciones  

 Trabajar por el bienestar de la comunidad de Catamayo. 

 Dispone de una estructura orgánica por procesos. 

 Predisposición al cambio. 

 Cuenta con infraestructura adecuada para el desarrollo de sus 

funciones. 

 Talento Humano Comprometido. 

 

Debilidades: 

 

 

 No se ha determinado Indicadores que permitan medir la gestión en el 

cumplimiento de sus actividades. 

 Limitada difusión de la Misión y objetivos del Proceso. 

 Falta de programas de capacitación especializados en el área que 

laboran. 
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 Falta de planificación de actividades. 

 Inexistencia de Perfiles profesionales en la selección del personal. 

 No se efectúan los proyectos, u obras establecidos por falta de 

gestión. 

 Incumplimiento de las funciones, deberes y atribuciones establecidas 

en el manual de funciones.  

 Existe un POA pero no se ejecuta a cabalidad y no se evalúa para 

tomar acciones correctivas. 

 

Oportunidades: 

 Normas, reglamentos y procedimientos del manejo de recursos 

humanos establecidos por el Gobierno para servidores públicos. 

 Gozar de beneficios y derechos de los servidores, con marco jurídico 

implementado por el estado.  

 Fomentar el desarrollo turístico del cantón. 

 Acogida de sus servicios y obras por la ciudadanía. 

 

Amenazas: 

 

 No cumplir con las expectativas de la comunidad por falta de 

presupuesto y de gestión. 

 Injerencia política. 

 Oposición Política 

 Impacto Inflacionario en las obras programadas. 

 Los cambios tecnológicos, y la falta de recursos para adquirirlos. 
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BASE LEGAL 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Catamayo, 

se constituye mediante Ley 065  el 22 de Mayo de 1981, publicado en el 

registro oficial No 445  para integrar el Ilustre Consejo Municipal de 

Catamayo y para el cumplimiento de sus deberes, obligaciones y 

atribuciones se rige principalmente por las siguientes  leyes: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Ley de Presupuestos del Sector Público y su Reglamento. 

 Ley de Seguro Social. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Código de Trabajo.  

 Código Orgánico de Planificación y Finanza Públicas. 

 Normas Técnicas de Control Interno. 

 Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno. 

 Reglamento para el control de Activos Fijos en el Sector Público. 

 Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA POR PROCESOS 

 

CAPITULO I 

PROCESOS GOBERNANTES 

1.1 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (CONSEJO CANTONAL) 

1.2 GESTIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL (ALCALDIA) 
 

CAPITULO II 

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA. 

2.1. Proceso de Gestión de Auditoría Interna 

2.2. Proceso de Gestión de Procuraduría Síndica 

2.3. Subproceso de Gestión de Relaciones Públicas 

 

CAPITULO III 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

3.1.   PROCESO DE GESTION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

3.1.1. Subproceso Unidad de Producción y Laboratorio de AAPP 

3.1.2. Subproceso Unidad de Alcantarillado  

3.1.3. Subproceso Unidad de Comercialización  

 

3.2. PROCESO DE GESTION DE PLANIFICACIÓN 

3.2.1. Subproceso de Avalúos y Catastros 

3.2.2. Subproceso de Regulación de Control Urbano 

3.2.3. Subproceso de Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

3.2.3.1. Subproceso de Comisaria de Ornato 

3.2.3.2. Subproceso Unidad de Gestión de Riesgo  

 
 

3.3. PROCESO DE  GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

3.3.1. Subproceso de Maquinaria y Vehículos  

3.3.2. Subproceso Unidad de Construcción y Fiscalización 

3.3.3. Subproceso Unidad de Talleres  

 

3.4. PROCESO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.4.1. Subproceso de Áridos y Pétreos  
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3.4.2. Subproceso Comisaria de Higiene 

3.4.2.1. Subproceso Policía Municipal 

3.4.2.2. Subproceso Inspectores 

3.4.2.3. Subproceso Unidad de Residuos Solidos 

3.4.2.4. Subproceso de Parques y Jardines 

 

CAPITULO IV 

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 

 

3.5. PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARIA GENERAL 

3.5.1. Subproceso de Archivo General 

 

3.6. PROCESO DE  GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

3.6.1. Subproceso de Talento Humano 

3.6.1.1.  Subproceso unidad de Trabajo Social 

3.6.1.2.  Subproceso Servicio al Cliente 

3.6.1.3.  Subproceso Administración de Mercado y Ferias Libres 

3.6.2.  Subproceso de Sistemas  

3.6.2.1.  Subproceso Faro del Saber 

3.6.3.  Subproceso de Compras Públicas   

3.6.3.1. Subproceso Proveeduría 

 

3.7. PROCESO DE GESTIÓN DE  DIRECCIÓN FINANCIERA 

3.7.1 Subproceso de Tesorería 

3.7.1.1. Subproceso unidad de Coactivas 

3.7.1.2. Subproceso unidad de Recaudaciones 

3.7.2 Subproceso de Rentas 

3.7.3 Subproceso de Contabilidad 

3.7.3.1 Subproceso de  Bodega 

 

3.8 PROCESO DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO LOCAL 

3.8.1 Subproceso de Acción Social  

3.8.1.1 Subproceso Unidad de Participación Ciudadana y Control  Social 

3.8.1.2 Subproceso Unidad Médica  
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OBJETIVOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 Controlar y supervisar la obra pública municipal, para manejar de 

forma eficiente  el uso de los recursos. 

 Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro 

del Municipio. 

 Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y 

rurales realizando obras y prestando servicios. 

 Fomentar la participación ciudadana. 

 

 

 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 
 

 

Para cumplir con sus planes y programas el Proceso de Gestión de Obras 

Públicas contó con recursos del Presupuesto General del Estado e 

ingresos propios de la gestión y se cuantifica así: 

 

PRESUPUESTO AL PROCESO DE OBRAS PÚBLICAS TOTAL 

Ejecutar los procesos de mantenimiento y construcción de 

proyectos de urbanización y embellecimiento. 
75,012.67 

Ejecutar el mantenimiento y/o construcción de vías a nivel de 

mejoramiento. 
300,000.00 

Construir y/o realizar reparaciones de obras de 

infraestructura. 
387,615.69 

Ejecutar la repotenciación de equipo caminero. 153,000.00 

Diseñar estudios definitivos de obras prioritarias. 60,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO 975,628.36 
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA 

Janeth Guerrero Luzuriaga Alcaldesa 15/05/2014 Continúa 

Oswaldo Celi Rojas Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Felipe Figueroa Agurto Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Mónica Vega Aguirre Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Nora Arias Córdova Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Guillermo Romero Suing Concejal Municipal 15/05/2014 Continúa 

Víctor  Hidalgo Maza Procurador Sindico 01/07/2014 Continúa 

Fernando Loyola Ochoa Director Administrativo 15/05/2014 Continúa 

Julio Farinango Benalcazar Director Financiero 15/05/2014 Continúa 

Pedro Rodríguez García 
Coordinador de Talento 
Humano 

15/05/2014 Continúa 

Juliana Coronel Castillo 
Director  de Compras 
Publicas 

15/05/2014 Continúa 

José Cango Patiño Director de Obras Públicas 15/05/2014 Continúa 

Hernán Agila Palacios Director Gestión Ambiental 15/05/2014 Continúa 

Johanna Sempertegui Directora de Planificación 02/06/2014 Continúa 

Aníbal Carrillo Flores Director de Proyectos 01/08/2014 Continúa 
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CAPITULO III 

RESULTADOS GENERALES 

 

FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES PARA EVALUAR EL 

LOGRO DE LA GESTIÓN 

COMENTARIO: 

Después de aplicar el cuestionario de control interno se constató que en el  

periodo analizado no se ha seleccionado ni definido indicadores para evaluar 

el logro de la gestión realizada en la unidad de Vehículo y Maquinaria, 

situación que se ha producido por la no aplicación de la Norma de Control 

Interno N° 200-02 Administración Estratégica que  en su parte pertinente 

dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, 

pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, 

así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan 

evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional." Situación que se presenta debido a la falta de diseño 

o implementación de indicadores de gestión que permitan realizar 

evaluaciones sobre la gestión realizada en la unidad de maquinaria y 

vehículo, lo que ha ocasionado que no  se pueda evaluar el cumplimiento de 

los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional.  

 

CONCLUSIÓN: 

Dentro del periodo analizado se evidenció la inobservancia de los deberes y 

atribuciones establecidas en el manual de funciones para la Unidad de 
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Maquinaria y Vehículo, en lo que respecta al establecimiento de indicadores 

que permitan evaluar los resultados de la gestión realizada por el Jefe 

Departamental y sus servidores. Así mismo  se incumplió con el objetivo 

estratégico del GAD Municipal de Catamayo que establece “Fortalecer la 

estructura organizacional considerando los procesos internos, el crecimiento 

físico, tecnológico y desarrollo de las capacidades del talento humano en 

conjunto con iniciativas en el ámbito financiero que posibiliten el 

mejoramiento de la capacidad de gestión. 

RECOMENDACIÓN 1. 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Maquinaria y Vehículo: Dispondrá y verificara la aplicación de la Norma de 

Control Interno N° 200-02 Administración Estratégica, además realizara un 

estudio de las atribuciones y responsabilidades atribuidas a los mismos en el 

Manual de Funciones y  determinará la  selección y diseño de indicadores 

que permitan medir los resultados de la  gestión realizada en el 

departamento, en cuanto al cumplimiento de sus actividades, programas y 

objetivos institucionales, a fin de tomar  las medidas oportunas que van  en 

beneficio de la Unidad de Maquinaria y Vehículo y por ende de la entidad. 

LIMITADO MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS VEHICULOS Y  

MAQUINARIA MUNICIPAL   

COMENTARIO: 

Como resultado de la evaluación de control interno se determinó que no se 

realiza en forma periódica o programada el mantenimiento preventivo a los 
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vehículos y maquinaria municipal; contraviniendo la Norma de Control 

Interno N° 406-13 Mantenimiento de bienes de larga duración que en 

su parte pertinente dice: “La entidad velará en forma constante por el 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes de larga 

duración, a fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y 

prolongar su vida útil.”  

Situación que se presenta debido a la falta de programas de 

mantenimiento preventivo a los vehículos y maquinaria que posee la 

entidad, debido a que solo se le dan mantenimiento cuando ocurre el 

daño, lo que ocasiona que no se pueda conservar su estado en óptimo 

funcionamiento y prolongar su vida útil y así cumplir con la gestión 

operativa de la entidad. 

CONCLUSIÓN: 

Dentro del periodo analizado se evidenció la falta de mantenimientos 

preventivos a los vehículos y maquinaria municipal, situación que se 

presenta debido a la inobservancia de la ordenanza y manuales que 

regulan la Administración y control de los Activos Fijos que posee el GAD 

Municipal, lo cual afecta  a la gestión operativa de la entidad, y por ende 

impide cumplir con el objetivo del Proceso de Gestión de Obras Públicas 

que establece: Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de 

operación, mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública 

dentro del Municipio.  
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RECOMENDACIÓN 2. 

 

Al Jefe de Maquinaria y Vehículo: Dispondrá y verificara la aplicación de 

la Norma de Control Interno N° 406-13 Mantenimiento de bienes de larga 

duración, elaborará un plan de mantenimiento, planificará y programará a 

través de un registro las fechas en que deberán efectuarse los chequeos 

y mantenimientos de los vehículos y maquinaria municipal, y realizará 

revisiones eventuales sobre el cumplimiento de dicho plan. Así mismo se 

ejecutará controles necesarios que le permitan estar al tanto de la 

eficiencia de tales programas y  que se cumplan con los objetivos 

propuestos, a fin de conservar su estado en óptimo funcionamiento y 

prolongar su vida útil. 

 

FALTA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE 

LOS  PROYECTOS 

 

COMENTARIO: 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno se determinó la falta de 

planificación y control en los plazos establecidos en los cronogramas para 

la ejecución de  los proyectos programados, incumpliéndose la  Norma de 

Control Interno  N° 408-18 Jefe de fiscalización que menciona: “El jefe 

de fiscalización establecerá un sistema para asegurar la correcta 

ejecución de la obra, mediante el control de la calidad, el avance 

físico y el avance financiero de la obra. Dichos controles conllevan 
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una evaluación mensual, de los aspectos mencionados y la 

comunicación de resultados a los mandos superiores, incluyendo 

los problemas surgidos, especialmente cuando afectan las 

condiciones pactadas en relación al plazo, presupuesto y calidad de 

la obra." Situación que se presenta debido  a la falta de planificación y 

control en la ejecución de los proyectos según los plazos establecidos en 

el cronograma, debido a que surgen imprevistos en la recepción y entrega 

de materiales, no se establece un sistema para asegurar y evaluar la 

correcta ejecución de la obra mediante el control de la calidad, el avance 

físico y el avance financiero de la misma, lo que ha ocasionado que no se 

pueda cumplir con las condiciones pactadas en relación al plazo, 

presupuesto y calidad de la obra, así como lo programado en el Plan 

Operativo Anual. 

CONCLUSIÓN: 

En consecuencia, se concluye que en el periodo analizado existe 

Inobservancia de los deberes y atribuciones establecidas en el Manual de 

Funciones para la unidad de construcción y fiscalización,  en cuanto a la 

planificación y control de los plazos establecidos en el cronograma para la 

ejecución de los  proyectos u obras. Así mismo se estableció que no se 

cumple con uno de los objetivos del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas en lo que se refiere a controlar y supervisar la obra pública 

municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos. 
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RECOMENDACIÓN 3. 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Construcción y fiscalización observará y aplicará la norma de control 

interno N° 408-18 Jefe de fiscalización y  establecerá un sistema para 

asegurar la correcta ejecución de la obra, mediante el control de la 

calidad, el avance físico y el avance financiero de la obra que conlleve a 

una evaluación mensual, de tal manera que no surjan imprevistos y se 

pueda  cumplir con los plazos establecidos en el cronograma de  

ejecución de las obras. Así mismo que se evalué mensualmente, el grado 

de cumplimiento del cronograma de trabajo y en caso de constar 

desviaciones, identificar las causas y proponer soluciones para corregir la 

situación y dar cumplimiento a los objetivos propuestos.  

FALTA DE EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS FISCALIZADORES 

EN LOS AVANCES DE LAS OBRAS 

 

COMENTARIO: 

Como resultado de la Evaluación del Control Interno se determinó la falta 

de evaluación y supervisión en  los avances de las obras por lo que se 

está incumpliendo con las funciones asignadas, lo cual contraviene a la 

Norma de Control Interno  N° 408-22 Control del Avance Físico que 

en su parte pertinente dice: “El Jefe de Fiscalización velará por el 

cumplimiento del programa de ejecución establecido. El control del 

Avance Físico de la obra es responsabilidad del Jefe de Fiscalización 
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como representante de la entidad. Es su deber establecer el grado de 

avance del proyecto y evaluar periódicamente el proceso 

constructivo en relación con lo programado.”  Y la  Norma de Control 

Interno  N° 408-18 Jefe de fiscalización que menciona: “El jefe de 

fiscalización establecerá un sistema para asegurar la correcta 

ejecución de la obra, mediante el control de la calidad, el avance 

físico y el avance financiero de la obra. Dichos controles conllevan 

una evaluación mensual, de los aspectos mencionados y la 

comunicación de resultados a los mandos superiores, incluyendo 

los problemas surgidos, especialmente cuando afectan las 

condiciones pactadas en relación al plazo, presupuesto y calidad de 

la obra." Situación que se presenta debido al incumplimiento del control 

de los avances de las obras, por no evaluar ni inspeccionar 

periódicamente el proceso constructivo en relación con lo programado por 

el Jefe de Fiscalización e incumplir con las funciones asignadas al mismo. 

Lo que ha  ocasionado  el incumplimiento de los plazos establecidos en la 

entrega de las obras, obras inconclusas y que no se pueda cumplir con 

los objetivos y metas programadas en el periodo, así mismo no se pueda 

conocer el grado del avance y calidad de la obra. 

CONCLUSIÓN: 

En consecuencia, se concluye que el  Fiscalizador como representante  

de la entidad ha Inobservado los deberes y atribuciones asignadas en el 

Manual de Funciones para la unidad de construcción y fiscalización, así 
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mismo que no se cumpla con los objetivos del Proceso de Gestión de 

Obras Públicas que establece: Planear acciones tendientes a realizar 

trabajos de operación, mantenimiento, conservación y ejecución de toda 

obra pública dentro del Municipio e Impulsar el desarrollo físico, social, 

cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando obras y prestando 

servicios. 

RECOMENDACIÓN 4. 

Al Director de Obras Públicas: observará y verificara la norma de 

control interno 408-22 Control del Avance Físico, y deberá  realizar 

constantes controles a  los Fiscalizadores  para verificar que se encuentre 

cumpliendo correctamente con las funciones encomendadas ya que es su 

deber establecer el grado de avance del proyecto y evaluar  

periódicamente el proceso constructivo en relación con lo programado, 

esto evitará posteriores problemas en la ejecución y la entrega de obras  

que van en beneficio del Cantón Catamayo. 

INEXISTENCIA  DE UN SISTEMA DE ARCHIVO QUE FACILITE EL 

SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS EJECUTADAS 

 

COMENTARIO: 

Como resultado de la Evaluación del Control Interno se pudo evidenciar  

la falta de archivos completos de todos los documentos que deben 

permanecer en la obra relacionados con el proceso constructivo de las 

obras de acuerdo a los diseños definitivos, especificaciones técnicas, 
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programa de trabajo, recomendaciones de diseñadores y normas técnicas 

aplicables, en forma ordenada, secuencial y que sirva como fuente de 

información  y  de constancia del cumplimiento de las obras planificadas 

en el periodo analizado, lo cual contraviene a la Norma de Control 

Interno  N° 405-04 Documentación de respaldo y su archivo que en su 

parte pertinente dice: “Toda entidad pública dispondrá de evidencia 

documental suficiente, pertinente y legal de sus operaciones. La 

documentación sustentatoria de transacciones financieras, 

operaciones administrativas o decisiones institucionales, estará 

disponible, para acciones de verificación o auditoría, así como para 

información de otros usuarios autorizados, en ejercicio de sus 

derechos”.  Y la  Norma de Control Interno  N° 408-20 Documentos 

que deben permanecer en obra que en su parte pertinente dice: “En 

todos los proyectos u obras que se efectúen con fondos públicos, 

deben permanecer en el sitio de la construcción los siguientes 

documentos: Las especificaciones técnicas, generales y específicas, 

el libro de obra, resumen del estado financiero de la obra.”  

Situación que se produce debido a la falta de un adecuado sistema de 

archivo de los documentos generados en el proceso constructivo de las 

obras de acuerdo a los diseños definitivos, especificaciones técnicas, 

programa de trabajo, recomendaciones de diseñadores y normas técnicas 

aplicables. Lo cual ha impedido  que se archiven de manera ordenada, 

cronológica y completa en el seguimiento de las obras ejecutadas del 
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periodo analizado. Lo que ha ocasionado que no se pueda conocer su 

seguimiento y verificación, antes, durante o después de la ejecución de 

las obras así mismo que los funcionarios a cargo no puedan dar la 

información necesaria, ni tampoco puedan ayudar al buen cumplimiento 

del plan de trabajo trazado, lo cual no permite la agilidad en su 

requerimiento. 

CONCLUSIÓN: 

En el periodo analizado se evidenció la Inobservancia de las funciones y 

deberes atribuidos a esta unidad en cuanto  a la  falta de  documentos 

que faciliten  el seguimiento de las obras ejecutadas, así mismo no se 

cumple con el objetivo del Proceso de Gestión de Obras Públicas en lo 

que se refiere a Controlar y supervisar la obra pública municipal, para 

manejar de forma eficiente  el uso de los recursos. Lo que ocasiona que 

los funcionarios no dispongan de la evidencia documental, suficiente, 

pertinente y legal de sus operaciones ni poder dar cumplimiento  a los 

objetivos propuestos. 

RECOMENDACIÓN 5. 

A la Alcaldesa: Exigirá a los servidores encargados que se implemente 

un sistema de archivo físico y digital en el que consten todos los 

documentos generados durante los procesos de contratación,  ejecución y 

fiscalización de proyectos, documentos que constituyen el soporte 

documental de los proyectos con la finalidad de facilitar su manejo y 
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archivo de los mismos y así disponer de evidencia documental suficiente, 

pertinente y legal de sus operaciones 

EL PLAN OPERATIVO ANUAL NO ESTÁ ACORDE CON EL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

 

COMENTARIO: 

Como resultado de la Evaluación del Control Interno se pudo determinar 

que el Plan Operativo Anual del periodo examinado para el Proceso de 

Gestión de  Obras Públicas, fueron preparados en forma general, sin 

considerar las directrices y lineamientos del presupuesto, lo cual 

contraviene a la Norma de Control Interno  N° 200-02 Administración 

Estratégica que en su parte pertinente dice: “Los planes operativos 

constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: 

objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades 

que se impulsaran en el periodo anual, documento que deberá estar 

vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en 

función de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos”.  

Y la  Norma de Control Interno  N° 402-01 Responsabilidad de control 

que en su parte pertinente dice: “La programación de la ejecución 

presupuestaria del gasto consiste en seleccionar y ordenar las 

asignaciones de fondos para cada uno de los programas, proyectos 

y actividades que serán ejecutados en el periodo inmediato, a fin de 

optimizar el uso de los recursos disponibles.”  Situación que se 

produce por la inobservancia de los Directivos encargados de realizar el 
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Plan Operativo Anual ya que no realizaron en forma técnica y adecuada, 

ocasionando que no exista una vinculación y consistencia entre el 

presupuesto aprobado y los planes operativos anuales, dificultando 

concretar los programas y proyectos planificados en función de las 

capacidades y disponibilidad de recursos. 

CONCLUSIÓN: 

En el periodo analizado se evidenció que Inobservaron lo dispuesto en el 

Art. 215 del Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y 

Descentralización COOTAD, así mismo no se cumplió con los objetivos 

del Proceso de Gestión de Obras Públicas “Impulsar el desarrollo físico, 

social, cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando obras y prestando 

servicios.” Y por ende con uno de los objetivos del GAD Municipal de 

Catamayo en lo que se refiere a Gestionar de manera participativa 

programas y proyectos, en los diferentes sectores incluyendo lo social, 

económico y ambiental hacia el logro del desarrollo local integral y 

mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos del cantón. 

 

RECOMENDACIÓN 6. 

A la Alcaldesa: Coordinara con los Jefes de las unidades a su cargo, a 

fin de elaborar adecuadamente el Plan Operativo Anual desagregando, 

cuantificando y tomando en consideración objetivos, indicadores, metas, 

programas, proyectos a ser ejecutados en el periodo anual, herramienta 

que deberá estar vinculada con el presupuesto a fin de concretar lo 
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planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los 

recursos. Además que se proporcione asesoramiento y apoyo a los 

servidores en la elaboración, formulación de políticas, estrategias, 

ejecución, seguimiento y evaluación del POA para cumplir con los 

objetivos propuestos en un periodo determinado. 

LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE 

LA MAQUINARIA SON ENTREGADOS A DESTIEMPO 

 

COMENTARIO: 

Luego de haber realizado la Evaluación de Control Interno, se determinó 

que la unidad de talleres no cuenta  oportunamente con los insumos: 

repuestos,  equipos y otros accesorios necesarios para el buen 

funcionamiento de  la maquinaria ya que son entregados a destiempo, 

incumpliéndose  la Norma de Control Interno N°408-31 Operación, que 

en su parte pertinente dice: “Los planes y programas de operación 

deben elaborarse para que la obra funcione de manera óptima, 

partiendo de la certificación de que se tienen todos los recursos e 

insumos necesarios para ello.” Situación que se presenta por  la falta 

de una planificación acorde a las actividades y necesidades del 

departamento, lo cual  no permite que se pueda cumplir con lo planificado; 

debido a que los  insumos: repuestos,  equipos, herramientas  y otros 

accesorios no se encuentran dispuestos para su utilización, lo que 

ocasiona que la unidad de talleres no disponga de los recursos e insumos 

necesarios para dar cumplimiento  a las actividades encomendadas.  
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CONCLUSIÓN: 

Dentro del periodo analizado se logró evidenciar que en la unidad de 

talleres, los insumos: repuestos,  equipos, herramientas  y otros 

accesorios necesarios para el buen funcionamiento de la maquinaria son 

entregados a destiempo, debido a que tardan en realizar la compra de los 

repuestos o accesorios a través del portal de compras públicas así mismo 

demora su entrega,  lo cual imposibilita cumplir con lo planificado, 

Inobservando  lo establecido en el manual de funciones. Así como el 

incumplimiento  de los Objetivos del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas en lo que se refiere a: Controlar y supervisar la obra pública 

municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos y 

Planear las acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro del 

Municipio. 

RECOMENDACIÓN 7. 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Director 

Financiero y Jefe de Talleres: verificará y observará la norma de control 

interno N° 408-31 Operación y tomarán en cuenta todos los insumos que 

se necesitan para cumplir con las actividades encomendadas en la 

ejecución y operación de las obras mediante la elaboración de planes y 

programas de operación para que la obra funcione de manera óptima 

partiendo de que dispongan de todos los recursos e insumos necesarios 

para ello se recomienda incluir en el Plan Operativo Anual un proyecto 
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para adecuación del taller, a fin de asegurar el funcionamiento adecuado 

de la maquinaria y así brindar un buen servicio y cumplir con eficiencia 

sus actividades encomendadas.  

INEFICIENTE SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL 

PARA LA UNIDAD DE TALLERES 

COMENTARIO: 

Luego de haber realizado la Evaluación de Control Interno, se determinó 

que la unidad de talleres no cuenta con personal  suficiente, idóneo y 

especializado  para cumplir con las diferentes actividades encomendadas 

a este departamento, incumpliéndose  la Norma de Control Interno   

407-01 Plan de talento humano, que en su parte pertinente dice: “Los 

planes de talento humano se sustentarán en el análisis de la 

capacidad operativa de las diferentes unidades administrativas, en el 

diagnóstico del personal existente y en las necesidades de 

operación institucionales.” Situación que se presenta debido a que la 

unidad de talleres no cuenta con el personal suficiente y especializado 

para el desarrollo y cumplimiento de las diferentes actividades, lo que ha 

ocasionado que no  se conozca  las necesidades de operación existentes 

en este  departamento y así poder cumplir con eficiencia las diferentes 

actividades en beneficio y mejora de la institución. 

CONCLUSIÓN: 

En el periodo analizado se evidenció la falta de un sistema adecuado  

para la administración del personal, así mismo la falta de un diagnóstico 
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del personal existente y de las necesidades de operación en la unidad de 

talleres, para poder contratar personal idóneo y especializado y cumplir 

con eficiencia sus funciones asignadas, lo cual se debe a la inobservancia 

del reglamento Interno , Reglamento de Contratación de Personal y por 

ende no se cumple con el objetivo del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas en lo que se refiere Controlar y supervisar la obra pública 

municipal, para manejar de forma eficiente  el uso de los recursos. 

RECOMENDACIÓN 8. 

Al Coordinador de Talento Humano en coordinación con el Director 

de Obras Públicas: Observará la norma de control interno 407-01 Plan 

de talento humano y realizará las respectivas gestiones que permitan 

contratar más personal técnico y especializado así mismo establecerá el 

número de servidores necesarios para la ejecución de las labores que 

cumple el departamento de talleres, a base de un análisis de la capacidad 

operativa y de las necesidades de operación institucionales, para brindar 

un buen servicio y cumplir con eficiencia sus funciones  designadas al 

departamento. 

INEXISTENCIA DEL PERFIL PROFESIONAL PARA EL 

RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL EN LA UNIDAD DE TALLERES 

 

COMENTARIO: 

Una vez realizada la Evaluación de Control Interno, se pudo determinar 

que el personal que se encuentra en este departamento carece de un 
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perfil profesional acorde al puesto que desempeñan, por lo cual se 

encuentra infringiendo la Norma de Control Interno  N° 407- 03 

Incorporación de personal que en su parte pertinente dice: “El proceso 

técnico realizado por la unidad de administración de talento humano 

seleccionará al aspirante que por su conocimiento, experiencia, 

destrezas y habilidades sea el más idóneo y cumpla con los 

requisitos establecidos para el desempeño de un puesto, a través de 

concurso de méritos y oposición”, Situación que se presenta debido a 

que no se ha realizado un adecuado  proceso de selección de personal 

que permita identificar a quienes por su conocimiento y experiencia 

garantizan su idoneidad y competencia debido a que se incorpora 

personal por injerencia política, lo que ha ocasionado que no se pueda 

contar con personal idóneo y que cumpla con los requisitos establecidos 

para desempeñar en dicho puesto. 

CONCLUSIÓN: 

Durante el periodo analizado se estableció que el personal de la Unidad 

de Talleres carece del perfil profesional que se requiere para el 

desempeño de un puesto, únicamente cuentan con capacitaciones, 

ocasionando que la unidad no cuente con personal idóneo y 

especializado, debido a la Inobservancia del Reglamento Interno. Por tal 

razón no se cumple con el objetivo Estratégico del GAD Municipal de 

Catamayo en cuanto a Fortalecer la estructura organizacional 

considerando los procesos internos, el crecimiento físico, tecnológico y 
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desarrollo de las capacidades del talento humano en conjunto con 

iniciativas en el ámbito financiero que posibiliten el mejoramiento de la 

capacidad de gestión. 

RECOMENDACIÓN 9. 

Al Coordinador de Talento Humano: Verificará y Observará la norma de 

control interno N° 407-03 Incorporación del personal, además  Aplicará el 

reglamento interno, disposiciones legales, y otras normas que existen 

para el proceso de reclutamiento, selección del personal con la finalidad 

de seleccionar al aspirante por su conocimiento, experiencia, destrezas y 

habilidades, sea el más  idóneo y cumpla con los requerimientos 

establecidos  para el desempeño de un puesto.  

FALTA DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

CONTINUO 

COMENTARIO: 

Luego de haber realizado la Evaluación de Control Interno, se determinó 

que en el periodo analizado no se han efectuado programas de capación 

y entrenamiento continuo para el personal de la unidad de talleres, 

incumpliéndose  la Norma de Control Interno N° 407-06 Capacitación y 

Entrenamiento Continuo que en su parte pertinente dice “ Los 

directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva 

la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las 

servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de 
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actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar 

la calidad de su trabajo ”, Situación generada por la falta de 

planificación del Departamento de Talento Humano para la elaboración de 

los planes y programas de capacitación a favor de los servidores de la 

unidad de talleres, lo que ha ocasionado  que no se pueda actualizar los 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo. 

 

CONCLUSIÓN: 

Dentro del periodo analizado se evidenció la inobservancia del 

Reglamento Interno en lo que respecta al proceso de capacitación al  

personal de la Unidad de Talleres, debido a la falta de planes y programas 

para contratar servicios especializados de capacitación, con personas 

naturales o jurídicas, del sector público o privado calificadas por el 

Ministerio de Relaciones Laborales. 

RECOMENDACIÓN 10. 

Al Coordinador de Talento Humano: Verificará y observará la norma de 

control interno N° 407-06 Capacitación y Entrenamiento Continuo 

además, elaborará planes, programas de Capacitación Anual para 

promover en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento  

y desarrollo profesional para los servidores y servidoras  de la unidad de 

talleres, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS POR COMPONENTES 

 

COMPONENTE: Proceso de Gestión de Obras Públicas 

SUBCOMPONENTE: Maquinaria y Vehículo 

 

EFICIENCIA EN EL CONOCIMIENTO DE LA MISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión =
 

PERSONAL QUE LA CONOCE 

TOTAL DE PERSONAL 
 

Misión =
18  

35 
 x 100% 

Misión= 0.5143 = 51.43% SATISFACTORIO 

COMENTARIO: 

Luego de la aplicación del indicador de conocimiento de la misión se pudo 

determinar que en el departamento de maquinaria y vehículo, el nivel de 

conocimiento es Satisfactorio debido a que el 51.43% del personal conoce 

Personal que  conoce 18 

Personal que desconoce 17 

Total  Personal 35 

51%49%

MISIÓN

Personal que la conoce Personal que desconoce
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la misión, constituyéndose en un factor positivo  a nivel de la gestión 

institucional, ya que la mayor parte del personal conoce lo que se quiere 

lograr a futuro. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de la misión se evidenció la falta de difusión 

y de compromiso institucional de los servidores y servidoras de la unidad 

de Maquinaria y Vehículo, lo cual produce que los empleados no estén 

informados hacia donde está encaminada la institución y que es lo que 

desea lograr a largo plazo.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano en coordinación con el Director 

de Obras Públicas: se recomienda realizar reuniones conjuntamente con 

el Personal, colocar estafetas en la entrada de la municipalidad y en cada 

oficina con la finalidad de socializar y concientizar sobre la importancia de 

conocer la misión. 

EFICIENCIA EN EL CONOCIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

 

Personal que  conoce 20 

Personal que 

desconoce 

15 

Total  Personal 35 

57%
43%

OBJETIVOS

Personal que la conoce Personal que desconoce
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Objetivos=
 

PERSONAL QUE  CONOCE 

TOTAL DE PERSONAL 
 

Objetivos =
20  

35 
 x 100% 

Objetivos= 0.5714  = 57.14 % SATISFACTORIO 

 

COMENTARIO: 

Luego de la aplicación del indicador de conocimiento de los objetivos se 

pudo determinar que en el departamento de maquinaria y vehículo el nivel 

de conocimiento es Satisfactorio debido a que el 57.14 % del personal si 

conoce cuales son los objetivos institucionales. 

 

CONCLUSIÓN: 

La mayor parte del personal de Maquinaria y Vehículo si conocen cuales 

son los objetivos del Proceso de Gestión de Obras Públicas.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano en Coordinación con el Director 

de Obras públicas:  

Difundir el plan estratégico a todos los funcionarios de la entidad para que 

logren alcanzar los objetivos propuestos y se los hagan conocer al 

personal a su cargo, con el fin de que todo el personal tenga conocimiento 

de los objetivos propuestos. 
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INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA 

EJECUTAR LA REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

Obras Ejecutadas en el Programa de Repotenciación de Equipo 

Caminero. 

1 

Obras Planificadas en el  Programa de Ejecutar la 

Repotenciación de Equipo Caminero. 

2 

 

 

 

 

 

P.R.E.C.=
Obras Ejecutadas del Programa Repotenciación Equipo Caminero 

 Obras Planificadas de Programas Repotenciación Equipo Caminero 
  

P.R.E.C =
1  

2 
 x 100% 

P.R.E.C  = 50%  SATISFACTORIO 

 

COMENTARIO: 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas en el 

Programa de Repotenciación Equipo Caminero, se determinó que en el 

periodo analizado se ejecutó 1 proyecto estableciéndose en un 50%, ya 

que de los  dos proyectos establecidos en el programa Repotenciación de 

Equipo Caminero uno se  ejecutó y el otro proyecto quedó Inconcluso. 

50%50%

PROGRAMA REPOTENCIACIÓN EQUIPO CAMINERO

Obras Inconclusas Obras Ejecutadas
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Situación que origina este problema, motivo por el cual no se cumplió con 

la adquisición de la maquinaria. Además se contaba para la ejecución de 

este programa realizar un crédito al Banco del Estado, pero no se 

concretó en el periodo analizado, por lo que el cumplimiento de esta 

repotenciación de equipo caminero deberá ser objeto de verificación 

posterior, tal es el retraso de la ejecución de este programa  

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador se determinó la falta de una adecuada  

programación presupuestaria, además se ha inobservado los deberes y 

atribuciones asignadas a la unidad que es realizar un plan de 

mantenimiento de equipo caminero y vehículos, así mismo se está 

incumpliendo con  los objetivos de la Dirección de O.O.PP que son 

planear acciones tendientes a realizar trabajos de operación, 

mantenimiento, conservación y ejecución de toda obra pública dentro del 

Municipio e Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus áreas 

urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios y por ende no se 

cumple con el Objetivo Institucional Planificar, construir y mantener la 

vialidad urbana. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: Se recomienda trabajar en la planificación y en la elaboración 

de los presupuestos con el personal apropiado, a fin de llegar plenamente 
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al cumplimiento de los objetivos estratégicos, sin tener que recurrir a 

reformas presupuestarias innecesarias, y así tener una información 

detallada de cada uno de los requerimientos necesarios, realizando un 

correcto uso de los recursos disponibles para cada uno de los programas  

a realizarse, elaborando un plan de mantenimiento para el equipo 

caminero y no dejar de lado proyectos y programas planificados. 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

EJECUTAR LA REPOTENCIACIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

 

Presupuesto Ejecutado en Programa de Repotenciación de Equipo 

Caminero. 

47,246.01 

Presupuesto Programado en Programa de Repotenciación de 

Equipo Caminero. 

153,000.00 

 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPOTENC.EQUIPO CAMINERO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA REPOTENC.EQUIPO CAMINERO
 

 

Presupuesto =
47,246.01

153,000.00
 x 100% 

 

Presupuesto  = 30.88 %  DEFICIENTE 

 

 

COMENTARIO: 

 

Mediante la aplicación de este indicador se determinó que la asignación 

del presupuesto programado para el programa Repotenciación de Equipo 

Caminero en relación a lo ejecutado, representa en un 30.88%, 

ubicándose en un rango deficiente, ya que no se renovó  el equipo 
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caminero para optimizar los trabajos de construcción y mantenimiento en 

las instalaciones del GAD Municipal de Catamayo, debido a que no se 

utilizó el presupuesto asignado al programa, además por la falta de una 

adecuada programación presupuestaria y también porque se contaba con 

la realización de un crédito al Banco del Estado para la Adquisición de 

maquinaria y Equipo caminero pero no se concretó en el periodo 

analizado, lo cual quedó un proyecto inconcluso. 

CONCLUSIÓN: 

 

Durante el periodo analizado se estableció que de la aplicación del 

Indicador, existe un incumplimiento en dicho programa, ya que no se pudo 

renovar el equipo caminero para optimizar los trabajos de construcción y 

mantenimiento en las instalaciones del GAD Municipal de Catamayo, 

debido a la Inobservancia de los deberes y atribuciones en el Manual de 

Funciones que es elaborar un plan de mantenimiento al equipo caminero 

y a la falta de una buena programación presupuestaria a la hora de 

asignar el presupuesto a los proyectos según lo establecido en el Art. 215 

del  COOTAD y por ende no se da cumple con el Objetivo Institucional  

Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
 

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas: Deberán elaborar y evaluar el Plan Operativo Anual 

considerando el presupuesto Institucional, de tal manera que se planifique 
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y se lleve un control adecuado en la  ejecución del programa, así como 

elaborar un plan de Mantenimiento al Equipo caminero y llevar un control 

de los requerimientos necesarios para poder controlar la distribución de 

los recursos para cada uno de los programas  a realizarse y no dejar de 

lado proyectos y programas planificados por no hacer el uso correcto de 

los recursos disponibles. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO MAQUINARIA Y EQUIPO 2013 

Valor Ejecutado del Proyecto Maquinaria y Equipo 2013 19,945.81 

Valor Presupuestado al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013 30,100.00 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Maquinaria y Equipo 2013

Valor  Presupuestado  al Proyecto Maquinaria y Equipo 2013
 

Ejecución Presupuestaria  =
19,945.81

30,100.00 
 x 100% 

Ejecución Presupuestaria    = 66.27%  MUY BUENO 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Maquinaria y Equipo Caminero 2013 se determinó que se 

ejecutó en un  66.27% utilizándose los recursos disponibles, ya que este 

proyecto venía sin ejecutarse desde el periodo anterior, además se 

estableció que salió un saldo a favor del GAD Municipal de Catamayo ya 

que se presupuestó un valor $ 30,100.00 para realizar mantenimiento y 

compra de repuestos a dos Volquetes que estuvieron dañados desde el 
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año 2013 pero solo se utilizó $19,945.81, estableciéndose una diferencia 

de $10,154.19 por lo que este proyecto se diseñó para ampliar la 

infraestructura municipal en lo que respecta a la Maquinaria y Equipo 

Caminero. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Maquinaria y Equipo Caminero 2013, se determinó que este 

proyecto se ejecutó en el periodo analizado, ya que se logró dar 

mantenimiento y adquirir los repuestos para la maquinaria que estaba 

paralizada desde el año 2013, reflejándose que los recursos asignados 

fueron  utilizados en el mismo.  

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Maquinaria y Equipo: Se recomienda seguir realizando las gestiones 

correspondientes, elaborando un  plan de mantenimiento al equipo 

caminero y no buscar dar mantenimientos correctivos cuando estos se 

dañan sino dar mantenimientos preventivos en forma periódica para 

asegurar el correcto funcionamiento de los mismo. 

Además se recomienda considerar la  compra de repuestos a través del 

portal de compras públicas como se realizó en este proyecto, ya que se 

adquirió a menor cuantía, lo cual es provechoso y es a favor  de la 

entidad. 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Adquisición de Maquinaria y 

Equipo Caminero. 

27,300.20 

Valor Presupuestado al Proyecto Adquisición de Maquinaria y 

Equipo Caminero. 
161,492.00 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =
Valor  Ejecutado Proyecto Adquisición de Equipo Caminero

Valor  Presupuestado  Proyecto Adquisición de Equipo Caminero
 

Ejecución Presupuestaria  =
27,300.20

161,492.00 
 x 100% 

Ejecución Presupuestaria    = 16.90 %  INACEPTABLE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Adquisición de Maquinaria y Equipo Caminero se determinó que 

el proyecto programado para el año 2014 muestra un avance de 16.90%. 

Observándose que este proyecto quedó inconcluso, debido a que no se 

utilizaron los recursos asignados al mismo, sino a otras obras, ya que se 

asignó un presupuesto para poder adquirir maquinaria nueva y necesaria 

para el plan de vialidad del Cantón. Además el GAD Municipal se 

encontraba gestionando un contrato de crédito con el Banco del Estado 

para la adquisición de Maquinaria y Equipo caminero, lo cual no se 

concretó en el periodo analizado, razón por la cual se incumplió este 

proyecto. 
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CONCLUSIÓN: 

En el periodo analizado se determinó que solo se logró adquirir una mini 

motoniveladora, debido a la falta de presupuesto para adquirir los mismos 

y a la falta de una adecuada programación presupuestaria que permita 

cumplir con lo planificado. Lo cual se encuentra Inobservando el Art. 215 

del COOTAD, así mismo no se está cumpliendo con el Objetivo del GAD 

Municipal que es Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.  

 

RECOMENDACIÓN 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: Deberán realizar evaluaciones periódicas del presupuesto y 

planificaran  adecuadamente la Elaboración del Plan Operativo Anual 

para verificar si las metas y objetivos se cumplen en los términos 

establecidos. Los resultados obtenidos pondrán a consideración de la 

Alcaldesa para que adopte acciones correctivas oportunas. 

INDICADOR CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

N° de Funciones Ejecutadas 8 

N° de Funciones Asignadas 9 

 

Cumplimiento de Funciones=
 N° de Funciones Ejecutadas 

Funciones Asignadas
 

Cumplimiento de Funciones=
8  

9 
 x 100% 

Cumplimiento de Funciones= 0.8889 = 88.89%  EXCELENTE  
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COMENTARIO: 

De la aplicación del indicador se obtuvo un porcentaje del 88.89 % siendo 

una cifra muy considerable para la Institución, permitiendo conocer el 

grado de cumplimiento de las Funciones asignadas por el personal a su 

cargo. 

CONCLUSIÓN: 

Existe un 88.89% del  porcentaje del cumplimiento de las funciones 

asignadas en la Unidad de Maquinaria y Vehículo, lo  que significa que 

está  cumpliendo eficazmente con las funciones establecidas en el 

Manual de Funciones.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda dar seguimiento, para 

que se dé cumplimiento a las funciones asignadas y que se mantenga 

siempre actualizado frente a los cambios que puedan suscitarse en la 

entidad y así poder desarrollar sus actividades y cumplir con los objetivos 

institucionales.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS POR COMPONENTES 

 

COMPONENTE: Proceso de Gestión de Obras Públicas 

SUBCOMPONENTE: Construcción y Fiscalización 

 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

 

N° de Funciones Ejecutadas 6 

N° de Funciones Asignadas 10 

 

Cumplimiento de Funciones=
 N° de Funciones Ejecutadas 

Funciones Asignadas
 

Cumplimiento de Funciones=
6

10 
 x 100% 

Cumplimiento de Funciones= 0.60 = 60%  SATISFACTORIO 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación de este indicador se determinó que las funciones 

asignadas en relación con las funciones ejecutadas reflejan el 60% lo que 

quiere decir que la Unidad de Construcción y Fiscalización en parte está 

cumpliendo con las funciones establecidas, por lo que debe tener mayor 

eficiencia en el cumplimiento de sus funciones. 

CONCLUSIÓN: 

El incumplimiento de las funciones se debe a la Inobservancia de los 

deberes y atribuciones establecidas en el Manual de Funciones para la 
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unidad, a pesar de que tienen conocimiento de la existencia del mismo, lo 

cual no le permite un eficiente desarrollo de sus actividades y por ende 

que no se logre  cumplir con los objetivos de la Dirección de Obras 

Públicas que son controlar y supervisar la obra pública municipal, para 

manejar de forma eficiente  el uso de los recursos, planear acciones 

tendientes a realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación 

y ejecución de toda obra pública dentro del Municipio, e Impulsar el 

desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando 

obras y prestando servicios. 

  

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas:  

Hará cumplir las funciones que le corresponda al personal e imponer las 

sanciones correspondientes y notificar a la comisión pertinente el 

incumplimiento de las mismas ya que son importantes y ayudarán a 

obtener un excelente planeamiento y cumplimiento de las actividades. 

INDICADOR DE PLAZOS DE OBRAS PROGRAMADAS EN EL 

CRONOGRAMA 

 

N° de Obras Ejecutadas en el cronograma 10 

N° de Obras Inconclusas en el cronograma 7 

N° de Obras no Ejecutadas en el 
cronograma 

2 

N° Total de Obras Planificadas 19 
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Plazo de Obras Programadas = 
N° DE OBRAS EJECUTADAS EN EL CRONOGRAMA  

N° TOTAL DE OBRAS PLANIFICADAS
 

Plazo de Obras Programadas=
10

19
 x 100% 

 

Plazo de Obras Programadas= 0.5263  = 52.63%  SATISFACTORIO 

  

COMENTARIO: 

De la aplicación del indicador de plazos de Obras programadas en el 

cronograma de trabajo se obtuvo un porcentaje de 52.63%. 

Estableciéndose así en  un rango Satisfactorio para la Institución, lo que 

se evidencia que del total de las 19 obras programadas, 10 de las mismas 

se lograron ejecutar en el plazo establecido, 7 obras quedaron 

inconclusas y 2 de ellas no se ejecutaron en el periodo examinado, lo que 

refleja que no existe una adecuada programación presupuestaria ni 

supervisión por parte de los fiscalizadores en los avances de las obras 

para que se establezcan acciones a tomar cuando se detecte atrasos con 

respecto a los avances de las obras, pues  de su oportuna aplicación 

depende la ejecución del proyecto u obra en el plazo programado.   

53%37%

10%

PLAZOS DE OBRAS EN CRONOGRAMA

Obras Ejecutadas Obras Inconclusas Obras no Ejecutadas
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CONCLUSIÓN: 

Del Indicador establecido se pudo determinar que no se logró ejecutar con 

todas  las obras programadas en los plazos establecidos en el 

cronograma de trabajo para el periodo 2014, debido a que no se está 

fiscalizando el avance de las obras, no existe una adecuada 

programación presupuestaria. Lo cual se encuentra Inobservando los 

deberes y atribuciones establecidas en el Manual de Funciones y por 

ende impide el cumplimiento de los objetivos departamentales como 

Institucionales. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas y Jefe de Construcción y Fiscalización: Deberá Vigilar y 

responsabilizarse de la ejecución de las obras programadas en el plan 

operativo anual  se lleven a cabo de  acuerdo a los plazos establecidos en 

los cronogramas, de fiscalizar y evaluar los avances de las obras, de velar 

de que los materiales, la mano de obra, equipos y maquinaria empleados 

en la ejecución de la obras sean adecuados y suministrados en forma 

oportuna, con el fin de cumplir con las metas programadas en el periodo. 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

ASIGNADOS A OBRAS PÚBLICAS 

 

 
PRESUPUESTO EJECUTADO DE PROGRAMAS ASIGNADOS A O.O.P.P 634,093.44 

 
PRESUPUESTO PROGRAMADO POA 975,628.36 
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Indicador de Presupuesto=
 𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐄𝐉𝐄𝐂𝐔𝐓𝐀𝐃𝐎 𝐃𝐄 𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐒 𝐀𝐒𝐈𝐆𝐍𝐀𝐃𝐎𝐒 𝐀 𝐎.𝐎.𝐏.𝐏  

𝐏𝐑𝐄𝐒𝐔𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎  𝐏𝐑𝐎𝐆𝐑𝐀𝐌𝐀𝐃𝐎 𝐏𝐎𝐀
 

Indicador de Presupuesto=
634,093.44 

975,628.36
 x 100% 

Indicador de Presupuesto= 0.6499 = 64.99%  MUY BUENO 

 

COMENTARIO: 

En los  programas establecidos en el POA para la Dirección de Obras 

Públicas, se programó 5 programas de cuyo análisis a su cumplimiento  

se determinó que en su conjunto se ejecutó en 64.99% del total del 

presupuesto asignado a los programas correspondientes a O.O.P.P, 

ubicándose en un rango muy bueno y estableciéndose que el presupuesto 

ejecutado para el  Programa Obras de Infraestructura representa el 63%, 

el Programa Construcción de Vías representa en un 12%, el Programa 

Estudios definitivos de obras prioritarias ha ocupado el 9% del 

presupuesto programado, el Programa de Urbanización y 

Embellecimiento representa en un 9% y el Programa de  Repotenciación 

Equipo caminero demuestra que el presupuesto ejecutado ha sido en un 

7%.  

9%
12%

63%

7%

9%

PROGRAMAS ASIGNADOS A OBRAS PÚBLICAS

Urbanización y Embellec.

Construc. De Vías

Obras de Infraestruct.

Equipo Caminero

Obras Prioritarias
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Situación que se presenta, debido a que los funcionarios no gestionan los 

recursos pertinentes para el desarrollo de los programas planteados, no 

existe una adecuada programación presupuestaria, incumplimiento de los 

contratistas y porque no se lleva un control adecuado en la fiscalización 

de las obras,  lo cual refleja el incumplimiento de chichos programas, ya 

que para el año 2014 se presupuestó un valor USD 975,628.36. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Presupuesto se logró evidenciar la falta 

de una adecuada programación presupuestaria, debido a la Inobservancia 

del Manual de Funciones para la unidad de construcción y fiscalización, 

porque se ha elaborado el POA sin considerar el presupuesto 

inobservando el Art. 215 del COOTAD, y por tal razón no se da 

cumplimiento a los objetivos planteados por la Dirección de Obras 

Públicas que son: Controlar y supervisar la obra pública municipal, para 

manejar de forma eficiente  el uso de los recursos, Planear las acciones 

tendientes a realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación 

y ejecución de toda obra pública dentro del Municipio e Impulsar el 

desarrollo físico, social, cultural, sus áreas urbanas y rurales realizando 

obras y prestando servicios. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Director  

Financiero: deberán realizar un seguimiento, evaluación y  una mejor 
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planificación de Los programas, y proyectos establecidos en el periodo, 

con la finalidad de dar cumplimiento a que todos los proyectos 

programados en el Plan Operativo Anual se realicen, lo cual  coadyuvara 

a la ejecución correcta de las obras. 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO  

Obras Ejecutadas en el Programa de Mantenimiento y 

Construcción de Proyectos de Urbanización y Embellecimiento 

1 

Obras Planificadas en el  Programa de Mantenimiento y 

Construcción de Proyectos de Urbanización y Embellecimiento 

4 

 

 

 

P.U.E.=
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑈𝑟𝑏𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑦 𝐸𝑚𝑏𝑒𝑙𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑈𝑟𝑏𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝐸𝑚𝑏𝑒𝑙𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
  

P.U.E. =
1  

4 
 x 100% 

P.U.E.  = 0.25 = 25%  DEFICIENTE 

 

COMENTARIO: 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas para el 

Programa de mantenimiento y construcción de Proyectos de Urbanización 

25%

75%

PROGRAMA DE URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO

Obras Ejecutadas Obras Inconclusas
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y Embellecimiento, se determinó que no se ejecutó en su totalidad, ya que 

de los  4 proyectos establecidos en el programa de Urbanización y 

Embellecimiento  un proyecto se concluyó en el periodo analizado, 

representado en un 25%. 

La causa que desencadena  este problema es la falta de control previo a 

la autorización de los recursos disponibles para la ejecución de obras, 

trayendo como consecuencia insuficiencia de fondos, además no se ha 

realizado una correcta programación presupuestaria debido a que el 

presupuesto asignado para el programa no es suficiente para ejecutar los 

proyectos programados ya que el presupuesto para cada proyecto supera 

lo planificado en el POA 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas del programa de 

Urbanización y Embellecimiento se determinó la falta de una adecuada 

programación presupuestaria y control de las obras planificadas para el 

periodo 2014, lo que ocasiona el incumplimiento de los mismos.  

RECOMENDACIÓN 

Al Jefe Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: deberán planificar adecuadamente la ejecución de los 

programas a fin de optimizar el uso de los recursos disponibles y que las 

asignaciones de fondos para cada uno de los programas y proyectos sean 

ejecutados en el periodo. Todos estos controles previos a la ejecución 
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aseguran el cumplimiento del presupuesto designado y se podrá alcanzar 

los objetivos previstos.  

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO 

 

Presupuesto Ejecutado en Programa de Urbanización y 

Embellecimiento 

54,470.40 

Presupuesto Programado en Programa de Urbanización y 

Embellecimiento 

75,012.67 

 

 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA URBANIZAC.Y EMBELLECIMIENTO

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM..URBANIZAC.Y EMBELLECIMIENTO
 

 

Presupuesto =
54,470.40

75,012.67 
 x 100% 

 

Presupuesto  = 0.7261 = 72.61 %  MUY BUENO  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador se constató que la asignación del 

presupuesto programado para el programa de Urbanización y 

Embellecimiento en relación a lo ejecutado, representa el 72.61%, 

ubicándose en un rango muy bueno para el GAD Municipal. Además para 

la  ejecución del programa se dispuso un presupuesto de $ 75,012.67, de 

los cuales se utilizaron $ 54,470.40 respectivamente, para los proyectos 

programados pero cabe recalcar que del presupuesto asignado 1 

proyecto se ejecutó y 3 quedaron inconclusos, situación que se produce 

por la falta  de una correcta programación presupuestaria debido a que el 
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presupuesto asignado para el programa no es suficiente para ejecutar los 

proyectos programados, ya que el presupuesto asignado  para cada 

proyecto supera lo planificado en el POA para el programa analizado. 

CONCLUSIÓN: 

Durante el periodo analizado se evidenció que de la aplicación del 

Indicador de presupuesto en la ejecución del Programa de Urbanización y 

Embellecimiento existe un incumplimiento en dicho programa, ya que no 

se ejecutó en su totalidad, debido a la falta de presupuesto y a una 

adecuada planificación presupuestaria como lo establece el Art. 215 del 

COOTAD que permitiera cumplir con lo programado en el periodo y por 

ende cumplir con los objetivos del Proceso de Gestión de Obras Públicas 

en lo que se refiere a Impulsar el desarrollo físico, social, cultural, sus 

áreas urbanas y rurales realizando obras y prestando servicios. 

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas:  

Elaborar el Plan Operativo Anual considerando el presupuesto 

Institucional, de tal manera que se planifique y se lleve un control 

adecuado de la ejecución de los programas y proyectos establecidos en el 

Plan Operativo Anual, considerando los recursos humanos, materiales y 

económicos necesarios para llevar a cabo cada programa, a fin de que se 

dé cumplimiento a los mismos. 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO REGENERACIÓN DEL PARQUE DEL CUERNO DE LA 

ABUNDANCIA 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Regeneración del Parque del 

Cuerno de la Abundancia 

    8,851.36 

Valor Presupuestado al Proyecto de Regeneración del Parque 

del Cuerno de la Abundancia 

43,342.70 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Regenerac. Parque Cuerno de la Abund.
 

Ejecución Presupuestaria  =
8,851.36

43,342.70 
 x 100% 

Ejecución Presupuestaria    = 20.42% INACEPTABLE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Regeneración del Parque Cuerno de la Abundancia en el barrio 

San Vicente se determinó que el proyecto programado para el año 2014 

se ejecutó en  20.42% estableciéndose que no se ha logrado ejecutar en 

los plazos establecidos debido, a que existen retrasos en los contratos por 

una serie de inconvenientes como la falta de presupuesto para cubrir el 

costo del personal técnico a utilizarse y el costo de mano de obra a 

obreros de la entidad, situación que se presenta al no existir una correcta 

planificación y verificación de que el proyecto disponga de una 

planificación completa, de modo que se incluyan todos los rubros y 

cantidades requeridos para el cumplimiento total del mismo. 
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CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Regeneración del Parque Cuerno de la Abundancia se 

estableció que no se logró llevar a cabo en los plazos establecidos, 

debido a la falta de recursos económicos para cubrir el costo de la mano 

de obra técnica y los costos de la mano de obra de los obreros de la 

entidad, razón por la cual se incumplió este proyecto. 

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Jefe Financiero y Director de 

Obras Públicas: Se recomienda realizar un análisis e informe de los 

proyectos en ejecución, atendiendo los aspectos económicos, financieros 

y de avance de la obra con el fin, de   planificar adecuadamente la 

ejecución de los proyectos establecidos, realizando un análisis de los 

mismos que incluya los rubros y cantidades requeridos para el 

cumplimiento del proyecto.  

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, 

JARDINES 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Mejoramiento y Construcción 

de Parques y Jardines. 

    4,239.95 

Valor Presupuestado al Proyecto Mejoramiento y 

Construcción de Parques y Jardines. 

   50,000.00 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Const. Parques y Jardines

Valor  Presupuestado  Proyecto de Const. Parques y Jardines 
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Ejecución Presupuestaria  =
4,239.95

50,000.00 
 x 100% 

Ejecución Presupuestaria    = 8.48%  INACEPTABLE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Mejoramiento y Construcción de Parques y Jardines se 

determinó que el proyecto programado para el año 2014 muestra un 

avance del 8.48%. Lo que demuestra una gestión insatisfactoria debido a 

que no se logró cumplir en su totalidad con el proyecto programado. Dicho 

Incumplimiento se debió a la falta de una adecuada programación 

presupuestaria, y a una deficiente gestión por parte de los Directivos para 

llevar acabo el mismo, además se encuentran inconclusos por la falta de 

pago de planillas, esto se debe a que las transferencias de los fondos por 

convenios no se han cumplido. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de Mejoramiento y Construcción de Parques y Jardines se 

encuentra en proceso, debido a la falta de entrega oportuna de fondos, lo 

que ha ocasionado que la obra esté inconclusa. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: deberán  coordinar adecuadamente la ejecución de los 
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proyectos establecidos en el programa de mantenimiento y construcción 

de proyectos de urbanización y embellecimiento e insistirán a las 

Instituciones con las que se suscribió los convenios para financiar el 

proyecto descrito, a fin de cumplir con las obligaciones contractuales en la 

ejecución de la obra. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

OBRAS 

 

Valor Ejecutado del Proyecto de Otros Mantenimientos y 

Reparaciones de Obras 

    27,569.82 

Valor Presupuestado al Proyecto de Otros Mantenimientos 

y Reparaciones de Obras 

     29,000.00 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Reparaciones de Obras

Valor  Presupuestado  Proyecto de Reparaciones de Obras
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
27,569.82

29,000.00 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 95.07%  EXCELENTE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Otros Mantenimientos y Reparaciones de Obras se determinó 

que del análisis al cumplimiento del proyecto programado para el año 

2014 se ejecutó en 95.07%. Observándose que se utilizaron los recursos 

disponibles en la gestión y ejecución del proyecto, además se estableció 

que del presupuesto asignado al proyecto salió un sobrante de 1,430.18 
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representando el 5% el cual es un saldo a favor para la entidad, ya que 

puede ser utilizado para otras obras 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de Otros Mantenimientos y Reparaciones de Obras se 

determinó que se logró ejecutar dicho proyecto en los plazos 

establecidos, utilizando los recursos disponibles y asignados para el 

mismo. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas: Seguir utilizando correctamente los 

recursos asignados a los proyectos y cumplir los mismos en los plazos 

establecidos, a fin de seguir desempeñando con éxito las obligaciones 

asumidas por la Dirección de Obras Públicas ya que van en beneficio del 

Cantón Catamayo. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  DE OBRAS 

EDUCATIVAS 

 

Valor Ejecutado del Proyecto de Mantenimiento y 

Reparaciones de obras Educativas 

13,809.27 

Valor Presupuestado al Proyecto de Mantenimiento y 

Reparaciones de obras Educativas 

35,500.00 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Obras Educativas

Valor  Presupuestado  Proyecto de Obras Educativas 
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Ejecución Presupuestaria  =
13,809.27

35,500.00 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 38.90%  DEFICIENTE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Mantenimiento y Reparaciones de obras Educativas se 

determinó que el proyecto programado para el año 2014 muestra un 

avance del 38.90%.  

Lo que demuestra una gestión deficiente debido a que no se logró cumplir 

en su totalidad con el proyecto programado. Los proyectos establecidos 

en el POA  deber ser cumplidos en su totalidad, la causa principal que 

origina este incumplimiento fue debido al recorte de presupuesto y por no 

existir una correcta distribución de los recursos para el cumplimiento de 

todos los proyectos previstos en el programa de Urbanización y 

Embellecimiento 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Mantenimiento y Reparaciones de obras Educativas se 

determinó que su ejecución se encuentra en proceso, debido a la falta de 

una correcta distribución de los recursos y presupuesto, lo que ha 

ocasionado que la obra esté inconclusa. 
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RECOMENDACIÓN 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: deberán  coordinar adecuadamente la ejecución del proyecto 

programado para lograr cumplir en el plazo establecido, para ello se 

mantendrá una correcta planificación del presupuesto, así como verificar 

oportunamente si se va a contar con la colaboración de la comunidad en 

la obra y así evitar sobrestimar los gastos en la mano de obra debido al 

apoyo obtenido. 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN  EL PROGRAMA 

MANTENIMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIAS A NIVEL DE 

MEJORAMIENTO 

Obras Ejecutadas de Mantenimiento y Construcción de Vías 1 

Obras Planificadas de Mantenimiento y Construcción de 

Vías 

2 

 

 

 

M.C.V.=
Obras Ejecutadas de Mantenimiento y Const.de Vías 

 Obras Planificadas de  Mantenimiento y Const.de Vías
 x 100 

M.C.V. =
1  

2 
 x 100% 

M.C.V.  = 0.50 = 50%  SATISFACTORIO 

50%50%

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO  Y CONSTRUCCIÓN  DE VÍAS

Obras Ejecutadas Obras Inconclusas
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COMENTARIO: 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas para ejecutar 

el mantenimiento y construcción de vías a nivel de mejoramiento se 

verifico que la Unidad de Construcción y Fiscalización no está cumpliendo 

con lo planificado en el POA, ya que únicamente se concluyó con 1  

proyecto en el año examinado, representando un 50 % del proyecto que 

realmente se llegó a ejecutar, este problema se debe a la falta de 

planificación por parte de los directivos de la entidad, lo que no ha 

permitido un adecuado desarrollo y establecimiento de proyectos en 

beneficio del cantón. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador se evidenció la falta de una adecuada 

planificación presupuestaria y control de las obras planificadas del 

mantenimiento y construcción de Vías, lo que ocasiona que los proyectos 

u obras no puedan desarrollarse de una buena manera ni se pueda dar 

cumplimiento eficiente y eficaz de las obras planificadas en el Plan 

Operativo Anual de la institución, situación que se presenta por la  

Inobservancia del Art. 215 del COOTAD, y por ende impide cumplir con 

los Objetivos del Proceso de Gestión de Obras Públicas en lo que se 

refiere a  controlar y supervisar la obra pública municipal, para manejar de 

forma eficiente  el uso de los recursos así como el Objetivo Institucional 

que es Planificar, construir y mantener la vialidad urbana para brindar un 

buen servicio y dotar de obras a la comunidad de Catamayo.  
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RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Construcción y Fiscalización: se recomienda planificar adecuadamente 

la ejecución de los proyectos u obras, así mismo que se programe y se 

cumpla con los plazos establecidos en la ejecución de las mismas  y que 

se dé seguimiento, con la finalidad de obtener un mejor desarrollo de 

dichas obras que van en beneficio del Cantón Catamayo. 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS A NIVEL DE 

MEJORAMIENTO 

Presupuesto Ejecutado de Mantenimiento y Construcción 

de Vías 77,334.54 

Presupuesto Programado para el Mantenimiento y 

Construcción de Vías 300,000.00 

 

 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO DE MANT.Y CONST.DE VÍAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  PARA EL  MANT.Y CONST.DE VÍAS
 

 

Presupuesto =
77,334.54

300,000.00 
 x 100% 

 

Presupuesto  = 0.2578 = 25.78 %  DEFICIENTE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador se constató que la asignación del 

presupuesto programado para el programa Mantenimiento y Construcción 
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de Vías en relación a lo ejecutado por la unidad de Construcción, 

representa el   25.78 %, el cual refleja que no existe una adecuada 

utilización del mismo por distintas razones como la falta de planificación 

oportuna para la ejecución de obras,  falta de presupuesto, equipo 

caminero y falta de tiempo para iniciar con otras obras, lo que ocasiona 

que no se esté cumpliendo a cabalidad con los programas planificados, 

de acuerdo al Plan Operativo Anual. 

CONCLUSIÓN: 

Durante el periodo analizado se evidenció que de la aplicación del 

Indicador de presupuesto en la ejecución del Programa Mantenimiento y 

Construcción de Vías a nivel de mejoramiento a cargo de la Unidad de 

Construcción y Fiscalización existe incumplimiento en dicho programa, 

debido a la falta de una adecuada programación presupuestaria como lo 

estable el Art. 215 del COOTAD y falta de equipo caminero, lo cual  no 

permite cumplir adecuadamente con lo establecido en el POA y por ende 

que no se pueda satisfacer las necesidades del cantón en cuanto al 

cumplimiento del Objetivos propuestos Planificar, construir y mantener la 

vialidad urbana. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Construcción y Fiscalización: se recomienda planificar adecuadamente 

la ejecución de los programas establecidos en el Plan Operativo Anual, 
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que se elabore una planificación ya sea trimestral o cuatrimestral de la 

ejecución de las obras, de tal manera que se cuente con esta herramienta 

y se considere los recursos económicos y materiales necesarios para su 

ejecución. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

 

Valor Ejecutado del Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos  25,332.94 

Valor Presupuestado al Proyecto de Construcción de Aceras y 

Bordillos 

20,000.00 

 

Ejecución Presupuestaria=  
Valor  Ejecutado  Proyecto Construcción de Aceras y Bordillos

Valor  Presupuestado  Proyecto de Construcción de Aceras y Bordillos
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
25,332.94

20,000.00 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria  = 126.66%  EXCELENTE  

 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Construcción de aceras, bordillos y cercas se determinó que el 

proyecto programado para el año 2014 se ejecutó en su totalidad en 

126.66 %. Además, se observó que no coinciden los montos asignados 

para la ejecución del proyecto de construcción de aceras y bordillos, ya 

que se ha utilizado más presupuesto del valor presupuestado para el 

mismo, reflejando una desviación de $ 5,332.94, situación que se 

presenta debido a que no existe una adecuada programación 
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presupuestaria para los programas y proyectos establecidos en el Plan 

Operativo Anual, ya que se está utilizando el presupuesto asignado para 

otras obras. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Construcción de aceras, bordillos y cercas se estableció que se 

logró ejecutar el proyecto  en su totalidad, cumpliéndose con uno de los 

proyectos establecidos en el Programa de mantenimiento y construcción 

de Vías a nivel de mejoramiento.   

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Construcción y Fiscalización: Se recomienda planificar adecuadamente 

la ejecución de los proyectos establecidos en el programa de 

mantenimiento y construcción de vías a nivel de mejoramiento, realizando 

un análisis de los proyectos, así como el presupuesto asignado es decir 

deberá considerar los costos directos, costos indirectos e imprevistos con 

respecto al monto total del presupuesto de la obra. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO DE VIALIDAD EN EL CANTÓN 

 

Valor Ejecutado del Proyecto de Vialidad en el Cantón       52,001.60 

Valor Presupuestado al Proyecto de Vialidad en el Cantón 225,000.00 
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𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  de Vialidad en el Cantón

Valor  Presupuestado  para Proyecto de Vialidad en el Cantón 
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
52,001.60

225,000.00 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 23.11%  DEFICIETE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de Vialidad en el Cantón Catamayo se determinó que el 

proyecto programado para el año 2014 muestra un avance del 23.11%. Lo 

que demuestra una gestión insatisfactoria debido a que no se logró 

cumplir en su totalidad con el proyecto programado.  

Incumplimiento que se produjo debido al recorte de presupuesto, a la falta 

de equipo caminero para poder realizar la obra, así mismo el presupuesto 

asignado no se lo aprovecho en la vialidad del cantón y sus parroquias 

sino fue utilizado para otras obras que no están consideradas dentro del 

Plan Operativo Anual. 

 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de Vialidad en el Cantón Catamayo y sus Parroquias se ejecutó 

en 23.11%, debido a no existir una correcta distribución y planificación de 

los recursos y requerimientos necesarios para la ejecución del mismo. 
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RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

Construcción y Fiscalización: Se recomienda planificar  y coordinar 

adecuadamente la ejecución de los proyectos establecidos en el 

programa de mantenimiento y construcción de vías a nivel de 

mejoramiento, con el fin de cumplir con la ejecución de la obra, 

presentando informes del avance de la obra para tomar los correctivos 

necesarios y dar seguimiento a los mismos. 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE 

CONSTRUIR Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

Obras Ejecutadas en el Programa de Reparaciones de Obras de 

Infraestructura. 

3 

Obras Planificadas en el  Programa de Reparaciones de Obras de 

Infraestructura. 

7 

 

 

 

P.R.O.I.=
Obras Ejecutadas del Programa de Reparac.Obras de Infraestructura 

 Obras Planificadas de Programas de Reparac.Obras de Infraestructura 
  

P.R.O.I =
3  

7 
 x 100% 

43%

28%

29%

PROGRAMA DE REPARACIONES DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA

Obras Ejecutadas Obras Inconclusas Obras No Ejecutadas
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P.R.O.I  = 0.4286 = 42.86%  SATISFACTORIO 

 

COMENTARIO: 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas en el 

Programa Reparación de Obras de Infraestructura, se determinó que se 

ejecutó en un 42.86%, ya que de los  7 proyectos establecidos en el 

programa de Obras de Infraestructura  3 proyectos se concluyeron, 2 

proyectos quedaron Inconclusos y 2 no se ejecutaron en el periodo 

analizado.  

Situación que origina este problema es la falta de presupuesto, la falta de 

buena programación presupuestaria a la hora de asignar el presupuesto a 

los proyectos y  la falta de evaluación del Plan Operativo Anual ya que se 

incluyeron en este programa proyectos que debieron ser ejecutados en el 

periodo anterior, trayendo como consecuencia insuficiencia de fondos a la 

hora de ejecutar los proyectos programados,  ya que el presupuesto para 

cada proyecto supera lo presupuestado para el programa de reparaciones 

en obras de Infraestructura. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas en el programa 

de Reparaciones en Obras de Infraestructura se determinó la falta de 

presupuesto y de una buena programación presupuestaria, así mismo se 

evidenció que se incluyeron obras que debieron ser ejecutadas en el 

periodo anterior, lo que ocasiona el incumplimiento de los mismos.  
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RECOMENDACIÓN 

 A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas: deberán planificar adecuadamente la ejecución de 

los programas a fin de optimizar el uso de los recursos disponibles, 

deberán evaluar el Poa  y planificar anualmente como se va a ejecutar el 

presupuesto, se verificarán los montos del presupuesto para que no 

existan problemas en la finalización del Proyecto, programa u obras por la 

falta de recursos materiales y económicos 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONSTRUIR Y/O REALIZAR REPARACIONES DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

Presupuesto Ejecutado en Programa de Reparaciones de Obras 

de Infraestructura 

399,145.26 

Presupuesto Programado en Programa de Reparaciones de 

Obras de Infraestructura 

387,615.69 

 

 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA REPARAC.DE OBRAS DE INFRAEST.

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAM .REPARAC.DE OBRAS DE INFRAEST.
 

 

Presupuesto =
399,145.26

 387,615.69
 x 100% 

 

Presupuesto  = 1.03 = 102.97 %  EXCELENTE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador se determinó que la asignación del 

presupuesto programado para el programa de Reparaciones de Obras de 
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Infraestructura en relación a lo ejecutado, representa en 102.97%, 

ubicándose en un rango excelente para el GAD Municipal de Catamayo, 

ya que se utilizó el presupuesto asignado al programa, pero cabe recalcar 

que del presupuesto asignado 3 proyectos se ejecutaron, 2 quedaron en 

obras inconclusas y 2 proyectos no se ejecutaron en el periodo analizado. 

Además para la  ejecución del programa se dispuso un presupuesto de $ 

387,615.69 de los cuales se utilizó más de lo presupuestado al programa, 

cuyo presupuesto ejecutado fue de $ 399,145.26 destacándose una 

desviación de $ 11, 529.57. Situación  que se produce por la falta  de una 

correcta programación presupuestaria, debido a que el presupuesto 

asignado para el programa no es suficiente para llevar a cabo los 

proyectos programados, ya que el presupuesto asignado  para cada 

proyecto supera lo planificado en el POA para el programa analizado.Ya 

que este programa no se ejecutó en su totalidad todos los proyectos 

programados, pero se utilizó más del presupuesto asignado al programa. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas en el programa 

de Reparaciones en Obras de Infraestructura se determinó la falta de 

presupuesto y de una buena programación presupuestaria, así mismo se 

evidenció que se incluyeron obras que debieron ser ejecutadas en el 

periodo anterior, lo que ocasiona el incumplimiento de los objetivos 

establecidos por la Dirección de Obras Públicas  en lo que se refiere a 

controlar y supervisar la obra pública municipal, para manejar de forma 
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eficiente  el uso de los recursos y planear las acciones tendientes a 

realizar trabajos de operación, mantenimiento, conservación y ejecución 

de toda obra pública dentro del Municipio.  

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas: Deberán elaborar y evaluar el Plan Operativo Anual 

considerando el presupuesto Institucional, de tal manera que se planifique 

y se lleve un control adecuado en la  ejecución de los programas y 

proyectos establecidos en el mismo, y se pueda considerar los recursos 

humanos, materiales y económicos necesarios para llevar a cabo cada 

programa, a fin de que se dé cumplimiento a los mismos. 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO REPARACIONES Y ADECUACIONES MAYORES 

 

Valor Ejecutado del Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones 

Mayores. 

  197,893.42 

Valor Presupuestado al Proyecto de Reparaciones y 

Adecuaciones Mayores. 

212,091.12 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado   Proyecto  Reparaciones y Adecuaciones Mayores

Valor  Presupuestado  Proyecto Reparaciones y Adecuaciones Mayores
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
197,893.42

212,091.12 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 93.31%  EXCELENTE 
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COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de Reparaciones y Adecuaciones Mayores se determinó que el 

proyecto programado para el año 2014 se ejecutó en su totalidad en un 

93.31%. Observándose que se utilizaron los recursos disponibles en la 

gestión y ejecución del proyecto, además se estableció que del 

presupuesto asignado al proyecto salió un sobrante de 14,197.70 

representando el 6.69% el cual es un saldo a favor para la entidad, ya que 

puede ser utilizado para otras obras presupuestadas en el POA.  

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de la Reparaciones y Adecuaciones Mayores se estableció que 

se logró llevar a cabo en los plazos establecidos, lo cual refleja la 

eficiencia en  la gestión del proyecto cumplido ya que fue desarrollado en 

beneficio de los habitantes del Cantón Catamayo. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas:  

Se recomienda mantener el mecanismo que aplican para la planificación 

del Proyecto en Reparaciones y Adecuaciones Mayores, en cuanto a los 

estudios previos, el presupuesto, asignación de personal responsable a 

cada obra, pero realizando la respectiva planificación y control en el  

avance de cada obra. 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO CENTRO DE TRANSFERENCIA MAYORISTA SAN JOSÉ 

Valor Ejecutado del Proyecto Centro de Transferencia San 

José 

    202.42 

Valor Presupuestado al Proyecto Centro de Transferencia 

San José 

   26,048.34 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Centro de Transferenc. San José

Valor  Presupuestado  Proyecto Centro de Transferenc. San José
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
202.42

26,048.34 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 0.78%  INACEPTABLE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Centro de Transferencia San José se determinó que el proyecto 

programado para el año 2014 muestra un avance de 0.78% por la 

Municipalidad de Catamayo. Determinándose que en la ejecución de este 

proyecto el presidente de la parroquia San José hizo sus gestiones aparte 

con el consejo provincial y con la ayuda de la comunidad para poder llevar 

a cabo la ejecución de este proyecto, destacando que este proyecto no se 

llevó a cabo por la municipalidad, debido a la falta de presupuesto. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Centro de Transferencia San José se evidenció que este 
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proyecto no lo ejecuto la municipalidad de Catamayo debido a la falta de 

presupuesto, por tal razón el Presidente de la Parroquia de San José 

realizó gestiones aparte con el consejo Provincial y con la ayuda de la 

comunidad para dar cumplimiento al mismo. 

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas: Deberán planificar adecuadamente la Elaboración 

del Plan Operativo Anual considerando el presupuesto institucional y los 

proyectos que se llevaran a cabo por la municipalidad, además se deberá 

realizar las gestiones pertinentes con los diferentes Gobiernos, para dar 

cumplimiento a los  proyectos programados en el POA. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO COMPLEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

CASA COMUNAL DEL  BARRIO LA EXTENSA 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Construcción de la Casa Comunal 

del Barrio la Extensa. 
22,437.51 

Valor Presupuestado del Proyecto Construcción de la Casa 

Comunal del Barrio la Extensa. 
22,530.44 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Casa Comunal la Extensa

Valor  Presupuestado  para Proyecto Casa Comunal la Extensa
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
22,437.51

22,530.44 
 x 100% 
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Ejecución Presupuestaria    = 99.59%  EXCELENTE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Construcción de la Casa Comunal en el Barrio la Extensa se 

determinó que del análisis del cumplimiento del proyecto establecido en el 

POA para el año 2014 se ejecutó  en un 99.59% Observándose que se 

utilizaron los recursos disponibles en la ejecución del proyecto, además 

se estableció que del presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a 

favor para  la entidad de $ 92.93.  

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para la 

Construcción de la Casa Comunal en el Barrio la Extensa se observa una 

eficiencia en la utilización de los recursos disponibles para el 

cumplimiento de dicha obra, ya que se logró llevar a cabo en los plazos 

establecidos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo 

que aplican para la planificación y control del Proyecto en la Construcción 

de la Casa Comunal en el Barrio la Extensa utilizando los recursos 

asignados, presentando informes del avance de la obra para tomar los 

correctivos necesarios y dar seguimiento a la ejecución de las mismas. 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO COMPLEMENTO PARA LA REMODELACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DEL MERCADO CENTRAL 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Remodelación y Ampliación 

del Mercado Central 
168,415.72 

Valor Presupuestado al Proyecto Remodelación y 

Ampliación del Mercado Central 
263,261.27 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado del Proyecto  Remodelac. del Mercado Central

Valor  Presupuestado  Proyecto Remodelación Mercado Central
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
168,415.72

263,261.27 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 63.97%  MUY BUENO 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto de Remodelación y Ampliación del Mercado Central se 

determinó que el proyecto programado para el año 2014 muestra un 

avance de 63.97%, lo que demuestra que no se logró cumplir en su 

totalidad con el proyecto programado, debido a que se presentaron 

factores que afectaron el cumplimiento del mismo como: el recorte de 

presupuesto debido a que los funcionarios no gestionan los recursos 

pertinentes para el desarrollo de los proyectos programados, así como el 

incumplimiento del contratista  ya que no cumple el trabajo en las fechas 

pactadas por eso se puede concluir que al fallar con los contratos afecta a 

la municipalidad, debido a que los representantes de las instituciones 
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financieras no transfieren los montos para que se pueda continuar con el 

proyecto que pertenece al periodo analizado. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para Proyecto 

de Remodelación y Ampliación del Mercado Central se evidenció que este 

proyecto no se ejecutó en los plazos establecidos, debido a la falta de 

presupuesto y al incumplimiento de los contratistas en los plazos 

pactados por no existir una correcta distribución de los recursos y 

requerimientos necesarios y también porque los representantes de las 

instituciones financieras no transfieren los montos para que se pueda 

continuar con el proyecto que pertenece al periodo.  

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas y Fiscalizador: Se recomienda planificar de una 

mejor manera, anticipándose con estudios apropiados para la realización 

del Proyecto y realizar una correcta programación presupuestaria a fin de 

que se pueda dar una estimación correcta sobre los costos de dicha obra 

y permita tener un presupuesto más acertado en los recursos que se van 

utilizar, y fiscalizar las obras en forma permanente para controlar el gasto 

de la obras y el tiempo de entrega de las mismas, a fin de  que no exista 

incumplimientos en los contratos y se pueda alcanzar así un nivel más 

aceptable de eficiencia en el Proyecto.  



460 
 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO COMPLEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN 

SOCIAL LA EXTENSA 

Valor Ejecutado del Proyecto Construcción del Salón Social la 

Extensa 

0.00 

Valor Presupuestado al Proyecto Construcción del Salón Social 

la Extensa 

20,030.44 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  del  Proyecto  Construcción Salón Social la Extensa

Valor  Presupuestado  al Proyecto Construcción Salón Social la Extensa
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
0.00

20,030.44 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 0.00%  INACEPTABLE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Construcción del Salón Social en la Extensa se determinó que el 

proyecto programado para el año 2014 no se ejecutó. Observándose que 

este proyecto ha venido desde el año 2013 sin ejecutarse por lo que se ha 

determinado la suspensión definitiva de este proyecto, ya que no cuenta 

con licencias, aprobaciones, saneamiento del terreno, es decir no cuentan 

con la suficiente capacidad de gestión para llevar adelante la construcción 

y/o ejecución del proyecto. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Construcción del Salón Social en la Extensa se determinó la 
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suspensión definitiva del proyecto, ya que este proyecto viene desde la 

administración anterior sin ejecutarse, lo cual refleja que al finalizar el 

periodo no se evalúa el Plan Operativo Anual y se sigue considerando 

proyectos que no cuentan con estudios previos a su ejecución, 

dificultando concretar los objetivos planteados por la Institución en lo que 

se refiere a Gestionar de manera participativa programas y proyectos, en 

los diferentes sectores incluyendo lo social, económico y ambiental hacia 

el logro del desarrollo local integral y mejorar la calidad de vida de todos 

los ciudadanos del cantón,  en función de las capacidades y disponibilidad 

de los recursos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: Se recomienda evaluar, establecer procedimientos de 

supervisión y control del Plan Operativo Anual, con la finalidad de 

establecer una correcta planificación de los proyectos a ejecutarse en el 

periodo. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO 

COMPLEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL 

DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE LA PARROQUIA EL TAMBO 

Valor Ejecutado del Proyecto Complemento para 

Construcción de Casa Comunal en la Parroquia el Tambo. 

0.00 

Valor Presupuestado al Proyecto Complemento para 

Construcción de Casa Comunal en la Parroquia el Tambo. 

10,085.25 

 



462 
 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =
Valor  Ejecutado Proyecto Comp. Casa Comunal  en el Tambo

Valor  Presupuestado  Proyecto Comp. Casa Comunal en el Tambo
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
0.00

10,085.25 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 0.00%  INACEPTABLE  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Complemento para la construcción de la Casa Comunal en la 

Parroquia el Tambo se determinó que el proyecto programado para el año 

2014 no se ejecutó por la Municipalidad de Catamayo estableciéndose en 

un porcentaje de 0.00%. Observándose que este proyecto ha venido 

desde el año 2013 sin ejecutarse por lo que se ha determinado la 

suspensión definitiva de este proyecto, ya  que el Presidente de la Junta 

Parroquial el Tambo ha gestionado los recursos pertinentes con otras 

Instituciones y  con la ayuda de la comunidad para poder llevar a cabo la 

ejecución de este proyecto, destacando que este proyecto no se llevó a 

cabo por la municipalidad, debido a la falta de presupuesto 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Complemento para la construcción de la Casa Comunal en la Parroquia el 

Tambo se evidenció que este proyecto ha venido desde el año 2013 sin 

ejecutarse, por lo que se ha determinado la suspensión definitiva de este 
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proyecto, ya  que el Presidente de la Junta Parroquial el Tambo ha 

gestionado los recursos pertinentes con otras Instituciones y  con la ayuda 

de la comunidad para poder llevar a cabo la ejecución del mismo. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director Financiero en coordinación con el Director de Obras 

Públicas: Deberán planificar adecuadamente la Elaboración del Plan 

Operativo Anual considerando el presupuesto institucional y los proyectos 

que se llevaran a cabo por la municipalidad. 

INDICADOR DE OBRAS EMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA 

DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

Obras Ejecutadas en el Programa Diseño de Obras Prioritarias 4 

Obras Planificadas en el  Programa Diseño de Obras Prioritarias 4 

 

 

 

P.D.O.P.=
Obras Ejecutadas del Programa Diseño de Obras Prioritarias 

 Obras Planificadas de Programa Diseño de Obras Prioritarias 
  

 

P.D.O.P =
4  

4 
 x 100% 

 

P.D.O.P  = 100%  EXCELENTE 

100%

PROGRAMA DE DISEÑO DE OBRAS PRIORITARIAS

Obras Ejecutadas
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COMENTARIO: 

En base a la aplicación del indicador de Obras emprendidas en el 

Programa  Diseño de Obras Prioritarias, se determinó que se ejecutó en  

un 100%, estableciéndose en un rango excelente,  ya que de los  4 

proyectos establecidos en el programa todos  se ejecutaron en los plazos 

establecidos, lo que significa que se ha cumplido con lo establecido en el 

Plan Operativo Anual del Programa analizado debido a la buena gestión y 

programación presupuestaria que hubo en este programa. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador de las obras emprendidas en el programa 

Diseño de Obras Prioritarias se determinó que se logró ejecutar los 

proyectos establecidos en este programa, demostrándose la buena 

gestión por parte de los Directivos en la elaboración del mismo, así mismo 

se estableció que se utilizaron los recursos asignados, lo que ocasiona el 

cumplimiento de los objetivos propuestos por el departamento y por ende 

de la entidad.  

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y  Director 

de Obras Públicas: Deberán seguir vigilando, planificando y llevando un 

control sobre la ejecución de los programas y proyectos  presentando 

informe periódicos de los mismos y de haber novedades se adoptará 
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acciones oportunas orientadas a lograr el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

 

INDICADOR DE PRESUPUESTO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DISEÑAR ESTUDIOS DEFINITIVOS DE OBRAS PRIORITARIAS 

Presupuesto Ejecutado en Programa Diseño de Obras 

Prioritarias 

55,897.23 

Presupuesto Programado en Programa Diseño de Obras 

Prioritarias 

60,000.00 

 

 

Presupuesto=
PRESUPUESTO  EJECUTADO EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS

 PRESUPUESTO PROGRAMADO  EN PROGRAMA DISEÑO  DE OBRAS PRIORITARIAS
 

 

Presupuesto =
55,897.23

 60,000.00
 x 100% 

 

Presupuesto  = 0.9316 = 93.16 %  EXCELENTE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador se determinó que en la asignación del 

presupuesto programado para el programa Diseño de Obras Prioritarias 

en relación a lo ejecutado, representa en un 93.16%, ubicándose en un 

rango excelente para el GAD Municipal de Catamayo, ya que se utilizó el 

presupuesto asignado en la ejecución de los 4 proyectos establecidos en 

el mismo, cumpliéndose con lo programado en el Plan Operativo Anual. 

Además para la  ejecución del programa se dispuso un presupuesto de 
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$60,000.00 de los cuales se utilizó menos de los programado 

estableciéndose un saldo a favor de  $ 4,102.77.  

Situación  que se produce por la correcta programación presupuestaria 

que se hizo para la ejecución de este programa, ya que el presupuesto 

asignado para el programa es suficiente para llevar a cabo los proyectos 

programados. 

CONCLUSIÓN: 

En el periodo analizado se evidenció que el Programa Diseño de Obras 

Prioritarias se logró ejecutar en su totalidad, la situación que refleja el 

cumplimiento de dicho programa es por la adecuada gestión,  

planificación y buen manejo de los recursos en las obras ejecutadas, ya 

que se utilizó menos del presupuesto asignado al programa, culminando 

con éxito la ejecución del mismo. 

RECOMENDACIÓN 

A la Alcaldesa en coordinación con el Director Financiero y Director 

de Obras Públicas: Deberán vigilar y  realizar la ejecución de los 

programas establecidos en el Plan Operativo Anual de la misma manera 

como se realizó en este programa utilizando los recursos asignados a los 

proyectos establecidos en el programa, de tal forma que permita obtener 

resultados positivos en la gestión que realiza el GAD Municipal de 

Catamayo. 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL SALON SOCIAL EN EL BARRIO 

TRAPICHILLO ALTO  

 

Valor Ejecutado del Proyecto Construcción del Salón 

Social en el Barrio Trapichillo Alto 

20,577.31 

Valor Presupuestado del Proyecto Construcción del Salón 

Social en el Barrio Trapichillo Alto 

20,585.12 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Construcción Salón Social 

Valor  Presupuestado  para Proyecto Construcción Salón Social 
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
20,577.31

20,585.12 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 0.9996 = 99.96%  EXCELENTE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Construcción del Salón Social en el Barrio Trapichillo Alto, se 

determinó que la obra culminó con éxito ocupando el 99.96% de los 

recursos asignados en la planificación. Observándose que se utilizaron 

los recursos disponibles en la gestión y ejecución del proyecto, además 

se estableció que del presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a  

favor de $ 7.81 para la entidad.  

CONCLUSIÓN: 

Se determinó que en el periodo analizado se logró ejecutar con éxito la 

construcción del Salón Social en el Barrio Trapichillo, debido al buen 
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manejo de los recursos asignados, ya que se  culminó con la ejecución de 

la misma en los plazos establecidos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo 

que aplican para la planificación de este  Proyecto, en cuanto a los 

estudios previos, el presupuesto, asignación de personal responsable a 

cada obra, pero realizando la respectiva planificación y control en el  

avance de cada obra, para obtener resultados positivos que van en 

beneficio de la Comunidad y la Entidad. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO BATERÍA ESTADIO LA VEGA 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Batería Estadio la 

Vega 

18,052.58 

Valor Presupuestado al Proyecto Batería Estadio la 

Vega 

18,100.00 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 =  
Valor  Ejecutado  para Proyecto  Batería Estadio la Vega

Valor  Presupuestado  Proyecto Batería Estadio la Vega
 

 

Ejecución Presupuestaria  =
18,052.58

18,100.00 
 x 100% 

 

Ejecución Presupuestaria    = 0.9974 = 99.74%  EXCELENTE 

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Batería en Estadio la Vega, se determinó que la obra culminó 
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con éxito ocupando el 99.74% de los recursos asignados en la 

planificación. Observándose que se utilizaron los recursos disponibles en 

la gestión y ejecución del proyecto, además se estableció que del 

presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a  favor de $ 47.42 para 

la entidad. 

CONCLUSIÓN: 

Se determinó que en el periodo analizado se logró ejecutar con éxito el 

Proyecto Batería en Estadio la Vega, debido al buen manejo de los 

recursos asignados y a la correcta planificación presupuestaria, ya que se  

culminó con la ejecución del proyecto  en los plazos establecidos. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo 

que aplican para la planificación de este Proyecto, en cuanto a los 

estudios previos, el presupuesto,  la fiscalización de la obra,  para obtener 

resultados positivos que van en beneficio de la Comunidad y la Entidad 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO MEJORAS DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA 

 

Valor Ejecutado del Proyecto Mejoras de las redes de 

distribución de Energía. 
1,337.63 

Valor Presupuestado del Proyecto Mejoras de las redes 

de distribución de Energía. 
2,000.00 
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𝐄𝐣𝐞𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado  Proyecto  Mejoras en las redes de distrib. Energía

Valor  Presupuestado Proyecto Mejoras en las redes de distrib. Energía
 

Ejecución Presupuestaria  =
1,337.63

2,000.00 
 x 100% 

Ejecución Presupuestaria    = 0.6688 = 66.88%  MUY BUENO  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Mejoras de las redes de distribución de Energía, se determinó 

que la obra culminó con éxito ocupando el 66.88% de los recursos 

asignados en la planificación. Observándose que se utilizaron los 

recursos asignados en la ejecución del proyecto, además se estableció 

que del presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a favor para  la 

entidad de $ 662.37. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Mejoras de las redes de distribución de Energía se observa una 

eficiencia en la utilización de los recursos disponibles para el 

cumplimiento de dicha obra, ya que se logró llevar a cabo en los plazos 

establecidos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo 

que se aplica en la planificación y control de este Proyecto, utilizando los 
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recursos asignados, Fiscalizando la obra, y realizando una correcta 

programación presupuestaria, para tomar los correctivos necesarios y dar 

seguimiento a la ejecución de las mismas. 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 

PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA MINI PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE DESECHOS 

Valor Ejecutado del Proyecto de la Mini Planta de Tratamiento de 

Desechos. 
15,929.71 

Valor Presupuestado del Proyecto de la Mini Planta de Tratamiento 

de Desechos. 
20,000.00 

 

 

𝐄𝐣𝐞𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚
Valor  Ejecutado Proyecto  de la Mini Planta de Tratamiento de Desechos

Valor  Presupuestado Proyecto Mini Planta de Tratamiento de Desechos
 

Ejecución Presupuestaria  =
15,929.71

20,000.00 
 x 100% 

Ejecución Presupuestaria    = 0.7965 = 79.65%  MUY BUENO  

 

COMENTARIO: 

Mediante la aplicación del indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Diseño y Construcción de la Mini Planta de Tratamiento de 

Desechos y del análisis al  cumplimiento del proyecto establecido en el 

POA para el año 2014, se determinó que el proyecto culminó con éxito  

ocupando un 79.65%. Observándose que se utilizaron los recursos 

disponibles en la ejecución del proyecto, además se estableció que del 

presupuesto asignado al proyecto salió un saldo a favor para  la entidad 

de $ 4,070.29. 
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CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del Indicador de Ejecución Presupuestaria para el 

Proyecto Diseño y Construcción de la Mini Planta de Tratamiento de 

Desechos, se observa una eficiencia en la utilización de los recursos 

disponibles para el cumplimiento de dicha obra, ya que se logró llevar a 

cabo en los plazos establecidos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Obras Públicas: Se recomienda mantener el mecanismo 

que se aplica en la planificación, control y seguimiento de este Proyecto, 

utilizando los recursos asignados, gestionando los mismos  para  dar 

cumplimiento a la ejecución de la obra. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS POR COMPONENTES 

 

COMPONENTE: Proceso de Gestión de Obras Públicas 

SUBCOMPONENTE: Unidad de Talleres 

 

PERFIL  PROFESIONAL  

 

Personal con Título Profesional 2 

Personal sin Título Profesional 8 

Total Personal Talleres 10 
 

 

Perfil Profesional=
Personal con titulo profesional

 Total  Personal
 

Perfil Profesional =
2  

10 
x 100% 

Perfil Profesional = 0.20  =  20% INACEPTABLE 

 

COMENTARIO: 

Del análisis realizado mediante la aplicación del indicador, se determinó 

que el 20% de los trabajadores de la unidad de talleres cuenta con 

formación profesional, la diferencia de trabajadores se han capacitado 

particularmente lo que refleja que el nivel del indicador es deficiente. 

20%

80%

PERFIL PROFESIONAL

Personal con Título Personal sin Título
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CONCLUSIÓN: 

Que la mayoría de  trabajadores de la unidad de talleres no posee 

formación profesional, lo que implica que no garantice conocimiento, 

experiencia, destrezas y habilidades en el desenvolvimiento de las 

actividades. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano en Coordinación con el Director 

de Obras públicas: Durante el proceso técnico efectuado por este 

departamento, en  la selección del personal garantice conocimiento, 

experiencia, destrezas y habilidades; aplicando las disposiciones legales, 

reglamentos y otras normas que existan sobre la materia. 

INDICADOR DE ASISTENCIA (Mes de Abril del 2014) 

Días efectivos laborados 30 

Días Laborables 30 

 

Asistencia =
Dias  efectivos  Laborados

Días Laborables
 

Asistencia=
30

30
 

Asistencia =100%  EXCELENTE  

 

COMENTARIO: 

Del análisis realizado mediante el indicador de Asistencia se determinó un 

100% siendo una cifra muy considerable para la Institución, permitiendo 
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conocer que el personal de la unidad de talleres cumple  

responsablemente con su jornada de trabajo. 

CONCLUSIÓN: 

Existe un alto porcentaje en la asistencia del personal que labora en la 

unidad de talleres, ubicándose en un rango excelente del 100%, el mismo 

que ha sido verificado a través del informe de asistencia mensual que 

realiza el departamento de Talento Humano. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano: Vigilar al personal de Talleres para 

que continúen asistiendo y cumpliendo con responsabilidad su jornada de 

trabajo  que va en beneficio de la  Institución y de la colectividad a la cual 

prestan sus servicios. 

 

INDICADOR DE SANCIONES 

Sanciones Ejecutadas 1 

Sanciones Producidas 1 

 

Sanciones =
SANCIONES EJECUTADAS

SANCIONES PRODUCIDAS
 

 

Sanciones =  
1

1
 

 

Sanciones= 100 %  𝐄𝐗𝐂𝐄𝐋𝐄𝐍𝐓𝐄 
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COMENTARIO: 

Del análisis realizado mediante el indicador de sanciones se determinó un 

100%, ubicándose en una cifra muy considerable para la Institución ya 

que se han cumplido con las sanciones existentes. 

CONCLUSIÓN: 

La aplicación de este indicador permite conocer el cumplimiento de las 

sanciones producidas por el personal, debido a que durante el periodo 

analizado se efectuó una sanción. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano: que sigan aplicando las sanciones 

y llamados de atención respectivos y necesarios con la finalidad de 

concientizar al personal sobre las consecuencias que tendrán si incurre 

en faltas hacia la Institución. 

INDICADOR DE PERMISOS 

 

 

Permisos Solicitados 4 

Permisos Autorizados 4 

 
 

PERMISOS   =
N° Permisos solicitados

N° Permisos autorizados
 

 

PERMISOS=  
4

4
 

 

PERMISOS=  100 %  EXCELENTE 
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COMENTARIO: 

Al analizar  el indicador de permisos se pudo constatar que los permisos 

del personal de talleres representan un 100%, lo que quiere decir que los 

permisos solicitados son autorizados, debido a que estos son pedidos 

normalmente, solo en situaciones graves de calamidad doméstica o 

enfermedad, además siendo un porcentaje mínimo en relación a su 

totalidad de días laborados en la Institución. 

CONCLUSIÓN: 

Los permisos solicitados son autorizados en el periodo analizado en un 

100%, los mismos que han sido requeridos en situaciones graves de 

calamidad doméstica o enfermedad. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Coordinador de Talento Humano: Antes de autorizar los  permisos 

solicitados por el personal de talleres, realice un análisis de los mismos, 

tomando en cuenta su respectivo justificativo que lo respalde, para evitar 

faltas que perjudiquen al normal desarrollo de las actividades diarias del 

GAD Municipal de Catamayo.  

 

INDICADOR DE FUNCIONES 

 

Actividades Realizadas 6 

Total Personal 10 
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𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐫 𝐝𝐞 𝐅𝐮𝐧𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Actividades Realizadas 

Total Personal
 

 

Indicador de Funciones=
6

10 
x 100% 

 

Indicador de Funciones= 0.60 − 60%  SATISFACTORIO  

 

COMENTARIO: 

De la aplicación del indicador se obtuvo un porcentaje del 60% en el 

cumplimiento de las actividades realizadas según lo establecido en el 

manual de funciones para la unidad de talleres, siendo un nivel 

satisfactorio para la Institución, debido a que no cumplen con las 

actividades asignadas por la falta de personal en la unidad de talleres 

CONCLUSIÓN: 

Una vez aplicado el indicador de funciones, se comprueba que se cumple 

el 60% de las funciones a ellos  atribuidas, debido a la falta de personal 

técnico y especializado para la unidad de talleres. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de 

talleres: Deberá  solicitar que se contrate más personal técnico y 

especializado para el fiel cumplimiento de las funciones atribuidas y vigilar 

y exigir el fiel cumplimiento de las Funciones asignadas a los mismos, ya 

que son importantes para mejorar la gestión Institucional. 



479 
 

GASTO SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

Gasto Ejecutado Capacitación 0.00 

Gasto Programado Capacitación 1,720.00 
 

 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 =
Gasto Ejecutado Capacitación 

Gasto Programado Capacitación
 

 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 0.00  
1,720.00 

 x 100% 

 

𝐒𝐞𝐫𝐯𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 0.00 % INACEPTABLE 

 

COMENTARIO: 

Del análisis realizado mediante la aplicación del indicador Gasto Servicio 

de Capacitación, se pudo determinar que no se han realizado 

capacitaciones al personal de la Unidad de Talleres en el periodo 

analizado estableciéndose en un rango inaceptable, con un porcentaje del 

0.00% para la Institución. 

CONCLUSIÓN: 

En el periodo analizado se determinó que el personal de la unidad de 

talleres no ha recibido capacitación alguna, la misma que esté relacionada 

GASTO 
EJECUTADO

0%

GASTO NO 
EJECUTADO

100%

GASTO SERVICIO DE CAPACITACIÓN

GASTO EJECUTADO GASTO NO EJECUTADO
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con el puesto de trabajo, situación que se presenta debido a la 

Inobservancia del Jefe de Talento Humano en no realizar un plan anual 

de capacitación que contribuya al mejoramiento y actualización de los 

conocimientos y habilidades de los operativos, ya que la unidad de 

talleres debería recibir capacitación en el manejo de residuos peligrosos 

del taller mecánico, en el mantenimiento de la maquinaria y ente otros.  

RECOMENDACIÓN: 

A la Alcaldesa en coordinador del  Director de Talento Humano: Se 

recomienda disponer que los servidores sean capacitados en forma 

obligatoria, constante y progresiva en función de las áreas de 

especialización y del cargo que ocupan, y elaborar un plan anual  de 

capacitación encaminado al mejoramiento y actualización de 

conocimientos, al desarrollo de habilidades, el cambio de actitudes y 

comportamiento tendientes a elevar los niveles de eficiencia en el 

desempeño de funciones. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

 

N° de Funciones Ejecutadas 6 

N° de Funciones Asignadas 8 

 

Cumplimiento de Funciones=
 N° de Funciones Ejecutadas 

Funciones Asignadas
 

Cumplimiento de Funciones=
6  

8 
 x 100% 

Cumplimiento de Funciones= 0.75 =  75%  MUY BUENO 
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COMENTARIO: 

De la aplicación del indicador se obtuvo un porcentaje del 75% 

estableciéndose en un rango muy bueno para la Institución, permitiendo 

conocer el grado de cumplimiento de las Funciones asignadas por el 

personal a su cargo. 

CONCLUSIÓN: 

De la aplicación del indicador de cumplimiento de funciones, se determinó 

que en periodo analizado, el personal de la unidad de talleres está  

cumpliendo en parte con las atribuciones y responsabilidades asignadas a 

los mismos, debido a la Inobservancia de lo establecido en el Manual de 

Funciones, así como la falta de personal y la falta de recursos materiales 

a tiempo, para cumplir con las actividades encomendadas  a la unidad. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Obras Públicas en coordinación con el Jefe de la 

Unidad de Talleres: Se recomienda verificar y observar lo dispuesto en el 

Manual de Funciones para la unidad de talleres, dar seguimiento al 

personal, para que cumpla con las funciones asignadas y que se 

mantengan siempre actualizados frente a los cambios que puedan 

suscitarse en la entidad para poder desarrollar sus actividades y cumplir 

con los objetivos institucionales.  
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GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO

                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

   Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 

 
FLUJO DE ACTIVIDADES 

FASE V SEGUIMIENTO PASO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F5/ FA 

1-1 

 

1. Director de Auditoría solicita a auditores internos 

y/o dispone a auditores externos realicen 

seguimiento auditoría. 

2. Auditor designado obtiene de la administración 

la opinión sobre los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, de inmediato a la entrega de 

informe de auditoría. 

3. Auditor designado y funcionarios de la entidad 

establecen un cronograma de aplicación de 

recomendaciones y correctivos. 

4. Posteriormente el Auditor designado receptará 

de la entidad auditada la documentación que 

evidencie las medidas correctivas tomadas y del 

cumplimiento de las recomendaciones y, evalúa 

sus resultados, dejando constancia en papeles 

de trabajo. 

5. Auditor designado archiva en papeles de trabajo 

el resultado del seguimiento 

 

5 

 

Papeles de 

trabajo 

Archivo 
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FASE V SEGUIMIENTO 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

ACTIVIDAD 

AÑO 2016  
 

RESPONSABLE 
I 

Cuatrimestre 
II 

Cuatrimestre 
III 

Cuatrimestre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Dispondrá y verificara la aplicación de Norma de Control 

Interno N° 200-02 Administración Estratégica, además realizara un 

estudio de las atribuciones y responsabilidades atribuidas a los 

mismos en el Manual de Funciones y  determinará la  selección y 

diseño de indicadores que permitan medir los resultados de la  

gestión realizada en el departamento en cuanto al cumplimiento de 

sus actividades, programas y objetivos institucionales, a fin de tomar  

las medidas oportunas que van  en beneficio de la Unidad de 

Maquinaria y Vehículo y por ende de la entidad. 

 

            

 
Director de Obras 
Públicas 
 
 Jefe de 
Maquinaria y 
Vehículo 

 

2. Dispondrá y verificara la aplicación de la Norma de Control 

Interno N° 406-13 Mantenimiento de bienes de larga duración, 

elaborará un plan de mantenimiento, planificará y programará a 

través de un registro las fechas en que deberán efectuarse los 

chequeos y mantenimientos de los vehículos y maquinaria municipal, 

y realizará revisiones eventuales sobre el cumplimiento de dicho 

plan. Así mismo se ejecutará controles necesarios que le permitan 

estar al tanto de la eficiencia de tales programas y  que se cumplan 

con los objetivos propuestos, a fin de conservar su estado en óptimo 

funcionamiento y prolongar su vida útil. 

            

 
 
 
 

Jefe de Maquinaria 
y Vehículo 
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FASE V SEGUIMIENTO 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

ACTIVIDAD 

AÑO 2016  
 

RESPONSABLE 
I 

Cuatrimestre 
II 

Cuatrimestre 
III 

Cuatrimestre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

3. Observar y aplicar la norma de control interno N° 408-18 Jefe de 

fiscalización y  establecer un sistema para asegurar la correcta ejecución 

de la obra, mediante el control de la calidad, el avance físico y el avance 

financiero de la obra que conlleve a una evaluación mensual, de tal 

manera que no surjan imprevistos y se pueda  cumplir con los plazos 

establecidos en el cronograma de  ejecución de las obras. Así mismo 

que se evalué mensualmente, el grado de cumplimiento del cronograma 

de trabajo y en caso de constar desviaciones, identificar las causas y 

proponer soluciones para corregir la situación y dar cumplimiento a los 

objetivos propuestos.  

 

            

 
 

Director de Obras 
Públicas 
 
Jefe de 
fiscalización 

 

4. Observar y verificar la norma de control interno 408-22 Control 

del Avance Físico, y deberá  realizar constantes controles a  los 

Fiscalizadores  para verificar que se encuentren cumpliendo 

correctamente con las funciones encomendadas ya que es su deber 

establecer el grado de avance del proyecto y evaluar  periódicamente el 

proceso constructivo en relación con lo programado, esto evitará 

posteriores problemas en la ejecución y la entrega de obras  que van en 

beneficio del Cantón Catamayo. 

 

            

 
 

 
 
Director de Obras 
Públicas 
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FASE V SEGUIMIENTO 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 

ACTIVIDAD 

AÑO 2016  
 

RESPONSABLE 
I 

Cuatrimestre 
II 

Cuatrimestre 
III 

Cuatrimestre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

5. Exigirá a los servidores encargados que se implemente un 

sistema de archivo físico y digital en el que consten todos los 

documentos generados durante los procesos de contratación,  ejecución 

y fiscalización de proyectos, documentos que constituyen el soporte 

documental de los proyectos con la finalidad de facilitar su manejo y 

archivo de los mismos y así disponer de evidencia documental suficiente, 

pertinente y legal de sus operaciones 

            

 
 

Alcaldesa 

6. Coordinará con los Jefes de las unidades a su cargo, a fin de 

elaborar adecuadamente el Plan Operativo Anual desagregando, 

cuantificando y tomando en consideración objetivos, indicadores, metas, 

programas, proyectos a ser ejecutados en el periodo anual, herramienta 

que deberá estar vinculada con el presupuesto a fin de concretar lo 

planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los 

recursos. Además que se proporcione asesoramiento y apoyo a los 

servidores en la elaboración, formulación de políticas, estrategias, 

ejecución, seguimiento y evaluación del POA para cumplir con los 

objetivos propuestos en un periodo determinado. 

            

 
 
 

Alcaldesa 
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FASE V SEGUIMIENTO 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

ACTIVIDAD 

AÑO 2016  
 

RESPONSABLE 
I 

Cuatrimestre 
II 

Cuatrimestre 
III 

Cuatrimestre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

7. Verificará y observará la norma de control interno N° 408-31 

Operación y tomarán en cuenta todos los insumos que se necesitan 

para cumplir con las actividades encomendadas en la ejecución y 

operación de las obras mediante la elaboración de planes y 

programas de operación para que la obra funcione de manera óptima 

partiendo de que dispongan de todos los recursos e insumos 

necesarios para ello se recomienda incluir en el Plan Operativo Anual 

un proyecto para adecuación del taller, a fin de asegurar el 

funcionamiento adecuado de la maquinaria y así brindar un buen 

servicio y cumplir con eficiencia sus actividades encomendadas. 

 

            

 
 

Director Financiero 
  
Director de Obras 
Públicas 
 
Jefe de Talleres 

 
8. Observará la norma de control interno 407-01 Plan de talento 
humano y realizará las respectivas gestiones que permitan contratar 
más personal técnico y especializado, así mismo establecerá el 
número de servidores necesarios para la ejecución de las labores que 
cumple el departamento de talleres, a base de un análisis de la 
capacidad operativa y de las necesidades de operación 
institucionales, para brindar un buen servicio y cumplir con eficiencia 
sus funciones  designadas al departamento. 

            

 

 
Coordinador de 
Talento Humano 
 
Director de Obras 
Públicas 
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FASE V SEGUIMIENTO 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 

ACTIVIDAD 

AÑO 2016  
 

RESPONSABLE 
I 

Cuatrimestre 
II 

Cuatrimestre 
III 

Cuatrimestre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

9. Verificará y Observará la norma de control interno N° 407-03 

Incorporación del personal, además  Aplicará el reglamento interno, 

disposiciones legales, y otras normas que existen para el proceso de 

reclutamiento, selección del personal con la finalidad de seleccionar 

al aspirante por su conocimiento, experiencia, destrezas y 

habilidades, sea el más  idóneo y cumpla con los requerimientos 

establecidos  para el desempeño de un puesto.  

 

            

 
 

Coordinador de 
Talento Humano 
 

10. Verificará y observará la norma de control interno N° 407-06 

Capacitación y Entrenamiento Continuo además, elaborará planes, 

programas de Capacitación Anual para promover en forma constante 

y progresiva la capacitación, entrenamiento  y desarrollo profesional 

para los servidores y servidoras  de la unidad de talleres, a fin de 

actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar 

la calidad de su trabajo. 

            

Coordinador de 
Talento Humano 
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g. DISCUSIÓN 

Una vez aplicada la encuesta al personal del Proceso de Gestión de 

Obras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del 

Cantón Catamayo, se analizaron los resultados obtenidos y se llegó a la 

conclusión, que no se han efectuado auditorías de gestión en los años 

anteriores, siendo una actividad importante tanto para la institución como 

para su empleo eficiente y eficaz en el desarrollo de las actividades 

encomendadas a cada uno de los empleados. Todo este proceso se 

fundamentó en las normas, principios y manuales de auditoría de gestión.  

La Auditoría de gestión se aplicó al Proceso de Gestión de Obras 

Públicas en donde se evaluó el sistema de control interno que mantiene el 

departamento, con el propósito de establecer el grado de eficiencia, 

eficacia y economía en cuanto a la planificación, control y uso de sus 

recursos disponibles, además para comprobar la observancia de las 

disposiciones pertinentes y el grado en que la entidad y sus servidores 

han cumplido adecuadamente sus deberes y atribuciones que les han 

sido asignados. 

 

Producto de la aplicación de la Auditoria de Gestión se determinó corregir 

e implementar ciertos controles que contribuyan al mejoramiento del 

Proceso de Gestión de Obras Públicas, en lo que se refiere a la 

evaluación del control interno la unidad de Maquinaria y Vehículo tiene un 

nivel de confianza Alto, por lo que se requiere realizar en forma periódica 
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programas de mantenimiento preventivo a los vehículos y maquinaria 

municipal para conservar su estado en óptimo funcionamiento, así mismo 

se estableció que en la unidad de Construcción y Fiscalización y la unidad 

de talleres existe un nivel de confianza moderado, por lo que se 

recomienda establecer una correcta planificación y control para asegurar 

la correcta ejecución de las obras, de tal manera que no surjan 

imprevistos y se pueda  cumplir con los plazos establecidos en el 

cronograma de  trabajo, en cuanto a la selección de personal deberá 

aplicar el reglamento interno para seleccionar a un personal idóneo y que 

cumpla con el perfil profesional que se requiere para la unidad de talleres.  

Se determinó que existe inobservancia de las normas de control interno, y 

otras disposiciones legales que regulan las actividades del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas como: el desconocimiento del Manual de 

Funciones, Manual General de Administración y control de los Activos 

Fijos para el Sector Público, Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) y el Reglamento Interno de la 

Municipalidad del Cantón Catamayo. 

En cuanto a la aplicación del Indicador de presupuesto en la ejecución del 

Programa Mantenimiento y construcción de Vías a nivel de mejoramiento 

se determinó que en su conjunto muestra un avance del 25.78%, debido a 

la falta de presupuesto, equipo caminero y falta de tiempo para iniciar con 

otras obras, lo que ocasiona que no se esté cumpliendo a cabalidad con 

los programas planificados, de acuerdo al Plan Operativo Anual. 
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Luego de haber culminado con el respectivo trabajo de tesis dichas 

falencias pueden ser contrarrestados de manera eficiente sí los 

Funcionarios toman las acciones correctivas acertadas, en base a los 

resultados obtenidos en el examen, puesto que aporto a la Institución con 

Informe de Auditoría en donde se presenta comentarios, conclusiones y   

recomendaciones tendientes a optimizar la gestión en el Proceso de 

Gestión de Obras Públicas para obtener una mayor efectividad en el 

desarrollo de sus actividades. 
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h. CONCLUSIONES 

 
 

 

Una vez concluida la Auditoría al Proceso de Gestión de Obras Públicas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, se  llegó 

a las siguientes conclusiones: 

 

 Se evaluó el sistema de control interno al Componente Proceso de 

Gestión de Obras Publicas y sus subcomponentes: Maquinaria y 

Vehículo, Unidad de Construcción y Fiscalización y la Unidad de 

Talleres, a través del respectivo cuestionario mediante el cual se 

determinó algunas deficiencias como la falta de programas de 

mantenimiento preventivo a los vehículos y maquinaria municipal en 

forma periódica, la falta de evaluación y supervisión de los 

fiscalizadores en los avances de las obras, y no se han realizado 

programas de capacitación y entrenamiento continuo para actualizar 

los conocimientos de los servidores en la unidad de talleres, entre 

otros. 

 

 

 Se determinó que el personal del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas ha inobservado  las disposiciones legales, reglamentarias y 

normativas aplicables al  mismo, debido a la  falta de conocimiento y 

responsabilidad de cumplir con el marco legal establecido, por lo cual 

no les permite desarrollar sus actividades a cabalidad para obtener los 

resultados requeridos.  
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 En el periodo analizado se determinó que no se han seleccionado ni 

elaborado indicadores de gestión por lo que hubo la necesidad de 

diseñarlos y adaptarlos a las condiciones de la auditoría realizada, la 

misma que permitió evaluar la eficiencia, eficacia y economía  en el 

cumplimiento de los Programas, Proyectos, objetivos y actividades de 

la gestión realizada por el Proceso de Gestión de Obras Públicas. 

 

 Se realizó el respectivo informe final para  comunicar los 

resultados  de la Auditoría a los funcionarios del  Proceso de Gestión 

de Obras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Catamayo, el mismo que contiene   recomendaciones 

prácticas de los hallazgos encontrados  que buscan aportar en la toma 

oportuna de decisiones y medidas correctivas para el mejoramiento del 

Departamento. 

 

 Los objetivos del presente trabajo de tesis se lograron cumplir con 

satisfacción durante el desarrollo de la presente Auditoría, lo cual 

contribuye al mejoramiento de la gestión Institucional y se orienta a 

mejorar el servicio que presta  a la colectividad Catamayense.  
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i. RECOMENDACIONES 

 

 Al Director de Obras Públicas y Jefes departamentales tomar en 

consideración los comentarios, conclusiones y recomendaciones de 

las falencias detectadas producto de la evaluación del sistema de 

control interno, para mejorar el desempeño del departamento y de la 

Institución, así mismo deberán evaluar periódicamente el Sistema de 

Control Interno a través de los diferente métodos, con la finalidad 

de alcanzar y ratificar la eficiencia, eficacia y economía en todos los 

procesos y .proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a 

la consecución de sus objetivos, metas y operaciones. 

 

 Al Director de Obras Públicas y Jefes departamentales se recomienda 

observar y cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y 

normativas correspondientes a las falencias detectadas en el Proceso 

de Gestión de Obras Públicas, con la finalidad de dar solución a las 

mismas y llevar un buen control, manejo en el desarrollo y 

cumplimiento de sus actividades. 

 

 Al Director de Obras Públicas en coordinación con los Jefes 

departamentales considerar la aplicación de los indicadores 

desarrollados en la presente auditoría de gestión, para determinar si 

los recursos asignados al departamento han sido utilizados de manera 

eficiente, eficaz  y económica en cuanto al cumplimiento de sus 

Programas, Proyectos, actividades, metas y objetivos propuestos.  
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 A la  Máxima  Autoridad en coordinación con los Jefes 

departamentales, tomar en consideración las recomendaciones 

emitidas en el informe de auditoría de gestión, para su análisis e 

implementación, mismas que están planteadas para asesorar,  

contribuir, fortalecer el desarrollo y mejoramiento del departamento y 

por consiguiente de la institución.   

 

 Si bien se cumplieron los objetivos del presente trabajo de Tesis, se 

recomienda al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Catamayo para que sigan dando la apertura a la realización de 

estos trabajos investigativos a los estudiantes universitarios, ya  que 

son importantes  y permiten el fortalecimiento entre el pre profesional y 

la realidad de la institución, además que constituye un aporte 

significativo para que las principales autoridades puedan adoptar 

medidas correctivas en cuanto a mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía de sus operaciones. 
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k. ANEXOS 

ANEXO 1 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

ÁREA JURIDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE INGENIERIA EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA (CPA) 

 

La presente encuesta, tiene como finalidad obtener información relacionada 

con la realización del presente trabajo de tesis titulada: “Auditoría de 

Gestión al Proceso de Gestión de Obras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Catamayo, Provincia 

de Loja. Periodo 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014” por lo que se 

solicita de la manera más comedida se digne contestar las siguientes 

preguntas que a continuación se le presentan.  

  

La presente encuesta está dirigida al personal del Proceso de Gestión de 

Obras. 

 

1. ¿Conoce Usted la Misión del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas?   

 

SI (    )                                                            NO (    ) 
 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Conoce Usted los Objetivos del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas?   
 

SI (    )                                                            NO (    ) 

 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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3. ¿La Entidad planifica y ejecuta sus obras y actividades mediante?   

 

Plan Estratégico          (    )                               Otros     (    ) 

Plan Operativo Anual  (    )                               Ninguno (    ) 

 

4. ¿El Proceso de Gestión de Obras Públicas ha sido sujeto a alguna 

Auditoría de Gestión? 

 

SI (    )                                                            NO (    ) 

 

      ¿Hace que tiempo? 

 

2 Años (    )                    5 Años (    )                 10 Años (    ) 

 
 

5. Dentro del Proceso de Gestión de Obras Públicas se han aplicado 

Indicadores de Gestión especializados como: 

 

Indicadores de Eficiencia  (    )            Indicadores de Economía  (    ) 

Indicadores de Eficacia     (    )            No se ha aplicado              (    ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LAS ENCUESTAS 
 
 

¿Conoce Usted la Misión del Proceso de Gestión de Obras Públicas?   
 

Cuadro 01 

RESPUESTA F PORCENTAJE 

SI 35 54% 

NO 30 46% 

TOTAL 65 100% 

 
 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

GRÁFICO 01 

 

 
 
 

INTERPRETACIÒN  
 

  

En lo referente a esta pregunta se constató que el 54% del personal 

encuestado del Proceso de Gestión de Obras Públicas tiene conocimiento 

sobre la misión, mientras que el 46% desconoce sobre el mismo, dentro 

de las razones expuestas para su desconocimiento esta la falta de 

difusión por parte de las autoridades y de compromiso institucional para lo 

cual se debería socializar y concientizar al personal sobre la importancia 

de conocer la misión ya que permite conocer la razón de ser del Proceso 

de Gestión de Obras Públicas y hacia dónde se dirige la misma. 

54%46%

MISIÓN

SI NO
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¿Conoce Usted los Objetivos del Proceso de Gestión de Obras 

Públicas?   

 

Cuadro 02 

RESPUESTA F PORCENTAJE 

SI 27 42% 

NO 38  58% 

TOTAL 65 100% 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

GRÁFICO 02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERPRETACIÒN  
 

  

En lo referente a esta pregunta se constató que el 42% del personal 

encuestado del Proceso de Gestión de Obras Públicas tiene conocimiento 

sobre los objetivos, mientras que el 58% desconoce sobre los mismos, 

dentro de las razones expuestas para su desconocimiento esta la falta de 

difusión y de compromiso para lo cual se debería socializar con el 

personal  sobre la importancia de conocer los objetivos ya que son los 

que se desea alcanzar en función a la misión del Proceso de Gestión de 

Obras Públicas.  

SI
42%

NO
58%

OBJETIVOS
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¿La Entidad planifica y ejecuta sus obras y actividades mediante?   
 

Cuadro 03 

RESPUESTA F PORCENTAJE 

Plan Estratégico 21 30% 

Plan Operativo Anual 28 40% 

Otros  0 0% 

Ninguno 16 30% 

TOTAL 65 100% 

 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 
GRÁFICO 03 

 

 

 
 
INTERPRETACIÒN  
 
 

En lo referente a esta pregunta se observó que el 30% de los 

encuestados  expresan que la entidad se maneja en base a la 

planificación del Plan Estratégico; el 40 % se manifestaron que la entidad 

planifica y ejecuta sus obras de acuerdo al Plan Operativo Anual, puesto 

que es el más completo y actualizado para encaminar sus actividades y 

objetivos que se desean cumplir  mientras que el 30% contestó que el 

GAD Municipal de Catamayo al momento de planear y ejecutar sus obras 

Planificación 
Estratégica

30%

Plan Operativo 
Anual
40%

Otros
0%

Ninguno
30%

PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS
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y actividades, no se basa en ningún plan o programas. Cabe recalcar que 

el GAD Municipal de Catamayo planifica y ejecuta sus obras y actividades 

a través del Plan Operativo Anual. 

 

¿El Proceso de Gestión de Obras Públicas ha sido sujeto a alguna 

Auditoría de Gestión? 

 

Cuadro 04 
 

RESPUESTA F PORCENTAJE 

SI 5 8% 

NO 60 92% 

TOTAL 65 100% 

 
 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

GRÁFICO 04 
 

 

 
 
INTERPRETACIÒN  
 

 
En base a la encuesta aplicada el 92% del personal contestó que el 

Proceso de Gestión de Obras Públicas no ha sido sujeta a una Auditoría 

de Gestión por parte de la Contraloría General del Estado y del propio 

ente, el cual es importante ya que permite conocer la eficiencia, eficacia y 

8%

92%

NO HA SIDO SUJETA A UNA AUDITORÍA DE GESTIÓN

SI NO
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economía en el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros 

con los que dispone el Proceso; así mismo el 8 % respondió que si se 

aplicado una auditoria de gestión, pero cabe recalcar que en base a la 

documentación revisada se constató que únicamente se han realizado 

exámenes especiales y una auditoría financiera . 

 

¿Dentro del Proceso de Gestión de Obras Públicas se han aplicado 

Indicadores de Gestión especializados como: 

 

Cuadro 05 

 

RESPUESTA F PORCENTAJE 

Indicadores de Eficiencia 1 3% 

Indicadores de Eficacia 0 0% 

Indicadores de Economía  2 11% 

No se han aplicado 62 86% 

TOTAL 65 100% 

 
 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 
GRÁFICO 05 
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INTERPRETACIÒN  
 

  

Mediante la encuesta realizada se determinó que el 3% de los 

encuestados manifestaron que se han aplicado indicadores de eficiencia 

ya que  son los que permiten evaluar la eficiencia tanto de los recursos 

como de las operaciones, por otro lado el 11% establecieron que los 

indicadores utilizados son los de economía ya que detectan si los 

recursos han sido adquiridos al menor costo posible, además en lo 

referente a indicadores de eficacia refleja un 0% siendo para  el Proceso 

de Gestión de Obras Públicas el de menor importancia; por otra parte el  

86% contestó que no se  aplicado ningún Indicador de Gestión dentro del 

Proceso de Gestión de Obras Públicas. En base a estos resultados se 

fundamenta que no se han diseñado indicadores de gestión ya que son 

instrumentos que permiten evaluar la gestión realizada en el Proceso de 

Gestión de Obras Públicas para lograr el cumplimiento de sus objetivos y 

metas propuestas. 
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ANEXO 2 

EVALUACIÓN PRELIMINAR A LA ESTRUCTURA  DE CONTROL INTERNO 

CUESTIONARIO 

N° PREGUNTAS RESPUESTAS COMENTARIOS 

 GESTIÓN INSTITUCIONAL SI NO NA  

 

1 

¿ Los fines y las actividades del Proceso de 

Gestión de Obras Públicas corresponden a: 

-Prestación de Servicios? 

-Entrega de Obras? 

 

X 

   

 

 

2 

¿En el Proceso de Gestión de Obras Públicas 

se encuentra definido: 

-Las Metas? 

-La Misión? 

-La Visión? 

-Objetivos? 

 

 

 

 

X 

 

x 

 

 

x 

 

X 

 

 La Misión y los 

objetivos no 

están 

socializados 

para todo el 

personal del 

Proceso.  

 

3 

¿El Proceso de Gestión de Obras Públicas 

cuenta con indicadores para medir resultados 

y evaluar su gestión en términos de eficiencia, 

eficacia y economía? 

  

x 

 No cuenta con 

indicadores 

para medir la 

gestión del 

Proceso. 

 

 

4 

¿ Para evaluar la gestión del proceso de 

Obras Públicas  y sus Subprocesos se prepara 

los siguientes documentos: 

 

-Planes Operativos? 

-Informe de cumplimiento de actividades? 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

x 

 Se debe 

presentar pero 

no cumplen 

con las 

funciones y 

actividades 

establecidas. 

 

 

5 

¿En el Proceso de Gestión de Obras Públicas 

se encuentran detectadas las fortalezas y 

debilidades; así como las oportunidades y 

amenazas en el ambiente del proceso y, 

determinadas las acciones para obtener 

ventaja de las primeras y reducir los posibles 

impactos negativos de las segundas? 

  

 

x 

 Falta de 

Interés por 

determinar y 

conocer el 

FODA. 

 

6 

¿Están debidamente definidas las Atribuciones 

y Responsabilidades de los: 

-Subprocesos Maquinaria y Vehículo? 

-Construcción y Fiscalización? 

-Unidad de Talleres? 

 

 

X 

X 

x 

  Existe un 

Manual de 

Funciones. 

 

 

7 

 

 

¿Se cuenta con un plan y programa de 

capacitación?  

  

 

x 

 No hay 

programas de 

capacitación, 

especializado 

en el campo 

que laboran. 
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MATRIZ DE PONDERACIÓN 

COMPONENTE: Proceso de Gestión de Obras Públicas. 
 
 

N° COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 
Funciones Establecidas en el Manual 

de Funciones. 

10 7 

2 
Cumplimiento de actividades en el 

Proceso. 

10 8 

3 Perfil Profesional. 10 5 

4 Cumplimiento del Plan Operativo Anual. 10 6 

5 Determinación de Indicadores. 10 0 

 TOTAL 50 26 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

 

 

ALTO 

 

MODERADO 

 

BAJO 

 52 %  

 

15%        -         50% 

 

51%         -           75% 

 

76%       -        95% 

 

BAJO 

 

MODERADO 

 

ALTO 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

CP: Confianza Ponderada 

CT: Calificación Total 

PT: Ponderación Total 

 

 

𝑪𝑷 =
𝐂𝐓 𝐗 𝟏𝟎𝟎

𝐏𝐓
=

26 X 100

50
= 𝟓𝟐% 
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